
 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Servicio de seguridad privada para 

las dependencias de la Secretaría de 

Cultura de la Presidencia 2016” 

Para periodo de doce meses comprendidos del 1 

de enero hasta el 31 de diciembre de 2016 

[Licitación Pública No. LP 002/2016] 



SOLICITUD PARA LA ADQUISICIÓN 

DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARÍA DE CULTURA 
DE LA PAESJOENC!A 

GOHIFHllO llf 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y LOGiSCTICA 

FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
NÚMERO CORRELATIVO: Slol'f /'20/5 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

DETALLE: .··· 

ÍTEM CANTIDAD 
UNIDAD DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE lA OBRA, BIEN Ó SERVICIO SOLICITADO: 
P. UNITARIO SUBTOTAL 

MEDIDA {CON IVA) {CON IVA) 

035 

1 1 SERVICIO 
SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 

$730,000.00 $730,000.00 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016 

.VALO~ ESTIMADO l)E ~.C(!MP¡y\; .· 
$730,000.00 .· ·. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Es necesario contratar el servicio para proveer de seguridad a las instalaciones físicas de la Institución manteniendo la 

salvaguarda de los bienes, mobiliario, equipo y la prevención, detención y frustración de cualquier acto ilícito. 

. CONDICIONES: 
FORMA DE ENTREGA ó EJECUCIÓN: SE ANEXAN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

FECHA DE ENTREGA ó EJECUCIÓN: ENERO A DICIEMBRE DE 2016 

LUGAR DE ENTREGA ó EJECUCIÓN: SE ANEXAN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

OTRAS CONDICIONES NECESARIAS {Especlflcar): 
OBSERVACIONES (Cuando se requiera): 

PROPUESTA DE ADMINIS'l'RADORDECQNTAATOl:lo.RDEN DE COMPRA: 
NOMBRE: LIC. NESTOR NELSON SERRANO HERRERA 

CARGO: COORDINADOR DE LOGÍSTICA 

DEPENDENCIA: DEPTD. DE MANTENllENTO V LOGÍSTICA 

CORREO ELECTRÓNICO: nserrano@cultura.gob.sv 

TELÉFONO: 2592-5127 

A.U'l'ORl~CI N: 

DR.RA A>-
(NOMBRE DEL AUTORIZA 

SECRETARIO DE CULTU 
(CARGO DEL AUTORIZANTE 

(DEPENDENCIA) 

• ' .. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA PARA LOS MESES DE ENERO A 

DICIEMBRE DE 2016 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO REQUERIDO 

El servicio solicitado consiste en proveer los servicios de seguridad para las diferentes 
instalaciones de las dependencias que conforman la Secretaria de Cultura, por lo que se 
describen los lugares donde se desarrollará, con su respectiva cantidad del recurso 
humano a utilizar, las condiciones y las actividades que se realizarán, a continuación se 

/ ) detallan: 

) 

1. GENERALIDADES: 

Se proveerá de seguridad a las instalaciones de la Secretaria de Cultura manteniendo la 
salvaguarda de los bienes de la institución, comprendiendo estos las instalaciones físicas, 
mobiliario, equipos y cualquier otro bien, propiedad de la institución o bajo su custodia que 
se encuentre en las mismas instalaciones, asi como del personal y visitantes que se 
encuentran en ella. La Salvaguarda consiste en la prevención, detención y frustración de 
cualquier acto que atente contra la integridad total o parcial de los bienes y del personal. 

2. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

La empresa garantizará que cada agente brinde turnos de 24 horas o de 12 horas de 
acuerdo a lo que se requiera, contando con el equipo que se detalla a continuación: 

1) Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las 
dependencias y durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de 
arma si se presenta alguna nueva necesidad o por conveniencia para la 
1 nstitución. 

2) Capa para protegerse de la lluvia. 
3) Silbatos para los agentes asignados en los parqueos, parques recreo educativos 

y sitios Arqueológicos. 
4) Los agentes nocturnos deberán contar con lámparas y sus baterias (las cuales 

serán suministradas cada vez que se requiera por el desgaste de su vida útil) 
5) La empresa deberá proporcionar radios de comunicación, con sus 

correspondientes baterias y cargadores o en todo caso teléfonos móviles para 
cada agente, y también se hará entrega de un teléfono celular al Administrador o 
encargado de la seguridad en cada dependencia que se preste el servicio. 

6) La empresa deberá proporcionar una bicicleta para que sea utilizada por los 
agentes, a fin de vigilar permanentemente las áreas de parqueo y otras aledañas 
como Teatro Presidente, Parque recreo educativos y Sitios Arqueológicos según 
sea solicitado por los Administradores. 

7) Esposas de mano para inmovilizar individuos. 
8) Los agentes deberán estar desde el primer dia con el uniforme de la empresa. 
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9) La empresa que resulte con la adjudicación es en su totalidad responsable que 
desde el primer día en que inicia el contrato este completa la cantidad de 
agentes, según lo requerido, por lo cual debe de efectuar toda la logística 
necesaria para no tener ningún tipo de inconveniente que afecte el servicio para 
la Institución. 

1 O) Los agentes deberán de tener el sumo cuidado al momento de hacer cambio de 
turno cuando entregan el arma al vigilante de relevo evitando cualquier tipo de 
disparo accidental en el manejo del arma. 

11) La empresa que resulte ganadora deberá de garantizar que todos los agentes 
tienen el conocimiento adecuado para el uso y manejo del arma y de esa manera 
evitar cualquier tipo accidente durante la vigencia del contrato. 

12) En caso de ser necesario la Institución tiene la facultad de solicitar otro tipo de 
equipos para detectar armas u otros objetos y la empresa deberá de 
suministrarlos como parte del servicio. 

Nota: Es obligación de la empresa adjudicada que los equipos detallados 
anteriormente estén completos en un plazo máximo de 3 días calendario después 
de iniciado el contrato, caso contrario la Institución podrá retener las constancias 
de conformidad de servicio del primer mes. 

El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, debidamente 
uniformado, entrenado, con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo que 
utilizará cada agente de seguridad debe incluir, sistemas de comunicación, equipo de 
protección, armas de fuego; además, dentro de las medidas de seguridad que brinde la 
empresa, deberá considerar mecanismos electrónicos que garanticen la seguridad de los 
empleados y visitantes. 

El agente de seguridad deberá estar en los lugares asignados, en los turnos de trabajo 
contratados y con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las instalaciones y 
bienes propiedad de Secretaria de Cultura, así como también a los Funcionarios y 
Empleados de la Institución. 

La empresa de seguridad deberá codificar y monitorear los sistemas electrónicos de 
seguridad y/o cercas electrificadas instaladas en las dependencias, de manera que al 
presentar algún tipo de anomalías sean atendidas en su oportunidad. 

Además, se requiere que la empresa provea de un radio y/o celular al Administrador de 
cada dependencia para que pueda estar en comunicación directa con la vigilancia en caso 
de suceder cualquier situación en la prestación del servicio. 

En el caso de las dependencias que tienen más de un agente, cada uno de ellos deberá 
tener radio o teléfono celular que permita tener una adecuada comunicación tanto entre 
los agentes como con el Administrador de cada Dependencia. 

En el Museo Nacional de Antropología Dr. David J. Guzmán, además del equipo antes 
mencionado se proveerá de un arco de detección de armas. 

El número Turnos / Agentes distribuidos en cada Oficina debe ser cumplido diariamente 
por la empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada 
con el respectivo descuento en la facturación mensual. 
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En caso de que un agente por diferentes motivos no se haya presentado a tomar su 
posición será total responsabilidad de la empresa en un plazo máximo de 45 minutos el 
llevar los relevos para cubrir el faltante para lo cual deberá tomar otros recursos que 
tengan en las diferentes zonas del país. 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

El Servicio solicitado consiste en suministrar el servicio de seguridad en las diferentes 
instalaciones de las dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, el cual 
además deberá incluir el monitoreo de seguridad electrónica en equipos ya instalados, 
propiedad de la Secretaría de Cultura, en turnos de 12 horas y 24 horas cada uno, 
durante todo el periodo de contratación, según la distribución de los lugares siguientes: 

SEGURIDAD TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS 

CERCA DE12 
ELECTRIFICADAS HORAS 

1 
Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle 

X 1 
Poniente. 

2 
Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatlán y 

1 
4ª. Calle Oriente No. 124. 

3 
Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle 

3 
Valero Lecha. 

4 
Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San 

1 
Benito. 

5 
Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur 

X 
No. 430. 

6 
Escuela Nacional de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 

X 1 
1233. 

7 
Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan 

X 
Pablo 11, San Salvador. 

Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La 
8 Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria X 2 

Internacional, San Salvador. 

9 
Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el 

X 1 
Parque Cuscatlán. 

TOTAL 

TURNOS 
DE24 

HORAS 

2 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

1 



'" .)~·-· 031 

SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE 12 DE24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

10 
Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte# 

X 1 
319, San Salvador. 

11 
Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro 

1 
Nacional, 8ª. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

12 
Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 

X 1 
6ª. Av. Norte, San Miguel. 

13 
Museo Regional de Occidente, Av. Independencia 

X 1 
No. 8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de 
14 Carretera Troncal del Nte, Jurisdicción de 1 2 

Aguilares, San Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 
15 Av. Nte. Nº 122, Centro Histórico, San Salvador, X 1 

frente a embajada de Guatemala. 

Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la 
16 Alcaldía Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto. 1 1 

de Santa Ana. 

) 
17 

Casa Duerias, ubicada en esquina de la 9° av. 
1 

Norte y Alameda Juan Pablo 11 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco 
18 López No. 3-1, Frente a Parque San Martín, Nueva 1 

San Salvador, Depto. La Libertad. 

19 Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, 2 1 
Depto. de Santa Ana. 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a 
20 Panchimalco, Km. 10 Yi, El Mirador, Los Planes de X 1 

Renderos, San Marcos; Depto. San Salvador. 

21 Estacionamiento-Oficinas Centrales de la 1 2 
Secretaría de Cultura, Plan Maestro, Centro de 
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SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE 12 DE24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

Gobierno, Edificio A-5. 

Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, 
22 Carretera a Los Planes de Renderos, San Marcos X 1 

del Departamento de San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de 
23 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan X 1 2 

Opico, Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle 
24 de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de X 1 2 

Ciudad Arce, Departamento de La Libertad. 

25 
Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur 

1 1 
entre 5 y Calle Ole. 

Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monser'íor 
26 Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 1 

Salvador. 

27 
Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a 

X 3 3 
Residencial Modelo, San Salvador. 

28 
Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan Pablo 

X 2 2 
11 y 3ª. Avenida Norte, San Salvador. 

) Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, 
29 Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San X 3 3 

Salvador. 

30 
Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 

1 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 

31 
Sistema de Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 

.1 
43 avenida sur y primera calle poniente Nº 236 

Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida 
32 Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 1 

Ahuachapán. 
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SEGURIDAD TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS 

CERCA DE 12 
ELECTRIFICADAS HORAS 

33 
Comisión para la Fundación del Instituto Superior 

1 
de Artes de El Salvador. 

TOTAL: 27 

En el caso del cuadro anterior la Institución al momento de la Adjudicación podrá 
aumentar o disminuir la cantidad de agentes de acuerdo a disponibilidad Financiera o por 
algún motivo que la Dependencia ya no requiera la contratación de vigilancia. 

Asimismo, la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de incorporar agentes de 
seguridad eventuales, cuando exista la necesidad en las actividades relevantes de la 
institución, lo cual será informado oportunamente a la empresa para que provea este 
insumo. 

La institución podrá solicitar perfiles específicos de agentes con la finalidad de tener 
personal adecuado en las dependencias y la empresa deberá suministrar los agentes de 
acuerdo al perfil solicitado. 

La institución en las Dependencias que lo estime conveniente solicitará que los agentes 
sean femeninos para lo cual será responsabilidad de la empresa el cumplir con este 
requerimiento. 

En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes en 
otras dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro motivo, el 
Administrador de contrato enviará de forma escrita o mediante correo electrónico la 
solicitud de reasignación para que sea ejecutado por la empresa. 

En el caso de que la Institución tenga el desarrollo de un evento de gran relevancia y que 
requiera mayor cantidad de agentes, se tiene la facultad de mover agentes de otras 
dependencias para cubrir ese evento y luego regresarlos a sus posiciones; lo anterior lo 
hará comunicando a la empresa de forma escrita o por medio de correo electrónico con la 
finalidad de que la empresa efectué el traslado del agente. 

Las Dependencias que están marcadas con cercas eléctricas y seguridad electrónica, 
será responsabilidad de la empresa adjudicada durante la vigencia del contrato la 
verificación del buen funcionamiento y en caso de fallar deberá de efectuar las 
reparaciones respectivas como parte del servicio y sin costo mensual para la Institución. 

4. SUPERVISIÓN. 

1) La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y 
EFICIENTE mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en 

TOTAL 

TURNOS 
DE 24 

HORAS 

1 

46 
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bueno del Administrador de contrato, es decir que los Administradores de la 
Dependencias y la empresa no podrán hacer traslados de forma unilateral, siempre tiene 
que ser previamente coordinado y autorizado por el Administrador de Contrato. 

De no respetarse el párrafo anterior el Administrador tendrá la facultad de retener la 
autorización de pago hasta que se haya aclarado la situación. 

7. PRESTACIONES DE LEY PARA EL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

La empresa deberá proporcionar a su personal, las prestaciones laborales de Ley 
requeridas, tales como previsión social, seguro de vida, AFP, y otros que consideren 
convenientes. Así como con todas las leyes, y Reglamentos de la República de El 
Salvador, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por 
vías que no sean las establecidas por las Leyes de la República. 

) 8. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL DE SEGURIDAD. 

i. Es obligación de la empresa que todo el personal de seguridad y vigilancia 
destacado en las dependencias, cuente con una excelente conducta y que respete 
las normas de ética y moral en todo momento, si la Institución considera que 
cualquiera de los agentes falta a estos principios, solicitará el retiro del agente y la 
empresa esta obligada a atender inmediatamente la solicitud. En caso de que la 
empresa no atienda esta solicitud, la Secretaría de Cultura podrá retener las 
constancias de conformidad del servicio y no autorizar el proceso de pago. 

ii. Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en 
ninguna dependencia de la Secretaría de Cultura; en caso de que se de ésta 
situación no se dará las constancias de conformidad del servicio. 

iii. La empresa contratada en las Dependencias que aplique proporcionará una 
SUPERVISIÓN PERMANENTE EFICIENTE mediante un supervisor o jefe de 
grupo que deberá permanecer en las instalaciones. 

iv. El agente de seguridad deberá estar en los lugares designados por el Director o 
Administrador de cada dependencia, durante los turnos de trabajo contratados y 
con el equipo necesario para proporcionar la seguridad a las instalaciones y bienes 
propiedad de la Institución, así como también a los Funcionarios y Empleados de 
la Institución. 

v. El número de Turnos / Agentes distribuidos en cada dependencia debe ser 
cumplido diariamente por la empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha 
empresa será sancionada con los respectivos descuentos. Deberán de cumplir con 
el turno de 12 horas y 24 horas de lunes a domingo durante el tiempo del contrato. 

vi. Es obligación del agente revisar a la entrada y salida a los visitantes y empleados 
de cada dependencia cuando le sea solicitado. 

vii. En caso de presentarse algún inconveniente, extravíos, robos y/o hurtos; deberá 
de reportarlo primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el 
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13) Los supervisores de zona deberán de estar verificando y evaluando de forma 
regular que los agentes destacados en cada Dependencia estén haciendo 
buen uso y manejo de las armas para evitar accidentes, así como también 
verificar que los agentes estén cumpliendo las disposiciones que por escrito les 
hayan entregado los Administradores. 

14) Los supervisores de Zona deberán de recomendar al Administrador de 
Contrato la coordinación de acciones, cuando sea necesario la intervención de 
la Policía Nacional Civil u otra Institución de seguridad Pública. 

5. LIBRO DE CONTROL. 

Al personal de seguridad que nombre la empresa en cada oficina, se le debe proporcionar 
un libro para que anote los ingresos y salidas de personas en la medida que sea solicitado 
por los Administradores, asi como las novedades relevantes que se presente dentro del 
servicio en horas hábiles y días y horas no hábiles, el cual debe presentarlo 
semanalmente o en la fecha que le sea especificado por el Administrador o Director de 
cada dependencia de la Institución. 

El personal de Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en el libro de 
control, cualquier acto de relevancia que en cada turno suceda, así como en la medida 
que le sea solicitado reportar la hora de entrada y salida de los vehículos nacionales como 
el de los motorista que los manejan, anotando el estado en que ingresa y sale el vehículo, 
así como también los vehículos particulares tomando el nombre de las personas; además, 
después del horario laboral en las dependencias donde se resguardan vehículos 
nacionales mediante revisión, deberán reportar si los 

vehículos quedan con llave, luces apagadas, o cualquier anormalidad que dañe los 
mismos, debiendo reportar además la hora de salida del motorista. Después del horario 
hábil al público y/o visitantes anotaran los nombres de los empleados y la hora en que se 
retiren de las instalaciones de la oficina en caso de que reciban la instrucción de hacerlo. 

Los agentes son responsables de que la información que se detalle en el libro deberá de 
tener toda la información necesaria que permita la explicación y comprensión de alguna 
situación que se haya presentado como por ejemplo: hora, fecha, nombre de vigilantes de 
turno, descripción del evento, nombre de personas que hayan estado presentes durante el 
evento, placas de vehículos etc. 

Este libro deberá presentarse firmado cuando sea solicitado al funcionario de la institución 
que le compete por parte de la oficina donde brinde el servicio, para los efectos que 
estime conveniente. 

6. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

Para conveniencia de la Institución, el personal de seguridad podrá ser rotado de acuerdo 
a conveniencia de la Institución, en los Parques Recreo-educativos, y también en el resto 
de dependencias se rotará cada vez que sea requerido, con el fin de evitar la 
familiarización con el personal que laborá en la oficina. 

Los traslados de los agentes para poder efectuarse se deberán de hacer con el visto 
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las instalaciones de la institución, a fin de tener mayor control sobre el personal 
de seguridad y proporcionar una eficiente coordinación de sus actividades. 

2) Deberán cumplir con el turno de 12 horas y 24 horas, de lunes a domingo, 
durante los meses de Enero a Diciembre de 2016. 

3) Por la noche la empresa designará un coordinador o jefe de grupo (dentro del 
personal de turno) para proporcionar un mejor servicio de seguridad en las 
instalaciones. 

4) El Servicio objeto de este proceso, deberá ser manejado a través de un 
Administrador de la Coordinación de Logística de la Secretaría de Cultura, a 
quien se le atribuirán las facultades que le permitan organizar los servicios, las 
estrategias, disciplinas y todos los aspectos técnicos necesarios. 

5) La empresa deberá enviar una vez cada quince días al supervisor de zona 
con la finalidad de que se reúna con el Administrador de cada dependencia y 
de esa forma solucionar aspectos relativos al servicio de seguridad. 

6) El supervisor de zona deberá de informar al administrador del contrato sobre 
las diferentes situaciones anormales que sucedan en las Dependencias, lo cual 
será por medio de llamada telefónica o correo electrónico. 

7) El supervisor de zona deberá de entregar al Administrador de Contrato un 
listado con la totalidad de números telefónicos móviles de los agentes y los que 
se hayan asignado a los Administradores de las diferentes Dependencias, en 
caso de que sea necesario cualquier tipo de comunicación. 

8) La empresa deberá buscar perfiles adecuados para los supervisores de zona 
es decir que tengan capacidad de manejo de grupos y facilidad para responder 
a situaciones emergentes de forma adecuada y oportuna. 

9) La empresa será responsable de suministrar los medios de transporte 
(vehículo/motocicleta) a los supervisores de zona con la finalidad de que 
puedan movilizarse de forma ágil y oportuna cuando se requiera la presencia 
de ellos en las diferentes Dependencias. 

1 O) Los supervisores de zona deberán de estar disponibles vía teléfono móvil tanto 
en horas hábiles como en días y horas no hábiles, lo que permita al 
Administrador de Contrato generar cualquier comunicación vía teléfono cuando 
sea necesaria. 

11) Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar 
informes por escrito al supervisor de zona para documentar alguna situación 
que se haya presentado en la prestación del servicio. 

12) Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar 
reuniones con los supervisores de zona o en su caso con los jefes de 
operaciones. 
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reporte a la Coordinacion de Logística. Asímismo, deberá de iniciar el proceso de 
investigación con el fin de deducir responsabilidades sobre los bienes extraviados. 

viii. Si la investigación demuestra que las situaciones del párrafo anterior es por 
responsabilidad imputable a los agentes, la empresa deberá subsanar la perdida 
de forma total y en las mismas características del bien, caso contrario la Institución 
tiene la facultad de retener la autorización de pago hasta que haya sido superada 
la perdida. 

ix. Además será responsabilidad de la empresa la reparacion de cualquier daño que 
por negligencia o descuido de los agentes sean causados a la Infraestructura y 
bienes de las Institución. 

x. El supervisor de zona deberá de reunirse obligatoriamente con el administrador o 
director de cada dependencia una vez cada 15 días ; esto con el fin de: 

A) Verificar que los agentes estén cumpliendo con las normativas de la institución. 

B) El supervisor solicitará audiencia con el encargado de la dependencia cada vez 
que sea necesario para reportarle alguna anomalía que se presente. 

xi. Proveer de radios o celulares y vehículos motorizados a los supervisores para 
cualquier eventualidad, debidamente equipados. 

xii. Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con 
el supervisor de la empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en 
casos de emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. 

xiii. La experiencia en los servicios prestados. solicitados en estas bases. deberá ser 
con un mínimo de dos años: asimismo. deberán ser capaces de sostener las 
órdenes encomendadas. 

xiv. Recibir y brindar capacitaciones. 

xv. Brindar metodología de selección y la capacitación recibida de los agentes, con la 
respectiva constancia de la Institución que la brindo. 

xvi. Diseñar los procedimientos de asignación de funciones y la respectiva supervisión 
de agentes en los sitios asignados. 

xvii. Cada vigilante deberá portar de manera visible el número asignado por la Policía 
Nacional Civil (PNC) a la empresa. 

xviii. La empresa deberá de asegurar que los agentes que sean asignados en la 
Institución, no deben de tener ningún tipo de antecedente penal y si en el 
transcurso del contrato existiese algún agente con esta circunstancia se solicitar el 
cambio inmediato y no se autorizará el pago hasta que se haya subsanado la 
situación. 



xix. Es responsabilidad de la empresa que todo los agentes tengan vigentes los 
permisos de portación de armas. 

xx. La Institución tendrá la facultad de solicitar expedientes de agentes en caso de que 
sea necesario verificar alguna información y la empresa deberá de suminístralos. 

9. REQUISITOS SOLICITADOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Los servicios de Seguridad Privada, deberán ser prestados por agentes, con un mínimo 
de edad de 21 años y máximo de 50 años, con un nivel académico mínimo alcanzado de 
Noveno Grado, de excelente conducta, buena presentación, respetuosos de las normas 
de ética y moral en todo momento, si alguno de los agentes falta a los principios antes 
mencionados, se solicitará el retiro de las instalaciones de la oficina donde se encuentra 
prestando el servicio. 

) La Secretaría de Cultura tiene la facultad de realizar periódicamente la prueba del 
antidoping a los agentes de servicio en cada proyecto, cuando se considere conveniente y 
se reserva el derecho de solicitar la renuncia o retiro del agente del que salga positivo 
dicho examen. 

La Secretaria de Cultura tiene la facultad de solicitar a la empresa que le sea efectuada la 
prueba del polígrafo en aquellas situaciones que en conjunto se estime la conveniencia de 
efectuarlo y los gasto de ello serán cubierto por la empresa. 

10. OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 

1- Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho 
presente. Si el relevo no se hac~ presente a la hora acordada deberá de notificarlo 
inmediatamente a la empresa responsable, y en caso de no tener respuesta después 
de un tiempo prudencial informarlo al Director y/o administrador para que notifique a la 
Coordinacion de Logística, para que desde este departamento, se haga el 
requerimiento. 

2- El agente que entrega el turno está en la obligación de notificar si hay o no alguna 
consigna, a la vez el agente que recibe el turno, tiene el deber de verificar la 
información y constatar que todo esté completo y en orden. El agente de turno deberá 
de informar inmediatamente a la Dirección y Administración cualquier incidente que se 
suscite y anotarlo en el libro de control diario que se les facilite, deberá de anotar 
todo lo acontecido ya sea día laboral o no, para efectos de deducción de 
responsabilidades. 

3- Portar uniforme y equipo completo: arma, radio, celular, lámpara, bastón y gorgorito. 

4- Manipular cuidadosamente las armas para evitar accidentes. 
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5- Ser amable y utilizar las normas de cortesía tanto con los empleados, visitantes y 
cuando se requiera contestar el teléfono (éste último, solo se hará en caso de que no 
haya personal laborando por lo que tomará el recado y solicitará nombre y número de 
teléfono para devolver la llamada, caso contrario será la secretaría quien conteste). 

6- El agente de turno deberá de entrar desayunado; para la hora de almuerzo, cena y 
otros específicos, en caso de haber más de un agente, deberán de turnarse de tal 
forma que siempre 
se cuente con el servicio de vigilancia, esto con el fin de no dejar al descubierto el 
servicio de ingreso y controles respectivos (nunca saldrán a almorzar a la misma hora 
y deberán tomar en cuenta que solo son 35 minutos para comer). 

7- Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada 
cambio de vigilante y éste es responsable de su pérdida. 

8- Queda prohibido hacer amistad con personas que permanecen en esta institución; a 
fin de evitar malos entendidos y abusos posteriores. 

9- No está autorizado para hacer ningún "tipo de mandados" personales. 

1 O- No aceptar por ninguna circunstancia regalías de personas particulares ni de 
empleados a cambio de bienes institucionales. 

11- Prohibido fumar dentro de las instalaciones. 

12- El uso del teléfono es estrictamente para casos de emergencia. Queda 
terminantemente prohibido las llamadas a celulares. 

13- Marcar el control de asistencia a la entrada y salida sea digital o en libro conforme le 
sea solicitado. 

14- Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, 
salvo en casos de extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la 
administración con la empresa. 

15- Se mantendrá al margen de platicar con personas extrañas, evitando ser 
sorprendidos por la delincuencia organizada. 

16- Informará de actos no deseados por parte de los agentes que atenten contra los 
intereses de la institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. 
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11. INVESTIGACIÓN DE ANOMALÍAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES 

La empresa será responsable de la investigación total, de resguardar los recursos de la 
Institución y en caso de hurtos, robo o cualquier otro daño, dentro de las instalaciones de 
la oficina y de las demás en donde se prestará el servicio; por sus propios medios tendrá 
que realizar todas las operaciones de investigación hasta establecer los hechos y deducir 
responsabilidades entre su personal. En caso de no encontrar un responsable, la empresa 
deberá cubrir el costo total de lo sustraído de acuerdo al valuó que se hubiese 
establecido. 

12. AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

Las empresas participantes deberán estar debidamente autorizadas por la Policía 
Nacional Civil (PNC) y lo señores agentes destacados en las oficinas e instalaciones 
antes mencionadas, deberán poseer solvencias de la PNC para poder operar el servicio. 

Asimismo, deberá contar con la siguiente información: 

• Resolución de autorización de establecimiento como agencia de seguridad 
privada emitida por la Policía Nacional Civil (PNC) 

• Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de 
seguridad privada emitida por la Policía Nacional Civil (PNC). 

La Secretaría de Cultura podrá dejar sin efecto la adjudicación a cualquier empresa que 
pudiere resultar ganadora, si de acuerdo con la información que se tenga en la Secretaría 
de Cultura, esta sea responsable de anomalías o circunstancias de naturaleza tal que sea 
inconveniente para la Institución, adjudicar el contrato. 

13. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS 
DEPENDENCIAS EN LAS QUE SE RECIBE EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 

• Deberá de informar de forma oportuna vía correo electrónico a la Coordinacion 
de Logística, cualquier situación que afecte el normal funcionamiento del 
servicio con la finalidad de que pueda ser subsanado. 

• Es responsabilidad y obligación de los Administradores remitir a la 
Coordinacion de Logística la constancia de servicio en los tres primeros días 
hábiles después de finalizado el mes de servicio con la finalidad de hacer el 
proceso de pago respectivo. 

• Cada administrador de acuerdo a las características propias de su 
dependencia podrá emitir indicaciones para el desarrollo del servicio las 
cuales deberán de hacerse de forma escrita. 

• Los administradores no podrán efectuar traslados de agentes sin antes tener 
el visto bueno del Administrador de Contrato y siendo este quien ejecutará el 
proceso con la empresa si la empresa no cumple con este requisito se podrán 
retener las autorizaciones de pago del servicio. 
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• Los administradores de cada dependencia deberán de asegurarse que todo 
los agentes de seguridad utilicen el marcador digital para registrar su entrada 
y salida, lo cual servirá como referencia para hacer los descuentos 
respectivos, en el caso de que no se cuenta con marcador digital deberá 
llevarse el registro en un libro de marcación, el cual el administrador debe de 
estar verificando de forma regular. 

• Los administradores tienen la facultad de evaluar el funcionamiento sus 
agentes y se recomienda que puedan crear un sistema de evaluación interno 
que permita de una forma objetiva corregir cualquier situación y poder hacer 
notificaciones por escrito en las que se solicite mejoras en el servicio y que 
también sirvan como referencia documental para pedir los traslados de los 
agentes. 

• El personal de seguridad no debe de ser utilizado en actividades que no estén 
estipuladas en las especificaciones técnicas y tampoco para hacer trámites de 
empleados de la Institución. 

• Verificar de forma regular que los agentes estén en las posiciones definidas y 
atendiendo las instrucciones recibidas por parte de los administradores. 

• Evaluar de forma regular que los agentes están mostrando buena conducta y 
actitudes en el desarrollo de sus funciones y un buen trato hacia empleados 
de la Institución y visitantes. 

CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA: 

a) Carta compromiso de cumplimiento de especificaciones técnicas del 
servicio (Anexo 5) firmada y sellada por el Representante Legal. 

b) 3 Constancias o referencias originales, extendidas por clientes o 
contratantes, sean estos personas naturales o jurídicas, privados o 
públicos, nacionales o extranjeros, a quienes el ofertante haya 
proporcionado servicios de seguridad similares a los requeridos en estas 
Bases de Licitación, durante los años: 2012, 2013 y 2014, indicando las 
características principales de los mismos, así como los montos similares a 
la Oferta Económica que presenten. Dichas constancias deberán ser 
firmadas por la autoridad competente para la emisión de las constancias o 
referencias, especificando además, el número de teléfono, ya que la 
institución se reserva el derecho de verificar la información. Estas 
constancias o referencias deberán presentarse en original y una fotocopia 
de conformidad al Formulario: F-05. 

c) Cobertura del servicio de seguridad (Anexo 2) 

d) Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3) 
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e) Personal que se designará como coordinadores y supervisores de zona 
para el servicio de seguridad (Anexo 4) 

f) Constancia de Resolución de autorización de establecimiento como 
agencia de seguridad privada emitida por la Policía Nacional Civil (PNC) y; 

g) Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de 
seguridad privada emitida por la Policía Nacional Civil (PNC). 

A. LA OFERTA TÉCNICA 

Se realizará considerando los beneficios y condiciones contractuales ofertados, de 
acuerdo a lo siguiente: 

• Carta compromiso de cumplimiento de especificaciones técnicas del servicio 
(Anexo 5) 

• Cobertura del servicio de seguridad (Anexo 2) y Personal de coordinación y 
supervisión para el servicio de seguridad (Anexo 4) 

• Referencias o constancias del servicio (Formulario: F-05) 
• Capacidad para la ejecución del servicio de seguridad que incluye: 

a) Constancias o Resolución de autorización de establecimiento y de inicio de 
operaciones como agencia de seguridad 

b) Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3) 

EVALUACION DE LA OFERTA TECNICA 

Criterios previos de evaluación 

La Comisión como requisito previo verificará que la empresa ofertante haya 
presentado la carta compromiso de cumplimiento de especificaciones técnicas del 
servicio de acuerdo al Anexo 5, la cual deberá estar sellada y firmada por el 
Representante Legal de la empresa, en caso de que la empresa no cumpla con la 
presentación de este requisito no serán evaluados los demás anexos y formularios de 
la parte técnica. 

La comisión además de la presentación, verificará que en el Anexo 5 cumpla a 
totalidad con lo requerido, caso contrario aunque haya sido presentado no se tomara 
en cuenta y tampoco se procederá con la evaluación. 
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Porcentajes de evaluación de la oferta técnica: 

FORMULARIOS A EVALUAR 
PONDERACION 

OTORGADA 

Anexo 4 - Personal de coordinación y supervisión para el 

1 
servicio de seguridad y Anexo 2 - Cobertura del servicio 

30% 
de seguridad, tiene una ponderación de 30% divididos en 
5% y 25%. 

2 
Formulario: F-05 - 3 constancias o referencias del 

30% 
servicio. 

Capacidad para la ejecución del servicio (Constancias 
3 de la PNC, y Anexo 3), tiene una ponderación de 20% 20% 

divididos en 10% y 10%. 

TOTAL EN EVALUACION OFERTA TECNICA 80% 

Criterios para realizar la evaluación técnica y asignar porcentajes 

Anexo 4 (Personal de coordinación y supervisión para el servicio de seguridad) 

La cantidad m1mma establecida por la Institución para los coordinadores y 
supervisores es la siguiente: coordinador de operación o jefe de operación 2 y 
supervisores de zona 3. 

El personal de coordinación o jefe de operación deberá contar con una experiencia 
mínima de 2 años y los supervisores de zona deberán tener como mínimo 3 años de 
experiencia, lo cual será verificado con la documentación que presenten. 

Si la empresa cumple con la experiencia m1mma requerida y con la cantidad de 
personal solicitado, se le asignará el 5% caso contrario no se le asignara porcentaje. 

Las empresas que no cumplan con la totalidad requerida en el Anexo 4. no será 
evaluado el Anexo 2 y por tanto no se le asignará porcentaje en dicho apartado. 

Anexo 2 (Especificaciones técnicas) 25% 
La ponderación se realizará con base al criterio de cumple o no cumple, es decir, si la 
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oferta presentada en dicho formulario cumple a totalidad con lo requerido en las 
bases, se le asignará el 25% y en caso de no cumplir no se le asignará ponderación. 

Si los documentos presentados en los Anexos 2 y 4 cumple a totalidad con lo 
requerido en las bases, se le asignará el porcentaje establecido en cada 
formulario, haciendo una sumatoria del 30%. 

Formulario: F-05 (Experiencia de la empresa) 30% 
La ponderación se realizará evaluando cada una de las tres constancias, (según 
formato establecido de constancia o referencia del servicio de seguridad); para lo cual 
se le asignarán porcentajes de conformidad al siguiente cuadro: 

EMPRESA: 
PONDERACIÓN CONSTANCIA CONSTANCIA CONSTANCIA 

CRITERIOS 
TOTAL 1 2 3 

TIPOY SERVICIO 
10% 

CARACTERÍSTICAS SIMILAR 

DEL SERVICIO DE SERVICIO 
SEGURIDAD DIFERENTE 

0% 

SUPERIORA 

$620 MIL 
10% 

MONTO ANUAL DEL 

CONTRATO INFERIOR A 

$620 MIL 
3% 

PERIODO DE 2012 A 2014 5% 

EJECUCIÓN ANTES DE 2012 0% 

CALIFICACIÓN POR EL EXCELENTE 5% 

SERVICIO MUY BUENO 3% 
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TOTAL 

NOTA: La ponderación para cada constancia o referencia se obtendrá de dividir 
la ponderación total entre tres que es el número de constancias o referencias a 
evaluar. 

Es importante recalcar que deben presentar únicamente 3 Constancias o 
referencias y que deben ser de instituciones distintas y sin incluir a la Secretaría 
de Cultura. 

En el caso de aquellas constancias que sean de una misma Institución aunque 
sean de distinto año, la Comisión tendrá la facultad de descalificar la constancia y 
solo evaluará las que no sean de una misma Institución, las que sean repetidas no se 
dará ningún tipo de ponderación. 

Si se presentan más de tres la Comisión tendrá la facultad de decidir cuales tomará 
en cuenta para la evaluación, para este caso no habrá derecho de reclamo por parte 
del ofertante. 

En el caso de que presenten menos de tres constancias la comisión verificará que 
cumplan a totalidad con lo requerido y de ser así los puntajes que resulten los dividirá 
entre 3, este mismo criterio se utilizará en el caso de que alguna de las tres 
constancias no cumpla con lo requerido y que hayan sido descalificadas por la 
Comisión. 

Las constancias que no sean presentadas de acuerdo al formato establecido no 
serán evaluadas 

Capacidad para la ejecución del servicio de seguridad que incluye: 20% 

a) Constancias o Resolución de autorización de establecimiento y de inicio de 
operaciones como agencia de seguridad. 

b) Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3). 

La ponderación se realizará con base al criterio de cumple o no cumple, es decir, si 
los documentos presentados en los literales "a y b" cumple a totalidad con lo 
requerido en las bases, se le asignará el 20%. Caso contrario no se aplicará ningún 
porcentaje. 



PRESENTACIÓN DE FACTURA Y FORMA DE PAGO 

El precio total de la contratación se cancelará mediante cuotas mensuales, vencidas y 
sucesivas las que deberán ser facturadas dentro del período de (5) cinco días hábiles 
contados a partir del último día de cada mes, a las que deberá anexárseles las 
Constancias del Servicio emitidas por las dependencias de la Secretaría de Cultura en 
donde se esté brindando el servicio y solamente se procederá el pago cuando se haya 
emitido la recepción del servicio a entera satisfacción, el pago se efectuará en un máximo 
de 60 días calendario después de haber sido recibida la factura en la Tesorería 
Institucional de la Secretaría de Cultura, ubicada en Alameda Juan Pablo 11, Calle 
Guadalupe Edificio A-5, primer nivel, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador. 

1 
) En el caso de que después de los 5 días hábiles no se tenga la totalidad de constancias a 

conformidad de las 33 Dependencias, no se procederá con el trámite de pago hasta que 
hayan sido recibidas en su totalidad. 

En el caso de que las constancias tengan observaciones en la prestación del servicio, no 
se procederá con el trámite de pago hasta que se hayan subsanado las observaciones 
por parte de la empresa. 

Dado que el monto mensual será facturado el mes completo, la empresa Suministrante fil! 
podrá hacer descuentos a los recursos contratados por los días feriados, asuetos 
y/o días libres por decreto, debido a que el personal estará sujeto a programación 
de actividades si así lo estimare conveniente el Administrador en cada 
dependencia. 

_ ) Asimismo, la institución aplicará los respectivos descuentos por turnos no brindados en 
las dependencias, que será reflejado en las constancias de recepción del servicio 
mensual. 

En caso de existir inconformidad en la prestación del servicio ya sea por extravío, hurto 
de bienes u 
otro tipo de inconveniente que afecte los intereses de la Institución se retendrán las 
constancias hasta que se subsane lo reclamado para proceder a la autorización de la 
facturación. 
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F-05 

CONSTANCIA O REFERENCIA DE SERVICIO 

(Nombre de la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, privada o pública, según 
fuere el caso), HACE CONSTAR: 

Que (nombre del ofertante), nos ha proporcionado servicios de _____ bajo las 
siguientes condiciones: 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1. 
TIPO Y CARACTERISTICAS 

DEL SERVICIO: 

MONTO ANUAL 
2. 

DEL CONTRATO: 

3. PERIODO DE EJECUCIÓN: 

4. 
CALIFICACIÓN: EXCELENTE, 
MUY BUENO (ESPECIFICAR): 

5. OTRAS OBSERVACIONES: 

... 
Y para ser presentada al Departamento de Adquis1c1ones y Contrataciones lnst1tuc1onal 
(OACI), de la Secretaría de Cultura de la Presidencia, en el proceso de 
_________ , se extiende la presente constancia, en la ciudad de San 
Salvador, a los días del mes de del año dos mil 

FIRMA: SELLO DE LA EMPRESA O 
INSTITUCIÓN (SEGÚN EL CASO): 

NOMBRE: 

CARGO: 

CORREO 

ELECTRÓNICO: 

TELEFONO: 
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ANEXO 1 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

NOMBRE DEL OFERTANTE: 

DIRECCIÓN: 

FECHA: ______________ TELEFONO: 

SUB TOTAL SEGURIDAD TOTAL TOTAL PRECIO 
SUB TOTAL 

PRECIO 

LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICAJ TURNOS 

UNITARIO 
CONIVA TURNOS 

UNITARIO 
CONIVA 

CERCA DE12 (TURNOS DE DE24 TURNOS DE 
ELECTRIFICADAS HORAS CON IVA 

12 HORAS) 
HORAS CONIVA 

24HORAS) 

Palacio Nacional, Av. 
X 1 2 

Cuscatlán y 2ª. Calle Poniente. 

Biblioteca NacJonal de El 
Salvador, Av. cuscaUán y 4ª. 1 2 
Calle Oriente No. 124. 

Centro Nacional de Artes, Col. 
San Mateo y Calle Val ero 3 1 
Lecha. 

Teatro Presidente, Av. La 
1 2 

Revolución, Col. San Benito. 

Dirección de Publicaciones e 
X 1 

Impresos, 17 Av. Sur No. 430. 

Escuela Nacional de Danza, 
X 1 1 

1ª. Calle Poniente No. 1233. 

Blblloteca Pública Chapultepec, 
Alameda Juan Pablo 11, San X 1 
Salvador. 

PRECIO 

MENSUAL MONTO 

CONIVA TOTAL COI 

(TURNOS DE IVA(ENERO 

12 HORAS+ DICIEMBRE 

TURNOS DE 2016) 

24 HORAS) 
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PRECIO 

MENSUAL MONTO 

SEGURIDAD TOTAL PRECIO 
SUB TOTAL TOTAL PRECIO 

SUB TOTAL 
CONIVA TOTAL COI 

N' LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS CONIVA TURNOS UNITARIO 

CONIVA 
(TURNOS DE IVA(ENERO 

CERCA DE12 
UNITARIO 

(TURNOS DE CE24 TURNOS DE 
ELECTRIFICADAS HORAS CON IVA 

12 HORAS) 
HORAS CONIVA 

24 HORAS) 
12 HORAS+ DICIEMBRE 

TURNOS DE 2016) 

24HORAS) 

Museo Nac. de Antrop. Dr. 
David J. Guzmán, Av. La 

8 Revolución, Col. San Benito, X 2 2 

Fte. a Feria lnternaclonal, San 
Salvador. 

Sala Naclonal de 
9 Exposiciones, ubicada en el X 1 1 

Parque Cuscatlán. 

Ballet Folklór!co de El Salvador, 
10 611• Avenida Norte# 319, San X 1 

Salvador. 

Orquesta Sinfónica de El 

11 
Salvador y Coro Nacional, 8ª. 1 
Av.Norte,No.228,San 
Salvador. 

Teatro Nacional de San Miguel, 
12 2ª. Calle Oriente y 6ª. Av. X 1 

Norte, San Miguel. 

Museo Regional de Occidente, 

13 
Av. Independencia No. a 
Contiguo a Banco de 

X 1 

Desarrollo, Santa Ana. 

Parque Arqueotógfco Clhuatan, 

14 
Km. 34 de Carretera Troncal 
del Nte, Jurisdicción de 

1 2 

Agullares, San Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro 
de San Salvador, 15 Av. Nte. 

15 Nª 122, Centro Histórico, San X 1 

) Salvador, frente a embajada 
de Guatemala. 

Teatro Nacional de Santa Ana, 

16 
Contiguo a la Atcaldfa 1 1 
Municipal, Fte. al Parque 
libertad; Depto. de Santa Ana. 

Casa Dueñas, ubicada en 
17 esquina de la 9ª av. Norte y 1 

Alameda Juan Pablo 11 

Casa de fa Cultura de Santa 
Tecla, Calle Ciriaco lópez No. 

18 38 1, Frente Parque San Martín, 1 

Nueva San Salvador, Depto. la 
libertad. 

Parque Arqueológico de Casa 
19 Blanca, Chalchuapa, Depto. de 2 1 

Santa Ana. 
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PRECIO 

MENSUAL MONTO 

SEGURIDAD TOTAL 
SUB TOTAL TOTAL 

SUB TOTAL 
CONIVA TOTAL COI PRECIO PRECIO 

N' LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS CONIVA TURNOS UNITARIO 

CONIVA 
(TURNOS DE IVA (ENERO 

CERCA DE 12 
UNITARIO 

(TURNOS DE DE24 TURNOS DE 
ELECTRIFICADAS HORAS CONIVA 

12 HORAS) 
HORAS CONIVA 

24 HORAS) 
12 HORAS+ DICIEMBRE 

TURNOS DE 2016) 

24HORAS) 

Casa de la Cultura del Mirador, 
Carretera a Panchfmalco, Km. 

20 1 o % , El Mirador, Los Planes X 1 

de Renderos, San Marcos; 
Oepto. San Salvador. 

Estaclonamlento·Oflclnas 

21 
Centrales de la Secretaría de 
Cultura, Plan Maestro, Centro 

1 2 

de Gobierno, Edificio A-5. 

Villa Monserrat Sa!arrue, Calle 
Balboa Km. 10, Carretera a Los 

22 Planes de Rendaras, San X 1 

Marcos del Departamento de 
San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de 
Cerén, 35 Kms. de San 

23 Salvador, sobre Km. 36 X 1 2 

Carretera a San Juan Op!co, 
Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueo!óglco de San 
Andrés, Km. 32, Valle de 

24 Zapot!tán, Carretera a Santa X 1 2 

Ana, Municipio de Ciudad Arce, 
Departamento de la libertad. 

Parque Arqueológico Tazumal, 
25 Final 11 Av. Sur entre 5 y Calle 1 1 

Ote. 

Teatro Nacional de San 
Salvador, Av. Monseñor 

26 Romero frente a Plaza 1 

Morazán, Centro de San 
Salvador. 

Parque Zoológico Nacional, 

27 
Calle Modelo, frente a X 3 3 
Residencial Modelo, San 
Salvador. 

Parque Infantil de Diversiones, 
28 Alameda Juan Pablo IJ y 3ª. X 2 2 

Avenida Norte, San Salvador. 

Museo de Historia Natural y 

29 
Parque Saburo Hlrao, Calle Los 
Viveros, Colonia Nicaragua, 

X 3 3 

San Salvador. 

Casa de la Cultura de San 

30 
Vicente, Av. Crescenclo 1 
Miranda No. 54, Barrio San 
Francisco. 



) 
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SEGURIDAD TOTAL SUB TOTAL TOTAL PRECIO PRECIO 

LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS CONIVA TURNOS 

Nº UNITARIO UNITARIO 
CERCA DE12 (TURNOS DE DE24 

ELECTRIFICADAS HORAS CON IVA HORAS CON IVA 
12 HORAS) 

Sistema De Coros y Orquesta, 

31 
Colonia Flor Blanca 43 avenida 

1 sur y primera calle poniente 
numero 236 

Casa de la Cultura de 

32 
Ahuachapan, 2º Avenida Norte 

1 
1 ·4, Barrio El Centro, Ciudad 
de Ahuachapán. 

comisión para la Fundación del 
33 Instituto Superior de Artes de El 1 1 

Salvador 

TOTAL: 27 46 

OBSERVACIONES PARA ELABORAR LA PROPUESTA: 

• Incluir IVA en precios unitarios y totales. 
• Realizar todas las operaciones en dólares, solamente con dos (2) decimales. 
• Validez de la oferta. 
• Tiempo de entrega del servicio, 
• Crédito: 60 días calendario. 
• Condiciones especiales de la oferta si existieren. 

NOMBRE, FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Y SELLO DE LA EMPRESA 

·> .... · ....... 011 
PRECIO 

MENSUAL MONTO 
SUB TOTAL 

CONIVA TOTAL COI 
CONIVA 

(TURNOS DE IVA(ENERO 
TURNOS DE 

24 HORAS) 
12 HORAS+ DICIEMBRE 

TURNOS DE 2016) 

24HORAS) 
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ANEXO 2 COBERTURA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE12 DE 24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

1 
Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle 
Poniente. 

2 
Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatlán y 
4ª. Calle Oriente No. 124. 

3 
Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle 
Valero Lecha. 

4 
Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San 
Benito. 

5 
Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur 
No. 430. 

6 
Escuela Nacional de Danza, 1 ª. Calle Poniente No. 
1233. 

7 
Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan 
Pablo 11, San Salvador. 

Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La 
8 Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria 

Internacional, San Salvador. 

) 9 
Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el 
Parque Cuscatlán. 

10 
Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte # 
319, San Salvador. 

11 
Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 
8ª. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

12 
Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 
6ª. Av. Norte, San Miguel. 

13 
Museo Regional de Occidente, Av. Independencia 
No. 8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 
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SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE 12 DE 24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de Carretera 
14 Troncal del Nte, Jurisdicción de Aguilares, San 

Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 
15 Av. Nte. Nº 122, Centro Histórico, San Salvador, 

frente a embajada de Guatemala. 

Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la 
16 Alcaldía Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto. 

de Santa Ana. 

17 
Casa Duefías, ubicada en esquina de la 9° av. Norte 
y Alameda Juan Pablo 11 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco 
18 López No. 3-1, Frente Parque San Martín, Nueva 

San Salvador, Depto. La Libertad. 

19 
Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, 
Depto. de Santa Ana. 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a 
20 Panchimalco, Km. 10 Y,, El Mirador, Los Planes de 

Renderos, San Marcos; Depto. San Salvador. 

Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretaría 
21 de Cultura, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

Edificio A-5. 

Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, 
22 Carretera a Los Planes de Renderos, San Marcos 

del Departamento de San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de 
23 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan 

Opico, Departamento de La Libertad. 
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SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE 12 DE24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle 
24 de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de 

Ciudad Arce, Departamento de La Libertad. 

25 
Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur 
entre 5 y Calle Ote. 

Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseñor 
26 Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 

Salvador. 

27 
Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a 
Residencial Modelo, San Salvador. 

28 
Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan Pablo 
11 y 3ª. Avenida Norte, San Salvador. 

Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, 
29 Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San 

Salvador. 

30 
Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 

31 
Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 
43 avenida sur y primera calle poniente numero 236 

) 
Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida 

32 Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 
Ahuachapán. 

33 
Comisión para la Fundación del Instituto Superior de 
Artes de El Salvador 

TOTAL: 

Nombre, firma y sello de del representante legal de la empresa 

Fecha de elaboración: 
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ANEXO 3 

IMPLEMENTOS REQUERIDOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Nº DESCRIPCION OFERTADO 

1 
Uniforme completo (camisa con distintivo de 
la empresa, pantalón y gorra) 

2 
Arma corta o larga con su respectivo cinturón 
cuando aplique. 

3 Bastón 

4 Silbato 

5 
Municiones en arma corta (6 en arma, 12 en 
porta cartucho) 

6 
Municiones en arma larga (5 en arma y 20 en 
porta cartucho) 

7 Capa para lluvia 

8 Lámpara 

9 Radio o radio celular 

10 
Bicicletas específicamente para los Parques, 
Sitios Arqueológicos y Teatro Presidente 

La empresa deberá llenar con una "x" en la columna derecha en cada ítem que 
oferte. 

Nombre, firma y sello de del representante legal de la empresa 

Fecha de elaboración: 

007 
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ANEX04 

PERSONAL DE COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN PARA EL SERVICIO DE 
SEGURIDAD 

COORDINADORES O JEFES DE OPERACIONES 

NOMBRE: ZONA 
DEPENDENCIAS NUMERO DE 
QUE CUBRIRÁ COORDINADORES 

SUPERVISORES DE ZONA 

DEPENDENCIAS NUMERO DE 

- .. ~ 006 

ANOS DE 
EXPERIENCIA 

ANOS DE 
NOMBRE: ZONA 

QUE CUBRIRÁ SUPERVISORES EXPERIENCIA 

Adjuntar Currlculo de cada empleado con fotocopias de títulos obtenidos o cursos 
relevantes realizados, debidamente certificado por Notario. (Lo anterior es para 
verificación de la experiencia y asignación de porcentajes de evaluación) 

Nota: El personal de coordinadores o jefes de operaciones deberá contar con una 
experiencia mínima de 2 años y los supervisores de zona deberán tener como mínimo 3 
años de experiencia 

Nombre, firma y sello de del representante legal de la empresa 

Fecha de elaboración: 
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ANEXO 5 

"CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DEL SERVICIO" 

Fecha ____ _ 

Señores 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

Licitación Pública No. LP-00/2016 -SECRETARÍA DE CULTURA, "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016". 

Tras haber examinado las diferentes condiciones en caso de resultar nosotros ganadores, 
esta carta constituirá un compromiso de obligatorio cumplimiento por parte de nuestra 
empresa en los siguientes aspectos: 

ESPECIFICACIONES T~CNICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SISE 

N• 
OFERTA 

Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las 

1 dependencias y durante la vigencia del contrato podrá pedir· cambio de tipo de arma 

si se presenta alguna nueva necesidad o por conveniencia para la Institución. 

La empresa deberá proporcionar radios de comunicación, con sus correspondientes 

2 
baterías y cargadores o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también 

se hará entrega de un teléfono celular al Administrador o encargado de la seguridad 

en cada dependencia que se preste el servicio. 

La empresa que resulte con la adjudicación es en su totalidad responsable que desde 

el primer día en que inicia el contrato este completa la cantidad de agentes desde el 

3 inicio en que se haya solicitado por lo cual debe de efectuar toda la logística 

necesaria para no tener ningún tipo de inconveniente que afecte el servicio para la 

Institución. 

La empresa que resulte ganadora deberá de garantizar que todos los agentes tienen 

4 el conocimiento adecuado para el uso y manejo del arma y de esa manera evitar 

cualquier tipo accidente durante la vigencia del contrato. 

005 

NOSE 

OFERTA 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SISE NOSE 

N• 
OFERTA OFERTA 

5 
En caso de ser necesario la Institución tiene la facultad de solicitar otro tipo de 

equipos para detectar armas u otros objetos y la empresa deberá de suministrar/os. 

El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, debidamente 

uniformado, entrenado, con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo 

6 
que utilizará cada agente de seguridad debe incluir, sistemas de comunicación, 

equipo de protección, armas de fuego; además, dentro de las medidas de seguridad 

que brinde la empresa, deberá considerar mecanismos electrónicos que garanticen la 

seguridad de los empleados y visitantes. 

El agente de seguridad deberá estar en los lugares asignados, en los turnos de 

r ) 
7 

trabajo contratados y con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las 

instalaciones y bienes propiedad de Secretaría de Cultura, así como también a los 

Funcionarios y Empleados de la Institución. 

En caso de que un agente por diferentes motivos no se haya presentado a tomar su 

8 
posición será total responsabilidad de la empresa en un plazo máximo de 45 minutos 

el llevar los relevos para cubrir el faltante para lo cual deberá tomar otros recursos 

que tengan en las diferentes zonas del país. 

la Institución al momento de la Adjudicación podrá aumentar o disminuir la cantidad 

9 de agentes de acuerdo a disponibilidad Financiera o por algún motivo que la 

Dependencia ya no requiera la contratación de vigilancia. 

la institución en las Dependencias que lo estime conveniente solicitará que los 

10 agentes sean femeninos, para lo cual será responsabilidad de la empresa el cumplir 

con este requerimiento. 

En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes en 

11 
otras dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro 

motivo, el Administrador de contrato enviará de forma escrita o mediante correo 
) 

electrónico la solicitud de reasignaclón para que sea ejecutado por la empresa. 

En el caso de que la Institución tenga el desarrollo de un evento de gran relevancia y 

que requiera mayor cantidad de agentes, se tiene la facultad de mover agentes de 

12 otras dependencias para cubrir ese evento y luego regresar/os a sus posiciones; lo 

anterior lo hará comunicando a la empresa de forma escrita o por medio de correo 

electrónico con la finalidad de que la empresa efectué el traslado del agente. 

la empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y EFICIENTE 

13 
mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones 

de la institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de seguridad y 

proporcionar una eficiente coordinación de sus actividades. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SISE NOSE 

N• 
OFERTA OFERTA 

El supervisor de zona deberá de informar al administrador del contrato sobre las 

14 diferentes situaciones anormales que sucedan en las Dependencias, lo cual será por 

medio de llamada telefónica o correo electrónico. 

El supervisor de zona deberá de entregar al Administrador de Contrato un listado con 

15 
la totalidad de números telefónicos móviles de los agentes y los que se hayan 

asignado a los Administradores de las diferentes Dependencias, en caso de que sea 

necesario cualquier tipo de comunicación. 

Los supervisores de zona deberán de estar disponibles vía teléfono móvil tanto en 

16 horas hábiles como en días y horas no hábiles, lo que permita al Administrador de 

Contrato generar cualquier comunicación vía teléfono cuando sea necesaria. 

Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar Informes 

17 pro escrito al supervisor de zona para documentar alguna situación que se haya 

presentado en la prestación del servicio. 

Los supervisores de zona deberán de estar verificando y evaluando de forma regular 

que los agentes destacados en cada Dependencia estén haciendo buen uso y manejo 

18 de las armas para evitar accidentes, así como también verificar que los agentes estén 

cumpliendo las disposiciones que por escrito les hayan entregado los 

Administradores. 

Los agentes son responsables de que la información que se detalle en el libro deberá 

de tener toda la información necesaria que permita la explicación y comprensión de 

19 alguna situación que se haya presentado como por ejemplo, hora, fecha, nombre de 

vigilantes de turno, descripción del evento, nombre de personas que hayan estado 

presentes durante el evento, placas de vehículos. 

) Los traslados de los agentes para poder efectuarse se deberán de hacer con el visto 

bueno del Administrador de contrato, es decir que los Administradores de la 

20 Dependencias y la empresa no podrán hacer traslados de forma unilateral siempre 

tiene que ser previamente coordinado y autorizado por el Administrador de 

Contrato. 

21 
De no respetarse el párrafo anterior el Administrador tendrá la facultad de retener la 

autorización de pago hasta que se haya aclarado la situación. 

Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en ninguna 

22 dependencia de la Secretaría de Cultura; en caso de que se de ésta situación no se 

dará las constancias de conformidad del servicio. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SISE NOSE 

Nº 
OFERTA OFERTA 

En caso de presentarse algún inconveniente, extravíos, robos y/o hurtos; deberá de 

23 
reportarlo primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a 

la Coordinacion de Logística. Asimismo, deberá de iniciar el proceso de investigación 

con el fin de deducir responsabilidades sobre los bienes extraviados. 

Si la investigación demuestra que las situaciones del párrafo anterior es por 

responsabilidad imputable a los agentes, la empresa deberá subsanar la perdida de 

24 forma total y en las mismas características del bien, caso contrario la Institución tiene 

la facultad de retener la autorización de pago hasta que haya sido superada la 

perdida. 

Además será responsabilidad de la empresa la reparacion de cualquier daño que por 

( ) 25 negligencia o descuido de los agentes sean causados a la Infraestructura y bienes de 

las Institución. 

Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con el 

26 supervisor de la empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en 

casos de emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. 

La empresa deberá de asegurar que los agentes que sean asignados en la Institución 

27 
no deben de tener ningún tipo de antecedente penal y si en el transcurso del 

contrato existiese algún agente con esta circunstancia se solicitar el cambio 

inmediato y no se autorizará el pago hasta que se haya subsanado la situación. 

28 
Es responsabilidad de la empresa que todo los agentes tengan vigentes los permisos 

de portación de armas. 

29 
La Institución tendrá la facultad de solicitar expedientes de agentes en caso de que 

sea necesario verificar alguna información y la empresa deberá de suminístralos. 

) La Secretaria de Cultura tiene la facultad de solicitar a la empresa que le sea 

30 efectuada la prueba del polígrafo en aquellas situaciones que en conjunto se estime 

la conveniencia de efectuarlo y los gasto de ello serán cubierto por la empresa. 

Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho 

presente. Si el relevo no se hace presente a la hora acordada deberá de notificarlo 

31 
inmediatamente a la empresa responsable, y en caso de no tener respuesta después 

de un tiempo prudencial informarlo al Director y/o administrador para que notifique 

a la Coordlnacion de Logística, para que desde este departamento, se haga el 

requerimiento. 

32 
Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada 

cambio de vigilante y éste es responsable de su pérdida. 
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ESPECIFICACIONES T~CNICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SISE 

N• 
OFERTA 

Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, 

33 salvo en casos de extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la 

administración con la empresa. 

Las Dependencias que están marcadas con cercas eléctricas y seguridad electrónica, 

34 
será responsabilidad de la empresa adjudicada durante la vigencia del contrato la 
verificación del buen funcionamiento y en caso de fallar deberá de efectuar las 
reparaciones respectivas como parte del servicio y sin costo mensual para la 
Institución. 
Informará de actos no deseados por parte de los agentes que atenten contra los 

35 
intereses de la institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. 

La empresa deberá llenar con una "x" en la columna derecha en cada ítem que 
oferte. 

También aceptamos que es nuestra responsabilidad coordinar la logística para el 
cumplimiento de las diferentes condiciones y que en caso de no hacerlo, la Secretaría de 
Cultura tiene la facultad de retener las constancias de conformidad de servicio y 
autorizaciones de pago hasta que haya sido subsanado los incumplimientos 

Nombre y firma del Representante Legal 

Sello de la Empresa. 

001 

NOSE 

OFERTA 



Departamento de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

D.A.C.I. 

SECRETARÍA DE CULTURA DE lA PRESIDENCIA 

MEMORANDUM # A101.1·0325/2015 ------~~~~~~~~~-'-~~~..;__;,,,...;.;.;.~..;_~~~~~~~ 

C:.c. 

Lic. Agustín Cardoza 
Coordinador de Presupuesto 
Departamento Secundario Financiero Institucional 

Lic. Marisol Vásquez de Avalos 
Jefe· DSEFI 

Lic. Rogelio Alfonso Olla Hernández 
Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contratacio 

2 de octubre de 2015 

SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

Por nedio del presente, solicito disponibilidad financiera para la LICITACIÓN 
PúBilCA Nº LP-002/2016 -·SECRETARÍA DE CULTURA, referente a "SERVICIO DE 
Sf::c:¡~RIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 
()r:;: 14. PRESIDENCIA, 2016", por un monto de $730,000.00. 

Ate1tamente, 

Secretaría de Cultura de la Presidencia 
Plan Maestro, Centro de Gobierno, edificio A-5, San Salvador, El Salvador, C.A. Tel. 2592-5116 
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A101.7.3 
Ref.148/2015 

MEMORANDUM 

Para: Lic. Rogelio Alfonso Olla Hernández 
Jefe, Departamento de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Fecha: 02 de octubre de 2015 

EL'SAL.\7ADOR o 3 7 
UNÁMONOS PARA CRECER 

En referencia a su solicitud de Disponibilidad Presupuestaria en memorándum con Ref.A 101.1-
0325/2015 de fecha 02 de octubre del corriente año, al respecto y después de analizar la 
Disponibilidad Presupuestaria para el año 2016 ·se ha determinado que si existen fondos, por lo 
que con fecha 02 de octubre 2015, le confirmo la Disponibilidad Presupuestaria por $ 730,000.00 
para el proceso de la Licitación Pública No. LP-002/2016 "Servicios de seguridad privada para 
las dependencias de la Secretaría de Cultura de la Presidencia, para el período comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016", aplicado en el especifico 54306 Servicios de 
Vigilancia, en la Línea de Trabajo 0602 Servicios Culturales Nacionales, con financiamiento del 
Fondo General (GOES). 

Atentamente. 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

Edificio A-5 Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
Alameda Juan Pablo 11 y calle Guadalupe, San Salvador 
(503) 2592-51301 http://www.cultura.gob.sv 
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SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

MEMORANDUM # A·101·1·0371/2015 

Para: Arq. Zoila América Hernández de Villatoro 
Directora General de Administración Cultural 

De: Lic. Rogelio Alfonso Olla Hernández 
Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrata 

Fecha: 21 de Octubre de 2015. 

Asunto: Remisión de Bases de Licitación para firma del Señor 

De conformidad con los Artículos 18 y 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, remito a Usted las Bases de las Licitaciones que después 
relacionaré, con el propósito de que el Señor Titular de la Secretaría de Cultura de la 
Presidencia pueda aprobar dichos documentos, para realizar las convocarías en un medio de 
prensa escrita y en sitio electrónico de compras públicas. COMPRASAL del Ministerio de 
Hacienda. 

Las bases de licitación se han elaborado conjuntamente con la Unidad Solicitante, tal como 
lo indica el literal f) del artículo 10 de la LACAP, y artículo 20 del Reglamento de la LACAP. 

Considero importante expresarle que se ha programado publicar la convocatoria de las 
licitaciones el día 23 de octubre de 2015 y vender bases de licitación el 26 y 27 de octubre 
de 2015 y recibir las ofertas en día 12 de noviembre de 2015. 

Por lo antes expresado remito a Usted los siguientes documentos: 

• LICITACIÓN PÜBLICA W LP-001/2016-SECRETARIA DE CULTURA "SUMINISTRO DE 
PÓLIZAS DE SEGUROS DE FIDELIDAD, AUTOMOTORES, TODO RIESGO INCENDIO 
Y LINEAS ALIADAS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y EQUIPO ELECTRÓNICO 
DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA PARA EL AÑO 2016" 

• LICITACIÓN PÜBLICA No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA O~ C.UL TURA 
DE LA PRESIDENCIA, 2016". ;, ,· · 

• AVISO DE CONVOCATORIA DE LICITACIONES PÜBLICAS. 
' ... : ':· 

039 

: i 

Quedo a la espera de la documentación aprobada. '··, _ IL"l.2 .. '.~'(f) ..... 

______ _;>Sc,;e"'c-'-r-"ce t,,_,a,,.,r_,_í,,,_a--'ód:"óe-"'C;;'u':0-1-"-t ';;u ~r ª"-;-:"'"d""e-;;l:';'a-.:-:CcP""reO:'só"l~d_,,_e..,,n "-'e ¡"!ª~-~~--loncl~ J-/er ie< P. '. 

Plan Maestro, Centro de Gobierno, edificio A-5, San Salvador, El Salvador, C.A. Tel. 2537-5116, 2537~5133 
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DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

GOES: Gobierno de la República de El Salvador. 

CONTRATANTE Secretaría de Cultura. 

BASES DE Instrumento que regula Ja competencia, redactadas con el propósito que los 

LICITACIÓN interesados conozcan en detalle el objeto, obligaciones contractuales, 
requerimientos v especificaciones de los mismos. 

DOCUMENTOS 
Conjunto de documentos con igual tenor de fuerza que el mismo contrato. CONTRACTUALES 

OFERENTES O La persona Natural o Jurídica convocada públicamente por la Secretaría de 

LICITANTES Cultura, a presentar documentos para suministrar o prestar servicios, de 
conformidad a las bases de licitación. 

Todas las personas que presten servicios retribuidos o gratuitos, 

FUNCIONARIO permanentes o transitorios, Civiles o Militares, en Ja Administración Publica, 

PÜBLICO: del Estado, del municipio o de cualquier Institución Oficial Autónoma que se 
hallen investidos de Ja potestad legal de considerar y decidir todo lo relativo 
a Ja Oraanización y realización de los servicios públicos. 

EMPLEADO PÜBLICO Todos los servidores del Estado, de sus organismos descentralizados, que 

O MUNICIPAL: carecen del Poder de decisión y actúan por Orden o delegación del 
funcionario o suoerior Jerárquico. 

COMISIÓN DE Grupo de personas que han sido nombradas por medio de acuerdo para 
EVALUACIÓN: evaluar ofertas y recomendar adjudicar o no la contratación. 

Instrumento suscrito entre la CONTRATISTA y el CONTRATANTE, en 

CONTRATO 
donde el primero se compromete a prestar los servicios objeto de la. 
licitación y el segundo a compensar por ello a la CONTRATISTA según los 
oaaos establecidos en los documentos contractuales. 
Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE, establece la fecha 

ORDEN DE INICIO en que el CONTRATISTA comenzará la ejecución física de Jos servicios 
definidos en las Bases de Licitación. 

Los días laborales de la Administración Pública de 7:30 A. M. a 3:30 P. M. 
DÍAS HÁBILES: exceptuando sábados, domingos y días oficiales festivos de acuerdo a la 

Ley de Asueto, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. 

DIAS CALENDARIOS: Son todos los días del año, laborales o no. 

DÓLARES (US $): 
Dólares de Jos Estados Unidos de América, moneda que se puede utilizar en 
Ja República de El Salvador, a partir de la aprobación de la Ley de 
Integración Monetaria, el 01 de enero de 2001. 

OACI: Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

IVA: 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios. 

UNAC: 
Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Adef~~h1iÍ;~f~\; 
Pública ~i,_s,-;,.~· -,1\~'-'·m>~,o. \.,\, .. .., 
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"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

SECCIÓN!- INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES 

IL-01 OBJETO DE LA LICITACIÓN 

De conformidad a la convocatoria a Licitación Pública, la Secretaría de Cultura por medio del 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI), emite las Bases de Licitación 
Pública No. LP-002/2016-SECRETARfA DE CULTURA, referente al "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 
2016". 

IL-02 DIRECCIÓN DEL CONTRATANTE 

Para propósito de aclaración y presentación de ofertas, se establece que la dirección de la Secretar 
de Cultura de la Presidencia que en lo sucesivo podrá denominarse "Secretaría de Cultura", es la 
siguiente. 

Dirección: 

Telefax. 
Email. 

Plan Maestro Centro de Gobierno, Edif. A-5, Alameda Juan Pablo 11 y Calle 
Guadalupe, San Salvador, El Salvador. 
2592-5116, 2592-5118, 2592-5119. 
rolla@cultura.gob.sv 

IL-03 PRÁCTICAS CORRUPTIVAS 

Si se comprueba, que en procedimientos administrativos de contratación pública, un funcionario o 
empleado público o un particular ha incurrido en cualquiera de las infracciones establecidas en los 
Arts. 151, 152, 153 y 158 de la LACAP, se aplicarán las sanciones que corresponda, agotados los 
procedimientos establecidos en los Arts. 156 y 160 de la LACAP. 

IL-04 OFERENTES ELEGIBLES 

Persona natural o jurídica, nacional o extranjera o cualquier combinación de ellas, en forma de 
Participación Conjunta. 
El Participante hará prevalecer los intereses del Contratante, evitando conflictos con otros o 
con sus propios intereses. 
Aquellos que no estén en conflictos con sus obligaciones previas o actuales con respecto a los 
intereses del Contratante. 
El Participante no deberá estar incluido en las incapacidades, impedimentos e inhabilidades 
establecidas en los Arts. 25, 26 y 158 de la LACAP. 

IL-05 PREPARACIÓN DE OFERTAS 

( 
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IL-06 CONTENIDO DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 

Las Bases de la presente Licitación, está compuesta por secciones y se estipula el servicio que se 
requiere, los procedimientos y las condiciones contractuales, que comprenden:· 

Sección 1 

Sección 11 

Sección 111 

Sección IV 

Sección V 

-Instrucciones a los Licitantes. 

-Evaluación de Ofertas. 

-Adjudicación de Contrato. 

-Especificaciones Técnicas sobre el Servicio requerido. 

-Anexos; Formatos y Cuadros 

La Secretaría de Cultura no acepta responsabilidad alguna de que las bases de licitación, sus 
aclaraciones y adendas estén completas a menos que éstas se hayan obtenido directamente de la 
Secretaría de Cultura o del COMPRASAL. 

Para preparar su oferta, el licitante deberá examinar cuidadosamente lo detallado en cada una de las 
secciones antes descritas y anexos del presente documento. Por consiguiente la Secretaría de 
Cultura no será responsable por las consecuencias derivadas en la falta de conocimiento o mala 
interpretación de estos documentos por parte del ofertante. 

IL-07 INTERPRETACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES ANTES DE LA 
RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

Si algún licitante necesita alguna aclaración de las Bases de la licitación, o tuvieren dudas en cuanto 
a la interpretación de los documentos contractuales, o encontrare contradicciones, discrepancias u 
omisiones en ellos, deberá de notificarlo inmediatamente por escrito al OACI de esta Secretaría de 
Cultura. 

NO TENDRÁN NINGUNA VALIDEZ LAS EXPLICACIONES O INSTRUCCIONES VERBALES. 

La Secretaría de Cultura, recibirá dichas solicitudes de aclaraciones hasta tres (3) días hábiles 
posteriores a la fecha de la entrega de las Bases de Licitación, las que serán contestadas por escrito 
a todos los Licitantes interesados, que hayan retirado las Bases de Licitación. 

Si no lo hiciere, quedará entendido que el Licitante al formular su Oferta lo ha hecho tomando en 
cuenta la condición que sea más favorable para la Institución. No se permitirá que el Licitante se 
aproveche de cualquier omisión o error cometido en las bases de licitación, y no se harán pagos 
adicionales ni se concederá prórroga alguna por estos conceptos. 

IL-08 ADENDA, ENMIENDA Y ACLARACIONES 

La Secretaría de Cultura, emitirá en forma de Adenda las modificaciones o errores en las Bases de 
Licitación y por medio de Aclaraciones, las explicaciones o instrucciones necesarias para aclJ:!fª.b.1Q.s 
términos de las Bases de Licitación. Dichas adendas o aclaraciones, serán notificadas af:lt~~i'P!i';!9$>:· 
últimos tres (3) días hábiles de la fecha señalada para la recepción de las ofertas. ff~~l:·;~;1·~_:::.~~--~ 
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Dicha Adenda, Enmienda o Aclaraciones se harán por escrito, y formarán parte de los documentos 
contractuales. No tendrán ninguna validez las explicaciones o instrucciones verbales. 

Cada Adenda, enmienda o aclaraciones podrán hacerse del conocimiento de los participantes de la 
siguiente manera: a) a través de correo electrónico, b) por medio de Fax, y c) entregada a cada uno 
de los Licitantes, quienes acusarán de recibido firmando el cuadro de entrega que acompaña la 
Adenda, enmienda o Aclaración, d) por medio de publicación en el Sitio Electrónico de Compras 
Públicas del Ministerio de Hacienda (COMPRASAL}. 

La Secretaría de Cultura, tendrá la facultad discrecional de prorrogar el plazo para la presentación de 
Ofertas a fin de dar a los posibles Licitantes tiempo razonable para la preparación de los documentos 
de la Oferta. 

IL-09 IDIOMA DE LA OFERTA 

La oferta que prepare el Licitante, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella 
que intercambien el licitante y la Secretaría de Cultura deberá redactarse en el idioma 
CASTELLANO. Los documentos complementarios y literatura impresa que proporcione el licitante 
podrán estar escrito en otro idioma, a condición de que vayan acompañados de una traducción al 
castellano debidamente autenticada por las autoridades correspondientes y sus respectivas 
diligencias notariales, asimismo, deben de indicar la posibilidad de proporcionar información 
complementaria, si esta es requerida por la Secretaría de Cultura. La traducción prevalecerá en lo 
que respecta a la interpretación de la oferta. 

IL-10 MONEDA DE LA OFERTA 

Los precios serán cotizados en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

IL-11 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

• 
• 1 

El Licitante presentará a favor de la SECRETARIA DE CULTURA DE L .... 
PRESIDENCIA, como parte de su oferta una GARANTIA DE MANTENIMIENTO 
DE OFERTA, por un monto de VEINTIUN MIL NOVECIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 21,900.00). 

• La Garantía de Mantenimiento de Oferta, estará denominada en la misma 
moneda de la oferta, y adoptará una de las siguientes formas: 

./ Cheque Certificado; o, 

./ Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria o una Fianza, emitida 
por una Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada 
por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 

./ La validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, será de 
NOVENTA DIAS CALENDARIO a partir de la fecha de la apertura de 
las Ofertas. 
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IL-12 EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta se hará efectiva en los siguientes casos: 

• Si el ofertante por razones imputables al mismo, no concurre a formalizar el 
contrato en el plazo establecido; 

• Si no se presentase la Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro del plazo 
determinado en las bases de licitación; y 

• Si el ofertante retirare su oferta injustificadamente. 

IL-13 CAPACIDAD PARA CONTRATAR (Art. 25 de LACAP) 

Podrán ofertar y contratar con la administración pública, todas las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que tengan capacidad legal para obligarse; y que no concurra en ellas las 
siguientes situaciones: 

IL-14 

a) Haber sido condenado con anterioridad, mediante sentencia firme, por delitos contra la 
Hacienda Pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en 
la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; mientras no hayan sido habilitados en sus 
derechos por la comisión de esos ilícitos; 

b) Haber sido declarado en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado 
en quiebra o concurso de acreedores, siempre que no esté rehabilitado; 

c) Haberse extinguido por parte de la institución contratante el contrato celebrado con alguna 
de las instituciones, por causa imputable al contratista, durante los últimos cinco años 
contados a partir de la referida extinción; 

d) Estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de 
seguridad social; 

e) Haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la información requerida 
de cuerdo a esta Ley; 

f) En el caso de que concurra como persona jurídica extranjera y no estuviere legalmente 
constituida de conformidad a las normas de su propio país, o no haber cumplido con las 
disposiciones de la legislación nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento; 

g) Haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier 
Artificio. 

Las situaciones a que se refieren los literales a),b) y e), serán declarados en sede judicial. 

LOS CONTRATOS CELEBRADOS EN CONTRAVENCIÓN A LO ANTES SEÑALADO, 
PRODUCEN NULIDAD, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIV.~"y""'" 
PENAL EN QUE SE INCURRA " ¿.·1,,•.r1;, ilF •'"· 

• lí.'-::::::.::.~'-.:·\'.\::11 i11,i}:¡'='.":':-:: 
(4 '-:.~<..". . - i;:,~··}'~ .. \;-

rr2~-" ,•"'\ '·:.' ,, V/)1 

IMPEDIDOS PARA OFERTAR (Art. 26 de LACAP) f ! ~1 i}l;\1:i]~ Tu5l 

No obstante lo establecido en el artículo anterior, no podrán participar como ofertante~J>,;';.~'{;V~~:~~~ 
'·~ _,,,~ .!í1U,V)l.llt~;';.\r 

~~;;;r.:7'..:.--;.-"" 
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a) El Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados Propietarios y Suplentes de la 
Asamblea Legislativa y del Parlamento Centroamericano, los miembros de los Concejos 
Municipales y del Consejo de Ministros, los Titulares del Ministerio Público, el Presidente y los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte de Cuentas de la República, los 
miembros de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (GEL), los miembros de la Junta Directiva de las 
Instituciones Financieras y de Crédito Público tales como: Banco Central de Reserva de El 
Salvador, Fondo Social para la Vivienda (FSV), Fondo Nacional de Vivienda Popular 
(FONAVIPO), Banco de Fomento Agropecuario (BFA), Banco Hipotecario, Banco 
Multisectorial de Inversiones (BMI), así como los miembros del Tribunal de Servicio Civil, del 
Consejo Nacional de la Judicatura, del Tribunal Supremo Electoral, del Registro Nacional de 
las Personas Naturales, los miembros de las Juntas de Gobernadores o Consejos Directivos 
de las Instituciones Autónomas y todos los demás titulares de las instituciones públicas, ni las 
personas jurídicas en las que éstos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, 
administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales, no ( 
podrán ofertar en ninguna institución de la Administración Pública; 

J 

b) Los funcionarios y empleados públicos y municipales, en su misma institución; ni las personas 
jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, 
administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales. Esta 
disposición también será aplicable a los miembros de las Juntas o Consejos Directivos; 

e) El cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo 
grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los funcionarios públicos y empleados 
públicos mencionados en el literal anterior, así como las personas jurídicas en las que 
aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, 
directivos, directores, concejales o representantes legales; 

d) Las personas naturales o jurídicas que en relación con procesos de adquisición o 
contratación, hayan sido sancionadas administrativa o judicialmente, o inhabilitados por 
cualquier institución de la administración pública, por el plazo en que dure la inhabilitación; 

e) Las personas naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control por administración o 
propiedad, con las personas a que se refiere el literal anterior al momento de S' l" 
incumplimiento. 

Estas inhabilidades se extienden de igual forma a las subcontrataciones. 

Las restricciones previstas para las personas jurídicas establecidas en este artículo, no serán 
aplicables en los casos que el Estado sea el accionista o cuando la participación de los socios 
o accionistas particulares a que el mismo artículo se refiere, no exceda del cero punto cero cero 
cinco por ciento (0.005%). 

Las contrataciones en que se infrinja lo dispuesto en este artículo son nulas. 

Los ofertantes, adjudicatarios o contratistas tienen prohibido celebrar acuerdos entre ellos o 
,..,,.~-==-. con terceros, con el objeto de establecer practicas que restrinjan de cualquier forma el libre 

,.,.~·:.í,:,,:,.~i:;'"'~<;pmercio 
;/tf:t;~{:~~~;:;:;':i{{~?-~\ . 
lf;Yl /itkj/}> 'Sli:\\tuncionario o cualquier persona que tenga conocimiento de dichas prácticas deberán 
\\''!.\~ ;~~tf:'Jci// i;i§!)ficarlo a la Superintendencia de Competencia para los efectos correspondientes. 
\\·~~/i:;(' ··\:.~··•i"¡'''if'} -::."<":; .)¡)' 
'%~,;:-~.:·() -;~~::;;;? 
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IL-15 DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA 

La oferta preparada por el ofertante deberá presentarse en dos sobres cerrados, en día y hora 
señalados, cada uno deberá contener un original y una copía de los documentos que se 
detallan en estas bases, estos serán rotulados de la siguiente manera: 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

OFERTA ----

LICITACIÓN PÜBLICA No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA 
DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

SOBRENº __ 

PRESENTADA POR: ___________________ _ 

DIRECCIÓN: 

FECHA DE LA PRESENTACIÓN: ------------------

ORIGINAL Ó COPIA 

La oferta original deberá ser firmada por el oferente o su apoderado; para el caso de persona 
jurídica, por el representante legal o su apoderado. EL documento que acredita la facultad de la 
persona para firmar, deberá adjuntarse a la oferta. 

Todas las páginas de la oferta, deberán llevar la firma o rúbrica de la persona que firma la 
oferta. 

Todo texto entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidas solamente si llevan 
la leyenda "Enmendado -Vale." Y la firma o rúbrica de la persona que firma la oferta. 

La oferta deberá estar foleada y contener su respectivo índice. 

1.CONTENIDO SOBRE NÚMERO UNO 

a) GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA; 

b) Declaración Jurada otorgada ante notario, (Art. 44, Literal "t" de la LACAP), sobre la 
veracidad de la información proporcionada por el ofertante (F-01 ), y que no le afecta 

ninguna de las incapacidades o impedimentos mencionados en 
veinticinco y veintiséis de la LACAP; 
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c) Datos generales de la empresa (F-02); 

d) Carta oferta (F-03); 

e) Carta compromiso del oferente (F-04); 

1) PLAN DE OFERTA ECONOMICA (Cuadro de Oferta Económica contenido en el 
(anexo 1) 
La oferta económica deberá presentarse adicionalmente en un archivo electrónico (CD 
editable). 

EL OFERTANTE, PARA PREPARAR SU OFERTA ECONÓMICA, DEBERÁ TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: 

El ofertante deberá respetar el orden de los ítems tal como se detalla en el formularir ( 
del cuadro de oferta. 

El ofertante desglosará en forma clara el valor de lo requerido, de acuerdo al 
formulario de cuadro de oferta 

Las cotizaciones de las ofertas (cuando aplique), se harán con base a los Términos de 
Comercio Internacional INCOTERMS, vigentes (artículo 44, literal "i)" de la LACAP); 

LOS PRECIOS INDICADOS EN EL CUADRO DE OFERTA BÁSICO, DEBERÁN 
INCLUIR EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA); 

Las ofertas deberán especificar claramente el plazo y otros aspectos que se 
consideren importantes en relación con la garantía; 

El ofertante deberá declarar por escrito la aceptación del plazo, la forma y el trámite de 
pago; y, 

(El ofertante deberá presentar una sola oferta económica por la totalidad de 
items sin opciones o alternativas, NO SE EVALUARÁ OFERTA ALGUNA QUE NO 
CUMPLA CON ESTA ESPECIFICACIÓN.) 

2.CONTENIDO SOBRE NÚMERO DOS (DOCUMENTACIÓN LEGAL, DOCUMENTACIÓN 
FINANCIERA, OFERTA TÉCNICA) 

• DOCUMENTACIÓN LEGAL: 

SALVADOREÑOS (POR NACIMIENTO O POR NATURALIZACIÓN): 

PERSONAS NATURALES: 

FOTOCOPIAS CERTIFICADAS POR NOTARIO DE: 

11 
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a) Documento Único de Identidad (DUI), vigente a la fecha; 

b) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), vigente a la fecha; 

c) Escritura Pública de Poder con cláusula especial para ofertar y contratar en 
procesos de contratación pública, debidamente inscrita en el Registro de 
Comercio 

d) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), si aplica; y, 

e) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o, en su 
defecto, 

i.) Recibo de pago de la misma, o, 

ii.) Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión de la 
Matrícula se encuentra en trámite de renovación o primera vez, según sea 
el caso. 

PERSONAS JURÍDICAS: 

FOTOCOPIAS CERTIFICADAS POR NOTARIO DE: 

a) Escritura Pública de Constitución de la Sociedad debidamente inscrita en 
el Registro de Comercio; 

b) Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad 
(si las hubiere), debidamente inscritas en el Registro de Comercio; 

c) Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite 
como tal, debidamente inscritos en el Registro de Comercio, o, si fuere el 
caso, 

d) Escritura Pública de Poder con cláusula especial para ofertar y contratar en 
procesos de contratación pública, debidamente inscrita en el Registro de 
Comercio; 

e) Documento Único de Identidad (DUI), del Representante Legal o 
Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, que debe estar vigente a la 
fecha; 

f) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), del Representante Legal o 
Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, que debe estar vigente a la 
fecha; 

g) Pasaporte ó Carnet de Extranjero Residente del Representante Legal o 
Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, documentos que deberán 
estar vigentes, si aplica; 

h) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente; o, en su 
defecto, 

i.) Recibo de pago de la misma, o, 
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ii.) Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión de 
la Matrícula se encuentra en trámite de renovación o primera vez, según 
sea el caso; 

i) Certificación de la Nómina de Accionistas, actualizada y suscrita por el 
Secretario de la Junta Directiva o Administrador Único de la Sociedad, 
según sea el caso; 

j) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; y, 

k) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), de la Sociedad. 

LOS OFERTANTES SALVADOREÑOS, SEAN PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS, DEBERÁN PRESENTAR: 

.( 
ORIGINALES EMITIDOS DE FORMA TRADICIONAL Ó IMPRESOS EN LÍNEA f. 1 

TRAVÉS DE LOS MECANISMOS CORRESPONDIENTES, DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

a) Solvencia Tributaria vigente (artículo doscientos dieciocho del Código 
Tributario); 

b) Solvencias de Seguridad Social vigentes: 

1) Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), régimen Salud y 
Previsional 

2) Administradoras de Fondos de Pensión (AFP), CRECER Y CONFÍA e, 

3) Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA); 

c) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del ofertante, 
vigente a la fecha de apertura de ofertas; y, . l 

En caso de no tener trabajadores a su cargo o en una determinada AFP, siempre se 
deberá de presentar las constancias de las instituciones antes descritas, donde se 
exprese que no tienen personal cotizante. 

EXTRANJEROS: 

PERSONAS NATURALES: 

FOTOCOPIAS CERTIFICADA POR NOTARIO DE: 

a) Pasaporte o Carné de Residente, vigente; y, 

b) Cualquier otra documentación que sirva para establecer fidedignamente la 
identidad de la persona, de acuerdo con las leyes de su país de origen. 

c) Matrícula de Comercio o documento equivalente, debidamente apostillado o 
legalizado. 

13 
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PERSONAS JURÍDICAS: 

a) Documento de Constitución de la Sociedad debidamente legalizado de acuerdo 
con las leyes de su país de origen; 

b) Documento de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad (si los 
hubiere), debidamente legalizados de acuerdo con las leyes de su país de 
origen; 

c) Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como tal, 
equivalente a la primera, según la legislación salvadoreña; 

d) Poder, en su caso, con cláusula especial para ofertar y contratar en procesos de 
contratación pública, debidamente apostillado o legalizado de acuerdo al país 
de origen; y, Pasaporte del Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, 
según sea el caso, documento que deberá estar vigente. 

e) Matrícula de Comercio o documento equivalente, debidamente apostillado o 
legalizado. 

Previo a la firma del contrato, las Sociedades Extranjeras deberán estar 
debidamente inscritas en el Registro de Comercio Salvadoreño, de conformidad 
con la Legislación Mercantil vigente (Código de Comercio, artículos trescientos 
cincuenta y ocho a trescientos sesenta y uno). 

LOS DOCUMENTOS ANTES RELACIONADOS, DEBERÁN PRESENTARSE 
APOSTILLADOS, SI EL PAÍS DE ORIGEN DEL OFERTANTE ES MIEMBRO DEL 
CONVENIO DE LA HAYA DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO; CASO 
CONTRARIO, DEBEN AUTENTICARSE LOS DOCUMENTOS O INSTRUMENTOS DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ART. 334 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL Y 
MERCANTIL 

• DOCUMENTACIÓN FINANCIERA: 

Fotocopias legibles y certificada por notario de: Estados Financieros Básicos (Balance 
General y Estado de Resultados), del Ejercicio Fiscal 2014 del ofertante con sus 
respectivos ~nexos, auditados por un Auditor Externo autorizado por el Consejo de 
Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría, así como el dictamen 
correspondiente del Auditor por el ejercicio fiscal. Además, presentar la Constancia de 
Estados Financieros en Calidad de Depósito en el CNR en la Dirección de Registro de 
Comercio, ·Departamento de Balances. 

• OFERTA TÉCNICA: 

a) Carta compromiso de cumplimiento de especificaciones técnicas del servicio (Anexo 
5) firmada y sellada por el Representante Legal. 

b) 3 Constancias o referencias originales, extendidas por clientes o contratante~,·f~i\'[Qi}> , 
estos personas naturales o jurídicas, privados o públicos, nacionales o extr¡¡fÍ~fcis~'á;,,;:.<\ 
quienes el ofertante haya proporcionado servicios de seguridad simil¡f ªl''~~~il:?:'f~jii'Y~'.:;\ 

\~~~~~;~:!i~~~0i1 
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requeridos en estas Bases de Licitación, durante los años: 2012, 2013 y 2014, 
indicando las características principales de los mismos, así como los montos 
similares a la Oferta Económica que presenten. Dichas constancias deberán ser 
firmadas por la autoridad competente para la emisión de las constancias o 
referencias, especificando además, el número de teléfono, ya que la institución se 
reserva el derecho de verificar la información. Estas constancias o referencias 
deberán presentarse en original y una fotocopia de conformidad al Formulario: F-05. 

c) Cobertura del servicio de seguridad (Anexo 2) 

d) Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3) 

e) Personal que se designará como coordinadores y supervisores de zona para el 
servicio de seguridad (Anexo 4) 

f) Constancia de Resolución de autorización de establecimiento como agencia de /-
seguridad privada emitida por la Policía Nacional Civil (PNC) y; • ( 

g) Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de seguridad 
privada emitida por la Policía Nacional Civil (PNC). 

IL-16 PERÍODO DE VIGENCIA DE LAS OFERTAS. 

Las ofertas serán válidas por un periodo de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS, a partir de la fecha de 
la apertura de las ofertas. 

IL-17 PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y APERTURA DE LAS MISMAS. 

Las ofertas deberán ser presentadas y recibidas en el lugar, día y hora especificados en el Aviso de 
Convocatoria según detalle: SALÓN DE USOS MÚLTIPLES - SECUL TURA, Segundo Nivel, 
Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador; EL JUEVES DOCE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2015, DE LA 1:30 P.M. A LAS 2:00 P.M., POSTERIORMENTE SE ( 
INICIARÁ EL ACTO DE APERTURA A LAS 2:05 P.M, EN EL MISMO DÍA Y LUGAR. \.~ 

A partir de la hora de apertura señalada, no podrá ser retirada ninguna de las ofertas presentadas. 

Las ofertas deberán ser presentadas por las personas Naturales o Jurídicas que participarán 
en el proceso: caso contrario junto a la oferta (sistema de dos sobres), el participante. deberá 
presentar una carta de acreditación para que determinada persona pueda participar en el acto 
de presentación y apertura de las ofertas. en calidad de delegado de la persona natural o 
jurídica: nacional o extranjera. 

Al momento de ser recibidas las ofertas, el ofertante o su representante firmará y sellará el formulario 
que contendrá: 

Nombre de la Institución, el número y la denominación del proceso; 
Nombre o denominación del Oferente; 
Nombre y firma de la persona que entrega la oferta; 
Fecha y hora de presentación de la oferta; y, 
Otra información que se considere pertinente. 
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IL-18 ACTO DE APERTURA DE OFERTAS Y EXCLUSIÓN 

En el acto de apertura pública el representante del OACI, procederá a abrir los sobres de las ofertas 
técnicas y económicas en el lugar, día y hora indicados en el numeral IL-17 PRESENTACIÓN Y 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y APERTURA DE LAS MISMAS de las Bases de Licitación, en 
presencia de los ofertantes que deseen asistir y cuyas ofertas hayan sido presentadas en el plazo 
establecido en éstas. 

Las ofertas recibidas extemporáneamente y las que no presenten la Garantía de Mantenimiento de 
Ofertas, se considerarán excluidas de pleno derecho, según el Art. 53 de la LACAP. 

Este acto se desarrollará conforme a lo siguiente: 

Se procederá a la apertura del sobre el Nº 1, con el objeto de verificar el nombre del oferente, 
presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, periodo de vigencia, monto e institución que 
la emite; y, posteriormente se procederá a dar el monto total de la oferta económica. 

Al finalizar el proceso de apertura de ofertas el OACI levantará el Acta correspondiente, la cual será 
firmada por los presentes en el Acto, a quienes se les entregará copia de la misma, la omisión de la 
firma por los Oferentes, no invalidará el contenido y efecto del Acta, según lo establecido en la 
LACAP y su Reglamento. 
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SECCIÓN 11- EVALUACIÓN DE OFERTAS 

DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS 

Durante el proceso de evaluación se podrá descalificar cualquier oferta en los siguientes casos: 

• Si el monto y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no corresponden a los 
requeridos en las Bases de Licitación. 

• Si la oferta es presentada por una persona impedida para ofertar, incapacitado para contratar 
o inhabilitado de acuerdo a la LACAP. 

• Si la vigencia de la oferta es menor del plazo establecido en las presentes Bases. 

• Si la información presentada en la oferta sea insuficiente para poder realizar la evaluación. 

• Cuando se determine que ninguna de las ofertas responde a los lineamientos definidos para 
el proceso, tanto desde el punto de vista técnico como económico 

• Que haya irrespetado, o alterado las formas y condiciones establecidas para presentar las 
ofertas. 

La CEO al verificar uno o algunos de los casos antes expresados, descalificara la oferta, y no podrá 
continuar con el proceso de Evaluación. 

E0-02 CONFIDENCIALIDAD 

Después de la apertura de las ofertas y antes de la notificación del resultado del proceso, toda 
información relacionada con el análisis, evaluación, tabulación y adjudicación del contrato, no se 
hará del conocimiento de los ofertantes u otras personas que no estén vinculados con dichos 

\( 

procesos de acuerdo al Artículo 54 de la LACAP. : (_. 

E0-03 EVALUACIÓN DE OFERTAS 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 
La evaluación de ofertas será realizada por una Comisión de Evaluación de Ofertas nombrada por el 
Titular de la institución para tal efecto, integrada de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 de la 
LACAP. Esta Comisión evaluará los aspectos relacionados con la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta, legales, financieros, técnicos y económicos, utilizando para ello los criterios de evaluación 
establecidos en estas Bases de Licitación, según el Art. 55 de la LACAP y 46 de su Reglamento en 
su Párrafo tercero y tendrá las facultades siguientes: 

.... ,;, 

1. Analizar y verificar el cumplimiento de la presentación de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta y establecer si ésta reúne todas las condiciones establecidas en las presentes 
bases; 

·"' ;¡ 
e ' 
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2. Verificar que los ofertantes cumplan con toda la documentación legal. Así como analizar y 
evaluar los aspectos financieros, técnicos y económicos de las ofertas presentadas, 
utilizando los criterios y valores definidos en las Bases de Licitación; 

3. Elaborar el informe de evaluación y el acta de recomendación donde se recomienda la 
adjudicación, con base a la oferta mejor evaluada, o en su defecto declararla desierta. 
Asimismo, incluirá la calificación de aquellas otras que en defecto de la primera, 
representan opciones a tomarse en cuenta para su eventual adjudicación de acuerdo a las 
bases de licitación. 

4. Solicitar por escrito y a través del Jefe OACI, durante el proceso de evaluación, 
aclaraciones de los documentos presentados o información sobre algún dato presentado 
en la oferta sin que constituya información adicional no contenida en las presentes bases ni 
que ubique a ninguno de los ofertantes en posición ventajosa sobre los demás ofertantes; 
permitiéndole a los oferentes que presenten en un plazo breve no mayor de tres (3) días 
hábiles, posteriores a la notificación respectiva, la información faltante o solicitada. No 
serán consideradas las aclaraciones presentadas por los Ofererentes que no sean en 
respuesta a lo solicitado por la Secretaría de Cultura. 

ASPECTOS SUBSANABLES 

Se considerarán como SUBSANABLES aquellos errores u omisiones no esenciales de la oferta, de 
forma, de presentación, tales como: cuestiones relacionadas con constatación de datos, información 
de tipo histórico o cuestiones que no afecten en el principio de que las ofertas deban ajustarse 
sustancialmente a los documentos de licitación, no debe descalificarse a un oferente por no haber 
presentado la información completa, ya sea por omisión involuntaria o porque el requisito no estaba 
establecido con claridad, en tales casos la Secretaría de Cultura debe permitir que el oferente 
proporcione, en un plazo breve, la información faltante o corrija el error subsanable. 

En caso de no subsanarse oportunamente, la oferta no se tomará en cuenta para continuar con el 
proceso de evaluación, denominando al Ofertante No Elegible para continuar la evaluación. 

ASPECTOS NO SUBSANABLES 

Se considerarán como aspectos NO SUBSANABLES: a) no firmar la oferta, b) cuando lo ofertado 
sea diferente del objeto de la licitación y e) en general cualquier error y omisión que pueda alterar o 
mejorar sustancialmente la oferta técnica, por lo que la oferta será considerada como No Elegible en 
todo el proceso de Evaluación de las Ofertas. 

Si la Comisión de Evaluación de Ofertas determina que la oferta no se ajusta a las bases de licitación 
o no han subsanado los errores u omisiones por los Oferentes, la oferta se considerará en cualquiera 
de sus etapas, como No Elegible para la adjudicación. 

FACTORES DE EVALUACIÓN. 

Sobre la base del Art. 44, Literal "r" de la LACAP, se establece como Sistema de Evaluación el 
siguiente: 

Los factores que se evaluarán en las ofertas en su orden son: primero, Cumplimiento de Garantía de 
~antenimiento de Oferta y la capacidad legal; .se~undo, la capacidad financiera; tercero, los as9.~~~.f;'> 
tecrncos de la oferta; y cuarta la Oferta Econom1ca. A cada uno de los factores se les as1g11~(~,9,.J0s1"~;~:+~~, 
puntajes que se detallan a continuación (cuando aplique): iÍ~f ./'°~"',~., \~··.•)¡: 

'~~ 
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Puntaje asignado a los diferentes factores: 

A GARANTIADE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA CUMPLE NO CUMPLE 

Y CAPACIDAD LEGAL 

PUNTAJE 

CRITERIOS PORCENTAJE PORCENTAJE 
MÁXIMO MÍNIMO 

B. CAPACIDAD 
20% 10% FINANCIERA 

C. OFERTA TÉCNICA 80% 65% 

TOTAL 100% 75% 

Será revisada según lo establecido 
D. OFERTA ECONÓMICA para la evaluación de la oferta 

económica 

Las ofertas que hayan alcanzado o superado la calificación mínima de cada fase establecida en las 
bases de licitación, se considerarán ELEGIBLES para continuar con la evaluación. Las que no 
alcancen la calificación mínima, se considerarán como NO ELEGIBLES para continuar con la 
evaluación. 

CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES. 

A. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y CAPACIDAD LEGAL 

La calificación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y la Capacidad Legal, se hará a partir 
de la comprensión y revisión de los documentos legales requeridos en las presentes bases, 
siendo necesario que contengan y cumplan con los requisitos establecidos para cada caso. 

La revisión se realizará para determinar: 

1. Que la Garantía de Mantenimiento de Oferta cumpla con los requisitos legales y respalde la 
propuesta presentada por el oferente; y 

2. Que el oferente cuente con la capacidad legal para contratar de acuerdo a la LA.CAP y al 
Derecho Común. 

La garantía de mantenimiento de oferta y la capacidad legal del Ofertante no tendrá puntuación, 
solamente será revisada y será determinada por el factor Cumple o No Cumple. 

CUMPLE: Cuando el Licitante ha presentado la documentación legal y la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta tal y cual ha sido solicitada en las Bases, en primera ocasión, o cuando 
ha sido subsanada una observación. En este caso se considerará: ELEGIBLE. 

A{;'.\;;~1~~0 CUMPLE: Cuando el Licitante no presenta la documentación legal y la Garantía de 
f,'./~i~,• ';:·~::··~i .. /JYl<1ntenimiento de Oferta, posterior a notificarle que subsane alguna omisión o error, en cuyo 

¡!,{'.l/.(:,),,!.::~··~.'''l¿ij,~o queda fuera del proceso de evaluación, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, 
¡\:!J:; :: !;~'..~J.';';~: par) calificarse como NO ELEGIBLE. 

\~~i~j[j~;~i;;;;Y
1 
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Las ofertas que hayan cumplido con la presentación total de los documentos requeridos, pasarán 
a la siguiente Fase de Evaluación; caso contrario será considerada la oferta como NO 
ELEGIBLE, para todo el proceso de evaluación. 

B. CAPACIDAD FINANCIERA. 

Esta etapa consistirá en revisar, analizar y evaluar la información financiera, proporcionada por 
el Ofertante, en cumplimiento a la información solicitada; este análisis servirá para determinar sí 
el ofertante tiene la capacidad financiera para brindar el servicio requerido_ 

Distribución porcentual de la evaluación financiera (20%) 

~Índice de Liquidez: 7% 
~Índice de Solvencia: 7% 
~Nivel de Endeudamiento: 6% 

Índice de liquidez 
• El índice de Liquidez se calcula como el Activo Circulante - Inventario entre el Pasivo 

Circulante. 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ= 
Activo Circulante - Inventario 

Pasivo Circulante 

Rango Porcentaje 
;:: 1.51 7% 

1.26 a 1.50 5% 
1.01 a 1.25 3% 
0.76 a 1.00 2% 
0.51 a 0.75 1% 

< 0,5 0% 

Índice de Solvencia 
• El índice de Solvencia se calcula como el Activo Circulante entre el Pasivo Circulante. 

ÍNDICE DE SOLVENCIA= 
Activo Circulante 
Pasivo Circulante 

Rango Porcentaie 
;:: 1.51 7% 

1.26 a 1.50 5% 
1.01 a 1.25 4% 
0.76 a 1.00 2% 
0.51 a 0.75 1% 

< 0,5 0% 
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Índice de Endeudamiento 

• El nivel de Endeudamiento se calcula como el Pasivo Total entre el Activo Total. 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO= 

Pasivo TotaL 
Activo Total 

Rango Porcentaje 
s 60% 6% 
60.1 a 65 5% 
65.1 a 70 3% 
70.1 a 75 2% 

75.1 a 80 1% 
> 80.1% 0% 

Cuando se trate de un Asocio, los Estados Financieros serán presentados por cada una de las 
sociedades que lo conforman; y para efecto de evaluación se "sumarán" los montos de las que 
lo integran, y a esta sumatoria se le aplicarán los parámetros anteriores. 

Los participantes deberán tener presente que si los estados financieros solicitados no 
están debidamente auditados e inscritos en el Centro Nacional de Registros, se 
considerarán NO ELEGIBLES para continuar en el proceso de evaluación. 

Las ofertas que en la Evaluación Financiera hayan alcanzado o superado los porcentajes 
mínimos establecidos, pasaran a la siguiente Fase de Evaluación. Caso contrario será 
considerado la oferta como NO ELEGIBLE, para todo el proceso de evaluación. 

C. LA OFERTA TÉCNICA 

( 

Se realizará considerando los beneficios y condiciones contractuales ofertados, de acuerdo a lo · 
siguiente: -. (~ 

• Carta compromiso de cumplimiento de especificaciones técnicas del servicio (Anexo 5) 
• Cobertura del servicio de seguridad (Anexo 2) y Personal de coordinación y supervisión 

para el servicio de seguridad (Anexo 4) 
• Referencias o constancias del servicio (Formulario: F-05) 
• Capacidad para la ejecución del servicio de seguridad que incluye: 

a) Constancias o Resolución de autorización de establecimiento y de inicio de 
operaciones como agencia de seguridad 

b) Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3) 

Criterios previos de evaluación 

·""~"'°'"""--,.. La Comisión como requisito previo verificará que la empresa ofertante haya presentado la carta 

1?t~\\"L:\~·"/\ compromiso de cumplimiento de especificaciones técnicas del servicio de acuerdo al Anexo 5, la 
/:;}f:'.··"';" ,,,_,··0,;;\:~ual deberá estar sellada y firmada por el Representante Legal de la empresa, en caso de que 
{i~'~ /¡:1}•.)\\ ft!i:i empresa no cumpla con la presentación de este requisito no serán evaluados los demás 
\!.\?::·\ '(,'(: 'ki."; ,:\/anexos y fomularios de la parte técnica. 

\~~~s~··~~fEi·" 21 
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La comisión además de la presentación, verificará que en el Anexo 5 cumpla a totalidad con lo 
requerido, caso contrario aunque haya sido presentado no se tomara en cuenta y tampoco se 
procederá con la evaluación. 

Porcentajes de evaluación de la oferta técnica: 

FORMULARIOS A EVALUAR 
PONDERACIÓN 

OTORGADA 
Anexo 4 - Personal de coordinación y supervisión para el servicio 

1 de seguridad y Anexo 2 - Cobertura del servicio de seguridad, 30% 
tiene una ponderación de 30% divididos en 5% v 25%. 

2 Formulario: F-05 - 3 constancias o referencias del servicio. 30% 

Capacidad para la ejecución del servicio (Constancias de la PNC, 
3 y Anexo 3), tiene una ponderación de 20% divididos en 10% y 20% 

10%. 

TOTAL EN EVALUACIÓN OFERTA TÉCNICA 80% 

Criterios para realizar la evaluación técnica y asignar porcentajes 

Anexo 4 (Personal de coordinación y supervisión para el servicio de seguridad) 5% 

La cantidad mínima establecida por la Institución para los coordinadores y supervisores es la 
siguiente: coordinador de operación o jefe de operación 2 y supervisores de zona 3. 

El personal de coordinación o jefe de operación deberá contar con una experiencia mínima de 2 
años y los supervisores de zona deberán tener como mínimo 3 años de experiencia, lo cual 
será verificado con la documentación que presenten. 

Si la empresa cumple con la experiencia mínima requerida y con la cantidad de personal 
solicitado, se le asignará el 5% caso contrario no se le asignara porcentaje. 

Las empresas que no cumplan con la totalidad requerida en el Anexo 4, no será evaluado 
el Anexo 2 y por tanto no se le asignará porcentaje en dicho apartado. 

Anexo 2 (Especificaciones técnicas) 25% 
La ponderación se realizará con base al criterio de cumple o no cumple, es decir, si la oferta 
presentada en dicho formulario cumple a totalidad con lo requerido en las bases, se le asignará 
el 25% y en caso de no cumplir no se le asignará ponderación. 

Si los documentos presentados en los Anexos 2 y 4 cumple a totalidad con lo requerido 
en las bases, se le asignará el porcentaje establecido en cada formulario, haciendo una 
sumatoria del 30%. 

Formulario: F-05 (Experiencia de la empresa) 30% 
La ponderación se realizará evaluando cada una de las tres constancias, (según formato 
establecido de constancia o referencia del servicio de seguridad); para lo cual se le ¡i;e¡l.Q~~f~fj';,". 
porcentajes de conformidad al siguiente cuadro: l'.'o?),~~;~~'.:.:;·.,'.~;\:!'\. 

~:fij~;¡ 
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EMPRESA: CRITERIOS 
PONDERACIÓN CONSTANCIA CONSTANCIA CONSTANCIA 

TOTAL 1 2 3 
TIPOV SERVICIO 

10% 
CARACTERÍSTICAS SIMILAR 
DEL SERVICIO DE SERVICIO 

0% 
SEGURIDAD DIFERENTE 

SUPERIORA 
10% 

MONTO ANUAL DEL $620 MIL 
CONTRATO INFERIOR A 

3% 
$620 MIL 

PERIODO DE 2012 A 2014 5% 

EJECUCIÓN ANTES DE 2012 0% 

CALIFICACIÓN POR EL EXCELENTE 5% 

SERVICIO MUY BUENO 3% 

TOTAL 

NOTA: La ponderación para cada constancia o referencia se obtendrá de dividir la 
ponderación total entre tres que es el número de constancias o referencias a evaluar. 

Es importante recalcar que deben presentar únicamente 3 Constancias o referencias y 
que deben ser de instituciones distintas y sin incluir a la Secretaría de Cultura. 

En el caso de aquellas constancias que sean de una misma Institución aunque sean de 
distinto año, la Comisión tendrá la facultad de descalificar la constancia y solo evaluará las que 
no sean de una misma Institución, las que sean repetidas no se dará ningún tipo de ponderación. 

( 

Si se presentan más de tres la Comisión tendrá la facultad de decidir cuales tomará en cuent,r (. 
para la evaluación, para este caso no habrá derecho de reclamo por parte del ofertante. 

En el caso de que presenten menos de tres constancias la comisión verificará que cumplan a 
totalidad con lo requerido y de ser así los puntajes que resulten los dividirá entre 3, este mismo 
criterio se utilizará en el caso de que alguna de las tres constancias no cumpla con lo requerido y 
que hayan sido descalificadas por la Comisión. 

Las constancias que no sean presentadas de acuerdo al formato establecido no serán evaluadas 

Capacidad para la ejecución del servicio de seguridad que incluye: 20% 

a) Constancias o Resolución de autorización de establecimiento y de inicio de operaciones 
como agencia de seguridad. 

b) Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3). 
/f~(;l~f11!}-~ 

,(,~~";.l;,',.0 ; "' ,"~(á>\ponderación se realizará con base al criterio de cumple o no cumple, es decir, si los 
{@'ff J;.~_v';'l>\dAc~mentos presentados en los literales "a y b" cumple a totalidad con lo requerido en las bases, 
\\'<\'.~; ';.:ú{!'.l') ;:se~~ asignará el 20%. Caso contrario no se aplicará ningún porcentaje. 
1
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D. EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

En esta etapa, serán consideradas las ofertas económicas de los oferentes, que en la evaluación 
de sus aspectos legales, financieros y técnicos hayan alcanzado o superado las calificaciones 
mínimas establecidas en estas bases de licitación. 

La oferta a recomendar será la que sea más conveniente para la Secretaria de Cultura, 
aclarando que esta, no necesariamente deberá ser la de menor precio. 

En la verificación de la oferta económica la Comisión podrá de ser necesario, tomar en cuenta el 
precio de la oferta para recomendar la adjudicación si se presentan los siguientes casos: 

• En el caso que todas las empresas hayan alcanzado el mínimo de porcentaje en la 
Evaluación Financiera y queden empatadas en lo técnico. 

• En el caso que las empresas hayan alcanzado el máximo de la Evaluación Financiera, pero 
tengan el mínimo de la Evaluación Técnica. 

• Si se presentase un empate en las evaluaciones tanto financiera como técnica. 

Si durante la revisión de las ofertas económicas se notaren cualquier discrepancia o errores 
aritméticos, se adoptará el siguiente procedimiento: 

• El original de las ofertas será considerado como correcto sobre cualquier copia. 
• Los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

Si existieren discrepancias entre un precio unitario y el precio total presentado por el 
ofertante, PREVALECERÁ EL PRECIO UNITARIO Y EL PRECIO TOTAL SE CORREGIRÁ; 
en caso de existir error en la colocación del punto decimal en el precio unitario, la Comisión 
procederá a corregirlo. 

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por la Comisión de 
Evaluación de Ofertas. Si el ofertante no acepta el monto corregido por la Comisión de 
Evaluación de Ofertas, se adjudicará al segundo mejor evaluado y así sucesivamente con las 
demás ofertas. La oferta económica deberá incluir todos los impuestos y requerimientos 
definidos en los Términos de Referencia. 

E0-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La Comisión de Evaluación de Ofertas deberá emitir un informe de Evaluación de Ofertas y Levantar 
un Acta por medio de la cual recomendará al Titular la adjudicación o declaratoria desierta. La 
recomendación comprenderá la calificación de la oferta mejor evaluada para la adjudicación 
correspondiente. Asimismo, incluirá la calificación de aquellas otras que en defecto de la primera, 
representan opciones a tomarse en cuenta para su eventual adjudicación de acuerdo a las bases de 
licitación. 

Dicha recomendación no creará derechos a favor de ningún Ofertente. 
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SECCIÓN 111-ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN 

En cualquier estado de la licitación pública, El Secretario de Cultura, en su calidad de Titular de la 
Secretaría, podrá suspender o dejar sin efecto la Licitación Pública o prorrogar el plazo de la misma 
sin responsabilidad para la institución, sea por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés 
público. La Secretaría emitirá una resolución razonada de tal decisión y la notificará oportunamente a 
los ofertantes. 

AC-.02 DECLARACIÓN DESIERTA 

La Secretaría de Cultura, podrá declarar DESIERTA la presente Licitación, solo cuando: 

1) A la convocatoria de la Licitación no concurriere oferente alguno, en ese sentido 1~ ' 
Comisión de Evaluación levantará el Acta correspondiente, en la cual recomendará que 
se declare desierta la Licitación y se promueva una nueva, si es primera vez, ó que se 
declare desierta la licitación, si es segunda vez y que se promueva la Contratación 
Directa. 

2) Si a la convocatoria de la Licitación solo una empresa presenta oferta, ésta será 
aceptada para su análisis y si cumple con los requerimientos solicitados por la 
Secretaría de Cultura, podrá adjudicarse; pero si el precio del servicio está demasiado 
alto en relación a los precios de mercado, se declarara desierta dicha Licitación. 

3) Al evaluar las ofertas éstas no cumplan con los requerimientos del servicio solicitado en 
las Bases de Licitación o por no convenir a los intereses de la Institución. 

4) Cuando a la convocatoria de la Licitación, ningún participante se presenta a retirar las 
bases de la Licitación o ninguna persona las descarga gratuitamente de COMPRASAL, 

( 

en este caso la Comisión de Evaluación de Ofertas levantará un acta en la que hará ( 
constar tal situación procediendo a emitir el informe respectivo recomendando que & · · • 

AC-03 

declare desierta la Licitación y se promueva un nuevo proceso si es primera vez, ó qub 
se declare desierta la Licitación si es por segunda vez. 

ADJUDICACIÓN 

1. El servicio será otorgado al ofertante cuya oferta cumpla con todo lo requerido, y que 
su oferta haya sido evaluada como la más conveniente a los intereses de la 
Secretaría de Cultura, habiendo además determinado que dicho ofertante esta 
calificado para ejecutar el contrato de manera satisfactoria; no necesariamente se 
adjudicará a la oferta de menor precio, sino a aquella que más convenga a los bien 
entendidos intereses de la Institución. 

2. La Secretaría de Cultura se reserva el derecho de aumentar o reducir el serv1c10 
solicitado, de acuerdo a la disponibilidad financiera y a las necesidades de la 
institución, sin ninguna variación de los términos y condiciones de la oferta, y sin 
responsabilidad para la institución. 

25 
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3. Por la naturaleza del servicio, la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de 
adjudicar el servicio, en forma total, se realizará la adjudicación al ofertante que 
cumpla con todas las especificaciones técnicas solicitadas en estas bases de 
licitación. 

4. Una vez notificada la adjudicación, y transcurrido el período para la interposición del 
Recurso de Revisión, y no habiendo ningún Recurso, se realizará la contratación. 

5. El plazo para adjudicar este contrato no podrá ser superior a 60 días calendario, 
después de la fecha de apertura de ofertas. Ver Art. 44 literal 1), pudiendo el Titular de 
la Institución, en casos excepcionales, prorrogarlo por 30 días más. 

6. Solamente podrá ser adjudicada, la oferta que se encuentre dentro de los límites 
presupuestarios . 

. ·~ ) AC-04 RECURSOS DE REVISIÓN 

C) 
) 

La Secretaría de Cultura notificará a todos los participantes, el resultado de la adjudicación, quienes 
tendrán 5 días hábiles para la interposición del Recurso de Revisión; si transcurrido dicho plazo no se 
interpusiese recurso alguno, la adjudicación del contrato quedará en firme. 

Presentado el Recurso de Revisión, la Secretaría de Cultura tendrá tres (3) días hábiles, para 
admitirlo o rechazarlo. 

Esta Institución tendrá como máximo diez (10) días hábiles posteriores a la admisión del Recurso de 
Revisión para resolver. 

El proceso de contratación quedará suspendido en el lapso comprendido entre la interposición del 
Recurso de Revisión y la Resolución del mismo. 

SI DE LA RESOLUCIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN RESULTA QUE EL ACTO QUEDARÁ 
FIRME, LA SECRETARÍA DE CULTURA, PODRÁ RECLAMAR DAÑOS Y PERJUICIOS EN QUE 
SE INCURRA POR EL RETRASO EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

AC-05 DOCUMENTACIÓN PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 

El ofertante adjudicado deberá actualizar dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la 
adjudicación en firme, salvo caso fortuito o fuerza mayor, la siguiente documentación: Solvencia 
Tributaria vigente; Solvencia de Pago extendida por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social de las 
Cotizaciones correspondientes a salud y previsional; Solvencia de Pago extendida por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones de las Cotizaciones correspondientes; incluyendo 
constancias de AFP' S donde no se tienen afiliados; Solvencia del Instituto de Previsión Social de la 
Fuerza Armada (IPSFA); Solvencia de Impuestos Municipales vigente de la Alcaldla Municipal del 
domicilio del adjudicatario. 

Estos documentos se solicitarán únicamente si las solvencias están vencidas al momento de la firma 
del contrato. 
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FIRMA DEL CONTRATO 

La formalización o firma del contrato por el ofertante ganador, deberá efectuarse en un plazo máximo 
de 5 días hábiles posteriores a la adjudicación en firme, de conformidad al Ar!. 81 de la LACAP; el 
ofertante ganador o su Representante Legal o Apoderado, deberá presentarse, en las oficinas del 
DACI de la Secretaría de Cultura, ubicadas en el Primer Nivel, Edificio A-5, Alameda Juan Pablo 11 y 
Calle Guadalupe, Plan Maestro Centro de Gobierno, San Salvador; para proceder a la firma del 
contrato. 

NOTA: 

AC-07 

LA FALTA DE PRESENTACIÓN POR PARTE DEL ADJUDICADO DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO O LA FALTA DE FIRMA DEL CONTRATO, 
CONSTITUIRÁN CAUSA SUFICIENTE PARA DEJAR SI EFECTO LA ADJUDICACIÓN 
Y PARA LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. EN 
TAL CASO, LA SECRETARÍA DE CULTURA PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO 
AL OFERENTE CUYA OFERTA HAYA SIDO EVALUADO COMO LA SIGUIENTE ( 
MEJOR EVALUADA, Y ASÍ SUCESIVAMENTE, SE PROCEDERÁ CON LAS DEM/> 
OFERTAS, SEGÚN EL CASO, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 80 INCISu' 
2 DE LA LACAP. 

GARANTÍAS A PRESENTAR 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El contratista deberá rendir a satisfacción de la Secretaría de Cultura de la Presidencia, dentro del 
plazo de cinco (5) días hábiles, posterior a la firma del contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO, a favor de LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, por un monto 
del DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL CONTRATO, y deberá estar vigente por un periodo 
de treinta días después de haber finalizado el período de contratación, a partir de la fecha del 
contrato. 

NOTA: 

EL PLAZO DE LA GARANTÍA DEBERÁ VENCERSE TREINTA DÍAS DESPUES DE FINALIZAR LA C 
VIGENCIA DEL CONTRATO, A EFECTO QUE LA INSTITUCIÓN NO QUEDE DESPROTEGIL . 
POR INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONTRATISTA. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, la Secretaría de Cultura hará efectiva dicha 
garantía, de acuerdo a los siguientes casos: 

1) Incumplimiento en alguna de las cláusulas del contrato. 

2) Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. 

3) Cuando la empresa no cumpla con lo establecido en las presentes Bases de Licitación y 
documentos contractuales. 

Cuando la empresa no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por 
incumplimiento del servicio. 

En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte del Contratista. 
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

A fin de garantizar la indemnización causada por daños o pérdidas en los bienes del Estado y al 
personal de la Institución, originados por negligencia, imprudencia o premeditación de cualquier 
personal de servicio, deberá presentar GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, a favor de LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, equivalente al 10% del valor total del contrato, 
dentro de los CINCO días hábiles posteriores a la firma del contrato; la cual tendrá una vigencia de 
treinta días posteriores al período de la contratación. En todo caso, si el monto de dicha garantía no 
fuere suficiente para cubrir el reparo de los daños causados, EL CONTRATISTA se obliga a 
reintegrar la diferencia. 

PARA TAL EFECTO SE ACEPTARÁN COMO GARANTÍA: 

Fianza ó Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, 
debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 

AC-08 LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO. 

El lugar del servicio, objeto de la presente Licitación será en las instalaciones de las diferentes 
dependencias de la Secretaría de Cultura descritas en la Sección IV-Especificaciones Técnicas del 
Servicio requerido, numeral 3. 

El plazo de ejecución del servicio será del 1 de Enero a 31 de Diciembre del año 2016. 

AC-09 PRESENTACIÓN DE FACTURA Y FORMA DE PAGO 

El precio total de la contratación se cancelará mediante cuotas mensuales, vencidas y sucesivas las 
que deberán ser facturadas dentro del período de (5) cinco días hábiles contados a partir del último 
día de cada mes, a las que deberá anexárseles las Constancias del Servicio emitidas por las 
dependencias de la Secretaría de Cultura en donde se esté brindando el servicio y solamente se 
procederá el pago cuando se haya emitido la recepción del servicio a entera satisfacción, el pago se 
efectuará en un máximo de 60 días calendario después de haber sido recibida la factura en la 
Tesorería Institucional de la Secretaría de Cultura, ubicada en Alameda Juan Pablo 11, Calle 
Guadalupe Edificio A-5, primer nivel, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador. 

En el caso de que después de los 5 días hábiles no se tenga la totalidad de constancias a 
conformidad de las 33 Dependencias, no se procederá con el trámite de pago hasta que hayan sido 
recibidas en su totalidad. 
En el caso de que las constancias tengan observaciones en la prestación del servicio, no se 
procederá con el trámite de pago hasta que se hayan subsanado las observaciones por parte de la 
empresa. 

Dado que el monto mensual será facturado el mes completo, la empresa Suministrante no podrá 
hacer descuentos a los recursos contratados por los días feriados, asuetos y/o días libres por 
decreto. debido a que el personal estará sujeto a programación de actividades si así lo 
estimare conveniente el Administrador en cada dependencia. 

Asimismo, . la instituci~n ap.'icará los respectivos descuento~ por tur~os no brindados g!.J'!::jJ~~'/;'.~;~~~ 
dependencias, que sera reflejado en las constancias de recepc1on del serv1c10 mensual. Ir<;;} ,,,,,~:"' ,, e,,>. 
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En caso de existir inconformidad en la prestación del servicio ya sea por extravío, hurto de bienes u 
otro tipo de inconveniente que afecte los intereses de la Institución se retendrán las constancias 
hasta que se subsane lo reclamado para proceder a la autorización de la facturación. 

AC-10 IMPOSICIÓN DE MULTAS POR INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Cuando el Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer 
el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

AC-11 CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 
CONTRATANTE 

EL CONTRATANTE, tiene el derecho de dar por finalizado el contrato, cuando el Contratista proveo 1 

un servicio de mala calidad, o no cumpla a satisfacción con lo establecido en las especificaciones 
técnicas requeridas por la Institución y contempladas en estas Bases de Licitación. 
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SECCIÓN IV - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO REQUERIDO 

El servicio solicitado consiste en proveer los servicios de seguridad para las diferentes instalaciones 
de las dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, por lo que se describen los lugares 
donde se desarrollará, con su respectiva cantidad del recurso humano a utilizar, las condiciones y las 
actividades que se realizarán, a continuación se detallan: 

1. GENERALIDADES: 

Se proveerá de seguridad a las instalaciones de la Secretaría de Cultura manteniendo la salvaguarda 
de los bienes de la institución, comprendiendo estos las instalaciones físicas, mobiliario, equipos y 
cualquier otro bien, propiedad de la institución o bajo su custodia que se encuentre en las mismas 
instalaciones, así como del personal y visitantes que se encuentran en ella. La Salvaguarda consiste 
en la prevención, detención y frustración de cualquier acto que atente contra la integridad total o 

. ~- ) parcial de los bienes y del personal. 

¡ 

() 

2. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

La empresa garantizará que cada agente brinde turnos de 24 horas o de 12 horas de acuerdo a lo 
que se requiera, contando con el equipo que se detalla a continuación: 

1) 

2) 
3) 

4) 

5) 

6) 

Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las 
dependencias y durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de arma si se 
presenta alguna nueva necesidad o por conveniencia para la 1 nstitución. 
Capa para protegerse de la lluvia. 
Silbatos para los agentes asignados en los parqueos, parques recreo educativos y sitios 
Arqueológicos. 
Los agentes nocturnos deberán contar con lámparas y sus baterías (las cuales serán 
suministradas cada vez que se requiera por el desgaste de su vida útil) 
La empresa deberá proporcionar radios de comunicación, con sus correspondientes 

baterías y cargadores o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también se hará 
entrega de un teléfono celular al Administrador o encargado de la seguridad en cada 
dependencia que se preste el servicio. 
La empresa deberá proporcionar una bicicleta para que sea utilizada por los agentes, a fin 
de vigilar permanentemente las áreas de parqueo y otras aledañas como Teatro Presidente, 
Parque recreo educativos y Sitios Arqueológicos según sea solicitado por los 
Administradores. 

7) Esposas de mano para inmovilizar individuos. 
8) Los agentes deberán estar desde el primer día con el uniforme de la empresa. 
9) La empresa que resulte con la adjudicación es en su totalidad responsable que desde el 

primer día en que inicia el contrato este completa la cantidad de agentes, según lo 
requerido, por lo cual debe de efectuar toda la logística necesaria para no tener ningún tipo 
de inconveniente que afecte el servicio para la Institución. 

1 O) Los agentes deberán de tener el sumo cuidado al momento de hacer cambio de turno 
cuando entregan el arma al vigilante de relevo evitando cualquier tipo de disparo accidental 
en el manejo del arma. 

11) La empresa que resulte ganadora deberá de garantizar que todos los agentes tienen el 
conocimiento adecuado para el uso y manejo del arma y de esa manera evitar cualquier !l[lo 
accidente durante la vigencia del contrato. .,<(\\"~<.::\'&~>, 

~l~~) 
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12) En caso de ser necesario la Institución tiene la facultad de solicitar otro tipo de equipos para 
detectar armas u otros objetos y la empresa deberá de suministrarlos como parte del 
servicio. 

Nota: Es obligación de la empresa adjudicada que los equipos detallados anteriormente estén 
completos en un plazo máximo de 3 días calendario después de iniciado el contrato, caso 
contrario la Institución podrá retener las constancias de conformidad de servicio del primer 
mes. 

El agente de seguridad deberá prestar sus serv1c1os con educación, debidamente uniformado, 
entrenado, con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo que utilizará cada agente de 
seguridad debe incluir, sistemas de comunicación, equipo de protección, armas de fuego; además, 
dentro de las medidas de seguridad que brinde la empresa, deberá considerar mecanismos 
electrónicos que garanticen la seguridad de los empleados y visitantes. 

El agente de seguridad deberá estar en los lugares asignados, en los turnos de trabajo contratado~ , ( 
y con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las instalaciones y bienes propiedad d- · 
Secretaría de Cultura, así como también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. 

La empresa de seguridad deberá codificar y monitorear los sistemas electrónicos de seguridad y/o 
cercas electrificadas instaladas en las dependencias, de manera que al presentar algún tipo de 
anomalias sean atendidas en su oportunidad. 

Además, se requiere que la empresa provea de un radio y/o celular al Administrador de cada 
dependencia para que pueda estar en comunicación directa con la vigilancia en caso de suceder 
cualquier situación en la prestación del servicio. 

En el caso de las dependencias que tienen más de un agente, cada uno de ellos deberá tener radio o 
teléfono celular que permita tener una adecuada comunicación tanto entre los agentes como con el 
Administrador de cada Dependencia. 

En el Museo Nacional de Antropología Dr. David J. Guzmán, además del equipo antes 
mencionado se proveerá de un arco de detección de armas. e 
El número Turnos / Agentes distribuidos en cada Oficina debe ser cumplido diariamente por lo. 
empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada con el respectivo 
descuento en la facturación mensual. 

En caso de que un agente por diferentes motivos no se haya presentado a tomar su posición será 
total responsabilidad de la empresa en un plazo máximo de 45 minutos el llevar los relevos para 
cubrir el faltante para lo cual deberá tomar otros recursos que tengan en las diferentes zonas del 
país. 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

El Servicio solicitado consiste en suministrar el servicio de seguridad en las diferentes instalaciones 
de las dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, el cual además deberá incluir el 
monitoreo de seguridad electrónica en equipos ya instalados, propiedad de la Secretaría de Cultura, 

·'"''"c'~"9-Q... turnos de 12 horas y 24 horas cada uno, durante todo el periodo de contratación, según la 
.,,::··· •'" ......... "''h '' d 1 1 ' ' t ,,.., .. /\·>'·':·"'!~.y,1~uc1on e os ugares s1gu1en es: 
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Nº LUGAR DEL SERVICIO 

1 Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle 
Poniente. 

2 Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatlán y 
4ª. Calle Oriente No. 124. 

3 Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle 
Valero Lecha. 

4 Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San 
Benito. 

5 Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur 
No. 430. 

6 Escuela Nacional de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 
1233. 

7 Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan 
Pablo 11, San Salvador. 

Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La 
8 Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria 

Internacional, San Salvador. 

9 Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el 
Parque Cuscatlán. 

10 Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte # 
319, San Salvador. 

11 Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro 
Nacional, 8ª. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

12 Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 
6ª. Av. Norte, San Miguel. 

13 Museo Regional de Occidente, Av. Independencia 
No. 8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de 
14 Carretera Troncal del Nte, Jurisdicción de 

Aguilares, San Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 
15 Av. Nte. Nº 122, Centro Histórico, San Salvador, 

frente a embajada de Guatemala. 

Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la 
16 Alcaldía Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto. 

de Santa Ana. 

17 Casa Dueñas, ubicada en esquina de la 9° av. 
Norte y Alameda Juan Pablo 11 

SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA/ 

CERCA 
ELECTRIFICADAS 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

TOTAL 

TURNOS 
DE12 

HORAS 

1 

1 

3 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

TOTAL 

TURNOS 
DE24 

HORAS 

2 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 
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SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE 12 DE24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco 
18 López No. 3-1, Frente a Parque San Martín, Nueva 1 

San Salvador, Depto. La Libertad. 

19 Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, 2 1 
Depto. de Santa Ana. 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a 
20 Panchimalco, Km. 1 O Y, , El Mirador, Los Planes de X 1 

Renderos, San Marcos; Depto. San Salvador. 

Estacionamiento-Oficinas Centrales de la 
21 Secretaría de Cultura, Plan Maestro, Centro de 1 2 

Gobierno, Edificio A-5. 

Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, 
22 Carretera a Los Planes de Renderos, San Marcos X 1 

del Departamento de San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de 
23 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan X 1 2 

Opico, Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle 
24 de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de X 1 2 

Ciudad Arce, Departamento de La Libertad. 

25 Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur 1 1 
entre 5 y Calle Ole. 

Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseñor 
26 Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 1 

Salvador. 
' 

27 Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a X 3 3 
Residencial Modelo, San Salvador. 

28 Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan Pablo X 2 2 
11 y 3ª. Avenida Norte, San Salvador. 

Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, 
29 Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San X 3 3 

Salvador. 

30 Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 1 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 

31 
Sistema de Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 1 

''"'"''"' 43 avenida sur y primera calle poniente Nº 236 
f.¡,>,'!,• 1 , -~. • 

'"'"':' •:Gasa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida 
; "~:2~ '~qli¡e 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 1 
(. ))1;," · ,ii;J:[ufo¡chapán . 
. ·'"' ··'·' 
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SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE12 DE24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

Comisión para la Fundación del 1 nstituto Superior 1 1 
de Artes de El Salvador. 

TOTAL: 27 46 

En el caso del cuadro anterior la Institución al momento de la Adjudicación podrá aumentar o 
disminuir la cantidad de agentes de acuerdo a disponibilidad Financiera o por algún motivo que la 
Dependencia ya no requiera la contratación de vigilancia. 

Asimismo, la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de incorporar agentes de seguridad 
eventuales, cuando exista la necesidad en las actividades relevantes de la institución, lo cual será 

( informado oportunamente a la empresa para que provea este insumo. 

La institución podrá solicitar perfiles específicos de agentes con la finalidad de tener personal 
adecuado en las dependencias y la empresa deberá suministrar los agentes de acuerdo al perfil 
solicitado. 

La institución en las Dependencias que lo estime conveniente solicitará que los agentes sean 
femeninos para lo cual será responsabilidad de la empresa el cumplir con este requerimiento. 

En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes en otras 
dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro motivo, el Administrador de 
contrato enviará de forma escrita o mediante correo electrónico la solicitud de reasignación para que 
sea ejecutado por la empresa. 

En el caso de que la Institución tenga el desarrollo de un evento de gran relevancia y que requiera 
mayor cantidad de agentes, se tiene la facultad de mover agentes de otras dependencias para cubrir 
ese evento y luego regresarlos a sus posiciones; lo anterior lo hará comunicando a la empresa de 
forma escrita o por medio de correo electrónico con la finalidad de que la empresa efectué el traslado 
del agente. 

Las Dependencias que están marcadas con cercas eléctricas y seguridad electrónica, será 
responsabilidad de la empresa adjudicada durante la vigencia del contrato la verificación del buen 
funcionamiento y en caso de fallar deberá de efectuar las reparaciones respectivas como parte del 
servicio y sin costo mensual para la Institución. 

4. SUPERVISIÓN. 

1) La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y EFICIENTE 
mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones de la 
institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una 
eficiente coordinación de sus actividades. 

2) Deberán cumplir con el turno de 12 horas y 24 horas, de lunes a domingo, durante los 
meses de Enero a Diciembre de 2016. 
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4) El Servicio objeto de este proceso, deberá ser manejado a través de un Administrador de 
la Coordinación de Logística de la Secretaría de Cultura, a quien se le atribuirán las 
facultades que le permitan organizar los servicios, las estrategias, disciplinas y todos los 
aspectos técnicos necesarios. 

5) La empresa deberá enviar una vez cada quínce días al supervisor de zona con la 
finalidad de que se reúna con el Administrador de cada dependencia y de esa forma 
solucionar aspectos relativos al servicio de seguridad. 

6) El supervisor de zona deberá de informar al administrador del contrato sobre las 
diferentes situaciones anormales que sucedan en las Dependencias, lo cual será por 
medio de llamada telefónica o correo electrónico. 

7) El supervisor de zona deberá de entregar al Administrador de Contrato un listado con la 
totalidad de números telefónicos móviles de los agentes y los que se hayan asignado a los (.·- · 
Administradores de las diferentes Dependencias, en caso de que sea necesario cualquier 
tipo de comunicación. 

8) La empresa deberá buscar perfiles adecuados para los supervisores de zona es decir que 
tengan capacidad de manejo de grupos y facilidad para responder a situaciones 
emergentes de forma adecuada y oportuna. 

9) La empresa será responsable de suministrar los medios de transporte 
(vehículo/motocicleta) a los supervisores de zona con la finalidad de que puedan 
movilizarse de forma ágil y oportuna cuando se requiera la presencia de ellos en las 
diferentes Dependencias. 

1 O) Los supervisores de zona deberán de estar disponibles vía teléfono móvil tanto en horas 
hábiles como en días y horas no hábiles, lo que permita al Administrador de Contrato 
generar cualquier comunicación vía teléfono cuando sea necesaria. 

11) Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar informes por 
escrito al supervisor de zona para documentar alguna situación que se haya presentado e 
en la prestación del servicio. -· 

12) Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar reuniones con 
los supervisores de zona o en su caso con los jefes de operaciones. 

13) Los supervisores de zona deberán de estar verificando y evaluando de forma regular que 
los agentes destacados en cada Dependencia estén haciendo buen uso y manejo de las 
armas para evitar accidentes, así como también verificar que los agentes estén 
cumpliendo las disposiciones que por escrito les hayan entregado los Administradores. 

14) Los supervisores de Zona deberán de recomendar al Administrador de Contrato la 
coordinación de acciones, cuando sea necesario la intervención de la Policía Nacional 
Civil u otra Institución de seguridad Pública. 

5. LIBRO DE CONTROL. 
-::<":!''.'; .•• , 

¿'.'S~};~·:.Ji,:l•::~~~?nal de seguridad que nombre la empresa en cada oficina, se le debe proporcionar un libro 
(!~{ ;f:¡~:~;j~Í'~ 'Jff~j anote los ingresos y salidas de personas en la medida que sea solicitado por los 

\~:~;:<:;:?:""··~~:~'.:/ 35 
"'\:.-. •\\1 ,.; ~\\";,IS··;~>)! 
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Administradores, asi como las novedades relevantes que se presente dentro del servicio en horas 
hábiles y días y horas no hábiles, el cual debe presentarlo semanalmente o en la fecha que le sea 
especificado por el Administrador o Director de cada dependencia de la Institución. 

El personal de Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en el libro de control, 
cualquier acto de relevancia que en cada turno suceda, así como en la medida que le sea solicitado 
reportar la hora de entrada y salida de los vehículos nacionales como el de los motorista que los 
manejan, anotando el estado en que ingresa y sale el vehículo, así como también los vehículos 
particulares tomando el nombre de las personas; además, después del horario laboral en las 
dependencias donde se resguardan vehículos nacionales mediante revisión, deberán reportar si los 

vehlculos quedan con llave, luces apagadas, o cualquier anormalidad que dañe los mismos, 
debiendo reportar además la hora de salida del motorista. Después del horario hábil al público y/o 
visitantes anotaran los nombres de los empleados y la hora en que se retiren de las instalaciones de 
la oficina en caso de que reciban la instrucción de hacerlo. 

Los agentes son responsables de que la información que se detalle en el libro deberá de tener toda 
la información necesaria que permita la explicación y comprensión de alguna situación que se haya 
presentado como por ejemplo: hora, fecha, nombre de vigilantes de turno, descripción del evento, 
nombre de personas que hayan estado presentes durante el evento, placas de vehículos etc. 

Este libro deberá presentarse firmado cuando sea solicitado al funcionario de la institución que le 
compete por parte de la oficina donde brinde el servicio, para los efectos que estime conveniente. 

6. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

Para conveniencia de la Institución, el personal de seguridad podrá ser rotado de acuerdo a 
conveniencia de la Institución, en los Parques Recreo-educativos, y también en el resto de 
dependencias se rotará cada vez que sea requerido, con el fin de evitar la familiarización con el 
personal que laborá en la oficina. 

Los traslados de los agentes para poder efectuarse se deberán de hacer con el visto bueno del 
Administrador de contrato, es decir que los Administradores de la Dependencias y la empresa no 
podrán hacer traslados de forma unilateral, siempre tiene que ser previamente coordinado y 
autorizado por el Administrador de Contrato. 

De no respetarse el párrafo anterior el Administrador tendrá la facultad de retener la autorización de 
pago hasta que se haya aclarado la situación. 

7. PRESTACIONES DE LEY PARA EL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

La empresa deberá proporcionar a su personal, las prestaciones laborales de Ley requeridas, tales 
como previsión social, seguro de vida, AFP, y otros que consideren convenientes. Así como con 
todas las leyes, y Reglamentos de la República de El Salvador, aplicables al negocio de que se trata, 
renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean las establecidas por las Leyes de la 
República. 

8. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL DE SEGURIDAD. _ ... _ 
t',,.:.-¿.;(~\f ~ 1~f ;·!: ¿:~~~~ 

i. Es obligación de la empresa que todo el personal de seguridad y vigilancia destacad9f~o'.iilíS':; ;:>{;}. 
dependencias, cuente con una excelente conducta y que respete las normas de ética/¡Y7mdrali\t>;\ ''.: 

. ~(~~f;~~~ 
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en todo momento, si la Institución considera que cualquiera de los agentes falta a estos 
principios, solicitará el retiro del agente y la empresa esta obligada a atender inmediatamente 
la solicitud. En caso de que la empresa no atienda esta solicitud, la Secretaría de Cultura 
podrá retener las constancias de conformidad del servicio y no autorizar el proceso de pago. 

ii. Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en ninguna 
dependencia de la Secretaría de Cultura; en caso de que se de ésta situación no se dará las 
constancias de conformidad del servicio. 

iii. La empresa contratada en las Dependencias que aplique proporcionará una SUPERVISIÓN 
PERMANENTE EFICIENTE mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer 
en las instalaciones. 

iv. El agente de seguridad deberá estar en los lugares designados por el Director o 
Administrador de cada dependencia, durante los turnos de trabajo contratados y con el equipo 
necesario para proporcionar la seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de la · 
Institución, así como también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. ··. ( 

v. El número de Turnos I Agentes distribuidos en cada dependencia debe ser cumplido 
diariamente por la empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será 
sancionada con los respectivos descuentos. Deberán de cumplir con el turno de 12 horas y 24 
horas de lunes a domingo durante el tiempo del contrato .. 

vi. Es obligación del agente revisar a la entrada y salida a los visitantes y empleados de cada 
dependencia cuando le sea solicitado. 

vii. En caso de presentarse algún inconveniente, extravíos, robos y/o hurtos; deberá de reportarlo 
primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a la Coordinacion de 
Logística. Asímismo, deberá de iniciar el proceso de investigación con el fin de deducir 
responsabilidades sobre los bienes extraviados. 

viii. Si la investigación demuestra que las situaciones del párrafo anterior es por responsabilidad 
imputable a los agentes, la empresa deberá subsanar la perdida de forma total y en las 
mismas características del bien, caso contrario la Institución tiene la facultad de retener la 1 
autorizació~ de pago hasta que haya sido superada la perdida. \ .. 

ix. Además será responsabilidad de la empresa la reparacion de cualquier daño que por 
negligencia o descuidó de los agentes sean causados a la Infraestructura y bienes de las 
Institución. 

x. El supervisor de zona deberá de reunirse obligatoriamente con el administrador o director de 
cada dependencia una vez cada 15 días ; esto con el fin de: 

A) Verificar que los agentes estén cumpliendo con las normativas de la institución. 

B) El supervisor solicitará audiencia con el encargado de la dependencia cada vez que sea 
necesario para reportarle alguna anomalía que se presente . 

. --., xi. Proveer de radios o celulares y vehículos 
;{{f(f."i,:7~';;~,,, eventualidad, debidamente equipados. 

~~~~~~ 
motorizados a los supervisores para cualquier 

~:'.t~L~~~~~--· 
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xii. Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con el 
supervisor de la empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en casos de 
emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. 

xiii. La experiencia en los servicios prestados, solicitados en estas bases, deberá ser con un 
mínimo de dos años; asimismo, deberán ser capaces de sostener las órdenes 
encomendadas. 

xiv. Recibir y brindar capacitaciones. 

xv. Brindar metodología de selección y la capacitación recibida' de los agentes, con la respectiva 
constancia de la Institución que la brindo. 

xvi. Diseñar los procedimientos de asignación de funciones y la respectiva supervisión de agentes 
en los sitios asignados. 

xvii. Cada vigilante deberá portar de manera visible el número asignado por la Policía Nacional 
Civil (PNC) a la empresa. 

xviii. La empresa deberá de asegurar que los agentes que sean asignados en la Institución, no 
deben de tener ningún tipo de antecedente penal y si en el transcurso del contrato existiese 
algún agente con esta circunstancia se solicitar el cambio inmediato y no se autorizará el 
pago hasta que se haya subsanado la situación. 

xix. Es responsabilidad de la empresa que todo los agentes tengan vigentes los permisos de 
portación de armas. 

xx. La Institución tendrá la facultad de solicitar expedientes de agentes en caso de que sea 
necesario verificar alguna información y la empresa deberá de suministra/os. 

9. REQUISITOS SOLICITADOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

(~) Los servicios de Seguridad Privada, deberán ser prestados por agentes, con un mínimo de edad de 
21 años y máximo de 50 años, con un nivel académico mínimo alcanzado de Noveno Grado, de 
excelente conducta, buena presentación, respetuosos de las normas de ética y moral en todo 
momento, si alguno de los agentes falta a los principios antes mencionados, se solicitará el retiro de 
las instalaciones de la oficina donde se encuentra prestando el servicio. 

La Secretaría de Cultura tiene la facultad de realizar periódicamente la prueba del antidoping a los 
agentes de servicio en cada proyecto, cuando se considere conveniente y se reserva el derecho de 
solicitar la renuncia o retiro del agente del que salga positivo dicho examen. 

La Secretaria de Cultura tiene la facultad de solicitar a la empresa que le sea efectuada la prueba del 
po/lgrafo en aquellas situaciones que en conjunto se estime la conveniencia de efectuarlo y los gasto 
de ello serán cubierto por la empresa. 

10. OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 

1- Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que s~ relevo se haya _hecho pres¿pÍ~~'~[~,·(:).: \ 
relevo no se hace presente a la hora acordada debera de nol!frcar/o rnmedratar¡:ig[)t~:)l_. l~ •.-.. '\;_') 

~~~¿? 
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empresa responsable, y en caso de no tener respuesta después de un tiempo prudencial 
informarlo al Director y/o administrador para que notifique a la Coordinacion de Logística, para 
que desde este departamento, se haga el requerimiento. 

2- El agente que entrega el turno está en la obligación de notificar si hay o no alguna consigna, a la 
vez el agente que recibe el turno, tiene el deber de verificar la información y constatar que todo 
esté completo y en orden. El agente de turno deberá de informar inmediatamente a la Dirección y 
Administración cualquier incidente que se suscite y anotarlo en el libro de control diario que se 
les facilite, deberá de anotar todo lo acontecido ya sea día laboral o no, para efectos de 
deducción de responsabilidades. 

3- Portar uniforme y equipo completo: arma, radio, celular, lámpara, bastón y gorgorito. 

4- Manipular cuidadosamente las armas para evitar accidentes. 

5- Ser amable y utilizar las normas de cortesía tanto con los empleados, visitantes y cuando se ( 
requiera contestar el teléfono (éste último, solo se hará en caso de que no haya personP1 

laborando por lo que tomará el recado y solicitará nombre y número de teléfono para devolver 1~ 
llamada, caso contrario será la secretaría quien conteste). 

6- El agente de turno deberá de entrar desayunado; para la hora de almuerzo, cena y otros 
específicos, en caso de haber más de un agente, deberán de turnarse de tal forma que siempre 
se cuente con el servicio de vigilancia, esto con el fin de no dejar al descubierto el servicio de 
ingreso y controles respectivos (nunca saldrán a almorzar a la misma hora y deberán tomar en 
cuenta que solo son 35 minutos para comer). 

7- Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada cambio de 
vigilante y éste es responsable de su pérdida. 

8- Queda prohibido hacer amistad con personas que permanecen en esta institución; a fin de evitar 
malos entendidos y abusos posteriores. 

9- No está autorizado para hacer ningún "tipo de mandados" personales. 

10- No aceptar por ninguna circunstancia regalías de personas particulares ni de empleados ~ 
cambio de bienes institucionales. 

11- Prohibido fumar dentro de las instalaciones. 

12- El uso del teléfono es estrictamente para casos de emergencia. Queda terminantemente 
prohibido las llamadas a celulares. 

13- Marcar el control de asistencia a la entrada y salida sea digital o en libro conforme le sea 
solicitado. 

14- Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, salvo en casos 
de extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la administración con la empresa. 
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11. INVESTIGACIÓN DE ANOMALÍAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES 

La empresa será responsable de la investigación total, de resguardar los recursos de la Institución y 
en caso de hurtos, robo o cualquier otro daño, dentro de las instalaciones de la oficina y de las 
demás en donde se prestará el servicio; por sus propios medios tendrá que realizar todas las 
operaciones de investigación hasta establecer los hechos y deducir responsabilidades entre su 
personal. En caso de no encontrar un responsable, la empresa deberá cubrir el costo total de lo 
sustraldo de acuerdo al valuó que se hubiese establecido. 

12. AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

Las empresas participantes deberán estar debidamente autorizadas por la Policia Nacional Civil 
(PNC) y lo señores agentes destacados en las oficinas e instalaciones antes mencionadas, deberán 
poseer solvencias de la PNC para poder operar el servicio. 

Asimismo, deberá contar con la siguiente información: 

• Resolución de autorización de establecimiento como agencia de seguridad privada 
emitida por la Policla Nacional Civil (PNC) 

• Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de seguridad 
privada emitida por la Policla Nacional Civil (PNC). 

La Secretarla de Cultura podrá dejar sin efecto la adjudicación a cualquier empresa que pudiere 
resultar ganadora, si de acuerdo con la información que se tenga en la Secretarla de Cultura, esta 
sea responsable de anomalias o circunstancias de naturaleza tal que sea inconveniente para la 
Institución, adjudicar el contrato. 

13. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS DEPENDENCIAS 
EN LAS QUE SE RECIBE EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 

• Deberá de informar de forma oportuna vla correo eléctronico a la Coordinacion de 
Loglstica, cualquier situación que afecte el normal funcionamiento del servicio con la 
finalidad de que .pueda ser subsanado. 

• Es responsabilidad y obligación de los Administradores remitir a la Coordinacion de 
Loglstica la constancia de servicio en los tres primeros dlas hábiles después de finalizado 
el mes de servicio con la finalidad de hacer el proceso de pago respectivo. 

• Cada administrador de acuerdo a las caracterlsticas propias de su dependencia podrá 
emitir indicaciones para el desarrollo del servicio las cuales deberán de hacerse de forma 
escrita. 

• Los administradores no podrán efectuar traslados de agentes sin antes tener el visto 
bueno del Administrador de Contrato y siendo este quien ejecutará el proceso con la 
empresa si la empresa no cumple con este requisito se podrán retener las autorizaciones 
de pago del servicio. 

• Los administradores de cada dependencia deberán de asegurarse que todo los ~,0(,Óf~~;i·.·5;, 
de seguridad utilicen el marcador digital para registrar su entrada y salida, lo cu;;¡l'.,~~efy,ir~ "11

:,;.:.\ 

como referencia para hacer los descuentos respectivos, en el caso de que no TitI!f ~j¡tt~;'.'i'.r/il "~%:t 
\~:~~;.:i::L~;;~~}';~J~~ctf~}/ 
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con marcador digital deberá llevarse el registro en un libro de marcación, el cual el 
administrador debe de estar verificando de forma regular. 

• Los administradores tienen la facultad de evaluar el funcionamiento sus agentes y se 
recomienda que puedan crear un sistema de evaluación interno que permita de una 
forma objetiva corregir cualquier situación y poder hacer notificaciones por escrito en las 
que se solicite mejoras en el servicio y que también sirvan como referencia documental 
para pedir los traslados de los agentes. 

• El personal de seguridad no debe de ser utilizado en actividades que no estén 
estipuladas en las especificaciones técnicas y tampoco para hacer trámites de empleados 
de la Institución. 

• Verificar de forma regular que los agentes estén en las posiciones definidas y atendiendo 
las instrucciones recibidas por parte de los administradores. 

• Evaluar de forma regular que los agentes están mostrando buena conducta y actitudes < ,, 
el desarrollo de sus funciones y un buen trato hacia empleados de la Institución y ' 
visitantes. 

Las empresas participantes en la Licitación, deben mencionar es sus documentos de oferta, 
su disposición a cumplir cada uno de los requerimientos aquí mencionados. Si no son 
mencionados expresamente en su oferta, se entenderá que no tienen la disposición de 
cumplir el requerimiento, tal como está señalado y no serán tomados en cuenta en el proceso 
de evaluación. 

DE CONFORMIDAD SE AUTORIZAN LAS PRESENTES BASES, A LAS QUINCE HORAS DEL 
DÍA MIÉRCOLES VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 2015, POR: 

( 

.( 
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SECCIÓN V -ANEXOS; FORMATOS Y CUADROS 

Los Oferentes deberán enmarcarse en lo establecido en estos documentos, presentando la 
información en los Formatos y Cuadros que se anexan, con el objeto de uniformizar la presentación 
de la documentación y realizar la evaluación con base en los mismos criterios 

F-01 

DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de San Salvador, a las horas del día de __ de dos 
mil _, Ante mí, notario del domicilio de comparece el señor 
___ (especificar generales completas) a quien conozco por medio de su 
____ actuando en su calidad de Representante Legal (o apoderado) de la sociedad 
----------------------- (en caso de ser persona natural, se 
consignará que actúa en su carácter personal o por medio de apoderado), (si es sociedad: 
sociedad de nacionalidad y del domicilio de , con Número de 
Identificación Tributaria ), ME DICE BAJO JURAMENTO: 

1) Que la información proporcionada en la oferta presentada para la Licitación Pública número 
-------- referente a , es la expresión de la 
verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente, 11) Que mi representada (si es 
persona jurídica) no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido condenado(a), ni 
se encuentra privado( a) de sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, corrupción, cohecho 
activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos; b) 
no ha sido declarado(a) en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en 
quiebra o concurso de acreedores; c) no se ha extinguido por parte de institución contratante alguna, 
contratos celebrados con mi representada, por causa imputable al contratista, durante los últimos 
cinco años contados a partir de la referida extinción; d) estar insolvente en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social; e) haber incurrido en falsedad material o 
ideológica al proporcionar la información requerida de acuerdo a la LACAP; f) en el caso de que 
concurra como persona jurídica extranjera y no estuviere legalmente constituida de conformidad a las 
normas de su propio país, o no haber cumplido con las disposiciones de la Legislación Nacional, 
aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) haber evadido la responsabilidad adquirida en otras 
contrataciones, mediante cualquier artificio, 111) Que no incurre en ninguno de los impedimentos 
establecidos en el Artículo 26 de la LACAP, IV) Que no ha sido inhabilitado para ofertar con las 
instituciones de la Administración Pública de acuerdo a lo establecido en el Artículo 158 de la 
LACAP, V) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro 
oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. Yo el suscrito notario, DOY FE 
que la personería con que actúa el señor(a) , ES AUTÉNTICA 
por haber tenido a la vista a) __ b) __ . Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los 
efectos legales de este instrumento que consta de hojas útiles y le fue leído íntegramente 
en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 



F-02 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Nombre del Ofertante: 

( ) Empresa Individual 
() Sociedad (Indique Clase) 

Direcciones de las oficinas Centrales: 

Direcciones de la Oficina Local: 

Nombre del Representante Legal:------------------

Nombre de Socios o Accionistas y detalle de la Participación Accionaría. 

Fecha de establecimientos de la empresa--------------------

Teléfonos:-----------------
FAX: 
------------------~ 

e_ mail: -------------------

( 

NOTA: La Secretaría de Cultura, al adjudicar el serv1c10 objeto de esta contrataciór ( 
presumirá ciertos los datos e información proporcionados y consignados por el firmam., 
responsable y también los presumirá congruentes con la Escritura Pública de Constitución de 
la Sociedad (cuando fuere el caso). 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-00212016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

F-03 

CARTA OFERTA 

Señores 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
PRESENTE 

____ (Nombre) , mayor de edad, _(Profesión)_, del domicilio de.,.-----' en 
mi carácter personal como oferente (o en nombre y en representación en calidad de ! J de la 
Oferente), EXPONGO: 

Que de acuerdo con los Documentos de LICITACIÓN PÚBLICA Nº LP-002/2016-SECRETARÍA DE 
CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" de fecha y las Adendas No. (s) 
_ (si las hubiere) mi representada propone suministrar los servicios de , dentro 
del plazo de días calendario, poíla suma global de , ($00.00) Dólares, 
IVA incluido. 

Mi representada se OBLIGA a: 

Suscribir el contrato respectivo, y rendir las garantías en las formas requeridas por los 
documentos contractuales, si dentro de los sesenta días calendario contados a partir de la 
fecha de apertura de las ofertas, fuere notificado por escrito de la adjudicación del contrato en 
cuestión. 

Mi representada ACEPTA: 

Que la no suscripción del contrato correspondiente, dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores a la notificación de la Resolución de Adjudicación, faculta a la SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, para hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
cuyo producto pasará a propiedad del Estado, en concepto de daños liquidados y 
expresamente renuncia a cualquier reclamo sobre o con relación a este monto. 

San Salvador, ______ de _____ .del 20_. 

Firma de la Oferente, su representante legal o apoderado 
Sello de la Oferente 

Nombres y apellidos 
(Legibles) 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-00212016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

F-04 

CARTA COMPROMISO DEL OFERENTE 

Fecha. ____ _ 

Señores 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

Ref LICITACIÓN PÜBLICA Nº LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, 2016". 

Tras haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las bases, inclusive las 
adendas, de las cuales por medio de la presente acusamos recibo; ofrecemos proveer el "SERVICIO 
DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA, 2016"; por la suma de (monto total de la oferta incluyendo IVA; en palabras y 
cifras en Dólares) o el monto que se determine si es adjudicada total o con disminución, con arreglo a 
los precios que se adjunta a la presente oferta y que forma parte integrante de ella. 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos ha suministrar el servicio, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Secretarla de Cultura. 

Contrataremos una Garantía por un Monto de 10% del valor del contrato a suscribir, para asegurar el 
debido cumplimiento del contrato y una Garantía de Responsabilidad Civil por un Monto de 10% del 
valor del contrato a suscribir, a fin de garantizar la indemnización causada por daños o pérdidas en 
los bienes del Estado y al personal de la Institución, originados por negligencia, imprudencia o 
premeditación de cualquier personal de servicio. 

Convenimos en mantener esta oferta dentro de un periodo de (número) días calendario a partir de la 
fecha fijada para la apertura de ofertas. 

En caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, constituirán v , L. 
compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato correspondiente. 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja. 

Nombre y firma del Representante Legal 

Sello de la Empresa. 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

F-05 

CONSTANCIA O REFERENCIA DE SERVICIO 

(Nombre de la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, privada o pública, según 
fuere el caso), HACE CONSTAR: 

Que (nombre del ofertante), nos ha proporcionado servicios de ______ bajo las 
siguientes condiciones: 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1. TIPO Y CARACTERISTICAS 
DEL SERVICIO: 

2. MONTO ANUAL 
DEL CONTRATO: 

3. PERIODO DE EJECUCIÓN: 

4. CALIFICACIÓN: EXCELENTE, 
MUY BUENO (ESPECIFICAR): 

5. OTRAS OBSERVACIONES: 

Y para ser presentada al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
(DACI), de la Secretaría de Cultura de la Presidencia, en el proceso de 
-.,-------,---------' se extiende la presente constancia, en la ciudad de San 
Salvador, a los días del mes de del año dos mil 

FIRMA: SELLO DE LA EMPRESA O 
INSTITUCIÓN (SEGÚN EL CASO): 

NOMBRE: 

CARGO: 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

TELÉFONO: 



LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARfA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE lA SECRETARIA DE CULTURA DE lA PRESIDENCIA, 2016" 

ANEXO 1 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

FECHA: _______________ TELEFONO: __________ _ 

PRECIO ( 
SUB TOTAL SUB TOTAL 

MENSUAL MO~TC 
SEGURIDAD TOTAL TOTAL CONIVA " :oN 

ELECTRÓNICA/ TURNOS PRECIO 
CONIVA TURNOS 

PRECIO 
CONIVA 

TO' 
N' LUGAR DEL SERVICIO UNITARIO (TURNOS DE IVA(ENEROA CERCA DE 12 UNITARIO 

(TURNOS DE DE24 TURNOS DE 
ELECTRIFICADAS HORAS CONIVA 

12 HORAS) HORAS CONIVA 
24 HORAS) 

12 HORAS+ DICIEMBRE DI 
TURNOS DE 2016) 
24 HORAS) 

1 
Palacio Nacional, Av. X 1 2 
Cuscatlán y 2ª. Calle Poniente. 
Bibfloteca Nacional de El 

2 Salvador, Av. Cuscatlán y 4ª. 1 2 
Calle Oriente No. 124. 
Centro Nacional de Artes, Col. 

3 San Mateo y Calle Valero 3 1 
Lecha. 

4 
Teatro Presidente, Av. la 

1 2 
Revolución, Col. San Benito. 

5 
Dirección de Publicaciones e X 1 
Impresos, 17 Av. Sur No. 430. 

6 
Escueta Nacional de Danza, X 1 1 1ª. Calle Poniente No. 1233. 
Biblioteca Pública Chapultepec, 

7 Alameda Juan Pablo 11, San X 1 
Salvador. e Museo Nac. de Antrop. Dr. 
David J. Guzmán, Av. La 

8 Revolución, Col. San Benito, X 2 2 
Fte. a Feria Internacional, San 
Salvador. 
Sala Nacional de 

9 Exposiciones, ubicada en el X 1 1 
Parque Cuscatlán. 
Ballet Fo!klórlco de El Salvador, 

10 6ª. Avenida Norte# 319, San X 1 
Salvador. 
Orquesta Sinfónica de El 

11 
Salvador y Coro Nacional, s•. 

1 
Av.Norte,No.228,San 
Salvador. 

Teatro Nac!onal de San Miguel, 
12 2ª. Calle Oriente y 6ª. Av. X 1 

Norte, San Miguel. 

Museo Regional de Occidente, 
:-:-·'.:.--::::: :~ Av. Independencia No. B X 1 

<_'{· ;:..;:. L'i; : ,.. -.: Contiguo a Banco de 
:> v: :i 'ILl 1,;;::.: '·:Üe,13arrollo, Santa Ana. 

~"~,1,i:·r~ :;· \,~·:, ;y~r~ue Arqueológico Clhuatan, 

1:'.-.;:~!·,,,_,~,;, ~1 ~ ·'!$~h~4 de ~arretera Troncal 1 2 
~:'.b·'·-~, ;.i'.S _,..~~~¡te, Junsdlcc!ón de 

;>;:~:,~1,·- .,1' ,Ag ares, San Salvador. 
'.. ~;· ';-' 'i 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-00212016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

PRECIO 

SUB TOTAL SUB TOTAL 
MENSUAL MONTO 

SEGURIDAD TOTAL 
PRECIO 

TOTAL PRECIO CON IVA TOTAL CON 

LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS CONIVA TURNOS 

UNITARIO 
CON IVA 

(TURNOS DE IVA (ENERO A, 
CERCA DE 12 

UNITARIO 
[TURNOS DE OE24 [TURNOS DE 

ELECTRIFICADAS HORAS CON IVA 
12 HORAS) HORAS CON IVA 

24 HORAS) 
12HORAS+ DICIEMBRE DI 
TURNOS DE 2D16) 
24 HORAS) 

Casa de la Cultura del Centro 
de San Salvador, 15Av. Nte. 
Nº 122, Centro Histórico, San X 1 
Salvador, frente a embajada 
de Guatemala. 
Teatro Naclonal de Santa Ana, 
Contiguo a la Alcaldfa 

1 1 
Municipal, Fte. al Parque 
Libertad; Depto. de Santa Ana. 

Casa Dueñas, ubicada en 
esquina de la 911 av. Norte y 1 
Alameda Juan Pablo 11 

Casa de la Cultura de Santa 
Tecla, Calle C!rlaco López No. 
3-1, Frente Parque San Martín, 1 
Nueva San Salvador, Depto. La 
Libertad. 

Parque Arqueológico de Casa 
Blanca, Chalchuapa, Depto. de 2 1 
Santa Ana. 

Casa de la Cultura del Mirador, 
Carretera a Panchimalco, Km. 
10 % , El Mirador, Los Planes X 1 
de Renderos, San Marcos; 
Depto. San Salvador. 
Estacionamiento-Oficinas 
Centra!es de la Secretarla de 

1 2 
Cultura, Plan Maestro, Centro 
de Gobierno, Edificio A-5. 
Villa Monserrat Salarrue, Calle 
Balboa Km. 1 O, Carretera a Los 
Planes de Renderos, San X 1 
Marcos del Departamento de 
San Salvador. 
Parque Arqueológ!co Joya de 
Cerén, 35 Kms. de S,an 
Salvador, sobre Km. 36 X 1 2 
Carretera a San Juan Op!co, 
Departamento de La Libertad. 
Parque Arqueológico de San 
Andrés, Km. 32, Valle de 
Zapolitán, Carretera a Santa X 1 2 
Ana, Municipio de Ciudad Arce, 
Departamento de La Libertad. 
Parque Arqueológico Tazumal, 
Final 11 Av. Sur entre 5 y Calle 1 1 
Ote. 
Teatro Nacional de San 
Salvador, Av. Monseñor 
Romero frente a Plaza 1 
Morazán, Centro de San 
Salvador. 
Parque Zoológico Nacional, 
Calle Modelo, frente a X 
Residencial Modelo, San 

3 3 

Salvador. 

Parque Infantil de Diversiones, 
Alameda Juan Pablo 11 y 3ª. X 2 2 

Avenida Norte, San Salvador. .~ ~~~:~((~~~~~:.:: ~: 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

SUB TOTAL SEGURIDAD TOTAL TOTAL 
PRECIO ELECTRÓNICA/ TURNOS 

PRECIO 
CONIVA TURNOS Nº LUGAR DEL SERVICIO CERCA DE 12 UNITARIO 

(TURNOS DE DE 24 UNITARIO 

ELECTRIFICADAS HORAS CONIVA 
12 HORAS) HORAS CON IVA 

Museo de Historia Natural y 

29 
Parque Saburo Hirao, Calle los 

X 3 3 
Viveros, Colonia Nicaragua, 
San Salvador. 

Casa de la Cultura de San 

30 
Vicente, Av. Crescenc!o 

1 
Miranda No. 54, Barrio San 
Francisco. 
Sistema De Coros y Orquesta, 

31 
Colonia Flor Blanca 43 avenida 

1 sur y primera calle poniente 
numero 236 
Casa de la Cultura de 

32 
Ahuachapan, 2° Avenida Norte 

1 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad 
de Ahuachapán. 
Comisión para la Fundación del 

33 Instituto Superior de Artes de El 1 1 
Salvador 

TOTAL: 27 46 

OBSERVACIONES PARA ELABORAR LA PROPUESTA: 

• Incluir IVA en precios unitarios y totales. 
• Realizar todas las operaciones en dólares, solamente con dos (2) decimales. 
• Validez de la oferta. 
• Tiempo de entrega del servicio, 
• Crédito: 60 dfas calendario. 
• Condiciones especiales de la oferta si existieren. 

NOMBRE, FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Y SELLO DE LA EMPRESA 

PRECIO 

SUB TOTAL 
MENSUAL MONTO 
CON IVA TOTAL CON 

CONIVA 
(TURNOS DE IVA (ENERO~ 

TURNOS DE 
24HORAS) 

12 HORAS+ DICIEMBRE D 
TURNOS DE 2016) 
24 HORAS) 

( 
---

FAVOR NO UTILIZAR ESTA HOJA PARA PRESENTAR SU OFERTA, UTILICE UNA 
HOJA MEMBRETADA, FIRMADA Y SELLADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA EMPRESA. 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA lAS DEPENDENCIAS DE lA SECRETARIA DE CULTURA DE lA PRESIDENCIA, 2016" 

ANEXO 2 

COBERTURA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

LUGAR DEL SERVICIO 

Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle 
Poniente. 

Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatlán y 
4ª. Calle Oriente No. 124. 

Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle 
Valero Lecha. 

Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San 
Benito. 

Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur 
No. 430. 

Escuela Nacional de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 
1233. 

Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan 
Pablo 11, San Salvador. 

Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La 
8 Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria 

Internacional, San Salvador. 

9 Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el 
Parque Cuscatlán. 

10 Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte # 
319, San Salvador. 

11 Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 
8ª. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

12 Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 
6ª. Av. Norte, San Miguel. 

13 Museo Regional de Occidente, Av. Independencia 
No. 8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de Carretera 
14 Troncal del Nte, Jurisdicción de Aguilares, San 

Salvador. 

SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA/ 

CERCA 

TOTAL TOTAL 

TURNOS TURNOS 
DE12 

ELECTRIFICADAS HORAS 
DE 24 

HORAS 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE 12 DE 24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 
Av. Nte. Nº 122, Centro Histórico, San Salvador, 
frente a embajada de Guatemala. 

Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la 
Alcaldía Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto. 
de Santa Ana. 

Casa Dueñas, ubicada en esquina de la 9° av. Norte 
y Alameda Juan Pablo 11 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco 
López No. 3-1, Frente Parque San Martín, Nueva 
San Salvador, Depto. La Libertad. 

Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, 
Depto. de Santa Ana. 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a 
Panchimalco, Km. 1 O Y, , El Mirador, Los Planes de 
Renderos, San Marcos; Depto. San Salvador. 

Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretaría 
de Cultura, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
Edificio A-5. 

Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, 
Carretera a Los Planes de Renderos, San Marcos 
del Departamento de San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de 
San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan 
Opico, Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle 
de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de 
Ciudad Arce, Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur 
entre 5 y Calle Ole. 

Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseñor 
Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 
Salvador. 

Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a 
Residencial Modelo, San Salvador. 

Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan Pablo 
JI y 3ª. Avenida Norte, San Salvador. 
,'_\ 

Jyfi:¡seo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, 
\C.~lle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San 
;$~1vador. 

,. «• --, .• -,. 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARfA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE lA SECRETARIA DE CULTURA DE lA PRESIDENCIA, 2016" 

SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRÓNICA/ TURNOS TURNOS 

CERCA DE 12 DE 24 
ELECTRIFICADAS HORAS HORAS 

30 Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 

31 Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 
43 avenida sur y primera calle poniente numero 236 

Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida 
32 Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 

Ahuachapán. 

33 Comisión para la Fundación del Instituto Superior de 
Artes de El Salvador 

TOTAL: 

Nombre, firma y sello de del representante legal de la empresa 

Fecha de elaboración: 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-00212016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

ANEXO 3 

IMPLEMENTOS REQUERIDOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Nº DESCRIPCIÓN OFERTADO 

1 
Uniforme completo (camisa con distintivo de 
la emoresa, oantalón v oorra) 

2 
Arma corta o larga con su respectivo cinturón 
cuando aplique. 

3 Bastón \( 
4 Silbato 

5 
Municiones en arma corta (6 en arma, 12 en 
oorta cartucho l 

6 
Municiones en arma larga (5 en arma y 20 en 
oorta cartucho l 

7 Capa para lluvia 

8 Lámpara 

9 Radio o radio celular 

10 Bicicletas específicamente para los Parques, 
Sitios Arqueolóaicos v Teatro Presidente 

La empresa deberá llenar con una "x" en la columna derecha en cada ítem que oferte. 

Nombre, firma y sello de del representante legal de la empresa 

Fecha de elaboración: 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-00212016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

ANEXO 4 

PERSONAL DE COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD 

COORDINADORES O JEFES DE OPERACIONES 

NOMBRE: ZONA DEPENDENCIAS NÚMERO DE AÑOS DE 
QUE CUBRIRÁ COORDINADORES EXPERIENCIA 

SUPERVISORES DE ZONA 

NOMBRE: ZONA DEPENDENCIAS NÚMERO DE AÑOS DE 
QUE CUBRIRÁ SUPERVISORES EXPERIENCIA 

Adjuntar Curriculo de cada empleado con fotocopias de titules obtenidos o cursos relevantes 
realizados, debidamente certificado por Notario. (Lo anterior es para verificación de la experiencia y 
asignación de porcentajes de evaluación) 

Nota: El personal de coordinadores o jefes de operaciones deberá contar con una experiencia 
mínima de 2 años y los supervisores de zona deberán tener como minimo 3 años de experiencia 

Nombre, firma y sello de del representante legal de la empresa 

Fecha de elaboración: 
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ANEX05 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARfA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

"CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
SERVICIO" 

Fecha ·------

Señores 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

\e·· 
Licitación Pública No. LP-002/2016 -SECRETARÍA DE CULTURA, "SERVICIO DE SEGURIDA, i 

PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 
2016". 

Tras haber examinado las diferentes condiciones en caso de resultar nosotros ganadores, esta carta 
constituirá un compromiso de obligatorio cumplimiento por parte de nuestra empresa en los 
siguientes aspectos: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SISE NOSE 

N• 
OFERTA OFERTA 

Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las 
1 dependencias y durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de arma 

si se presenta alguna nueva necesidad o por conveniencia para la Institución. 

La empresa deberá proporcionar radios de comunicación, con sus correspondientes 

2 
baterías y cargadores o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también 
se hará entrega de un teléfono celular al Administrador o encargado de la seguridad 
en cada dependencia que se preste el servicio. 

La empresa que resulte con la adjudicación es en su totalidad responsable que desde 
el primer día en que inicia el contrato este completa la cantidad de agentes desde el 

3 inicio en que se haya solicitado por lo cual debe de efectuar toda la logística 
necesaria para no tener ningún tipo de inconveniente que afecte el servicio para la 
institución. 

La empresa que resulte ganadora deberá de garantizar que todos los agentes tienen 
4 el conocimiento adecuado para el uso y manejo del arma y de esa manera evitar 

cualquier tipo accidente durante la vigencia del contrato. 

5 
En caso de ser necesario la Institución tiene la facultad de solicitar otro tipo de 
equipos para detectar armas u otros objetos y la empresa deberá de suministrarlos. 

El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, debidamente 
uniformado, entrenado, con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo 

~:~~l;~ 
que utilizará cada agente de seguridad debe incluir, sistemas de comunicación, 
equipo de protección, armas de fuego; además, dentro de las medidas de seguridad 

)iue brinde la empresa, deberá considerar mecanismos electrónicos que garanticen la 

' 1.-.,.·1~.,, ' ;ieguridad de los empleados y visitantes. 

(_ 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SISE NOSE 

OFERTA OFERTA 

El agente de seguridad deberá estar en los lugares asignados, en los turnos de 
trabajo contratados y con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las 
instalaciones y bienes propiedad de Secretaría de Cultura, así como también a los 
Funcionarios y Empleados de la Institución. 

En caso de que un agente por diferentes motivos no se haya presentado a tomar su 
posición será total responsabilidad de la empresa en un plazo máximo de 45 minutos 
el llevar los relevos para cubrir el faltante para lo cual deberá tomar otros recursos 
que tengan en las diferentes zonas del país. 

La Institución al momento de la Adjudicación podrá aumentar o disminuir la cantidad 
de agentes de acuerdo a disponibilidad Financiera o por algún motivo que la 
Dependencia ya no requiera la contratación de vigilancia. 

La institución en las Dependencias que lo estime conveniente solicitará que los 
agentes sean femeninos, para lo cual será responsabilidad de la empresa el cumplir 
con este requerimiento. 

En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes en 
otras dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro 
motivo, el Administrador de contrato enviará de forma escrita o mediante correo 
electrónico la solicitud de reasignación para que sea ejecutado por la empresa. 

En el caso de que la Institución tenga el desarrollo de un evento de gran relevancia y 
que requiera mayor cantidad de agentes, se tiene la facultad de mover agentes de 
otras dependencias para cubrir ese evento y luego regresarlos a sus posiciones; lo 
anterior lo hará comunicando a la empresa de forma escrita o por medio de correo 
electrónico con la finalidad de que la empresa efectué el traslado del agente. 

La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y EFICIENTE 
mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones 
de la institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de seguridad y 
proporcionar una eficiente coordinación de sus actividades. 

El supervisor de zona deberá de informar al administrador del contrato sobre las 
diferentes situaciones anormales que sucedan en las Dependencias, lo cual será por 
medio de llamada telefónica o correo electrónico. 

El supervisor de zona deberá de entregar al Administrador de Contrato un listado con 
la totalidad de números telefónicos móviles de los agentes y los que se hayan 
asignado a los Administradores de las diferentes Dependencias, en caso de que sea 
necesario cualquier tipo de comunicación. 

Los supervisores de zona deberán de estar disponibles vía teléfono móvil tanto en 
horas hábiles como en días y horas no hábiles, lo que permita al Administrador de 
Contrato generar cualquier comunicación vía teléfono cuando sea necesaria. 

Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar informes 
pro escrito al supervisor de zona para documentar alguna situación que se haya 
presentado en la prestación del servicio. 

Los supervisores de zona deberán de estar verificando y evaluando de forma regular 
que los agentes destacados en cada Dependencia estén haciendo buen uso y manejo 
de las armas para evitar accidentes, así como también verificar que los agentes estén 
cumpliendo las disposiciones que por escrito les hayan entregado los 
Administradores. .:~:-:¡·;~~F;;~· ~-

~/ . "" ... ,. -.' 
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19 

20 

21 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL SERVICIO 

Los agentes son responsables de que la información que se detalle en el libro deberá 
de tener toda la información necesaria que permita la explicación y comprensión de 
alguna situación que se haya presentado como por ejemplo, hora, fecha, nombre de 
vigilantes de turno, descripción del evento, nombre de personas que hayan estado 
presentes durante el evento, placas de vehículos. 

Los traslados de los agentes para poder efectuarse se deberán de hacer con el visto 
bueno del Administrador de contrato, es decir que los Administradores de la 
Dependencias y la empresa no podrán hacer traslados de forma unilateral siempre 
tiene que ser previamente coordinado y autorizado por el Administrador de 
Contrato. 

De no respetarse el párrafo anterior el Administrador tendrá la facultad de retener la 
autorización de pago hasta que se haya aclarado la situación. 

Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en ninguna 
22 dependencia de la Secretaría de Cultura; en caso de que se de ésta situación no se 

dará las constancias de conformidad del servicio. 

23 

24 

25 

En caso de presentarse algún inconveniente, extravíos, robos y/o hurtos; deberá de 
reportarlo primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a 
la Coordinacion de Logística. Asimismo, deberá de iniciar el proceso de investigación 
con el fin de deducir responsabilidades sobre los bienes extraviados. 

Si la investigación demuestra que las situaciones del párrafo anterior es por 
responsabilidad imputable a los agentes, la empresa deberá subsanar la perdida de 
forma total y en las mismas características del bien, caso contrario la Institución tiene 
la facultad de retener la autorización de pago hasta que haya sido superada la 
perdida. 

Además será responsabilidad de la empresa la reparacion de cualquier daño que por 
negligencia o descuido de los agentes sean causados a la Infraestructura y bienes de 
las Institución. 

Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con el 
26 supervisor de la empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en 

casos de emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. 

27 

28 

29 

30 

La empresa deberá de asegurar que los agentes que sean asignados en la Institución 
no deben de tener ningún tipo de antecedente penal y si en el transcurso del 
contrato existiese algún agente con esta circunstancia se solicitar el cambio 
inmediato y no se autorizará el pago hasta que se haya subsanado la situación. 

Es responsabilidad de la empresa que todo los agentes tengan vigentes los permisos 
de portación de armas. 

La Institución tendrá la facultad de solicitar expedientes de agentes en caso de que 
sea necesario verificar alguna información y la empresa deberá de suminístralos. 

La Secretaria de Cultura tiene la facultad de solicitar a la empresa que le sea 
efectuada la prueba del polígrafo en aquellas situaciones que en conjunto se estime 
la conveniencia de efectuarlo y los gasto de ello serán cubierto por la empresa. 

Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho 
presente. Si el relevo no se hace presente a la hora acordada deberá de notificarlo 

.·c0 .. inmediatamente a la empresa responsable, y en caso de no tener respuesta después 
,.::" ., ', :·. : 7.~~-: de un tiempo prudencial informarlo al Director y/o administrador para que notifique 

4~:}>":>··' ,,·.,,< .ª., la C?o;dinacion de Logística, para que desde este departamento, se haga el 

{¡• ,. ,;~·\iiJ- ... : ~ !~quenm1ento. 
~~:~.,.,,, y'.~:~'.:;/ 
'\~~~~~2~ 

SISE 
OFERTA 

NOSE 
OFERTA 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SISE NOSE 

N2 
OFERTA OFERTA 

32 
Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada 
cambio de vigilante y éste es responsable de su pérdida. 
Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, 

33 salvo en casos de extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la 
administración con la empresa. 

Las Dependencias que están marcadas con cercas eléctricas y seguridad electrónica, 
será responsabilidad de la empresa adjudicada durante la vigencia del contrato la 

34 verificación del buen funcionamiento y en caso de fallar deberá de efectuar las 
reparaciones respectivas como parte del servicio y sin costo mensual para la 
Institución. 

35 
Informará de actos no deseados por parte de los agentes que atenten contra los 
intereses de la institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. 

(': La empresa deberá llenar con una "x" en la columna derecha en cada ítem que oferte. 

También aceptamos que es nuestra responsabilidad coordinar la logística para el cumplimiento de 
las diferentes condiciones y que en caso de no hacerlo, la Secretaría de Cultura tiene la facultad de 
retener las constancias de conformidad de servicio y autorizaciones de pago hasta que haya sido 
subsanado los incumplimientos 

Nombre y firma del Representante Legal 

Sello de la Empresa. 
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ANEXO 6 

MODELO GENERAL DEL CONTRATO 

ESTE FORMATO DE CONTRATO PUEDE MODIFICARSE PARA EFECTOS DE CONTRATACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

CONTRA TO No. 000120_ 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 
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CONTRATO DE SERVICIO Nº 0000/20_ 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

(Nombre del Titular de la Secretaría de Cultura) mayor de edad, (Profesión), de este domicilio, con Documento Único 
de Identidad Número-----------------; con Número de Identificación Tributaria--------------------; actuando en carácter de 
SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce
doscientos cuarenta mil seiscientos nueve-ciento seis-siete; según Decreto Ejecutivo número OCHO, de fecha veinticuatro 
de junio de dos mil nueve, publicado en el Diario Oficial numero CIENTO DIECISIETE, Tomo TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES, de fecha veinticinco del mismo mes y año, por medio del cual se crea la Secretaria de Cultura de la Presidencia; y 
Acuerdo Ejecutivo de Nombramiento como SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA número QUINCE, de 
fecha UNO de junio del año dos mil CATORCE, publicado en el Diario Oficial número NOVENTA Y NUEVE Tomo 
CUATROCIENTOS TRES de fecha uno de junio del año dos mil catorce, teniendo facultades para firmar documentos como 
el presente; quien en adelante se llamara "LA SECRETARIA" y (nombre del contratista), mayor de edad, (Profesión u 
oficio), del domicilio de·········, departamento de·········, con Documento Único de Identidad número····························· 
·; con Número de Identificación Tributaria, ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• (si fuere persona natural: quien actúa en 
calidad de persona natural, relacionando DUI y NIT, y en caso de persona jurídica además se relaciona el siguiente 
párrafo), actuando en mi calidad de (Apoderado Especial, Administrador Único Propietario, Presidente, según 
credencial y documentos de respaldo) de la Sociedad ··································, que puede abreviarse······················· 
········., con Numero de Identificación Tributaria--····························---; y que en el transcurso de este instrumento me 
denominaré "EL CONTRATISTA"; y en los caracteres dichos convenimos en celebrar el presente contrato de Servicio····· 
··············································, con base a RESOLUCIÓN Razonada de Adjudicación de······································ 
···, de fecha •••••••••• de ••••• : ••••••••• del año ··············; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y su Reglamento, asi como a las obligaciones, pactos y renuncias consignadas en las 
cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRA TO: El Contratista se compromete a prestar el 
servicio de ·······················, de acuerdo al detalle establecido en el Apartado Numero ••••••••• ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL SERVICIO de las bases de licitación, o TDR y la Oferta de "EL CONTRATISTA", -según corresponda. 
CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total del presente contrato es hasta por un máximo de-·· 
···························, el precio ofertado por el contratista incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA). En cuanto al trámite de pago éste se realizará mediante------- (cuotas mensuales, según BL 
o TDR) al crédito, en un plazo de •••••••••••••• calendario posteriores a la emisión del quedan correspondiente, el cual se 
otorgará contra la presentación correcta en el DEPARTAMENTO SECUNDARIO FINANCIERO INSTITUCIONAL (DSEFI) 
de la respectiva Factura de Consumidor Final o Comprobante de Crédito Fiscal según sea el caso, acompañado del Acta 
de Recepción del objeto contractual, firmada de recibido de conformidad y a satisfacción por la Administradora del 
respectivo Contrato. Todo pago que realice la Secretaria de Cultura de la Presidencia, con motivo del servicio, estará 
gravado con los impuestos correspondientes, de conformidad al Código Tributario y demás leyes vigentes. CLÁUSULA 
TERCERA: PLAZO DEL SERVICIO: El plazo del servicio objeto del presente contrato, será de •••••••••••••••••••••••••••• 
contados a partir del al ············de ·····de dos mil •••••••. Dicho plazo podrá prorrogarse de conformidad a la LACAP, su 
Reglamento y a este contrato. CLÁUSULA CUARTA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: EL CONTRATISTA está obligado 
a prestar el servicio objeto de este contrato en las diferentes dependencias de la Secretaria, con las mismas 
especificaciones ofertadas, a satisfacción de "LA SECRETARÍA" y de conformidad al articulo 44, literal "j)", de la LACAP, y a 
las Bases de Licitación o Términos de Referencia. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 
parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación o TDR b) adendas, c) aclaraciones, 

041 

d) enmiendas, e) consultas, ~ oferta y cotización presentada por El Contratista g) Resolución de Adjudicación, h) 
documentos de petición del servicio, i) interpretaciones e instrucciones formuladas por la Secretaria de Cultur\l;:<ie:•;!~~I"'~,. 
Presidencia sobre la forma de cumplir con las obligaciones contractuales, j) garantla, k) resoluciones modificati,v~\;*i\ias··,.;{¡ .. ~ 
hubieren y 1) cualquier otro documento que emane del Contrato. En caso de controversia entre estos docun¡:efí\i)~_d"~l/;\.:"<t;~; 
contrato, prevalecerá este último. CLÁUSULA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. La Secretaría d&:Cqltijr(i;:{'t '¡, ~\~ 

\~.l¿\'.:\_ -~.~~)-~: ·.'.~'.·~::~~p 6¿! ~ 
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mediante Acuerdo Nº ········, nombra como Administradora del presente Contrato ad-honorem al ············, (cargo que 
ocupa) de la Secretaría de Cultura, quien será la persona responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales, así como también ejercerá la supervisión y coordinación para que éste se efectúe con 
propiedad y diligencia. La Secretaría podrá sustituir al Administrador de Contrato, en cualquier momento que así lo 
requiera, dicha sustitución será por medio de un nuevo Acuerdo el cual formará parte integral del presente contrato, y 
deberá ser notificado al contratista. CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO: "LA SECRETARIA DE CULTURA" hace 
constar que el importe total del presente contrato será financiado con las asignaciones presupuestarias autorizadas a la 
Secretaría de Cultura en la Ley de Presupuesto aprobada y/o con recursos del Fondo de Actividades Especiales (FAES). 
No obstante lo señalado y siempre que mediare la correspondiente Resolución Razonada de Modificación de este Contrato, 
podrá variarse el financiamiento señalado con cargo a cualquier otra fuente de financiamiento autorizada. Dicha 
Resolución se hará de conformidad a la Cláusula Décima Sexta de este contrato. CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA: (según BL o TDR) El contratista se obliga a prestar el servicio adjudicado de la misma calidad, o 
en su defecto, de mejores especificaciones que las ofertadas originalmente. De comprobarse deficiencia en la prestación 
del servicio, el contratista dispondrá del plazo de ··········(según las BL o TDR lo establecen) DÍAS HÁBILES contados a 
partir de la recepción del mismo, para cumplir a satisfacción; caso contrario, se tendrá por incumplido el contrato y 
procederá la imposición de sanciones, la extinción del instrumento o el inicio de las acciones legales o judiciales ( 
pertinentes, según corresponda. CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN /PROHIBICIÓN): Queda expresamente prohibido a .. ~·; 
Contratista" traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato. La' 

transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de 
Cumplimiento de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA: A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
emanadas del presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a favor y nombre de la SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO dentro del plazo de __ 
DÍAS HÁBILES posteriores a la firma del presente contrato, por un MONTO EQUIVALENTE AL •••••••••••••••••••••• DEL 
VALOR TOTAL CONTRATADO, la cual deberá estar vigente desde la fecha de inicio del contrato hasta por un período 
adicional de •••••••••• CALENDARIO con relación al plazo de terminación del referido contrato. Esta garantía se 
incrementará en la misma proporción en que el valor del servicio llegare a aumentar. (Pueden relacionarse otras 
garantías según BL o TDR). Dicha(s) Garantía(s) deberá(n) ser emitida(s) por Instituciones Bancarias, Compañías 
Aseguradoras ó Afianzadoras, debidamente legalizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Si 
no presentare la(s) garantía(s) exigida(s), en los plazos establecidos, se tendrá por caducado el presente contrato y se 
entenderá que el contratista ha desistido de su oferta, sin detrimento de las acciones que competan a la Secretaría para 
reclamar los daños y perjuicios resultantes. Asimismo, el contratista se obliga a presentar otras garantías establecidas en 
las bases de la licitación. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MULTA POR MORA: Cuando El Contratista incurriere en mora 
en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 
presente contrato o imponerse el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al Artículo 85 y en caso que la (
mora alcanzare el doce por ciento (12%) del valor total del contrato se aplicará lo establecido en el literal "b)", del Artíc· \___ 
94, ambas disposiciones de la LACAP. El Contratista expresamente se somete a las sanciones que emanen de la Ley o del· 
presente contrato, las que serán impuestas por la Secretar/a, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CADUCIDAD: Además de las causales de caducidad establecidas en el Articulo 94, de 
la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) deficiencia en la prestación del servicio, 
b) entrega de un servicio de inferior calidad y c) común acuerdo entre las partes. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PLAZO 
DE RECLAMOS: A partir de la prestación del servicio la Secretaría podrá, en cualquier momento, efectuar reclamos sobre 
cualquier inconformidad con dicho servicio. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O 
PRÓRROGA: De común acuerdo y antes del vencimiento del plazo contractual, el presente contrato podrá ser modificado y 
ampliado en cualquiera de sus partes, o prorrogado en su plazo de conformidad a la LACAP, asimismo cuando concurra 
una de las situaciones siguientes: a) por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, tal como se establece en la Cláusula 
Décima Séptima de este contrato, b) cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual, y, c) 
cuando surjan causas imprevistas. En estos casos, La Secretaría emitirá la correspondiente Resolución de Modificación, 
Ampliación o Prórroga del Contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas partes. Este mismo instrumento 
acreditará la obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación o prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

/?''°'-;'INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad al Artículo 84, incisos 1° y 2º, de la LACAP, la Secretaria se 
;;'.(}:·, :'.:,;re$.~f..'.~,la facultad de int~rpreta.r el ~resente contrato ~onforme a la Constitución de la República: Tratados lnternacional~s 
1¡.~~/ "'" ,- tY1g_ent~s. la LA CAP, demas Leg1slac1ón aplicable, y Pnnc1p1os Generales del Derecho Admm1stratlvo, y de la forma que mas 
lifü\ ,;,:\;';;;pg~vM9~ al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con el servicio objeto del presente 

~;;W:~-'.¡~~::>":~:;:~i/Y 61 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE lA SECRETARIA DE CULTURA DE lA PRESIDENCIA, 2016" 

instrumento, pudiendo en tal caso, girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El Contratista 
expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la 
Secretaría, las cuales le serán comunicadas por medio del Administrador de este Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 
MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes y antes del vencimiento del plazo contractual, que el 

·presente contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes, o prorrogado en su plazo de forma 
unilateral, asimismo cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) por motivo de caso fortuito o fuerza mayor b) 
cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual, y, c) cuando surjan causas imprevistas u 
otras circunstancias, para lo cual "La Secretaría" emitirá la Resolución correspondiente, la que formará parte integral del 
presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: En estos casos y de 
conformidad al Articulo Ochenta y Seis de la LACAP "El Contratista", previa justificación y entrega de la extensión de la 
garantla cuando proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones contraídas. En todo 
caso, y a parte de la facultad de "LA SECRETARÍA" para otorgarla será según la Cláusula Décima Cuarta del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda duda, discrepancia o conflicto que surgiere 
entre las partes durante la ejecución de este contrato, se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Titulo VIII de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: TERMINACIÓN 

,.,.-,, BILATERAL: Las partes contratantes de conformidad al Artículo 95 de la LACAP, podremos dar por terminada 
\ / bilateralmente la relación jurídica que emana de este contrato, debiendo en tal caso emitirse la Resolución correspondiente 

y otorgarse el instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ----- días hábiles de notificada aquella resolución. 
Asimismo La Secretaría de Cultura podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna 
de su parte, por convenir a sus intereses o por falta de cumplimiento a las obligaciones contractuales asumidas por El 
Contratista. CLÁUSULA VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales de 
este contrato, las partes nos sometemos a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se 
realizará de conformidad a lo establecido en el Artículo 5, de la LACAP. Asimismo, señalamos como domicilio especial el 
de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. En caso de embargo en bienes 
propios de El Contratista, será depositaria de éstos, la persona que la Secretaría designe, a quien desde ya El Contratista 
releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los. 
personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES: Todas las 
notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las 
direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 
siguientes: "SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA": Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, ubicado en Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo 11, Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edificio A-5 Primer 
Nivel, San Salvador, y "EL CONTRATISTA":----------------------. En fe de lo cual firmamos el presente contrato, en la ciudad 
de San Salvador, a los ----------días del mes de ----------del año-----------. 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA EL CONTRATISTA 

Acta de reconocimiento de firma y obligaciones. 
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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

ADENDA Nº 01 

San Salvador, 5 de Noviembre de 2015 

La Secretaría de Cultura de la Presidencia, a través del Departamento de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (OACI) de conformidad a los Arts. 50 LACAP y 50 RELACAP, 
informa a todas las personas naturales y jurídicas que obtuvieron las bases del proceso 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA denominado "SERVICIO 
DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA. 2016", que se ha realizado una modificación a las Bases de la 
Licitación, específicamente en el nombre del Anexo 2, ubicado en la página 22 de las Bases de 
Licitación, como se detalla a continuación: 

Nº TEXO SEGÚN LAS BASES MODIFICACIÓN 

1 
Anexo 2 (Especificaciones técnicas) Anexo 2 (Cobertura del servicio de 
25% seguridad) 25% 

Esta adenda formará parte integral de las bases, el resto del contenido se mantiene inalterado. 

NOTIFÍQUESE 

RAMÓN DOUGLAS RI 
E CULTURA DE 

Secretaría de Cultura de la Presidencia 
Plan Maestro, Centro de Gobierno, edificio A-5, San Salvador, El Salvador, C.A. Tel. 2510-5116, 2221-4408 
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8:ECRIT:A:Rf.A DE CULTURA P:E LA PRESIDENCIA 

FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

Fecha: Jueves, 12 de Noviembre de 2015 Hora de Inicio: 1 :30 P.M. Hora de Finalización: 2:00 P.M. 

J.. 

Nombre o denominación del 
Oferente 

¿) ~VSC!.} s. A J.J.. c. y. 

Nombre de persona que Fecha de Hora de 
presenta la oferta presentación presentación 
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• Sistema de Consulta de Solvencias del ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

_VE_R_IF_IC_A_C_IO_N_D_E_S_O_L_VE_N_C_IA_S_Y_C_O_N_S_TA_N_C_IA_S_E_M_IT_l_D_AS _________ í., 
~ Datos de Verificación 

Documento: SOLVENCIA · · · .. ;jl 
-- ----·---------- -- -- __ -_ -"-- _..;'._?_:!J 

No Verifícador: 

Codigo de Bilrra: 

Patrono: 

Representante Legal: 

Datos de Solvencia 

Identificador: 

No. Verificador: 

Código de Barra: 
Fecha y Hora 
Impresión: 

201511 . 001083 ¡ 

:201051376 

- Verificador de Acceso 
Introduzca Los caracteres que 

visualiza a continuación 

¡ 8S52GP 

i 41115D014JJD44179BE92EA556BB8D19 
'---------------·------·--

¡ 11/11/201513:59:12 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte inferior izquierda del documento (999999-999999) 
Et valor del Codicio de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
La verificación de la Información puede ser realizada digitando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reservados. Diyisión de Desarrollo de TIC del ISSS. 

http://www.isss. gob. sv /swaconsultaisss/Default. aspx 
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11/11/201510:05:52 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE EMPLEADOR) 

CONSTANCIA 

La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA SA DE CV, con 
número de identificación Tributaria (NIT) 06141410991050, no se encuentra 
registrado en la base de datos de empleadores que al efecto posee esta Unidad de 
Pensiones, en virtud de nunca haberse recibido planillas de declaración de 
cotizaciones previsionales. 

Esta Constancia tiene validez por treinta dfas a partir de la fecha de emisión; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o 
con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, 11 dias del mes de Noviembre de Dos mil quince 

Jefe de Sección Cobranzas 

109748 llllllllllllillllWllllmlllllWllHUllllllllllllHlllllllll 
fc2fl91116S6c.4e671>516945c3ao1ce53 
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Constancias UPISSS 

Sistema de Emisión de Solvencias del ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Socia! 

VERIFICACION DE CONSTANCIAS Y SOLVENCIAS EMITIDAS UPISSS 

r- Datos de Verificación 

No Verificador: 

Codigo de Barra: 

~ Datos Consulta 

No. Verificador: 

Tipo Documento: 

Patronal : 

Razon Social: 

Código de Barra: 
Fecha y hora de 
Impresión: 

109748' 

109748 

CONSTANCIA EMPLEADOR 

201051376 

~ Verificador de Acceso ---~ 
Introduzca tos caracteres que 

visualiza a continuación 

J2QNBO 1 

\MI~! 
SI no ve correcta·mente los 
caracteres haga die aquí 

SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA SA DE CV 

FC2FF918696C4E67B516945C3AE1CE53 

11/111201510:05:52 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte inferior izquierda de! documento 
El valor del Cedido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
la verificación de la Información puede ser realizada digitando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reservados Unidad de Pensiones 1555(2013) 

http ://www. isss.go b. sv / swaconsultaupisss/ 
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llCITACION PUBLICA N• LP-002/2016 SECRETARIA DE 

CULTURA, SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 

LA PRESIDENCIA. 2016 

2) Administradora de 
Fondos de Pensiones 

(AFP), CRECER Y CONFIA, 
e 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 12 DEL 2015 

Colonia Miramonte, Avenida A y Calle Arboleda, Pi 

306, San Salvador Tel. 22610031 / 22609963 

044 
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V., con número de identificación 
tributaria (NIT) 0614·141099-105-0, ha cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes 
de 09/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el período antes mencionado . 

Esta solvencia tiene validez hasta,,......_ía"'veinticinco del mes de noviembre 
de dos mil quince. 

SAN SALVADOR, a os o c días del me de noviembre dos mil quince. 

A-.. !:.r~.~-:~.~:~:~-~-?.-J 
SERV!CIO 

VERONICA MARISOL HERNANDEZ OUfJI i.:M--1 1\L CUENTE 
EJECUTIVO DE SERVICIO AL CLIENTE ··~~I;NCl:';_'.-_,El::l_:'._P:.t\!¡_11. 

Agencia CENTRAL 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

0000 4114 4320 1511 1000 0165 0034 8713 

~,,,-~-:,::;-:!-~"::::_~..,., 

-L\~-.;fi\OtJ¡ri;t·''-, 
':'.o,-\;:<_... 1 <"'" 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~.:............. ~ '.¡, 
(/,~ ~ \ 

Ed1f1c10 AFP Crecer, Alameda Dr Manuel Ennque Araujo No 1100, San Salvador, El Salvador: i'.~lf t.\'~ 
PBX,{503}2210-2121 FAX,{503}2210-2999 f!;:; :f!~ . . 'Al ~ 
línea de Atención 1503) 2211-9393 \\~ s .. ~ E c. V .. 0 

0'5 ~q ~. www.crecer.com.sv ':f; '. ~:¡ ~ '/ 
-.... '1~.:) ,~ ~>;./'" 

.... "~~:~~~~-;:.~-~~-->/ 
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AFPCrecer 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación 
Tributaria (NIT): 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha y Hora: 

Fecha de Vigencia: 

Estado: 

Usuario: 

0614-141099-105-0 

0000 4114 4320 15111000 0165 0034 8713 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

Solvencia 

11/11/2015 

24/11 /2015 11 :09 

25/11/2015 

Vigente 

CULTURA3 

11111111111111111111111111111111111111111 
Código de Validación: 

0000 4114 4320 15111000 0165 0034 8713 

San Salvador, El Salvador 
Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo #1100, PBX: 2210-2121yFAX2298-4248. 

HOLA CRECER: 2211-9393 www.crecer.com.sv 

189 
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COtFIÁ[~ 
Por el mañana que tú quietes 

SM10112015201511243068 

Alameda Dr. Manuel E.Arauja Nº 3530 
Colonia Escalón 

SOLVENCIA 

'.... '., ,...-.! 
san sa1va00reis~lvzdJciA.'. '. .• ) . 19 9 
Tel. 267-7777 /fax 245-0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V., con número de 
Identificación Tributaria 06141410991050, ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos hasta el mes de septiembre de 2015, en 
consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 25 del mes de noviembre 
del 2015. 

San Salvador, a los diez días del mes de noviembre de dos mil 
quince. 

046 
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.:VALIDAR SOLVENCIA:. 

VALIDAR SOLVENCIA 

NIT: 
10614-J410991050 

ISM10112015201511243068 
No. Solvencia:•~·======;---~ 

( ... _Nu.eY<(G-9nsu!fEJ A 

Formato Emitido: 
Fecha de Generación: 
Fecha de Vlgencla: 
Usuario que ejecutó valldac!ón: 
PC que ejecutó validación: 
IP que ejecutó validación: 

SOLVENCIA 
10/1112015 
2511112015 

190.120.4.8 
190.120.4.8 

El resultado de la presente consulta es en virtud de !os datos Ingresados por el 
usuario que la reallza, los cuales han sido validados con tos registros de la Base de 
Datos de AFP CONFIA, S.A. Asl mismo, es de excluslva responsabllldad de quien 

realice la consulta, el uso de fa lnformación brindada 

Confía Virtual •'f.l Copyright 1998 · 2015, 
Derechos RaseNados · El Salvador 

https://www.confia.com.svNirtual/general/consultaSolvencia.jsf 
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LICITACION PUBLICA N!i! LP~OOZ/2016 SECRETARIA DE 

CULTURA, SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 

LA PRESIDENCIA. 2016 

3) Instituto de Previsión 
Social de la Fuerza 
Armada. (IPSFA) 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 12 DEL 2015 

Colonia Miramonte, Avenida A y Calle Arboleda 

306, San Salvador Tel. 22610031 / 22609963 

04 'i' 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador SEGUSAL, S.A DE C.V. con Número de Identificación Tributaria 

06141410991050 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y apmtes previsionales, de 

acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, sin perjuicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas posteriormente y las acciones administrativas legales a que estas pudieran 

dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión, 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 14 

días del mes de octubre de 2015. 

Atentamente IPSFA 
Código Verificador: XHORA28388 
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Solvencias IPSFA On-line 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Hace Constar : 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con N.ímero de Jdentificacton Tributaria 06141410991050 y 
código de Referencia ttJmero XHORA28388¡ dando como resultado lo siguiente : 

.. ::::::constancias.:::: ... 

!NOMBRE EMPRESA llFecha Errisionl 

isEGUSAL, S,A, DE c.v.1114/10/2015 1 

Por lo que damos la legalidad correspondiente a dicho documento. 

Atentamente, 

.. :::::: IPSFA :::: ... 

.. :::::: Para Imprimir: Ctrl + P :::: ... 

Verificado por: lp·B-4.gruponavega.com 

Retornar 
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LICITACION PUBLICA N!! lP·002/2016 SECRETARIA DE 

CULTURA, SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 

LA PRESIDENCIA. 2016 

C) Solvencia de Impuestos 
Municipales de la Alcaldía 
del domicilio del ofertante 
vigente. 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 12 DEL 2015 

Colonia Miramonte, Avenida A y Calle Arboleda, 

306, San Salvador Tel. 22610031 / 22609963 
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SEGURIDAD DIE EL SALVADOR Y LDIPIEZA, S.A. DIE C.,7/ 

DA.LANCE GENERAL AL 31 DE DICTE1'mRE DE 201Ll / 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

/! • .,,,..- ... <.o_,,, 
w . - ?J ~a~""· 
\~~ ~~ 
~~: 

ACTl''O P A S 1 V O Y PATRI3IONIO 

ACTIVO CORRIENTE 217,704.44 PASIVO CORRIENTE 

Efectivo v Equivalentes 2, 127.99 Deudas comercia/es !! otras cuentas e.ar eayar a Corto Plazo 
Efectivo En Bancos 2,127.99 . Proveedores 68,160.96 

Retenciones Legales ~436.84 

Deudores Comercia/es !! Otras Cuentas eor Cobrar 215,576.45 
Deudores Comerciales 215,576.45 Impuestos Por Pagar 

Impuestos Mensuales Por Pagar S,998.30 

ACTIVO NO CORRIENTE: 414,083.87 

Progfedad1 Planta !! Egpie_o 474,381.00 PASIVO NO CORRIENTE 
Edifficios 400,000.00 Deudas Financieras a Lamo Plazo 
Mobiliario y Equipo 10,219.00 Deudas Financieras a Largo Plazo 149,717.68 

Equipo de Transporte 11,000.00 
lnsta!áciones 15,000.00 

Equipo de Seguridad 27,650.00 PATRIJHONIO Ni¡To 
Equipo de Limpieza 10,512.00 

Capital Social 
Depreciacion Acumulada (60,297.13) Capital Minimo 3,000.00 

Edificios (24,890.00) Capital Variable 181,302.74 

Mobiliario y Equipo (9,279.18) Reservas 

Equipo de Traf1sporte (6,000.00) Reserva Legal 5,029.00 

Equipo de Seguridad (11,250.00) Resultados de Eierciclos Anteriores 
Equipo de Limpieza (8,877.95) Utilidad de Ejercicios Anteriores 136,249.15 

Resultados del E[erclclo 
Utilidad del Presente Ejercicio 43,893.64 

,. 

TOTAL AcrIVO 631,788.31 I TOTAL PASTITO Y Jl'ATRDION!O 

------- '/ 
Lic. Nelsory Anton!o castillo Ramire~/,..:~r~ 

/Auditor Externo ,,y~$ ~~, 
/.¡;:S "'~\ 

1l" !~~l'(J "' ¡ '~"' 'M n" l.."N §!I . ,., •• -. ·~"1 ¡¡- 1 
\B. "· ¡ef/ 
\ .. , .. %.l. ... _ - ,;;.:'\;: 

" 

104,597.80 

5,996.30 

149,717.66 

184,302.74 

5,029.00 

138,24S.15 

~893.64 

Llo.Pablo~ ~:,~ 

110,596.10 

149,111:sa 

371,474,53 

aa1,1a8.31 I 
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(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

í~ 

! INGRESOS 1029,355.88 
· INGRESOS POR SERVICIOS DE SEGURIDAD 1029,355.88 

COSTO DE VENTAS 873,126.73 
Sueldos y Salarios 727,221.12 

f . 
Vacaciones y Aguinaldos 4,036.50 
Indemnizaciones 1,267.62 
Honorarios Proíesionales 3,712.00 
Cuota Patronal lsss y Afp 70,095.46 
Comunicaciones 5,995.89 
Alquileres 10,436.61 
Combustible y Lubricanles 19,659.26 
Matriculas de Armas 4,221.46 
Seguros 6,696.71 
Uniformes 7,265.62 
Accesorios de Seguridad 1,893.24 
Mantenimientos de Edificios 5,099.02 
Mantenimientos de Transporte 5,526.22 

¡ 
¡ ¡ UTILIDAD BRUTA 156,229.15 

GASTOS DE OPERACIÓN 93,523.95 
Gastos de Administración 92,678.26 
Gastos Financieros 845.69 [ 

1 u 
UTILIDAD DE OPERACIÓN 62,705.20 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 62,705.20 
RESERVA LEGAL O.DO 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE RENTA 62,705.20 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 18,811.56 

1 

¡ ·~ 

llTILmAD DEL EJERCICIO 43,893.64 ( 

r 
1 
L, 

Re esentante Legal 
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SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
/ 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

CAPITAL 

SOCIAL 

CAPITAL RESERVA 

VARIABLE LEGAL 
UTILIDAD UTILIDAD DEL 

ACUMULADA EJERCICIO 

Saldos al 31 de Diciembre de 2013 $ 3,000,00 $ 163,956,21 $ 5,029.00 129,596.69 $ 8,652.46 $ 

Traspso de Utilidad 2013 a Utilidades Acumuladas 8,652.46 (8,652,46) $ 

Aumento en Capital Variable 17,346.53 $ 

TOTAL 

PATRIMONIO 

310,234,36 

17,346,53 

{ , Resultados del Ejercicio $ 43,893,64 $ 43,893,64 

[ 

¡ 

,U 
u 

u 

;. \ 

\~_/ 

Aumento en Utilidades 
SALDOS AL 31-12-2014 

( 

1 

$ 

3,000,00 $181,302,74 $ 5,029,00 138,249,15 $ 43,893.64 $ 371,474,53 

( 
tonlo Casül!o Ramirez 
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Señores f 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. 
Presente. 

He efectuado la auditoría de los estados financieros Rectificados adjuntos 
SEGURIDAD DE EL

1
SALVADOR Y LIMPIEZA/SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, los cuales comprenden el Balance General al 31 de diciembre 
de 2014 y 2013 y el Estado de Resultado, el Estado de Variación en el Capital Contable 
y de Flujo de Efectivo, para el cierre del ejercicio en esa fecha, y un resumen de las 
políticas contables, significativas y otra'; notas aclaratorias. 

Responsabilidad de la administración por los estados financieros. / 

La administración es responsable por la preparación y la presentación razonable 
de los Estados Financieros de conformidad con las Nonnas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) 1para Pequefías y Medianas Entidades(y del control 
interno necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de 
representación errónea material, ya sea por fraude o error. / 

Responsabilidad del Auditor. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con 
base en la auditoría, de conformidad con las Normas internacionales de Auditoria. 
Dichas normas exigen que cumplamos con requisitos éticos, así como que la auditoría 
sea planeada y realizada para obtener seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de representación errónea material. í 

Una auditoría implica realizar procedimientos para. obtener evidencia de 
auditoria sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la valoración 
de los riesgos de representación errónea mateiial en los estados financieros, ya sea por 
fraude o error. Al hacer esas valoraciones de riesgos, el auditor considera el control 
interno relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
por la entidad, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean apropiados 
en las circ1U1stancias, pero no para expresar tll1a opinión sobre la efectividad del control 
interno de la entidad. f 

Considero que la evidencia de auditoria que he obtenido es suficiente y 
apropiada para proporcionar una base razonable para eínitir el dictamen., 

' 
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Opinión. 

En l'vfi oplillOll, los Estados Financieros Rectificados adjuntos presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEU SOCIEDAD ANONJMA"DE 
CAPITAL VARIABLE/al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el resultado de sus 
operaciones y el flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad a 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NllF). 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMB 
(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTAD 

ACTl\70 
ACTNO CORRIENTE 
EFECTIVO Y EQUfVAIENTES l!l.OTA 41 
EfecUvo en Caja General 
EfecUvo en Caja Chica 
Efectivo en Bancos 

DEUQORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Deudores Comerciales (NOTA 5) 

ACTIVO NO CORRIENTE 
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO !NOTA 61 
Edificios 
Mobiliario y Equipo 
Equlpo de Transporte 
Instalaciones 
Equlpo de Seguridad 
Maqulnan·a y Equipo 
Equipo de Limpieza 

DEPRECIACION ACUMULADA <NOTA 71 
Edificios 
Moblliario y Equipo 
Equipo de Transporte 
Equipo de Seguridad 
Equipo de Limpieza 

PASIVO 

217,704.44 

º·ºº 
0.00 

2, 127.99 
2,127.99 

215,576.45 
215,576.45 

414,083.87 

400,000.00 
10,219.00 
11,000.00 
15,000.00 
27,650.00 

0.00 
10,512.00 

474,381.00 

(24,890.00) 
(9,279.18) 
(6,000.00) 

(11,250.00) 
(8,877.95) 

(60,297.13) 

631,788.31 

PASIVO CORRIENTE 110,598.10 
DEUDAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Proveedores (NOTAS) 68,160.96 
Retenciones Lega!es (NOTA 9} 36,436.84 
Giras Cuentas Por Pagar (NOTA 10) 0.00 

IMPUESTOS POR PAGAR 
Impuestas Mensuales Por Pagar (NOTA 11) 

PASNO NO CORRIENTE 
DEUDAS FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
Deudas Rnancieras a Largo Plazo 

PATRIMONIO NETO 
CAPITAL SOCIAL {NOTA 12) 
Capital Social Mlnimo 
Capital Social Variable 

RESERVAS 
Reserva legal 

RESUL TAO OS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
Utmdad de Ejercicios Anteriores 

RESUL TAOOS DEL EJERCICIO 
Ulllídad del Presente Ejercicio (NOTA 13} 

TOTAL PASl\'0 Y PATRIMONIO 

Uc. Nelson 

104,597.BO 

5,996.30 
5,998.30 

149,717.68 

149,717.68 
149,717.68 

371,474.53 

3,000.00 
181,302.74 

164,302.74 

5,029.00 
5,029.00 

138,249.15 

138,249.15 

43,693.64 
43,893.64 

631,788.31 

¡t' r1 (1 r"¡ l 

.,. ·' :-- \- i_' :_:. \,· 

i 

45,982.00 
45,982.00 

449,447.75 

400,000,00 
10,219.00 
25,000.00 
15,000.00 
17,250.00 

1,500.00 
10,512.00 

479,481.00 

{6,200.00) 
(8,339,35) 
(3,000.00) 
(5,250,00} 
{7,243.90} 

(30,033.25) 

525,134,31 

13,997,07 

2,976.62 
298.20 

6,191.12 
11,467,94 

2,529.13 
2,529.13 

200,902.88 

200,902.88 
200,902,88 

310,234.36 

3,000.00 
163,956.21 
166,956.21 

5,029.00 
5,029.00 

129,596,69 
129 596.69 

8,652.46 
8,552.46 

525,134.31 
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SEGURIDAD DE EL SALVADOR y LIMPIEZA, S.A. DE c.v./ 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 

(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

INGRESOS 
INGRESOS POR SERVICIOS 

COSTO DE VENTA 
Costo de Los Servicios 
TOTAL COSTO DE VENTA 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS DE OPERACIÓN (NOTA 1'1) 
Gastos de Administración 
Gastos de Venta Y Comerdalizaclon 
Gastos Financieros 

UTILIDAD ANTES DE RESERVA E IMPUESTO 

RESERVA LEGAL 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE RENTA 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
UTILIDAD POR DISTRIBUIR 

V 

)59 

2014 / 

1029,355.88 
1029 355.88 

873,126.73 
873126.73 

156 229.15 

93,523.95 
92,678.26 

0.00 
845.69 

621705.20 
0.00 

62,705.20 
18,811.56 
43,893.64 

2013 

109,303.51 
109,303.51 

69,858.02 
69,858.02 

39,445.49 

27,908.88 
23,154.65 
4,650.00 

104.23 

11,536.61 

º·ºº 
11,536.61 
2,884.15 
8,652.46 

183 
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SEGURIDAD DE EL SALV 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 

(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

CUENTAS 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
Utilidad Nela 
Aumento en Deudores Comerciales y Otras Cuentas Por Cobrar 
Aumento en Deudas Comerciales y Otras Cuentas Por Pagar 
Aumento en Impuestos Por Pagar 
Aumento en Utilidades 
FLUJO NETO DE ACT. OPERACIONES 

ACTIVIDADES DE INVERSION 

Disminuclon en Propiedad Planta y Equipo 
Aumento en Depreciacion Acumulada 
FLUJO NETO DE ACT. INVERSION 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Dismlnucion en Prestamos Por Pagar a Largo Plazo 
Aumento en Capital Variable 

FLUJO NETO DE ACT. DE FINANCIAMIENTO 

AUMENTOIREDUCCION NETA DE EFECTIVO 

EFECTIVO AL INICIO DEL Ai'IO 

EFECTIVO AL FINAL DEL Ai'IO 

)60 

11 EFECTIVO 

/ 
2014 

43,893.64 
(169,594.45) 

93,129.86 
3,469.17 

º-ºº (29,101.78) 

5, 100.00 
30,263.88 
35,363.BB 

(51, 185.20) 
17,346.53 

. (33,838.67) 

(27,576.57) 

29,704.56 

2,127.99 

:~ 182 

2013 

8,652.46 
(19,103.17) 

7,584.08 
(631.61) 

100,000.00 
96,501.76 

(71,944.29) 
(7,029.96) 

(78,974.25) 

(131,644.10) 
141,812.21 

10,168.11 

27,695.62 

2,008.94 

29,704.56 
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SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. / 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014~2013 
(EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER/CA) 

CAPITAL 

SOCIAL 

CAPITAL RESERVA 

VARIABLE LEGAL 
UTILIDAD UTILIDAD DEL 

ACUMULADA EJERCICIO 

' 

Saldos al 31 de Diciembre de 2013 3,000.00 $163,956.21 $ 5,029.00 129,596.69 $ 8,652.46 $ 

Traspso de Utllldad 2013 a Utilidades Acumuladas 8,652.46 (8,652.46) $ 

Aumento en Capital Varlable 17,346.53 $ 

Resultados del Ejercicio $ 43,893.64 $ 

Aumento en Utilidades $ 

TOTAL 

PATRIMONIO 

310,234.36 

17,346.53 

43,893.64 

SALDOS AL 31-12-2014 { $ 3,000.00 $181,302.74 $ 5,029.00 138,249.15 $ 43,893.64 $ 371,474.53 

i 
/ 

'/ , ..--
..•. ~-c__-r-

Lic. Neis n 
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SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. ( 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

~---·· 

--~. _____ --~---------
NOTA (1) ORGANIZACIÓN Y FINALIDAD / 

La compañía fue constituida como sociedad Anónima de Capital Variable, bajo las leyes de la 
República de El Salvador el 14 de Octubre de 1999, su principal actividad económica consiste 
en la prestación de servicios por medio de empresas mercantiles de vigilancia, seguridad, 
investigación, a si como limpieza de edificios, locales y oficinas públicas. 

NOTA (2) PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES I 

Son los principios, métodos, convenciones, reglas y procedimientos adoptados por la empresa 
en la preparación de Estados Financieros. 

MARCO DE REFERENCIA PARA LA PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.Wpreparara los estados financieros 
utilizand.o como marco de referencia, los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y 
las Normas Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas 
Entidades (NllF para PYMES); adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), y por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de 
la Contaduría Pública y Auditoría, de El Salvador, en vigencia a la fecha del cierre del ejercicio 
contable. 

PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V:preparara un juego completo de 
estados financieros, que comprenderá: 

Balance General; Estado de Resultados; Estado de Variación en el Capital Contable; Estado de 
Flujos de Efectivo; y las correspondientes Políticas Contables y Notas Explicativas. Los estados 
financieros serán preparados con base a las Normas Internacionales de Información Financiera 
Para Pequeñas y Medianas Entidades NllF para PYMES 

a) Unidad Monetaria 

La moneda utilizada para reflejar las cifras de los estados financieros dictaminados, y 
la que utiliza el contribuyente para registrar sus operaciones contables es el dólar 
estadounidense, ya que la Ley de Integración Monetaria establece que la 

. contabilidad puede llevarse en colones salvadoreños o dólares estadounidenses. 

b) Inversiones en valores de inmediata realización 

Al 31 de diciembre de 2013 no se registran este tipo de operaciones 

e) Valuación de inventarios. 

La Sociedad no posee Inventarios. 

d) Costo de Ventas. 

El costo de ventas se detalla mediante los gastos de servicios. 

e) Depreciación. 

Los bienes que integran al activo fijo son: Edificios, Mobiliario y Equipo, Equipo de 
Transporte, Equipo de Seguridad y Equipo de Limpieza, Se registran a su costo de 
adquisición y la depreciación se calcula por método de la línea recta, registrando en 
los resultados del ejercicio el monto anual determinado con base a la vida útil 
estimada de los bienes. 

f) Gastos de instalación y amortización 

Los gastos de instalación se registran inicialmente a su costo de erogación, 
amortización se calcula por el método de la línea recta. 
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g) Resultado integral de financiamiento / 

Se determina agrupando en el Estado de Resultados los Gastos y Productos· 
Financieros, así como otros productos no operacionales. 

h) Impuesto sobre la Renta 

La Compañía sigue la política de registrar el Impuesto sobre la Renta en el Ejercicio 
en que se causa, en virtud de que no existen partidas significativas cuyo 
reconocimiento fiscal y contable ocurran en épocas diferentes, en los términos 
establecidos por los principios de contabilidad. 

i) Fondo para Jubilaciones, Retiros y Cesantías 

Los pagos que se efectúan por este concepto se cargan directament~~r lo 
tanto el mismo se reconoce y registra dentro del ejercicio en qu~·~r~hlffil1~o 
concepto. {i 0'__ A{...\S"""-~ / 

j) Indemnizaciones al personal. ,-- ' J-A--¿,_\YYfY;;y~ 
No se registra provisiones por este concepto.· ~~9/:'.=-~r~ . 

>¡,~ f1'~~"'·' 
NOTA (3) MONEDA EXTRANJERA s - EL '1> 3. 

No fueron efectuadas. operaciones financieras en moneda extranjera diferen e al dólar 
estadounidense. 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
Este reglen se forma como sigue: 

Efectivo en Caja General 
Efectivo en Caja Chica 
Efectivo en Bancos 

TOTAL 

5. DEUDORES COMERCIALES 
Este reglen se forma como sigue: 

Clientes 
TOTAL 

2,127.99 
2,127.99 

215,576.45 
215,576.45 

6-PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPC 2014 
El Saldo de este rubro se integra como sigue: 

Edifficios 
Mobiliario y Equipo 
Equipo de Transporte 
Instalaciones 
Equipo de Seguridad 
Maquinaria y Equipo 
Equipo de Limpieza 

400,000.00 
10,219.00 
11,000.00 
15,000.00 
27,650.00 

10,512.00 
TOTAL 474,381.00 

==='=== 

7-DEPRECIACION ACUMULADA 2014 
El Saldo de este rubro se integra como sigue: 

Edifficlos 
Mobiliario y Equipo 
Equipo de Transporte 
Equipo de Seguridad 
Equipo de Limpieza 

(24,890.00) 
(9,279.18) 
(6,000.00) 

(11,250.00) 
(8,877.95) 

TOTAL (60,297.13) 
-~~--~ 

J63 

14,312.31 
6,000.00 
9,392.35 

29,704.66 

45,982.00 
45,982.00 

400,000.00 
10,219.00 
25,000.00 
15,000.00 
17,250.00 

1,500.00 
10,512.00 

479,481.00 
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8. PROVEEDORES 2014 ( 
El Saldo de este rubro se forma como sigue: 

Proveedores Locales 68,160.96 
TOTAL 68,160.96 ====== 

9. RETENCIONES LEGALES 2014 
El Saldo de este rubro se forma como sigue: 

Cuota Laboral ISSS 
Cuota Laboral AFP 
Cuota Laboral IPSFA 

14,869.98 
13,953.80 
7,613.06 

TOTAL 36,436.84 ========= 
10. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 2014 
El Saldo de este rubro se forma como sigue: 

Otras Cuentas Por Pagar 
TOTAL 

====== 

11. IMPUESTOS POR PAGAR 
Este reglon se forma como sigue: 

Iva Por Pagar 
Pago a Cuenta Por Pagar 

2,692.40 

Impuesto Sobre la Renta Por Pagar 3,305.90 
TOTAL ---5 .. ,~99=8~.3=0~ 

12.- CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la Compañia es variable y un mlnimo fijo. 

Capital Social Mínimo 

Capital Social Variable 

Total 

13.- UTILIDAD DEL EJERCICIO 

Utilidad Ejercicio 2014 

14. GASTOS DE OPERACIÓN 
Este reglon se fonma como sigue: 

Gastos de Venta y Comercializacion 
Gastos de Administracion 
Gastos Financieros 

TOTAL 

$ 3,000.00 

181 302.74 

$ 184,302.74 

$ 43,893.64 

92,678.26 
845.69 

93,523.95 

)64 

298.20 

298.20 

8,191.12 
8,191.12 

565.04 
477.72 

1,486.37 
2,529.13 

4,650.00 
23,154.65 

104.23 
27,908.88 
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~ •":4~~·~, ¡;.~e .. ~º\ 
La Infrascrito Secretaria de Junta Genet\,~~ /~n · . d~ \fJi . ~ 
Accionistas de la sociedad d~p minada: SEGURIDAD ~~R~@i OR ~~V. -.-.-~;;f 
LIMPIEZA/ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ~'W"élamente ~l~ 
SEGUSAL, S.A. DE C.V . ./ Inscrita en el registro de comercio al 
número OCHO del Libro MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE del 

Registro de Sociedades, CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de 
Junta General de Accionistas que legalmente lleva la sociedad que 
se encuentra asentada el acta VEINiE, de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador a 
las once horas del día uno de iunio del año dos mil quince, en la 

~ 

que consta en su PUNTO ÚNICO conocer el informe presentado por el 
ADMINISTRADOR ÚNICO de la sociedad, el Balance General, el Estado 

de Pé~did_~~- y Ganancias y Estado de Cambios en el Patrimonicl" 
presentados: CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO F_:i:_s._ql._L 2014, estos 

fueron _¡l,~!\OB~Q92. por una_i:i_i.~_i.d_ac:I_ por parte de la JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

Y para ser presentados en el Registro de Comercio, se extiende la 

presente en la Ciudad de San Salvador a los _j_()_~-- días del mes de 
junio del dos mil qu]llce.., 
-.\""'~~··-~···- ...... . 

-
JENNY VERONICA BONILLA AREVALO 

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DOY FE: Que la firma que antecede es auténtica por hab~ sido 

puesta en mi presencia por puño y letra de la señora""':J'fiNNV 

VERÓNICA BONILLA AREVALO, mayor de edad, Secretaria, del domi~l·o - -·- ~~ 
de San Salvador, con Documento Único de Identidad número c },0, · , 

millón cuatrocientos setenta y seis mil cuatroc ·-entos 

San Salvador, ~_de juni9 de dos mil quince.-

J65 
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"""''º"'"''""~.1-[~~~~RS!B_ REPUBLICA DE EL SALVADOR .o/-·~~~~;.··"\ 
/- CENTRO NACIONAL DE REGISTROS: § • o 

REGISTRO DE COMERCIO \,, 
) "li 

I 
> 

, REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE BALANCES: San Salvador, a las nueve horas y treinta y siete 
' minutos del día nueve de junio de dos mil quince. 

. ; ( .. 
¡ \ \ , ' . 

Mmye en calld~¡j de DEPOSITO el Balance General, el Eétadp 'de Resultados y el Estado de Ca~bios en el. 

Patri!11onlo, practicados al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, junto con el dictamen del auditor,·11as anexos 

y l8'~ertificaclon del
1 
punto de acta de aprobacion de los estados financieros, del comerciante: SEGURIDAD DE EL 

SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD·ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar: SEGUSAL, S.A. _ 

DE C.V., presentados al numero: 2015017657, a las once horas y treinta y cuatro minutos del día tres de junio de'.' 

dos mil quince. 

--- ( ; 
/ 

DERECHOS: $17.14, segun comprobante de pago numero 64804958, del dia tres de junio de dos mil fauince. 

. . ( . . 
DEPOSITADO EN EL REGISTRO DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 86167. San Salvador, n~eve de junio de dos .. 

mil quince. / 

Se hace constar que la .informaclon presentada 

'~~'""'~\' oom-~ '"' Of '""'"' 

J ~A-
Lic~a. Vilm ,(o¡lez Ramos 

Co,.ntador P\bllco 

MA3276 \ 

. ,'~. 

en los estados financieros deposil~dos es de exclusiva . 
' 

" 

( 

( 

• .. 1 

\ ·- . 
1 

( 



[ -

r' 
1 
r' 
[ -

r 

r· 
[ : 
[' 

r 1 

u 
u 
lj 
! 1 , 

lJ 

u 
u 
LJ 

u 

• > • u 
~ 
~ 

• < • 
Vl 

... ...;;¡ 
< Vl 
:::::> 
~ 
~ 
ti.) 

-• 
LICITACION PUBLICA N• LP-002/2016 SECRETARIA DE 

CULTURA, SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 

LA PRESIDENCIA. 2016 

OFERTA TÉCNICA 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 12 DEL 2015 

Colonia Miramonte, Avenida A y Calle Arboleda, 

306, San Salvador Tel. 22610031 / 22609963 
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LICITACION PUBLICA N• LP-002/2016 SECRETARIA DE 

CULTURA, SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 

LA PRESIDENCIA. 2016 

a)Carta Compromiso de 

cumplimiento de 

_ especificaciones técnicas 

del servicio (Anexo 5) 

Firmada y Sellada por el 

Representante Legal. 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 12 DEL 2015 
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Licitación Pública Nº LPfi002/2016 Secretaria de Cultura ··servicio de Seguridad Privada para las dependencias de la 
Secretaria de Cultura de la Presidencia, 2016"' 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

ANEXO 5 

.. CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO .. 

San Salvador, Noviembre 12 del 2015 
Señores 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

Licitación Publica No. LP-002/2016 -SECRETARIA DE CULTURA, "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 
LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 2016" 
Tras haber examinado las diferentes condiciones en caso de resultar nosotros ganadores, esta carta constituirá 
un compromiso de obligatorio cumplimiento por parte de nuestra empresa en los siguientes aspectos: 

Nº ESPECIFIACIONES TECNICAS GENERALES DEL SERVICIO SI SE NOSE 
OFERTA OFERTA 

Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de 

1 
las dependencias y durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de 
tipo de arma si se presenta alguna nueva necesidad o por conveniencia X 
para la institución. 
La empresa deberá proporcionar radios de comunicación, con sus 
correspondientes baterías y cargadores o en todo caso teléfonos móviles 

2 para cada agente, y también se hará entrega de un teléfono celular al X 
Administrador o encargado de la seguridad en cada dependencia que se 
preste el servicio. 
La empresa que resulte con la adjudicación es en su totalidad responsable 
que desde el primer día en que inicia el contrato este completa la cantidad 

3 de agentes desde el inicio en que se haya solicitado por lo cual debe X 
efectuar toda logística necesaria para no tener ningún tipo de 
inconveniente oue afecte el servicio para la institución. 
La empresa que resulte ganadora deberá de garantizar que todos los 

4 
agentes tienen el conocimiento adecuado para el uso y manejo del arma y 

X 
de esa manera evitar cualquier tipo de accidente durante la vigencia del 
contrato. 
En caso de ser necesario la Institución tiene la facultad de solicitar otro 

5 tipo de equipos para detectar armas u otros objetos y la empresa deberá X 
suministrarlos. 
El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, 
debidamente uniformado entrenado, con su respectivo equipo y accesorios 
de trabajo, el equipo que utilizara cada agente de seguridad debe incluir, 

6 sistema de comunicación, equipo de protección, armas de fuego, además, X 
dentro de las medidas de seguridad que brinde la empresa, deberá 
considerar mecanismos electrónicos que garanticen la seguridad de los 
empleados v visitantes. 
El agente de seguridad deberá estar en los lugares asignados, en los turnos 

7 
de trabajo contratados y con el equipo necesario para proporcionar 

X 
seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de Secretaria de Cultura, 
así como también a los funcionarios v emnleados de la Institución, 
En caso de que un agente por <!iferentes motivos no se haya presentado a 
tomar su posición será total responsabilida.d de la empresa en un plazo 

8 máximo de 45 minutos el llevar los relevos para cubrir el faltante para lo X 

~~ "ºº!? ¡; cual deberá tomar otros recursos que tengan en la diferentes zonas del 
" (~ 

vals. "O 

La Institución al momento de la Adjudicación podrá aumentar o disminuir Cl ~-$: -~ 9 la cantidad de agentes de acuerdo a disponibilidad Financiera o por algún X o "A ~0 <( \.1, 

motivo oue la Dependencia va no requiera la contratación de vi<rilancia. o ;; ,\-;<, ,.!. 
10 La Institución en la Dependencias oue lo estime conveniente solicitara que X '""0, ~ 

~ 'I\ ') '? 
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los agentes seas femeninos, para lo cual será responsabilidad de la 
empresa en cumplir con este requerimiento. 
En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar 
agentes en otras dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por 
cualquier otro motivo, el Administrador de contrato enviara de forma X 
escrita o mediante correo electrónico la solicitud de reasignación para que 
sea eiecutado por la empresa. 
En el caso de que la institución tenga el desarrollo de un evento de gran 
relevancia y que requiera mayor cantidad de agentes, se tiene la facultad 
de mover agentes de otras dependencias para cubrir ese evento y Juego 

X 
regresarlos a sus posiciones; lo anterior lo hará comunicando a la empresa 
de forma escrita o por medio de correo electrónico con la finalidad de que 
la empresa efectué el traslado del agente 
La empresa contratada proporcionara una SUPERVISION PERMANENTE Y 
EFICIENTE mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá 
permanecer en las instalaciones de la institución a fin de tener mayor X 
control sobre el personal de seguridad y proporcionar una eficiente 
coordinación de sus actividades. 
El supervisor de zona deberá de informar al administrador del contrato 
sobre las diferentes situaciones anormales que sucedan en las 

X Dependencias, lo cual será por medio de llamada telefónica o correo 
electrónico. 
El supervisor de zona deberá de entregar al Administrador de Contrato un 
listado con Ja totalidad de números telefónicos móviles de los agentes y los 
que se hayan asignado a Jos administradores de las diferentes X 
dependencias, en caso de que sea necesario cualquier tipo de 
comunicación. 
Los Supervisores de Zona deberán de estar disponibles vía teléfono móvil 
tanto en horas hábiles como en días y horas no hábiles, lo que permita al 

X 
Administrador de contrato generar cualquier comunicación vía teléfono 
cuando sea necesaria. 
Cuando el Administrador de contrato lo estime conveniente podrá solicitar 
informes por escrito al supervisor de zona para documentar alguna X 
situación aue se hava Presentado en Ja Prestación de servicio. 
Los supervisores de zona deberán de estar verificando y evaluando de 
forma regular que los agentes destacados en cada dependencia estén 
haciendo buen uso y manejo de las armas para evitar accidentes asi como X 
también verificar que Jos agentes estén cumpliendo las disposiciones que 
por escrito les hayan entregado Jos administradores. 
Los agentes son responsables de que la información que se detalla en el 
libro deberá de tener toda la información necesaria que permita Ja 
explicación y comprensión de alguna situación que se haya presentado 

X como por ejemplo, hora, fecha, nombre de vigilantes de turno, descripción 
del evento, nombre de personas que hayan estado presente durante el 
evento, placas de vehículos. 
Los traslados de los agentes para poder efectuarse se deberán de hacer con 
el visto bueno del Administrador de Contrato es decir que los 
administradores de las dependencias y la empresa no podrán hacer X 
traslados de forma unilateral siempre tiene que ser previamente 
coordinado v autorizado por el Administrador de Contrato. 
De no respetarse el párrafo anterior el Administrador tendrá la facultad de 

X retener la autorización de nano hasta que se haya aclarado Ja situación. / \'\.~1\001¡> y 
Cuando se requiera el cambio de un agente este no podrá ser destacado en «V (~ 
ninguna dependencia de la secretaria de la cultura; en caso de que se de X ... 

ti 7:E -;¡, 
esta situación no se darán las constancias de conformidad al servicio. AL ~ 
En caso de presentarse algún inconveniente, extravió, robos y/o hurtos d. ' ~ e c.v.,-,,, 
deberá repórtalo primero al resoonsable de cada institución; v enviar por X \~. ,.b 

,) ¡'u ~ 'I\ ') 
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SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

escrito el reporte al la coordinación de logística. Así mismo, deberá de 
iniciar el proceso de investigación con el fin de deducir responsabilidades 
sobre los bienes extraviados. 
Si la investigación demuestra que las situaciones del párrafo anterior es 
por responsabilidad imputable a los agentes, la empresa deberá de 
subsanar la perdida de forma total y en las mismas características del bien, 
caso contrario la institución tiene la facultad de retener la autorización de 
pago hasta que haya sido superado la perdida. 

Además será responsabilidad dela empresa la reparación de cualquier 
daño que por negligencia o descuido de los agentes sean causados a la 
infraestructura y bienes de Ja institución. 
Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y 
enlace con el supervisor de la empresa, de un radio o celular para 
establecer comunicación en caso de emergencia o para viabilizar órdenes 
se01ín necesidad. 
La empresa deberá de asegurar que los agentes que sean asignados en la 
institución no deben de tener ningún tipo de antecedente penal y si en el 
transcurso del contrato existiese algún agente con esta circunstancia se 
solicitara el cambio inmediato y no se autorizara el pago hasta se haya 
subsanado la situación. 
Es responsabilidad de la empresa que todos los agentes tengan vigentes 
Jos permisos deportación armas. 
La Institución tendrá la facultad de solicitar expedientes de agentes en 
caso de que sea necesario verificar alguna información y la empresa 
deberá de suministrarlos, 
La Secretaria Cultura tiene de la facultad de solicitar a la empresa que le 
sea efectuada la prueba del polígrafo en aquellas situaciones que en 
conjunto se estime la conveniencia de efectuarlo y los gastos de ellos serán 
cubiertos por la empresa. 
Ningún vigilante puede abandonar su posición hasta que su relevo se haya 
hecho presente. Si el relevo no se hace presente a la hora acordada deberá 
notificarlo inmediatamente a la empresa responsable, y en caso de no 
tener respuesta después de un tiempo prudencial informarlo al Director o 
Administrador para que notifique a la coordinación de logística, para que 
desde este departamento se ha11a el reauerimiento. 
Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie si no 
en cada cambio de vi11ilante veste es responsable de su perdida. 
Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o 

33 amistosas, salvo en caso de extrema urgencia, sujetas a comprobación por 
parte de la administración con la empresa. 
Las dependencias que están marcadas con cercas eléctricas y seguridad 
electrónica, será responsabilidad de la empresa adjudicada durante la 

34 vigencia del contrato la verificación del buen funcionamiento y en caso de 
fallar deberá de efectuar las reparaciones respectivas como parte del 
servicio v sin costo mensual vara la institución. 
Informará de actos no deseados por parte de los agentes que atenten 

35 contra los intereses de la institución, evitando a la vez ser cómplices de los 
hechos. 

Representante Legal 
SEGUSAL, S.A. DE C.V. )71 
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Secretaria de Cultura de la Presidencia, 2016" 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

San Salvador, Noviembre 12 del 2015 

Señores SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
PRESENTE 

Yo: LUCIO ANTONIO SORTO FUENTES, mayor de edad,, del domicilio de; Cojutepeque, departamento 
de Cuscatlán, en nombre de: SEGUSAL, S.A. DE C.V, y en mi calidad de Representante Legal de: 
SEGUSAL, S.A. DE C.V., a ustedes EXPONGO: Que he leído y comprendido las especificaciones técnicas 
comprendidas en la LICITACION PUBLICANº LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
2016", por lo cual me comprometo a que mi representada de estricto cumplimiento a la 
SECCIÓN IV - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO REQUERIDO , según se detalla a 
continuación: 

El servicio solicitado consiste en proveer los servicws de seguridad para las diferentes 
instalaciones de las dependencias que conforman Ja Secretaría de Cultura, por Jo que se 
describen Jos lugares donde se desarrollará, con su respectiva cantidad del recurso humano a 
utilizar, las condiciones y las actividades que se realizarán, a continuación se detallan: 

1. GENERALIDADES: 

Se proveerá de seguridad a las instalaciones de Ja Secretaría de Cultura manteniendo Ja 
salvaguarda de los bienes de Ja institución, comprendiendo estos las instalaciones físicas, 
mobiliario, equipos y cualquier otro bien, propiedad de Ja institución o bajo su custodia que se 
encuentre en las mismas instalaciones, así como del personal y visitantes que se encuentran en 
ella. La Salvaguarda consiste en la prevención, detención y frustración de cualquier acto que 
atente contra la integridad total o parcial de los bienes y del personal. 

2. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

La empresa garantizará que cada agente brinde turnos de 24 horas o de 12 horas de acuerdo a 
lo que se requiera, contando con el equipo que se detalla a continuación: 
1) Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las dependencias 
y durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de arma si se 
presenta alguna nueva necesidad o por conveniencia para la Institución. 
2) Capa para protegerse de Ja lluvia. 
3) Silbatos para los agentes asignados en los parqueos, parques recreo educativos y sitios 
Arqueológicos. 
4) Los agentes nocturnos deberán contar con lámparas y sus baterías (las cuales 
suministradas cada vez que se requiera por el desgaste de su vida útil) 
5) La empresa deberá proporcionar radios de comunicación, con sus correspon 
baterías y cargadores o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también 
entrega de un teléfono celular al Administrador o encargado de la seguridad en cada 
dependencia que se preste el servicio. )72 
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6) La empresa deberá proporcionar una bicicleta para que sea utilizada por los agentes, a fin 
de vigilar permanentemente las áreas de parqueo y otras aledañas como Teatro Presidente, 
Parque recreo educativos y Sitios Arqueológicos según sea solicitado por los Administradores. 
7) Esposas de mano para inmovilizar individuos. 
8) Los agentes deberán estar desde el primer día con el uniforme de la empresa. 
9) La empresa que resulte con la adjudicación es en su totalidad responsable que desde el 
primer día en que inicia el contrato este completa la cantidad de agentes, según lo 
requerido, por lo cual debe de efectuar toda la logística necesaria para no tener ningún tipo 
de inconveniente que afecte el servicio para la Institución. 
10) Los agentes deberán de tener el sumo cuidado al momento de hacer cambio de turno 
cuando entregan el arma al vigilante de relevo evitando cualquier tipo de disparo accidental 
en el manejo del arma. 
11) La empresa que resulte ganadora deberá de garantizar que todos los agentes tienen el 
conocimiento adecuado para el uso y manejo del arma y de esa manera evitar cualquier tipo 
accidente durante la vigencia del contrato. 
12) En caso de ser necesario la Institución tiene la facultad de solicitar otro tipo de equipos 
para detectar armas u otros objetos y la empresa deberá de suministrarlos como parte del 
servicio. 
Nota: Es obligación de la empresa adjudicada que los equipos detallados anteriormente estén 
completos en un plazo máximo de 3 días calendario después de iniciado el contrato, caso 
contrario la Institución podrá retener las constancias de conformidad de servicio del primer 
mes. 
El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, debidamente uniformado, 
entrenado, con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo que utilizará cada 
agente de seguridad debe incluir, sistemas de comunicación, equipo de protección, armas de 
fuego; además, dentro de las medidas de seguridad que brinde la empresa, deberá considerar 
mecanismos electrónicos que garanticen la seguridad de Jos empleados y visitantes. 
El agente de seguridad deberá estar en los lugares asignados, en los turnos de trabajo 
contratados y con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las instalaciones y bienes 
propiedad de Secretaría de Cultura, así como también a Jos Funcionarios y Empleados de la 
Institución. 
La empresa de seguridad deberá codificar y monitorear Jos sistemas electrónicos de seguridad 
y/o cercas electrificadas instaladas en las dependencias, de manera que al presentar algún tipo 
de anomalías sean atendidas en su oportunidad. 
Además, se requiere que Ja empresa provea de un radio y/o celular al Administrador de cada 
dependencia para que pueda estar en comunicación directa con Ja vigilancia en caso de 
suceder cualquier situación en la prestación del servicio. 
En el caso de las dependencias que tienen más de un agente, cada uno de ellos deberá tener 
radio o teléfono celular que permita tener una adecuada comunicación tanto entre los agentes 
como con el Administrador de cada Dependencia. 
En el Museo Nacional de Antropología Dr. David J. Guzmán, además del equipo antes 
mencionado se proveerá de un arco de detección de armas. 
El número Turnos / Agentes distribuidos en cada Oficina debe ser cumplido diariamente!~~::=::::::-... 
la empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada '-i~ºº" ~ 
respectivo descuento en la facturación mensual. · · /7 ~ ~ 
En caso de que un agente por diferentes motivos no se haya presentado a tomar su 'sl8i!G AL ' 
será total responsabilidad de la empresa en un plazo máximo de 45 minutos el 1 ° if.. E C, V. : 
relevos para cubrir el faltante para lo cual <\~~á tomar otros recursos que tenga ~ las _.,,,/ 

J ' ~s '"? 
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3. ALCANCE DEL SERVICIO 

El Servicio solicitado consiste en suministrar el servic10 de seguridad en las diferentes 
instalaciones de las dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, el cual además 
deberá incluir el monitoreo de seguridad electrónica en equipos ya instalados, propiedad de la 
Secretaría de Cultura, en tumos de 12 horas y 24 horas cada uno, durante todo el periodo de 
contratación, según la distribución de los lugares siguientes: 

< : . . . · .. · .. '· .-.·. •' 

· . .. ·:·.-.sE:oÜRIDAÓ· .. ·:.·'. TOTAL. 
· .. ·.·.··· ··-.·· ' 

< .•• 
. . · TQTAL 

'• ' ._, -,·.·:. __ ;-·-,,.,,;_c.,·.,•_, 

. -_; . ·._,· I_-.-

. Ll!G~~Je[$~R\(1Cltj · 
Elf¡(;TRON!CA/ 11.1~Cis .-·._-::,;•.:;;-.:,i.<:::··.:·.:' 

N~- _, . 
·, 1 ci:~i:~ i• > ·- ciE:h 

-TURNOS. 
·•····.·. ELECTRIFICAD pf24> 

'• 
' ; '.' .: -_ .·.' '' :- : :_ ' ' 

HORAS' . · . AS H()RAS 
: . ,- __ - - .. ·. ;' -· • •. '.-.: -·. _:_·. ._· I· .. -. '.:-. 

1 Palacio Nacional, en Av. Cuscatlán y 2ª. Calle Poniente. X 1 2 

2 
Biblioteca Nacional de El Salvador, en Av. Cuscatlán y 4ª. 

1 2 Calle Oriente No. 124. 

3 
Centro Nacional de Artes, En Col. San Mateo y Calle 

3 1 
Valero Lecha. 

4 
Teatro Presidente, en Av. La Revolución, Col. San 

1 2 Benito. 

5 
Dirección de Publicaciones e Impresos, En 17 Av. Sur No. 

X 1 
430. 

6 
Escuela Nacional de Danza, en 1ª. Calle Poniente No. 

X 1 1 1233. 

7 
Biblioteca Pública Chapultepec, en Alameda Juan Pablo 11, 

X 1 
San Salvador. 

Museo Nac. De Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La 
8 Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria Internacional, San X 2 2 

Salvador. 

9 Sala Nacional de Exposiciones, en Parque Cuscatlán. X 1 1 

10 
Ballet Folklórico Nacional de El Salvador, 6ª. Avenida Norte 

X 1 #319, San Salvador. 

11 
Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 8ª.Av. 

1 
Norte, No. 228, San Salvador. 

12 
Teatro Nacional de San Miguel, en 2ª. Calle Oriente y 6ª . 

X 1 Av. Norte, San Miguel 

13 
Museo Regional de Occidente, en Av. Independencia No. 8 

X 1 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

14 
Parque Arqueológico Cihuatan en Km. 34 de Carretera 

1 2 Troncal del Nte, Jurisdicción de Aguilares, San Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, en 15 av. 
15 Nte. Nº 122, Centro Histórico San Salvador, frente a X 1 

embajada de Guatemala 

16 
Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la Alcaldía 

1 1 Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto. de Santa Ana. 

17 
Casa Dueñas, ubicada en esquina de la 9° Av. Norte y 

1 Alameda Juan Pablo 11 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Ubicada En Calle ¿;~,)f>.DOf? ~ 18 Ciriaco López No. 3-1, Frente Parque San Martfn, Nüeva 1 
" <(¡ San Salvador, Depto. La Libertad. "' ' 

19 
Parque Arqueológico de Casa Blanca, Ubicado En 

2 í ·~l Chalchuapa, Depto. de Santa Ana. ';: c.v. 
)74 <¡.? i;; 

~s ·i-~ 
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TOTAL TOJAL. SE(>URIPf\[) . 
.. ·. ·. . . ELE(;TRÓ~IGN 

-ru~ús. \·.···. •. 

"' 
·. 

Ll)GAR PELSERVl(,:lQ · · ........... cE~GA ·.· .. TURNOS 
. ELECTRIFICAD Dei.{ · oe24.·.·· 

•.,'•. 

HORAS HORAS <. . AS . 
.·•· . ·. . .... ·. 

. . . 

··· .. 
. .· ·.· . '·.· ·:··· .. ... , . ·. ... ·· .. :--· .. ··;·:· 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a Panchimalco, 
20 Km. 10 '%,El Mirador, Los Planes de Renderos, San X 1 

Marcos; Depto. San Salvador. 

Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretarla de 
21 Cultura, Edifico Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edificio 1 2 

A-5 

Villa Monserrat Saiarrue, Calle Balboa Km. 1 O, Carretera a 
22 Los Planes de Renderos, San Marcos del Departamento de X 1 

San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de Cerén, Ubicado a 35 Kms. de 
23 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan Opico, X 1 2 

Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, ubicado en km. 32, 
24 Valle de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de X 1 2 

Ciudad Arce, Departamento de La libertad. 

25 
Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur entre 5 y 

1 1 
Calle Ole 

Teatro Nacional de San Salvador, ubicado en Av. 
26 Monseñor Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 1 

Salvador. 

27 
Parque Zoológico Nacional, ubicado en Calle Modelo frente 

X 3 3 a Residencial Modelo, San Salvador. 

28 
Parque Infantil de Diversiones, ubicado en Alameda Juan 

X 2 2 Pablo 11 y 3ª Avenida Norte, San Salvador. 

29 
Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, ubicado 

X 3 3 en Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San Salvador. 

30 
Casa de la cultura de San Vicente, Av. Crescencio Miranda 

1 No. 54, Barrio San Francisco 

31 
Sistema de Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca, 43 

1 avenida sur y primera calle poniente, Nº 236. 
Casa de la Cultura de Ahuachapan, ubicada en la 2° 

32 Avenida Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 1 
Ahuachapán. 

33 
Comisión para la Fundación del Instituto Superior de Artes 

1 1 de El Salvador 

TOTAL 27 46 

En el caso del cuadro anterior la Institución al momento de la Adjudicación podrá aumentar o 
disminuir la cantidad de agentes de acuerdo a disponibilidad Financiera o por algún motivo 
que la Dependencia ya no requiera la contratación de vigilancia. 
Asimismo, la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de incorporar agentes de seguridad 
eventuales, cuando exista la necesidad en las actividades relevantes de la institución, lo cual 
será informado oportunamente a la empresa para que provea este insumo. 
La institución podrá solicitar perfiles específicos de agentes con la finalidad de tener pers oor("~ 
adecuado en las dependencias y la empresa deberá suministrar los agentes de acuerdo ,..1/'irfil "<;,;; 
solicitado. ~ <.' _ ~ 
La institución en las Dependencias que lo estime conveniente solicitará que los agent 0 e§lf~l 
femeninos para lo cual será responsabilidad de la emo. resa el cumplir con este requer · erifZi C. V. ; 

7 ~ ~ ' 
.) i) "0 . -f' 

~s ·r-" 
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En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes en otras 
dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro motivo, el 
Administrador de contrato enviará de forma escrita o mediante correo electrónico la solicitud 
de reasignación para que sea ejecutado por la empresa. 
En el caso de que la Institución tenga el desarrollo de un evento de gran relevancia y que 
requiera mayor cantidad de agentes, se tiene la facultad de mover agentes de otras 
dependencias para cubrir ese evento y luego regresarlos a sus posiciones; lo anterior lo hará 
comunicando a la empresa de forma escrita o por medio de correo electrónico con la finalidad 
de que la empresa efectué el traslado del agente. 
Las Dependencias que están marcadas con cercas eléctricas y seguridad electrónica, será 
responsabilidad de la empresa adjudicada durante la vigencia del contrato la verificación del 
buen funcionamiento y en caso de fallar deberá de efectuar las reparaciones respectivas como 
parte del servicio y sin costo mensual para la Institución. 

~ 4. SUPERVISIÓN. 

1) La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y EFICIENTE 
mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones de la 
institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una 
eficiente coordinación de sus actividades. 
2) Deberán cumplir con el turno de 12 horas y 24 horas, de lunes a domingo, durante los 
meses de Enero a Diciembre de 2016. 
3) Por la noche la empresa designará un coordinador o jefe de grupo (dentro del personal de 
turno) para proporcionar un mejor servicio de seguridad en las instalaciones. 
4) El Servicio objeto de este proceso, deberá ser manejado a través de un Administrador de 
la Coordinación de Logística de la Secretaría de Cultura, a quien se le atribuirán las facultades 
que le permitan organizar los servicios, las estrategias, disciplinas y todos los aspectos 
técnicos necesarios. 
5) La empresa deberá enviar una vez cada quince días al supervisor de zona con la finalidad de 
que se reúna con el Administrador de cada dependencia y de esa forma solucionar aspectos 
relativos al servicio de seguridad. 
6) El supervisor de zona deberá de informar al administrador del contrato sobre las diferentes 
situaciones anormales que sucedan en las Dependencias, lo cual será por medio de llamada 
telefónica o correo electrónico. 
7) El supervisor de zona deberá de entregar al Administrador de Contrato un listado con la 
totalidad de números telefónicos móviles de los agentes y los que se hayan asignado a los 
Administradores de las diferentes Dependencias, en caso de que sea necesario cualquier tipo 
de comunicación. 
8) La empresa deberá buscar perfiles adecuados para los supervisores de zona es decir que 
tengan capacidad de manejo de grupos y facilidad para responder a situaciones emergentes de 
forma adecuada y oportuna. 

168 

9) La empresa será responsable de suministrar los medios de tra ~ 
(vehículo/motocicleta) a los supervisores de zona con la finalidad de que puedan m arse . <~ 
de forma ágil y oportuna cuando se requiera la presencia de ellos en las !iir"'~· AL ~ 
Dependencias. o S. e V ' 
10) Los supervisores de zona deberán de estar disponibles vía teléfono móvil tanto e <l ra · · .1 
hábiles como en días y horas no hábiles, lo ql7 Sermita al Administrador de Contrato !SJªr "f\ 0 ">º 
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cualquier comunicación vía teléfono cuando sea necesaria. 
11) Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar informes por 
escrito al supervisor de zona para documentar alguna situación que se haya presentado en la 
prestación del servicio. 
12) Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar reuniones con 
los supervisores de zona o en su caso con los jefes de operaciones. 
13) Los supervisores de zona deberán de estar verificando y evaluando de forma regular que 
los agentes destacados en cada Dependencia estén haciendo buen uso y manejo de las armas 
para evitar accidentes, así como también verificar que los agentes esténcumpliendo las 
disposiciones que por escrito les hayan entregado los Administradores. 
14) Los supervisores de Zona deberán de recomendar al Administrador de Contrato la 
coordinación de acciones, cuando sea necesario la intervención de la Policía Nacional Civil u 
otra Institución de seguridad Pública. 

5. LIBRO DE CONTROL. 

Al personal de seguridad que nombre la empresa en cada oficina, se le debe proporcionar un 
libro para que anote los ingresos y salidas de personas en la medida que sea solicitado por los 
Administradores, asi como las novedades relevantes que se presente dentro del servicio en 
horas hábiles y días y horas no hábiles, el cual debe presentarlo semanalmente o en la fecha 
que le sea especificado por el Administrador o Director de cada dependencia de la Institución. 
El personal de Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en el libro de control, 
cualquier acto de relevancia que en cada turno suceda, así como en la medida que le sea 
solicitado reportar la hora de entrada y salida de los vehículos nacionales como el de los 
motorista que los manejan, anotando el estado en que ingresa y sale el vehículo, así como 
también los vehículos particulares tomando el nombre de las personas; además, después del 
horario laboral en las dependencias donde se resguardan vehículos nacionales mediante 
revisión, deberán reportar si los vehículos quedan con llave, luces apagadas, o cualquier 
anormalidad que dañe los mismos, debiendo reportar además la hora de salida del motorista. 
Después del horario hábil al público y/o visitantes anotaran los nombres de los empleados y la 
hora en que se retiren de las instalaciones de la oficina en caso de que reciban la instrucción de 
hacerlo. 
Los agentes son responsables de que la información que se detalle en el libro deberá de tener 
toda la información necesaria que permita la explicación y comprensión de alguna situación 
que se haya presentado como por ejemplo: hora, fecha, nombre de vigilantes de turno, 
descripción del evento, nombre de personas que hayan estado presentes durante el evento, 
placas de vehículos etc. 
Este libro deberá presentarse firmado cuando sea solicitado al funcionario de la institución 
que le compete por parte de la oficina donde brinde el servicio, para los efectos que estime 
conveniente. 

6. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA. 
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Administrador de contrato, es decir que los Administradores de la Dependencias y la empresa 
no podrán hacer traslados de forma unilateral, siempre tiene que ser previamente coordinado 
y autorizado por el Administrador de Contrato. 
De no respetarse el párrafo anterior el Administrador tendrá la facultad de retener la 
autorización de pago hasta que se haya aclarado la situación, 

7. PRESTACIONES DE LEY PARA EL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

La empresa deberá proporcionar a su personal, las prestaciones laborales de Ley requeridas, 
tales como previsión social, seguro de vida, AFP, y otros que consideren convenientes. Así 
como con todas las leyes, y Reglamentos de la República de El Salvador, aplicables al negocio 
de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean las establecidas 
por las Leyes de la República. 

8. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL DE SEGURIDAD. 

i. Es obligación de la empresa que todo el personal de seguridad y vigilancia destacado en las 
dependencias, cuente con una excelente conducta y que respete las normas de ética y moral 
en todo momento, si la Institución considera que cualquiera de los agentes falta a estos 
principios, solicitará el retiro del agente y la empresa esta obligada a atender inmediatamente 
la solicitud. En caso de que la empresa no atienda esta solicitud, la Secretaría de Cultura 
podrá retener las constancias de conformidad del servicio y no autorizar el proceso de pago. 
ii. Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en ninguna 
dependencia de la Secretaría de Cultura; en caso de que se de ésta situación no se dará las 
constancias de conformidad del servicio. 
iii. La empresa contratada en las Dependencias que aplique proporcionará una SUPERVISIÓN 
PERMANENTE EFICIENTE mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer 
en las instalaciones. 
iv. El agente de seguridad deberá estar en los lugares designados por el Director o 
Administrador de cada dependencia, durante los turnos de trabajo contratados y con el equipo 
necesario para proporcionar la seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de la 
Institución, así como también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. 
v. El número de Turnos / Agentes distribuidos en cada dependencia debe ser cumplido 
diariamente por la empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será 
sancionada con los respectivos descuentos. Deberán de cumplir con el turno de 12 horas y 24 
horas de lunes a domingo durante el tiempo del contrato. 
vi. Es obligación del agente revisar a la entrada y salida a los visitantes y empleados de cada 
dependencia cuando le sea solicitado. 
vii. En caso de presentarse algún inconveniente, extravíos, robos y/ o hurtos; deberá de 
reportarlo 
primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a la Coordinacion de 
Logística. Asímismo, deberá de iniciar el proceso de investigación con el fin de dedu · 
responsabilidades sobre los bienes extraviados. -.,~¡1.0011 ~ 
viii. Si la investigación demuestra que las situaciones del párrafo anterio ~t por <~ 
responsabilidad imputable a los agentes, la empresa deberá subsanar la perdida de ¡,¡~AL ~ 
y en las mismas características del bien, caso contrario la Institución tiene la :u'. ~ C.V. -'" 
retener la ~ . .h 

) ~s ~ ~ · f [;_, n · 
"'S 'I\" 
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autorización de pago hasta que haya sido superada la perdida. 
ix. Además será responsabilidad de la empresa la reparacion de cualquier daño que por 
negligencia o descuido de los agentes sean causados a la Infraestructura y bienes de las 
Institución. 
x. El supervisor de zona deberá de reunirse obligatoriamente con el administrador o director 
de cada dependencia una vez cada 15 días ; esto con el fin de: 

A) Verificar que los agentes estén cumpliendo con las normativas de la institución. 
B) El supervisor solicitará audiencia con el encargado de la dependencia cada vez que sea 
necesario para reportarle alguna anomalía que se presente. 

xi. Proveer de radios o celulares y vehículos motorizados a los supervisores para cualquier 
eventualidad, debidamente equipados. 

xii. Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con el 
supervisor de la empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en casos de 
emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. 
xiii. La experiencia en los servicios prestados, solicitados en estas bases, deberá ser con un 
mínimo de dos años; asimismo, deberán ser capaces de sostener las órdenes encomendadas. 
xiv. Recibir y brindar capacitaciones. 
xv. Brindar metodología de selección y la capacitación recibida de los agentes, con la 
respectiva constancia de la Institución que la brindo. 
xvi. Diseñar los procedimientos de asignación de funciones y la respectiva supervisión de 
agentes en los sitios asignados. 
xvii. Cada vigilante deberá portar de manera visible el número asignado por la Policía Nacional 
Civil (PNC) a la empresa. 
xviii. La empresa deberá de asegurar que los agentes que sean asignados en la Institución, no 
deben de tener ningún tipo de antecedente penal y si en el transcurso del contrato existiese 
algún agente con esta circunstancia se solicitar el cambio inmediato y no se autorizará el pago 
hasta que se haya subsanado la situación. 
xix. Es responsabilidad de la empresa que todo los agentes tengan vigentes los permisos de 
portación de armas. 
xx. La Institución tendrá la facultad de solicitar expedientes de agentes en caso de que sea 
necesario verificar alguna información y la empresa deberá de suministralos. 

9. REQUISITOS SOLICITADOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Los servicios de Seguridad Privada, deberán ser prestados por agentes, con un mínimo de 
edad de 21 años y máximo de 50 años, con un nivel académico mínimo alcanzado de Noveno 
Grado, de excelente conducta, buena presentación, respetuosos de las normas de ética y moral 
en todo momento, si alguno de los agentes falta a los principios antes mencionados, se 
solicitará el retiro de las instalaciones de la oficina donde se encuentra prestando el servicio. 
La Secretaría de Cultura tiene la facultad de realizar periódicamente la prueba del antidoping a 
los agentes de servicio en cada proyecto, cuando se considere conveniente y se res \::- OJ?-~ 
derecho de solicitar la renuncia o retiro del agente del que salga positivo dicho exame ".,,~ · <~ 
La Secretaria de Cultura tiene la facultad de solicitar a la empresa que le sea e~ "'~~~ 1 
prueba del polígrafo en aquellas situaciones que en conjunto se estime la conve ªll§~i L ~ 
efectuarlo y los gasto de ello serán cubierto por la empresa. ~ C. V.~ 
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10. OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
1- Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho presente. 
Si el relevo no se hace presente a la hora acordada deberá de notificarlo inmediatamente a la 
empresa responsable, y en caso de no tener respuesta después de un tiempo prudencial 
informarlo al Director y/ o administrador para que notifique a la Coordinacion de Logística, 
para que desde este departamento, se haga el requerimiento. 
2- El agente que entrega el turno está en la obligación de notificar si hay o no alguna consigna, 
a la vez el agente que recibe el turno, tiene el deber de verificar la información y constatar que 
todo esté completo y en orden. El agente de turno deberá de informar inmediatamente a la 
Dirección y Administración cualquier incidente que se suscite y anotarlo en el libro de control 
diario que se les facilite, deberá de anotar todo lo acontecido ya sea día laboral o no, para 
efectos de deducción de responsabilidades. 

3- Portar uniforme y equipo completo: arma, radio, celular, lámpara, bastón y gorgorito. 
4- Manipular cuidadosamente las armas para evitar accidentes. 
5- Ser amable y utilizar las normas de cortesía tanto con los empleados, visitantes y cuando se 
requiera contestar el teléfono (éste último, solo se hará en caso de que no haya personal 
laborando por lo que tomará el recado y solicitará nombre y número de teléfono para devolver 
la llamada, caso contrario será la secretaría quien conteste). 
6- El agente de turno deberá de entrar desayunado; para la hora de almuerzo, cena y otros 
específicos, en caso de haber más de un agente, deberán de turnarse de tal forma que siempre 
se cuente con el servicio de vigilancia, esto con el fin de no dejar al descubierto el servicio de 
ingreso y controles respectivos (nunca saldrán a almorzar a la misma hora y deberán tomar en 
cuenta que solo son 35 minutos para comer). 
7- Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada cambio 
de vigilante y éste es responsable de su pérdida. 
8- Queda prohibido hacer amistad con personas que permanecen en esta institución; a fin de 
evitar malos entendidos y abusos posteriores. 
9- No está autorizado para hacer ningún "tipo de mandados" personales. 
10- No aceptar por ninguna circunstancia regalías de personas particulares ni de empleados a 
cambio de bienes institucionales. 
11- Prohibido fumar dentro de las instalaciones. 
12- El uso del teléfono es estrictamente para casos de emergencia. Queda terminantemente 
prohibido las llamadas a celulares. 
13- Marcar el control de asistencia a la entrada y salida sea digital o en libro conforme le sea 
solicitado. 
14- Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, salvo en 
casos de extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la administración con la 
empresa. 
15- Se mantendrá al margen de platicar con personas extrañas, evitando ser sorprendidos por 
la delincuencia organizada. . . 
16- Informará de actos no deseados por parte de los agentes que atenten contra los · N!~gRR "</, 
de la institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. tlt ~ ~"?., ,,, "' o SE AL ';! 

~S. E C.V. é,, 
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11. INVESTIGACIÓN DE ANOMALÍAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES 

La empresa será responsable de la investigación total, de resguardar los recursos de la 
Institución y en caso de hurtos, robo o cualquier otro daño, dentro de las instalaciones de la 
oficina y de las demás en donde se prestará el servicio; por sus propios medios tendrá que 
realizar todas las operaciones de investigación hasta establecer los hechos y deducir 
responsabilidades entre su personal. En caso de no encontrar un responsable, la empresa 
deberá cubrir el costo total de lo sustraído de acuerdo al valuó que se hubiese establecido. 

12. AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 
Las empresas participantes deberán estar debidamente autorizadas por la Policía Nacional 
Civil (PNC) y lo señores agentes destacados en las oficinas e instalaciones antes mencionadas, 
deberán poseer solvencias de la PNC para poder operar el servicio. 
Asimismo, deberá contar con la siguiente información: 
Resolución de autorización de establecimiento como agencia de seguridad privada 
emitida por la Policía Nacional Civil (PNC) 
Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de seguridad 
privada emitida por la Policía Nacional Civil (PNC). 
La Secretaría de Cultura podrá dejar sin efecto la adjudicación a cualquier empresa que 
pudiere resultar ganadora, si de acuerdo con la información que se tenga en la Secretaría de 
Cultura, esta sea responsable de anomalías o circunstancias de naturaleza tal que sea 
inconveniente para la Institución, adjudicar el contrato. 

13. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS 
DEPENDENCIAS EN LAS QUE SE RECIBE EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 

Deberá de informar de forma oportuna vía correo eléctronico a la Coordinacion de Logística, 
cualquier situación que afecte el normal funcionamiento del servicio con la finalidad de que 
pueda ser subsanado. 
Es responsabilidad y obligación de los Administradores remitir a la Coordinacion de Logística 
la constancia de servicio en los tres primeros días hábiles después de finalizado el mes de 
servicio con la finalidad de hacer el proceso de pago respectivo. 
Cada administrador de acuerdo a las características propias de su dependencia podrá emitir 
indicaciones para el desarrollo del servicio las cuales deberán de hacerse de forma escrita. 
Los administradores no podrán efectuar traslados de agentes sin antes tener el visto bueno del 
Administrador de Contrato y siendo este quien ejecutará el proceso con la empresa si la 
empresa no cumple con este requisito se podrán retener las autorizaciones de pago del 
servicio. 
Los administradores de cada dependencia deberán de asegurarse que todo los agentes de 
seguridad utilicen el marcador digital para registrar su entrada y salida, lo cual servirá com 

1,.... 
º· 

referencia para hacer los descuentos respectivos, en el caso de que no se cuenta con m rrf:»... 
digital deberá llevarse el registro en un libro de marcación, el cual el administrado e de (<@ 
estar verificando de forma regular. .:f s~-L ~ 
Los administradores tienen la facultad de evaluar el funcionamiento sus age ªs8y; C V ,. 
recomienda que puedan crear un sistema P\l, evaluación interno que permita de ~ for · · .. i. 
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objetiva corregir cualquier situación y poder hacer notificaciones por escrito en las que se 
solicite mejoras en el servicio y que también sirvan como referencia documental para pedir los 
traslados de los agentes. 
El personal de seguridad no debe de ser utilizado en actividades que no estén estipuladas en 
las especificaciones técnicas y tampoco para hacer trámites de empleados de la Institución. 
Verificar de forma regular que los agentes estén en las posiciones definidas y atendiendo las 
instrucciones recibidas por parte de los administradores. 
Evaluar de forma regular que los agentes están mostrando buena conducta y actitudes en el 
desarrollo de sus funciones y un buen trato hacia empleados de la Institución y visitantes. 

Las empresas participantes en la Licitación, deben mencionar es sus documentos de oferta, su 
disposición a cumplir cada uno de los requerimientos aquí mencionados. Si no son 
mencionados expresamente en su oferta, se entenderá que no tienen la disposición de cumplir 
el requerimiento, tal como está señalado y no serán tomados en cuenta en el proceso de 
evaluación. 

LUC~~'!lm FUENTES. 
Representante Legal 
SEGUSAL, S.A. D C.V. 
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CULTURA, SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

l 
LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE J 

~ LA PRESIDENCIA, 2016 ~ 

b) 3 Constancias o 
Referencias originales, 
extendidas por clientes o 

, 
contratantes, sean estos 
personas jurídicas, 
privados o públicos, 
nacionales o extranjeros 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 12 DEL 2015 
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/\DEPORTE SOMOS TODOS 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 

DE EL SALVADOR 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

\ 

UACI 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE INDES 

CONSTANCIA O REFERENCIA DE SERVICIO 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, HACE CONSTAR: 

Que SEGUSAL S.A DE C.V. Nos ha proporcionado servicios de 01-01-2014 Hasta 31-12-2014 bajo 

las Siguientes condiciones: 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1 TIPO Y CARACTERISTICAS DEL Servicios de seguridad y Vigilancia para las Instalaciones 
SERVICIO de INDES 

2 MONTO ANUAL DEL $ 505,6080.00 

CONTRATO 

3 PERIODO DE EJECUCION 01/01/2014 al 31/12/2014 

4 CALIFICACION. EXCELENTE, Excelente 

MUY BUENO (ESPECIFICAR) 

5 OTRAS OBSERVACVIONES No hay 

Y para ser presentada al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI), 

de la Secretaría de Cultura de la Presidencia, en el proceso de LICITACION PUBLICA No. LP-

002/2016-SECRETARIA DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 2016", se extiende la 

presente en la ciudad de San Salvador, a los 30 días del mes de Octubre del año dos mil Quince 

FIRMA: 

CARGO : Jefe UACI 

CORREO ELECTRONICO: c.alvarado@indes.gob.sv 

TELEFONO: 2231-9926 

SELLO DE LA EMPRESA O 

INSTITUCION SEGÚN SEA EL CASO 

Palacio de !os Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo 11 y Diagonal Universltarla, Centro de Gobierno, San S 
· El Salvador, C.A. Tel. (503) 2231 -9999 

Página Web: www.lndes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/Jndes.elsalvador Twitter: ,,,htt"""""-"""""'-""'""-"-"""""-'~~ 
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CONSTANCIA O REFERENCIA DE SERVICIO 

CONSTRUCTORA DISA S.A DE C.V HACE CONSTAR: 

Que SEGUSAL S.A DE C.V nos ha proporcionado servicios de Seguridad Privada bajo las 

Siguientes condiciones: 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO 

1 TIPOY Servicios de seguridad y Vigilancia para las 
CARACTERISTICAS Instalaciones de DISA 
DEL SERVICIO 

2 MONTO ANUAL $ 110,152.32 
DEL CONTRATO 

3 PERIODO DE Enero 2012 Hasta 31 de Diciembre del 2014 
EJECUCION 

4 CALI FICACION. 
EXCELENTE, MUY EXCELENTE 
BUENO 
(ESPECIFICAR) 

5 OTRAS 
OBSERVACVIONES 

Y para ser presentada al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI), 

de la Secretaria de Cultura de la Presidencia, en el proceso de LICITACION PUBLICA No. LP-

002/2016-SECRETARIA DE CULTURA .. SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 2016; se extiende la 

presente en la ciudad de San Salvador, a los TRES días del mes de Noviembre del fu dos mil 

Quince. 

FIRMA: 

E ADMINISTRATIVO 

CORREO ELECTRONICO 
omartinez@disa.com.sv 
TELEFONO: 2557-3186 

SELLO DE LA EMPRESA O 
INSTITUCION SE(Ú\J SEA EL CASO 

Avenida Rlo Amazonas No. l O, Jardines de G~prlqiupe, Antiguo Cuscatlón, El Salvado 
Tel. PBX: (503) 2243-4'7\iMax ext. 223 

E-mail: disa.sadecv@disa.com.sv • Web: www.disa.com.sv 

- ---------- - ------·-·-----
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c0Ns~Á~c1A o~EFERENCIADE SERv1c10 

[ · : ;;Que S~~Us/l.b $,~ De ~.v.1 J~~b~pf~~.0Jliiona~oi~Ni(;iri$ de SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, bajo las 
·· .. ··é·•···con<Jicipn~$sJgiJlentes: · <\ ··· · ····:{ : ' '· 

¡
.;, .. >'···.··•·.. ·. ',,• ·,·· .. ·.·.. , ., 

·.' ,'-' ,,-_ .;_;¡.- :';>· ', '- - ,,~-

. ···. · :.ÓARÁ.CJ~RiSTICAS~RINCIPALÉS DEL SERVICIO 

Sel'\/iCios de Seguridad y Vlgilaílcla Priy(lda, para 
ceQfro Turístico 
.T~~S91ENTOS MIL 00/100 DÓLARES D,E LOS. 
E:STADOS UNIDOSDEAMERlpA ($300,Q00.00) 

._•.-<>:. <o' ;:·-;'.' _ _, --, ---- • '":;,:~;;, • - -.,. -,. • •'·---~ , • '--· :::-.,:::-:•,-. ':· 

~:i:~~ti~~r~1t~~r~fü~~i~~i[1~1tJt1~~~~i~~~t~~~w~~~i}~r:~i~~~~r~~~;~ThZT:í~~fi~ít~~·t~:L::;;; 
···sE~lJ~IPAó,PA~ftAS .. DEPl;NDE~c1~s·~g~·.s~~R$ÍARl~··o~··s9cru~be1.APR~SiDE~c.~.i¡11~:;se!~r········; .• 

,~~l,,~~~f'~·1~~i;~¡j~:··~¡:i~Ni";~~]!7~¡;~1,1t ;¡¡1~' 
\ ,· , •••••. $ElEODEtAEMPRESAOINSTITUCION. 
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LICITACION PUBLICA N2 LP~002/2016 SECRETARIA DE 

CULTURA, SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE lA SECRETARIA DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA. 2016 

e) Cobertura del Servicio 

de Seguridad (Anexo 2) 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 12 DEL 2015 1 
Colonia Miramonte, Avenida A y Calle Arboleda, Pj 

306, San Salvador Tel. 22610031 / 22609963 
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SEGUSAL, S.A. DE C.V, 

ANEXO 2 
COBERTURA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

- .. ·: · .. ·-_ 

1 ••• 
··-- __ ._-_. : 

Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle Poniente. 

Biblioteca Nacional de El Salvador, en Av. Cuscatlán y 
4ª. Calle Oriente No. 124. 

Centro Nacional de Artes, En Col. San Mateo y Calle 
Valero Lecha. 

Teatro Presidente, en Av. La Revolución, Col. San 
Benito. 

Dirección de Publicaciones e Impresos, En 17 Av. Sur 
No. 430. 

Escuela Nacional de Danza, en 1ª. Calle Poniente No. 
1233. 

Biblioteca Pública Chapultepec, en Alameda Juan Pablo 
11, San Salvador. 

Museo Nac. De Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La 
Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria Internacional, 

San Salvador. 

Sala Nacional de Exposiciones, en Parque Cuscatlán. 

Ballet Folklórico Nacional de El Salvador, 6ª. Avenida 
Norte# 319, San Salvador. 

Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 8ª. 
Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

Teatro Nacional de San Miguel, en 2ª. Calle Oriente y 6ª. 
Av. Norte, San Miguel 

Museo Regional de Occidente, en Av. Independencia No. 
8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

Parque Arqueológico Cihuatan en Km. 34 de Carretera 
Troncal del Nte, Jurisdicción de Agullares, San Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, en 15 av. 
Nte. Nº 122, Centro Histórico San Salvador, frente a 

embajada de Guatemala 

Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la Alcaldía 
Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto. de Santa Ana. 

Casa Dueñas, ubicada en esquina de la 9° Av. Norte y 
Alameda Juan Pablo 11 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Ubicada En Calle 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

2 

2 

3 

2 

2 2 

2 

1 

Ciriaco López No. 3M1, Frente Parque San Martín, Nueva 1 

1--~-t----,::-~~S~a_n_S~a~w~ad~o_r,~D~e~p~to~·~La~L~i~be_rt~a~d.c-:--c:-;:-::--~1--~~~-t~~~~-t-~~-1~1""F~~~ADO~~ 
Parque Arqueológico de Casa Blanca, Ubicado En 

2 
'f'<; ;:¡ 

Chalchuapa, Depto. de Santa Ana. 
1 /!j S~-. 
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• Licitación Pública 

.. ~_Je o .. 
Nº LP-002/2016 Secretaria de Cultura "Servicio de Seguridad Privada para las dependencias de la 

Secretaria de Cultura de la Presidencia, 201 ff' 
SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

1 

' 

. 
) · ·. . . •. .SEGLIRID.A TOTAL. . · .... · ·· .. ' 

• ·.~l:.~~~c)N ..• : •...••••.•.••••••. / •. •·•···········i< ·.··T;rA>•··· 
.. · ·· ICA/ TUNOS DE ,TIJRNPS ' 

.c.·.E··.· .. R .. i:.A.·.· .. ··.··•·.·.·• ... ' ''·''' · DE24.'· ·· · · ·· · l?<l:IPRA~. HORAS/ 

1 
N• 

..... ' ',' 

.. ·.· ... · .. , 
'-.' .... _ '·' ·. ·_-.:· . . · .. ·· .. >. .. · ..... ·.•·· · . ·.·. · ........ · . ~B~if f§F'1 

.· .•..... · • ...• · ...•.•.•. · ...... ·.· ··.·.···· .. 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a Panchimalco, 
20 Km. 10 Xi, El Mirador, Los Planes de Renderos, San 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

Marcos; Depto. San Salvador. 

Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretaría de 
Cultura, Edifico Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

Edificio A-5 

VIiia Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, Carretera 
a Los Planes de Renderos, San Marcos del 

Departamento de San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de Cerén, Ubicado a 35 Kms. 
de San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan 

Opico, Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, ubicado en km. 32, 
Valle de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de 

Ciudad Arce, Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur entre 5 y 
Calle ote 

Teatro Nacional de San Salvador, ubicado en Av. 
Monseñor Romero frente a Plaza Morazán, Centro de 

San Salvador. 
Parque Zoológico Nacional, ubicado en Calle Modelo 

frente a Residencial Modelo, San Salvador. 
Parque Infantil de Diversiones, ubicado en Alameda Juan 

Pablo 11 y 3' Avenida Norte, San Salvador. 

Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hlrao, 
ubicado en Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San 

Salvador. 

Casa de la cultura de San Vicente, Av. Crescencio 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco 

Sistema de Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca, 43 
avenida sur y primera calle poniente, Nº 236. 

Casa de la Cultura de Ahuachapan, ubicada en la 2° 
Avenida Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 

Ahuachapán. 
Comisión para la Fundación del Instituto Superior de 

Artes de El Salvador 

TOTAL 

~~ttboFUENTES 
-REPRESENTANTELEGAL 

SEGUSAL, S.A. DE C. V. 

Fecha de Elaboración: 27 /10/2015) B 
9 

X 

2 

X 

X 2 

X 2 

X 3 3 

X 2 2 

X 3 3 

27 46 
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LICITACION PUBLICA N• LP-002/2016 SECRETARIA DE 

CULTURA, SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 

LA PRESIDENCIA. 2016 

Implementos 
Requeridos para el 
personal de Seguridad 
(Anexo 3) 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 12 DEL 2015 
·-~~;:~_.'-<. 

/~(>1f>·'OQ¡~ y~, 
. 11;~~ '·~ 

¡1
1
•1 ~ ~\ Colonia Miramonte, Avenida A y Calle Arboleda, Pie./~. %E ,¡ ¡_ ~ 

306, San Salvador Tel. 22610031 / 22609963 \hi: :S. · C. V . .<• 
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Licitación Pública N11 LP-002/2016 Secretaria de Cultura "Servicio de Seguridad Privada para las dependencias de la 

Secretaria de Cultura de la Presidencia, 201ff. 
SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

ANEXONº3. 
IMPLEMENTOS REQUERIDOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Nº DESCRIPCION 
1 Uniforme completo( camisa con distintivo de la 

empresa, pantalón v gorra) 
2 Arma corta o larga con su respectivo cinturón 

cuando apliQue 
3 Bastón 
4 Silbato 
5 Municiones en Arma corta (6 en arma, 12 en 

porta cartucho) 
6 Municiones en Arma larga (5 en arma y 20 en 

porta cartucho) 
7 Capa para lluvia 
8 Lámpra 
9 Radio o Radio celular 
10 Bicicletas especificamente para los Parques, 

Sitios ArQueolóirtcos v Teatro Presidente. 

~Qf4o 
LUctoANTONIO SO FUENTES 
REPRESENTANTE LEGAL 
SEGUSAL, S.A. DE C.V 

Fecha de elaboración: 27 /10/2015 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 

. ~~· .... ·- -
SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

Tels. 2675-1008/2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

Cuando el Administrador de Contrato lo estime conveniente podrá solicitar informes / 
pro escrito al supervisor de zona para documentar alguna sítuación que se haya 

lst SE OFERTA presentado en la prestación del seiVicio. 

Los supervisores de zona deberán de estar verificando y evaluando de forma regular 
que los agentes destacados en cada Dependencia estén haciendo buen uso y 
manejo de las armas para evitar accidentes, asi como también veñficar que los / 

agentes estén cumpliendo las disposiciones que por escrito les hayan entregado los 
:si SE OFERTA Administradores. 

ILos agentes son r~ponsables de que la información que se detalle en el libro deberá 
/ de tener toda la Información necesaria que permita la explicación y comprensión de 

alguna sffuaclón que se haya presentado como por ejemplo, hora, fecha, nombre de 
vigilantes de tumo, descripción del evento, nombre de personas que hayan estado 

presentes durante el evento , placas de vehiculos SISE OFERTA 

Los traslados de los agentes pa~a poder efectuarse se deberán de hacer con el visto 
bueno del Administrador de contrato, es decir que los Administradores de la / 

Dependencias y la empresa no podrán hacer traslados de forma unilateral siempre 
[st SE OFERTA tiene que ser previamente por el Administrador de Contrato. 

De no respetarse el párrafo anterior el Administrador tendrá la facuftad de retener fa / 
autorización de pago hasta que se haya aclarado la sHuación. [SI SE OFERTA 

se requiera el cambio de un agente, éste no podrá. ser destacado en 
dependencia de la Secretaría de Cultura; en caso de que se de ésta situación no se / 

dará las constancias de conformidad del servicio SI SE OFERTA 

En caso de presentarse algún inconveniente, extravíos, robos y/o hurtos; deberá. de / 
reportarlo primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a 

fa Coord/nacion de logfsfica. Asimismo, deberá de iniciar el proceso de 
con el fin de deducir responsabHidades sobre los bienes SI SE OFERTA 

SI que 1 ~~~anterior es por 
•e imputable a los agentes, la empresa deberá subsanar la perdida de / 

lrorma total y en las mismas características del bien, caso conlrario la Institución ffenE 
la facuttad de retener la autorización de pago hasta que haya sido superada fa 

perdida. [st SE OFERTA 

Además será responsabilidad de la empresa la reparacion de cualquier daiio que por / 
negligencia o descuido de los agentes sean causados a la Infraestructura y bienes 

de las lnstilución. SISE OFERTA 

Abastecer al funclonarfo de la oficina que le compete fa coordinación y enlace con el / 
supervisor de fa empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en 

casos de emergencia o para viabillzar órdenes según necesidad [Si SE OFERTA 

La empresa deberá de asegurar que los agentes que sean asignados en fa / Institución no deben de tener ninga:in tipo de antecedente pena] y si en el transcurso 
del contrato eXistiese algún agente con esta circunstancia se solicflar el cambio 
inmediato y no se autorizará el pago hasta que se haya subsanado la situación. SI SE OFERTA 

(DIN EN) ISO 9001:20, 

·~~ORl'Ai:G~ 
./ [,~" . ~ 

·.·· . \. . .. 
~ . ·. .· 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECEFI 

·--1 El Agua es desarrollo r . . 

Ref. :13-0562-2015. 

El Infrascrito Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UACI de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados- ANDA, HACE CONSTAR: Que la Sociedad 

COMPAÑfA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia COSASE, S.A. DE C.V., ha brindado para la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA), los servicios que se detallan a continuación: 

C0-06/2009 

CD-17/2010 

LP-01/2011 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGilANCIA PARA LA 
INSTITUCION NACIONAL DE 
ANDA A NIVEL NACIONAL 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA LAS 

INSTALACIONES Y 
lP-32/2012 DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y 

AlCANTARillADOS (ANDA) A 
NIVEL NACIONAL, AÑO 2013 

62/2009 

10/2010. 

94/2010 

03/2011 

01/2013. 

$ 1 320,003.85 

$1656,480.18 

$3 419,967.60 

$4 032,750.00 

$ 4 472,223.60 

Monto 
ProrrOgado 

$4 472,223.60 

EXCELENTE EXCELENTE 

EXCELENTE EXCELENTE 

EXCELENTE EXCELENTE 

EXCELENTE EXCELENTE 

EXCELENTE EXCELENTE 

EXCELENTE EXCELENTE 

Y a solicitud de la Sociedad COSASE, S.A. DE C.V., para ser pre~entáda a la SECRETARIA DE LA 

CULTURA DE LA PRESIDENCIA, en el proceso de Licitación pública Nº LP c002/2016-SECRETARIA 

DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LI¡).S DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA D.E 

CULTURA DE LA PRESIDENCIA, AÑO 2016"; se extiende la presen~e Eh!, la ciudad de San Salvador, a 

los diez días del mes de noviembre de dos mil quince. 

Atentamente, 

--" .... 
- 'i'(' 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, CoL Bemal, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 

SUGURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana PBX: 1500-5111, FAX: 1500-5151 

Venias 1500-5107 
www.cosase.com 

Tels. 1675-1008/1675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

Tels.: 1403-0021, Fax: 1403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

Es responsabilidad de la empresa que todo los agentes tengan vigentes los permisos 
deportación de armas SI SE OFERTA / 

La lnstttución tendrá la facuftad de solicitar expedientes de agent~ en caso de que / 
sea necesario verificar alguna infonnación y la empresa deberá de suminfstralos SISE OFERTA 

/" 
La Secretaria de Cultura tiene la facuHad de solicitar a la empresa que le sea ' 

efectuada la prueba del polígrafo en aquellas situaciones que en conjunto se estime 
la conveniencia de efectuarlo y los gasto de elfo serán cubierto por fa empresa SI SE OFERTA 

Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho 
presente. Si el relevo no se hace presente a la hora acordada deberá de notificarlo 

inmediatamente a la empresa responsable, y en caso de no tener respuesta después /' 
/" 

de un tiempo prudencial informarlo al Director y/o administrador para que notifique a / 
la Coordinaclon de Logfstica, para que desde este departamento, se haga el 

requerimiento. SI SE OFERTA 

Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada / 
cambio de vigilante y éste es responsable de su pérdida. SISE OFERTA 

Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, 
// 

salvo en casos de extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la 
administración con la empresa. SISE OFERTA 

Las Dependencias que están marcadas con cercas eléctricas y seguridad 
electrónica, será responsabilidad de la empresa adjudicada durante la vigencia del 

/ contrato la verificación deJ buen funcionamiento y en caso de fallar deberá de 
efectuar las reparaciones respectivas como parte deJ servicio y sin costo mensual 

para la Institución. SISE OFERTA 

Informará de aclos no deseados por parte de los agentes que atenlen conlra los / 
intereses de la institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. SI SE OFERTA 

(DIN EN) ISO 9001:2• 

1 

También aceptamos que es nuestra responsabilidad coordinar la logistica para el cumplimiento de las diferentes condiciones y que in caso de no 
hacerlo, la Secretaria de Cultura tiene la facultad de reteneT fas constancias de confonnidad de servicio y auforizaciones de pa~ que haya 

, sido subsanado los incumplimientos 

' / ( 
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SAI•I SALVADOR 
Av. Berna!. Col. Berna!; Residencial 

Monter.arto IJ·21,.San Salvador, El Salvador. 
p¡jx: 2500-5222, F1H: 2500-G252 

1/Jmlos: 2500-:3207 
'11\~'tv.r;osasa.wnl 

SUCURSAL SAII MIGUEl 
Carmlera~Panameri;:anu /1 Hi, 

Col. Panamar!L'tma, Barrio. Goncer.t:lóu, 
Canlól'rEI Ji.J!e1 Sil'n Miguel. 

TeiS:: 2676·1008 · 2675-lfJOO 
Seourl~¡ Center TaL 2675.-JOOG 

CERTlFlCAC1ÓN 

ll' ..... ' : .... - :..:,: 408 

SUCURSAL SAN'fA ANA 
Avcufll¡¡ Jndt~perulenciu 

entre -,~y9u Galle Poutellle 
!1 'J'¿, S~:~ula Ana 

Telu.: 2403-002'), FAX: 2~03,0017 
Saguril~' r:enler Tal.: 2Jl03-ll022 

La Infrascrita Seeretruiade la Junta General Ordinruia de Accionistas de la Sociedad COMPAÑÍA. 
SALVADOREÑA DE SEGURJDJIJ), SOCIJWAD ANONII\IIA DE C~ITAL VAJUABLE, 
quese-abre~.ia. COSASE,. S.A.de-C.V,.la.cual .. estáiosct:ita en.el.-Regístro deComer<>ío-bajoel. 
r1úmero SEIS de!Libro DOS MIL CIE:NTO NmffiNTA Y SillTE paÍJinaSETENTAYOCiJO 
del Registro de Sociedade.s. CERTlJ!i'ICA: Que en el Libro de Actas de Jrmta General de 
Accionistas que legalmente lleva la Sociedad se encuentra asentada el acta número: CIENTO UNO 
de Junta General Ordinru·ia de Accionistas, celebrada en esta Ciudad, a las ocho y treinta hoPas del 
día diecisiete de mayo de dos mil quince, en la que consta en su punto DOS, relativo a. la 
Presentación de Balru1ce, Estado de Resultados e informe de Auditor: El Licenciado Eduardo 
Samuel Herrera Alas en representación de la Sociedad H:erTera, AJas y Asociados. Auditores fiscales 
y externos de COSA SE, S.A. DE C.V., dio lectura al Balance General al treinta y uno de diciembre 
de dos mil catorce y del informe de. Estados Fimmcíeros. Los accionistas después de deliberar 
dieron su aprobación a .los Estados Financieros. 

Y p&ra ser presentada en el Centro Nacional de Registros, se extiende la presente en la Ciudad de 
San Salvador, a los diecisiete días del mes de Abril de dos mil quinc.e. 

FA Tl:MiA YANIRA HENRJQlJEZ .DE 1\'JfEJIIEND!CZ 

Secretaria 

DOY FE: Que la firma que calza el anterior documento es A'l.TTENT'iCA, por haber. sido puesta de su -puño y 
letra, y reconocida a mi presencia por la señora FATIM.A YANIRA HENRIQ-UEZ DE MENENDEZ, quien 
es de cincuema y tres años de edad. Ama de Casa,. de , persona a quien conozco e identifico por 
medio de su Documento Único de Identiditd número:  

   San Salvador, dJecisiete dj~4ril de dos mil quince ,.r~?{R[f)·~-~~ . 
/ ¡· 1 <1·--~;) J ·~~~> 

~·- ---·-. . / ~/'<:>' ·~--\\ 

----- ~~- b::.;.--Ar/ _: -~- -~---------- {;~- ~~~~: t~~'l\ 
,:.:/t~lh+~':;,~~¿;;;: ~ ___ _ .) 1!,\~ •. !~!':!l1Y!l9 /1;11 

----- -,-. "- --r----7 .. '---· -·--- \\'.}-' 1-l ~~'-';_(, ,.. ~----¡ .. \ ' 4C;.... -o~· / .---- \~-- .-_:;-.. ysuc.l':,, -"/ 

. ------.. '' 
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GASl'OS FINANCIEROS, 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

------·-e 
====-_co 

GASTOS FINANCIEROS 
Intereses 
Comisiones BanG¡rfas 

NCEPTO 
-···--

OillOS GASTOS·NO OPERAC 
.E.erdldas de Cap1ta! 

IONAlES 

TQTAh 

2014 
-·--

$ 34¡287 

$ 19,519 

$ 86 
$ 53,892 

OPERACIOI~ES PARTES RELACIONADAS POR COBRAR Y PAGAR. 

2013 

$ 34,218 
$ 20,765 

$ -
' 

$ 54',983. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida asi: 

--
CONCEPTO 2014 2013 

·-
PARTES RELACIONADAS POR COBRAR 

MECAFE, SA DE CV. $ 283,627 $ 2'83,627 

ANFARA, SA DE c. V. $ 130,057 $ 130',057 

DIRECTORES'! EJECIJfiVOS $ 116,356 $ 116,356 

5EGURITY ADVANCE PRODUCT, SA DE CV. $. 90,334 $ 90,334 

HOMEL. S.A. DE CV. $ 52,767 $ 52,767 

FAM, SA DE C. V. $ 74,652 $ 39,652 

GASTOS DANILO HERNANDEZ Y TOMAS DELANEY sous $ 14,S73 $ 
NICARAGUA. 
DETERIORO EN CUENTAS POR COBRAR EN COIVIPAÑIAS 

$ (52,767) ~-_:.=_2.7671 ~ RELACIONADAS -- f--
TOTAL CUENTAS POR COBRAR $ 709,599 $ 660,026 l 

CONCEPTO 2014 2013 -- ·~--

PARTES RELACIONADAS POR PAGAR 

DIRECTORES Y EJECUTIVOS $ 1,262,237 $ 882,736 

MECAFE, SA DE C.V. $ 3S,326 $ 35,326 

_F_Afvl, SA DE CV. $ 28,745 $ 28,745 

_!DTAL CUENTAS POR PAGAR $ 1,326,308 $ 946,807 
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SEÑORES 
SECULTURA 
Presente 

(,nu,,W!,·"·-"t..... 4 o o 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros 

San salvador, 10 de Noviembre de 2015. 

Por medio de la presente se hace constar que la empresa COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A DE C.V., 
nos ha proporcionado servicios de SEGURIDAD PRIVADA en nuestra institución, dando cumplimiento a lo establecido 
en el contrato: Ref. LICITACIÓN PÚBLICA N' LP -002/2016 -SECRETARIA DE CULTURA "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 
AÑO 2016" 

Bajo las siguientes características: 

No. Contrato, orden J 
PERIODO DE ENTREGA 

MONTO DEL AL DESCRIPCION DEL GRADO DE 
compra y/o factura SERVICIO CON AL SATISFACCION 

MENOS 20 
GUARDIAS DE 
SEGURIDAD 

CONTRATO W CNR -LP 
-31/2010 SERVICIO DE $451,073.40 1 DE FEBRERO Al31 de ENERO 52 GUARDIAS EXCELENTE 

VIGILANCIA Y 2010 DE 2011 Vigilancia y 
SEGURIDAD PARA LAS seguridad a las 
INSTALACIONES DEL instalaciones y 

CENTRO NACIONAL DE dependencias tte 
REGISTROS EN TODO EL CNR a nivel 

PAIS nacional 

PERIODO DE ENTREGA 

No. Contrato, orden de MONTO DEL AL DESCRIPCION DEL GRADO DE 
compra y/o factura SERVICIO CON AL SATISFACCJON 

MENOS 20 
GUARDIAS DE 
SEGURIDAD 

CONTRATO N' CNR -LP 
-061/2011 SERVICIO DE $ 329,708.17 18 MARZO Al31 de 52 GUARDIAS EXCELENTE 

VIGILANCIA Y 2011 DICIEMBRE DE Vigilancia y 
SEGURIDAD PARA LAS 2011 seguridad a las 
INSTALACIONES DEL Instalaciones y 

CENTRO NACIONAL DE dependencias de 
REGISTROS EN TODO EL CNR a nivel 

PAIS nacional 

PERIODO ENTREGA 
DE 

No. Contrato, orden de MONTO DEL AL DESCRIPCION DEL GRADO DE 
compra ylo factura SERVICIO CON AL SATISFACCIÓN 

MENOS20 .. 
GUARDIAS DE 
SEGURIDAD 

RESOLUCION DE $ 322,395.30 1 DE ENERO Al30 de 52 GUARDIAS .. EXCELENTE 
PRORROGA N' RP- 2012 SEPTIEMBRE DE Vigilancia y 
01/2012-01 CNR-LP- 2012 seguridad a las 

06/2011 AL CONTRATO Instalaciones y 
N' CNR -LP - 06/2011 dependencias de 

SERVICIO DE CNR a nivel 
VIGILANCIA Y nacional 

SEGURIDAD PARA LAS 
~ INSTALACIONES DEL 

CENTRO NACIONAL DE ~-J:~,y,o 
REGISTROS EN TODO EL l" ,;¡ 't-. 

PAIS / ::.{ ' . :~ v: 
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EL SALVADOR 
__ ,/.i UNÁMONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros 

PERIODO DE ENTREGA 

No. Contrato, orden de MONTO DEL AL DESCRIPCION DEL GRADO DE 
compra y/o factura SERVICIO CON AL SATISFACCIÓN 

MENOS 20 
GUARDIAS DE 
SEGURIDAD 

CONTRATO W CNR -LP 
- 01/2013 SERVICIO DE 11 DE FEBRERO Al31 de 52 GUARDIAS EXCELENTE 

VIGILANCIA Y $ 2013 ENERO DE Vigilancia y 
SEGURIDAD PARA LAS 

388,464.26 
2013 seguridad a las 

INSTALACIONES DEL instalaciones y 
CENTRO NACIONAL DE dependencias de 

REGISTROS FN TOO~ CNR a nivel 
PAIS, ANO 2013 nacional 

PERIODO DE ENTREGA 

No. Contrato, orden de MONTO DEL AL DESCRIPCIÓN DEL GRADO DE 
compra y/o factura SERVICIO SATISFACCIÓN 

CONTRATO N' CNR -LP 
-15/2013 SERVICIO DE 

1'$'451,548.00 

1 DE ENERO Al31 de 52 GUARDIAS EXCELENTE 
VIGILANCIA Y 2014 DICIEMBRE D3 Vigilancia y 

SEGURIDAD PARA L~! 2014 seguridad a las 
INSTALACIONES DEL Instalaciones y 

CENTRO NACIONAL DE dependencias de 
REGISTROS, AÑO 2014 CNR a nivel 

nacional 

Y para ser presentada al departamento de adquisiciones y contrataciones Institucional (OACI) de la Secretaria de Cultura 
de la Presidenciaen el proceso de Ref. LICITACIÓN PÚBLICA N' LP -00212016 -SECRETARIA DE CULTURA 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, AÑO 2016", se extiende la presente en San Salvador, a los 10 dlas del mes de noviembre del año 
2015. __-----._ 
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SENORES 
SECULTURA 
Presente 

l'> 
. "" - -...... 

EL SALV,A.DOI< 

San salvador, 9 de Noviembre de 2015. 

Ref. LICITACIÓN PÚBLICA N' LP -00212016 -SECRETARIA DE CULTURA "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, ANO 20'16" 

Por medio de la presente se hace constar que la empresa COMPANIA SALVADORENA DE SEGURIDAD 
S.A DE C.V., nos ha proporcionado servicios de SEGURIDAD PRIVADA en nuestra institución, dando 
cumplimiento a lo establecido en el contrato . 

Ba'o las si uientes características: 

No. Contrato, MONTO 
orden de 
compra y/o 
factura 
LICITACI N 
PÚBLICA NO $879,913.35 
01/2012 
"SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y 
VIGilANCIA PARA 
LA OFICINA 
CENTRAL Y 
UNIDADES DE 
SALUD DEL 
FOSALUD, PERIODO 
ABRIL~DICIEMBRE 
2012' 

CONTRATO W $ 
06/2014 1,022,920.07 

CONTRATO N" $ 

06/2014 /' 1 ,022,920.07 

CONTRATO No. 
1012015 UC-

, PUB. N". 0112015 $922,077.36 
RESOLUCION DE 
ADJUDICACION/ 
w 0112015 

Tel. 2528 9771 , 2528-9700, 2528-9738, 
Fax: 2528-97·~ 

P-ERIODO DE 
DEL 

1 DE ABRIL DE 
2012 

01 Enero de 
2013 

01 Enero de 
2014 

1 01 de MAyo de 

12015 

1 

ENTREGA 
AL 

31 DE DIC. DE 
2012 

Al 31 de 
Diciembre de 
2013. 

Al31 de 
Diciembre de 
2014. 

Al31 de 

9a calle poniente N" 3843 OFICINAS CENTRALES COLOf\liA ESCALON 

josewillianhernandez@fosalud.gob.S'! 

GUARDIAS DE GRADO DE 
SEGURIDAD SATISFACCION 

206 GUARDIAS 
EXCELENTE 

Vigila~cia y seguridad a 
las instalaciones y 
dependencias de 
FOSALUD a nivel 
nacional 

206 GUARDIAS EXCELENTE 
VIgilancia y seguridad a 
las Instalaciones y 
dependencias de 
FOSALUD a nivel 
nacional 
206 GUARDIAS EXCELENTE 

Vigilancia y seguridad a 
las instalaciones y 
dependencias de 
FOSALUD a nivel 
nacional 
206 GUARDIAS EXCELENTE 
Vigilancia y seguridad a 
las inslalaciones y 
dependencias de 
FOSALUD a nivel 
nacional 
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EL SALVADOR 
UNIDOS CIU:CO.!OS TODOS 

SEÑORES 
SECULTURA 
Presente 

San salvador, 9 de Noviembre de 2015. 

Ref. LICITACIÓN PÚBLICA N' LP -o02/2016 -sECRETARIA DE CULTURA "SERVICIO OE SEGURIDAD PRIVADA PARA 
LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, AÑO 2016" 

Por medio de la presente se hace constar que la empresa COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A DE C.V., nos ha 
proporcionado servicios de SEGURIDAD PRIVADA en nuestra institución, dando cumplimiento a lo establecido en los contratos. 

PERIODO DE ENTREGA 

INFORMACIÓN DE MONTO DE DEL AL GUARDIAS DE GRADO DE 
CONTRATO CONTRATO SEGURIDAD SATISFACCION 

CONTRATO W ME 29/2012 RES. 
DE ADJ. N" ME·04/2012 $ 508,635.60 01 Febrero de Al31 de 95 'GUARDIAS EXCELENTE 

LICITACION ABIERTA N" 2012 Diciembre de Vigilancia y seguridad 
05/2012 -ME· G "SERVICIO 2012 a las instalaciones y 
DE SEGURIDAD V VIGILANCIA dependencias de 
PARA OFICINAS CENTRALES MINED a nivel 

DEPARTAMENTAlES V nacional 
PERIFERii::AS DEL MINED, AÑO 

2012" 

CONTRATO N" ME 10/2013 RES. Al31 de 
DE ADJ. N" ME·56/2012 $ 578,198.40 01 Enero de 2013 Diciembre de 99GUARDIAS EXCELENTE 

LICITACION ABIERTA W año 2013 2013 VIgilancia y seguridad 
08/2013 ME GOES "SERVICIO a las Instalaciones y 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA dependencias de 
PARA OFICINAS CENTRALES MINED a nivel 

DEPARTAMENTALES Y ~~~ nacional 
PERIFERICAS DEL MINED, ~ÑÚ 

2013" 
RESOLUCION MODIFICATIVA W 
ME-M·12/2014 AL CONTRATO W 01 Enero de2014 Al 31 de 103 GúARDIAS EXCELENTE 

ME 10/2013 LICITACION $601,521.60 Diciembre de VIgilancia y seguridad 
ABIERTA W 08/2013 ME GOES 2014.(prorroga) a las Instalaciones y 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y dependencias de 
VIGILANCIA PARA OFICIN~~ 

~ 
MINED a nivel 

CENTRALES , _/ nacional 
DEPARTAMENTALES y' 

PERIFERICAS DEL MINED, AÑO 
2013" 

Y para ser presentada al departamento de adquisiciones Y. cont_rataciones institucional (OACI) de la Secretaria de 
Cultura de la Presidencia en el proceso de Ref. LICITACION PUBLICA N' LP ·002/2016 -SECRETARIA DE 
CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, AÑO 2016". 

Cargo: 

TEL: 2592·2012 
Rafael Armando Choto Campos [rafael.choto@mined.gob.sv] 

398 

Versi
ón Pública



1 

L 

[' 

1 

1 ] 

l i 
L 

u 

.. 
' 

' 

' 

' 

' 
• 

' 

• 

• 

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 
" 

" 

'" 

SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bemal, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 25110-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tets. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

LISTA DE CLIENTES CON CONTRATOS VIGENTES A LA FECHA DE APERTURAS 2015 .... TOTAL DE 

'"""" COHTACTO. DIRECCIOH Y TEL. """""" PI..AZOOECOHTRATO 00 TO 

--~ 100. RIYAS1B. 2257(;006 """"" """'""""'"""' IIOOSVELTtr' 3107 SS " • 64,\UI.IlO 

·~ ~ADIC:201S 

AYISM. 
LIC. R~W~Ct<ID..W!DO Ltf'EZ LMIOS 

00 • 522,43!168 
1EL. 2505\(I{XJ 1mfi~.CMIS'/ 

a.eooArnC20\5 

!llG. AA:I.WVOZEFflWIEL: :UIG-2118 
PIIX22102121 

•••l"'-~·<0111"' 
FodoriooHemó!rlóoz 
Jele""Mimo"o1ertoyl"1{!;ti<:a 
Tel.!503)2210..ll<l 
Oi...:d611: Eofl_ C<ooar.- Dr. M!ou¡l Eroiquo p..,qo #1100 
SM~.EI~. 

-~--"'= ~ BIEROADIC21115 • 170.856.00 

laFAX. 22412fil6 
~·-~!lOb-"' 

""" 
emi . .U.ohwa> 

m a-ERO A DIC. 2015 tM<\~1132.« 
~~ s-elOADIC2015 

UC0A t-.URliWFERIII'UJEZ TEL 2281 0000 WORlD TRAD1: 
Cfl-.ITm 11, CA1.iE a I.'JIWJOS, CQI.. ESCAU.lN Mo\JL DE • :wun.eo 
COWJ'ACTOS.Mrion~IIQb.'1'1 

~~~~.-~g¡bsv 

31•2.U.l0 
eEROADIC:I0\5 

M~ ~ """""" TELm.l 1022 • 185.74080 
-~A:001CAI_l_EEL~N"l7~8S.S .. 

IWlCO HlPO!ECAR!O eEROAO\C. 2015 

• 4eJ.359.76 

'" """"" liCilA.I'Uo\c.MELODE GlERA 
eEROADIC2015 

m 2234 8.118 <:O:ll.I.HliCA, • 18,301>.00 
AV. DR EM!liOAlVNlEZYP.E OR. GWL!.ERMOROORIGI.ElN" 

" ' """'"" NlO. I.W!TAES!EI.J.OE V.MDIVIESO la. 2243 1835 ITWUO-{)IC_ 2015 
M!riBEotl>lló:IV~<m<IJakt\!~.1/0b-....,. • 159,827.20 

" =- ae!OADIC2016 

~'"""""" ' $'28,500.00 
Uo.lolori<>~~Oi- e-ERo NYllZQ 20\5 

"" -·~ 
" • 29.62a_eo 

}8RIL-DIC 

= 
ROilSrrfERIW.DEZ rlomnioz@lcecsaj¡<bst 
COlONIAEl>C.I\LON, 17 AV.!IfE_,R\O,SAIISI\lVADOR 
ID.22071730 " • 11;(1.~.07 

lc_.IJ¡r¡l;;loi-t>FlgMte ~ADIC2015 

"" m. :2261 S«15y:!:llll8185 maol. -Unfi~_p..,. • 4S1.~8.00 
ta.~P<Qortey-'.3/w_ N:rlaN"2310SS 

'" UC ISRAB. Ci'0081A Fl~ 

""""""' --- Aalll-OIC. • 99.56t 30 
1El.2121 1$00 
25 AV.NOR1EV:1$C.PIE.S.S. n 

"" Uo.l.'alot-tnt..lt> c.tnru OliCilS 

-~ ABR!l-OIC 
A>endot<>! ""PfOIPS 11" 1:5, Col S... Fonclsco, Sal~. 

llllollono<~. 2S23--3001 ol'mc2ZU--818 

" Olllf:Celot-IW\CIOI-W. tAWIIZACION JAAOIII:SOO. VO!.CMt BLV, t.evDTV AV. 
DE I.HliCIWéJ.ITOS JAYPQE.¡I• ffiVEl. ED!F .GIVHBA1AR C.t.tiii.IOTOEPIO. DE lA 

tiBSlT!>DTEL. 2SZ!50CIS·<Sl:l5026 Utdir.IWllA.AAmo\DE dal~doEDDru<loOO/hi!U 

' 18.712.80 
tER!-Wl:IEZ..EJ'ElJ'l:l. mdd-m>(f~lcan do~do201B 

' """ ae!OAOIC20!4 

' • 6,1}33,96 
FOSAliD-AGElnES 

'Mirrnl-lcm!nde! blll':5289n1,2523-
a,ew_}8RIL2015 

9700, 2528-9n&. 
FO<C2528-974 
UC OOSCO GUllm boooi:qil<o@;I'.....W.IIOb.'1'f 
9a ~ poni..U/l":l643 OACI/olAS 
cerJRIII.ES cot. ctllA ESC!ILCN 

~ • 255,130.0\ 

'""""' 'MI<m Hemnil<l ""- 2S289nt ~ .. W.VOADIC20\5 

9700, 2528-9738, 
FO<C 2528-07~ 
UCBOSCOGl!Uet booc<q.i~gob.w 

(DIN EN) ISO 9001:20 

x\~ 
9a - ponlerfull"l843 "'""' ~~\s. CEN!W>UOScot.ONIAESC!ILCN 

"' • 922017.16 .....-::J ~ 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámertcana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

COBERTURA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

...... - .... 
SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Securily Center Tel.: 2403-0022 

394 •• 

~,-:~ 
(DIN EN) ISO 9001:201 

ANEX2 

LICITACION PUBLICA N• LP ..00212016 -SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

SEGURIDAD TOTAL TOTAL 

N" ELECTRONICA/CERCA TURNOS DE TURNOS DE24 

LUGAR DEL SERVICIO 
ELECTRIFICADAS 12HORAS HORAS 

/ 
~~ 

1 Palacio Nacional, en Av, CuscaHan y 2• calle / 
Poniente X 1 2 

2 Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatfán y / 
/ 

4' Calle Oriente No. 124. 1 2 

3 
Centro Nacional de Artes, en C<ll. San Mateo y r 
Calle Valero Lecha. 3 / 1 

4 
Teatro Presidente, en Av. la Revolución, Col. San / 
Benito 1 / 2 

5 
Dirección de Publicaciones e Impresos, en 17 Av. 
Sur No. 430. X / 

•' 1'/ 

6 Escuela Nacional de Danza, En 1• Calle 
/ 

/ 

Poniente N' 1233. X / 1 1 

7 Biblioteca Publica Chapultepec, En 
Alameda Juan Pablo 11, San Salvador. X ,./" 1 / 

Museo Nac. De Antropología Dr. David J. 
8 Guzman, Av. LA Revolucion, Col. San 

/ ~ 

Benito, frente a FERIA INTERNACIONAL, .. / 
San Salvador X 2 2 

9 Sala Nacional de Exposiciones, ubicada --
en Parque Cuscatlan X / 1 

~ -
1 

Ballet Folklorico Nacional de EL 
10 SALVADOR, sa Av. Norte 319 San 

Salvador X 
./ 

1 

11 
Orquesta Sinfonica de El Salvador y Coro 
Nacional, a• Av. Norte, N'. 228 San San [' 
Salvador 1 

,.e:.--·-
12 Teatro Nacional de San Miguel, en 2• Calle ;;.;;oREII4~ 

Oriente y a• . Av. Norte San Miguel. X 
,..--

' ~ "' ~ '1 /"' ~~ ·~<~ 
. c,~ Museo Regional de Occidente, En Av. ' $.4: -. ,. "') 

13 Independencia N'. 8, contiguo a Banco de / ~ ·) fts {!; 

Desarrollo Santa Ana X 
/ ;~_ ·~,, 1 

"'!';:"'--,e::>/ 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecar!o #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 25110-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

-0.10- DIC. 2015 

eortactn:Z<HyrnaGU!nllml\npel ·M111. ~gob.w 
lf!IBI.W\L DE EnCA Tt'lolt<lo: 2560-M12 ; 2S6J.6S12; 2560-6453 : ?560-6S53 ; 2560-!1:>41 
~AL COO";aSertl'reásoo.hl.los&¡llegos,H"illl COLCWW\SAN 

f'R,O,OCISCO SAN so.LVPOOR 

~IVERSIIW) DE U 
46 SALVI'DOO " 
" EN:ROAOIC. 2015 

ENOROAOIC2015 

" 

1~ -· ._ ·.., 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal, CoL Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

PBX: 2500-5212, FAX: 2500-5252 
Ventas 2500-5207 
www.cosase.corn 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Juta, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

14 
Parque Arqueologico Sihualan en Km 34 de 
Carretera Troncal del Norte, juñsdiccion de 

Aguilares, San SalVador 

Casa de la Cullura del Centro de San SalVador, en 
15 1°. Calle poniente N°. 822, atrás de basilica 

Sagrado Corazon, San Salvador 

16 Teatro Nacional de SanlaAna, Contiguo a la 
Alcaldla Municipal, Fle. al Parque libertad; Depto. 
de Sanla Ana. 

17 
Casa Dueñas. Ubicada en esquina de la 9a. Av. 

Norte y Alameda Jun Pablo 11, San Salvador. 

18 
Casa de la Cullura de Sanla Tecla. Ubicada el calle 
Ciriaco Lopez, N° 3-1 frente al Parque San Martin, 
Nueva San Salvador LA LIBERTAD 

19 Parque Arqueologico de Casa Blanca, ubicado en 
Calchuapa, depto. De Sanla Ana. 

20 Casa de la Cullura del Mirador, carretera a 
Panchlmalco, Km. 1 O 1/2 El Mirador, Los planes de 

21 

Renderos, San Marcos; Depto. San Salvador. x 

Estacionamiento Oficinas Centrales de la 
Secretaria de Cultura., Plan Maestro , Centro de 
Gobierno, Edificio A-5 

22 Villa Monserrat Salarrue, calle Balboa Km 
10, carretera a los planes de Renderos, 
San Marcos del depto. De San Salvador. 

23 Parque Arqueo/oglcoJoya de Ceren, Ubicado en 
Km. 35, de San Salvador, sobre Km. 36 carretera a 
San Juan O pico, depto. De La Libertad. 

X 

/ 

X 

X 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tets.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 
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SAN SALVADOR SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, Av. Berna\, Col. Berna\, Residencial 

Monte cario #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 

Nacional de San Safvador, ubicado en 
Romero frente a plaza Morazan, 

Zoologico Nacional, ubicado en 
a Residencial Modelo, San 

Infantil de Diversiones, ubicado 
Juan Pabro 11 y 3;¡ Av. Norte 

de Historia Natural y Parque Saburo 
en calle los VIVeros Col. Nicaragua, 

de la cultura de San Vicente, Av. 
No. 54 Banio San Francisco. 

de Coros y Orquesta, Colonia Flor 
sur y primera calle poniente N" 236 

Tels. 2675-1008/2675-1009 
Security Cenler Te!.: 2675-1006 

X 

X 

/ 

X 

de la cultura de Ahuachapan, ubicada en 
Avenida Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad 

SAN SALVADOR, 12 DE 

•• ? - - - ,_. 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels 2403-0021. Fax 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Venias 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:201 

SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA- DEPARTAMENTO DE ADQUISICIGN"ÉS Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (DACI) REFERENTE A LA LICITACION PUBLICA N' LP-002/2016 "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 

/ 
ANEX03 / 

IMPLEMENTOS REQUERIDOS PARA EL PERSONAL 

EL PARTICIPANTE DEBERÁ INDICAR EN SU OFERTA LA CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA DE ACUERDO 
AL SIGUIENTE DETALLE: 

NO. DESCRIPCION OFERTADO 

1 
UNIFORME COMPLETO (CAMISA CON DISTINTIVO DE LA EMPRES~ 
.PANTALON Y GORRA) 

X 

2 
ARMA CORTA O LARGA CON SU RESPECTIVO CINTURON CUA,O 
APLIQUE X 

3 BASTO N 
_./ 

X 

4 SILBATO , ... ~ X 

5 
MUNICIONES EN ARMA CO,A (6 EN ARMA, 12 EN PORTA X CARTUCHO) 

6 
MUNICIONES EN ARMA LARGA (5 EN ARMA Y 20 EN PORTA 
CARTUCHO) / X 

7 CAPA PARA LLUVIA / 
.. X 

8 LAMPARA ~,/r X 
.• 

9 RADIO O RADIO CELULAR / X 
BICICLETAS ESPECIFICAMENTE PARA LOS PARQUES, SITIOS 

10 ARQUEOLOGICOS Y TEATRO PRESIDENTE X 
( 

\\111~ ~~ uo~~.MDt;~ 
~ """' .;.'<' "" 
"~t tl$/i: .. 

GERMA f/'_ ~~ ONA 

\ "' S.~. íle c. Y. ;: ) 
~<>.<.~..!.. 
~ o,<>(l ;Í ¡¡ORE 

~~~<-/ ..:::;\~ 

-~~Ll~GAL 1 ~ ?--
_: 1 ,;§ 9. . Q,_§: 
't4. • ..q .... 
•• \ !)... ...... -......:.. IJ~ 
~\-;;, ... "' 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500~5222, FAX:2500-5252 

Venias 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámer!cana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675·1008 1 2675·1009 

Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403·0021, Fax: 2403-0017 
Security CenterTel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:2< 

SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA- DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) REFERENTE A LA LICITACION PUBLICA N' LP-002/2016 "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 

ANEX04 
PERSONAL DE COORDINACION Y SUPERVISION PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD 

COORDINADORES O JEFES DE OPERACIONES 
NOMBRE ZONA DEPENDENCIAS QUE NUMERO DE AÑOS DE 

CUBRIRA COORDINADORES EXPERIENCIA 
JOSE OSCAR CENTRO/OCCIDENTE Casa de la Cultura Santa 1 .-/· 10AÑOS 
QUINTANILLA Tecla, Parque Arqueológico 

MOREIRA 
San Andrés, Parque 
Arqueológico Joya de Cerén 
Centro Nacional de Artes 
Sala Nacional de Exposiciones 
Sistema de Coros y Orquesta 

Teatro Presidente, Museo 
Nacional de Antropologfa 
Museo Regional de Occidente 
Teatro Nacional de Santa Ana 
Parque Arqueológico Casa 
Blanca, Parque Arqueológico 
Tazumal , Casa de la Cultura 
de Ahuachapán 

HENRY EMIR CENTRO/ORIENTE Casa de la Cultura de San 1 6AÑOS 
MOLINA OLMEDO Vicente, Parque Arqueológico 

' Cihuatán, Biblioteca Pública 
Chapultepeq,Parque lnfanlil de 
Diversiones, Teatro Nacional 
de San Miguel, Palacio 
Nacional, Biblioteca Nacional 
de El Salvador, Escuela 
Nacional de Danza, Ballet 
Folklórico de El Salvador 
Orquesta Sinfónica de El 
salvador, Casa de la Cultura 
del Centro de s.s. 
Estacionamiento de Oficinas 
Centrales, Casa Dueñas 
Teatro Nacional ,Dirección de 
Publicaciones e Impresos, 
Casa de la Cultura El Mirador 

Villa Monserrat Salarrué, 
Museo de Historia Natural y 
Parque Saburo Hirao, Parque 

p=--· Zoológico Nacional 

~ 17.s,O 
,-...,¡ ~ 

~wr:tJ~ t .~ S.A. <i& , V, J: 
<:!fr. "' O -.¡A. 

" ' ' 
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Apéndice ,...3" Dispositivo de Supervisión de la División Centro/Oriente. para la Secretaría de Cultura de la Presidencia 

GERENCIA DE 
OPERACIONES 

:----1 :----1 ~ :----1 :----1 

3 

1 Superior de Artes de El Salvador se asignará al conocer su 
JEFE DE ubicación. 

OPERACIONES 
CENTRO ORIENTE 

AUXILIAR JEFE DE OPERACIONES 

DE OPERACIONES Región Oriental 

UNIDADES DE r- ;-- UNIDADES DE REACCIÓN 
REACCIÓN 

1 Motoristas 1- "-1 Motorista 

1 1 1 l 1 

Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor 
Charlie Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo 

6 11 13 15 18 23 20 

Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor 
Charlie Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo 

10 12 

casa de la Cultura Parque Arqueológico 
de San Vicente Ohuatán 

--

Palado Nacional 
Biblioteca Nacional de El Salvador 

Escuela Nacional de Danza 
Ballet Folklórico de El Salvador 

Orquesta Sinfónica de El salvador 
casa de la Cultura del Centro de S.S, 
Estacionamiento de Oficinas Centrales 

casa Dueñas 
Teatro Nacional 

14 16 19 

Biblioteca Pública Chapultepeq 
Parque Infantil de Diversiones 

-- -

Direcdón de Publicaciones e Impresos 
casa de la Cultura El Mirador 

Villa Monserrat Salarrué 
Museo de Historia Natural y Parque 

Saburo Hirao 
Parque Zoológico Nacional 

Charlie Bravo Charlie Bravo 
21 17 

Teatro Nacional de San 
Miguel 

1 

~ 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLIC@_ SALVADOR 
t!vooo.ll.IW>llfii!OI(W!V.I('l(ll«'mllnl''l.'<i 
Dt"'"'<>h61!N......_D.<:E.'m>M P""""-""' _PIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

Usuario: LAAV · / 
Fecha: 10/11/201510:30:24 

/ 

VALOR: $3.00 
(TRES ~O LARES) 

UNÁMONOS PARA CRECER 

Antecedente No. 12767-11-2015 ~cibo No. _,_16,_7'-'3""8,_3 __ _ 

La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en Registro 
de Armas, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita) JOSE OSCAR QUINTANILLA MOREIRA 

portador de su Documento de Identificación  
~~~~-----------

de 55 --- años de edad, ·estado familiar _  de 

, originario de  oficio ----------
Departamento de  del domicilio de  

- '~~---------

Departamento de  ; hijo(a) de MIGUEL ANGEL QUINTANILLA 

y de ZOILA ESTELA MOREIRA quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites _,_R.:.:e:.;;gc:.:is:.:t:..:ro::_d::.e::_:_A::.:rm-'-=a::.s __________ _ 

según el Registro que esta Direcci9n lleva~'NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

\ ! 

Y a solicitud de JOSE OSCAR QUINTANILLA MORElRA ' ~~-=-~~~------~--------~----lse 
! 

extiende la presente en San Safvador, a los _____ .::d.:.:ie=z'--------- días del mes 

de Noviembre del año dos mil -,--"g""u-"-in""c"'e __ 

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA OlAS A PARTIR DE SU EMISION 
i 
1 CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

\ 

\ 
/ 
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DIRECCION DE RESIDENCIA : 

 
 

EN CASO DE EMERGENCIA AVISAR A: 
 

NUM. REGISTRO: 
14092 

TIPO DE SANGRE: 
B RH+ 

TELEFONO: 
 

2" 

¡ 
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Poficia :Naciona[ Civil 

'E[ Sa[vaáor 

Vniáaá áe 1\§gistro y fl.nteceáentes Poficiales 

Servir y Proteger ante toáo 

So[vencia :N". 0090000000000000003365233 

'E[ Insfrascrito Jefe áe (a Vniáaá áe 1\§gistro y fl.nteceáentes Poficiaf"es áe ra;toficía :Na'Citlna4~iii'FJ&~ 

Sa[vaáor, liace Constar que: 'E[ Sr. Jase Osear Quintani[(a :Moreira portaáor d:e su dm:uil'l,éiit.Q 1i~ 

iáentificación (])ui quien tramita su so[vencia parafl.rma, dfl{_ece áe procesos·p·YfC.'·!l:'-~<" 
judicia{izaáos penáientes, según !os a.rcliivos que liasta esta jeclia y para taCes efectos, registra :¡¡;¡;~~, 

institución. 

'Exj:erufiáa en San Salvaáor, a !os áiez áills tfe{ mes áe noviem6re áe{ año áos mi{ quince 

.... :-:-_.'·. ~~-::-~-~--~ 
·<'.,·,.~w:·/·e:s: #trn--

... :~7-

t~:;:~'}• 
· :.}·!MJi~dra.J¡manáa <Patricia c¡uzman Varellt · 

·---
Jefa áe La Vniáaá de !J?.§gistro y .J¡nteceáentes c.PoCiciales-Sucursal Pfor <BLanca. 

Nota: Cua(quier a[teroción anufa e{ presente áocumento. !No tfe6e ser utilizaáo con fines áe iáentificación ó á'utintos a( especificaáo. 

'WeG site:!ittp://www.pnc.goG.sv, teféjono áe emergencia 911 
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Codigo de Empleado : 
Apellido(s) : 

Nombre(s) : 

Fecha de Ingreso : 

cargo: 

., ... 

0018424 
QUINTANILLA MOREIRA 

JOSEOSCAR 

20 de Octubre de 2014 

Jefaturas 

'' .t) ' ··, ,,., ., - - ~ ·- v v O 

cqlt~ ··;;.'\','''" 

.¡;·f, (lH"f'\; EN) ISO ?OfJ 1 :;moo 

HOJA DE VIDA 

- , Direccion Domicilio : SOBRE 75 AV NTE CALLE MANO DE LEON RES V San Salvador 

Telefono:  

Fecha de Nacimiento :  
Lugar de Nacimiento:  

Estatura (Mts) : 0.00 

 
  

 

Certificado ANSP: 
Vence: 

Licencia de Conducción Moto: 
Vence: 

Entidad Promotora de Salud 
rsss : 080592056 
Fecha Afiliación: 10 de Noviembre de 1980 

Estado Civil :  

Peso (Lbs) : 0.00 

 
  

 

Licencia de Conducción Vehículo: 
Vence: 

Fondo de Cesantías 
Sin AFP Asignada !PSFA 
Fecha Afiliación: 26/08/1994 
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Apéndice "2" Dispositivo de Supervisión de la División Centro/ Occidente. para la Secretaría de Cultura de la Presidencia 

GERENTE DE 
OPERACIONES 

:>upenor ae An:es ae ti ::>a1vaaor se as1gnara a1 conocer su 

ubicación. 
JEFE DE OPERACIONES 

Centro Occidente 

AUXILIAR DE 
UNIDADES DE OPERACIONES 

JEFE DE OPERACIONES 

REACCIÓN 1- Región Occidental 

1-
~ UNIDADES DE 

Motoristas REACCIÓN 

1 1 L-1 Motorista 

Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor 

Charlie Alfa Charlie Alfa Charlie Alfa OalieAifa Zona Santa Ana 

11 13 15 19 
Charlie Alfa 17 

Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Zona 

Charlie Alfa Charlie Alfa Charlie Alfa Zona Sonsonate Ahuachapán 

10 14 
Charlie Alfa lB Charlie Alfa 16 Charlie Alfa 19 

12 

Casa de la Cultura 
Santa Tecla 

Centro Nadonal de Artes 
' Teatro Presidente 

Casa de la Cultura de Ahuachap, 

Museo Nacional de Antropología 

.J 

2 

1 

~ 
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NOMBRE 

SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
YIIYW.cosase.com 

CRISTOBAL AVALA 
AVALA 

ROLANDO 
GRANDE 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security CenterTel.: 2675-1006 

Casa de 1 1 
Vicente, Parque Arqueológico 
Cihuatán, Biblioteca Pública 
Chapultepeq,Parque Infantil de 
Diversiones, Teatro Nacional 
de San Miguel, Palacio 
Nacional, Biblioteca Nacional 
de El Salvador, Escuela 
Nacional de Danza, Ballet 
Folklórico de El Salvador 
Orquesta Sinfónica de El 
salvador, Casa de la Cultura 
del Centro de S.S. 
Estacionamiento de Oficinas 
Centrales, Casa Dueñas 
Teatro Nacional ,Dirección de 
Publicaciones e Impresos, 
Casa de la Cultura El Mirador 

Villa Monserrat Salarrué, 
Museo de Historia Natural y 

Saburo Hirao, Parque 
1 

Andrés 
Parque Arqueológico Joya de 
Cerén, Museo Regional de 

Occidente 
Teatro Nacional de Santa Ana 

Parque Arqueológico Casa 
Blanca 

Parque Arqueológico Tazumal 
Casa de la Cultura de 

Ahuachapán 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida Independencia 

enlre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Cenler Te!.: 2403-0022 

16 

(DIN EN) ISO 9001:20 
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COMPAÑfA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL 01 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE 2014 Y 2013 

(EJ<presado en Dólares de los Estados llnidos de América- Nota 1) 

Flujo de Electivo pnr Actividades de Operadón 

lH!hrlacl dE f:jNciclo 

f)e:preciadt.'m 

AmorliztJdón de tnrangibles 

Variación en Cuentas por Cobrar 

Variadón Cuentas por Cobrar Parte!> R{!)aclonadas 

Variar.ióuiVA CtédHo Fiscal 

Vadadór'l en Inventarlos 

Variar.ión en Impuesto sObrE la Renta 

VaJ'Iili;IÓn en AÚivos Diferidos 

Va-ria-dc!m·en irrifjUeSTO-S"cibrC 'i<i Renta Ditérido 

VilriadOri"éri Oti'bS Activo~ 

Variar.ión en Cuentas por Pagar a Corto PlaN 

Variación en r:nnlratos a Corto Plaza 

Variación en flehmc[ones A Empleados 

Variación en CuBnt¡.¡s. por Panu 

Variación en lmpue!itos por Pacar 

Variar.ión en cu~ntas y gastos acurnularJo¡; por Pagar 

Varl~t;ltín en Otras Cuentils por Pagar 

V¡¡riadón e-n Partes Relaéionadas 

V;Hifldón en Pasivos Contingentes 

$ 
$ 

$ 
S 
$ 
$ 

$ 

$ 
$ 

. $ .. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

S 
$ 
$ 

$ 

~---

2014 
-~---

986,527 

;>63.,147 

286;981 

30,114 

{528,697) 

278 

(113,54"1) 
... 37.;1".5:6'" 

368,092 

12,209 

(20,278) 

69;721 

(108,940) 

187¡094 

221,11S 

$ 
S 
$ 
S 
$ 

s 

$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

2013 

1,494,686 

339,/5"1 

7,333 

27,848 

480,044 

(307,5471 

(23,929) 

. "'84,099 

{383,627) 

(269,000) 

(648,946) 

35,7:16 

480,481 

Efecllvo provisto en Actlvldader> de Oporadán $ 1,990,974 1,316,941 

Flujo de Efectivo por Acllvidades o,le Flnandamlento 

Variadón en Pa111vos Financieros Cnrto Plazo 

VariaCión en PasiVos f-inancieros a Lar'{lO Plazo 

V¡¡rJ<Jdón en Sobregiro~ Oilllcarlos 

V<~ríac(ón en Partes RelflciO¡ladas a laq~o Plazo 

Efectivo lttllizado/provlsto en ActiVidades de Financiamiento 

Fluju de Er-ectivo ltllltzarlo r:n Actividades de Inversión 

$ 

$ 

$ 

_$ ___ _ 

$ 

Variación en Inversiones Temporales $ 

{741,134) s ('4,983) 

(127,939) $ (227,57Q} 

$ 642,058 

193,726 S 
{675,3471 $ 359,499 

150,000 s 
Variación Activo Flj.o (compra) $ (1,347,0l6) (661,778) $ 

$ V;uiDciónActivo Fijo (retirc:i) S 47,008 

______ _,V¡l;[j!JQQ!l~lnver;;iones Permanen"'~"'----------~~--·-----""""-""-----"-------~(~2~51~;~9~03,· e_ ______ _ {22.379) $ 
Dividendos Decretados por Pilgnr S (150,000) {4~:?..921) S 
!)ividundos Rt.gados $ (150,000) $ 
Variación en Activo lnlanalbles ·$ {9,650) (8,484) s 
Aumento Capital Social Mfnlmo $ 
Efectivo utllllado en Actividades de Inversión $ 

Varludón de efectivo en el ejerddo 

Saldo lle 10fectivo al hilcio dC!l eijer.cklo 

Efectivn al Fmal de Ejercido 

$ 
$ 

$ 

571 

{954,991) 

360,637 

690,0'10 

1,050,707 

Las no1as que se.acompañan son parte Integrante de los Estados Fin anderos. 

$ 

$ 
$ 

$ 

(lB5,W) 

875,191 

690¡070 
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COMPANIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. · ;!.::.{;·' ICA o~ -\)f 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DEl 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2014 Y 20:'1.' '0['0.;';::/ 

·~---

(E¡¡presado en Dólares de los Estados Unidos de América- Nota 1) 

CAPITAl f!E5Ef!VA RESERVAS 
UTILIDADES 

UTILIDADES UTllii>ADDEL 
CONCEPTO llETEHIDAS I'OH PATRHIONJO SOCIAL I.EC'".A!. ESPECIAl ES DJSTRIBUin RESTRINGIDAS E.1ERCICIO 

Soldo <1l H dt! Oicle~11br~ d!"l P,6ll,U45 1 ~2"2. •109 ' 3011,092 4,542,221 110;011 975, Bl ~.040,110 ?.O'Iil 

ftl¡clJ~1f1r.i!CÍÓI\ VtiJ¡d¡,d ~013 975' 331 (975_, SH) 

bnhiliirl rl<orE)'S:ft"ié'l(i "201-1 ----·-·gstr-,-s:;7 1. -- 986:'527 

Aual~llto -d~ C:n'Pn:aÍ Soc:lai 511 m 
l·1Í111»!1l 

Siildn al 31 de Dlci.:mbr-e 2014 $2,612,616 1 522.,409 1 303 '092 5,517,552 110,011 986, Sll 10,027' 208 

2014 l013 

Cu.¡iita! (OJ't<lll'le 10,027,20$ 9,040,110 

i!26, 554 

Valor NC•Hiin<~l por Acnb¡¡ $12 t11.42857 

Valo•· Cont<:~ble por f1cción $39.55 

~>L<lS notas que se pcompañ.cm son pa1te integrante de los Estados Financieros. 
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COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

POUTICAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL31 DE DICIEMBRE 2014 V 2013 

INFORMACION GENERAL DE LA EMPRESA. 

Compañia Salvadoreña de Seguridad, S.A de C.V .. , es una compañia salvadoreña cuya principal 

actividad es la p¡•estación de servicios de seguridad en instituciones comerciales, industriales o de 
servicio, tanto públicas como privadas, nacionales o extranjeras, ya sean estas de naturaleza 
b-ancaria 1 industrial, de instalaciones aeroportuarias, portuarias y la seguridad personal. Fundada 
el uno de julio de mil novecientos noventa y uno, la escritura de constitución fue escrita en el 
r~gtstr'o de cort1erdo, al número cuarenta y nueve, folios trescientos cuarenta- y cinco y siguientes 

· -aerJibro odlbeiéntos $léte·deJ-fegi'stnrde socie·dades; el tl'es· de octubre de mil' novecientos 
- ri0v€iiü.J ·;¡ ünó. 

Sus oficinas administrativas están ubicadas en Calle y Avenida Bernal No. 21, 200 metros al norte 

del Hospital militar, San Salvador. 

El ejercicio social y económico de la compañia, es del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de cada año. 

PRINCIPALES POUTJCAS CONTABLES. 

a) Declaración de Cumplimiento. 

Compañia Salvadore~a de SegUridad, S.A. de C.V., ha presentado sus estados financieros de 
acuerdo a la Norma Internacional de Información Financiera para pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para Pymes), aprobadas por el consejo de vigilancia de la profesión de la 
Contadurla Publica y Auditoría en fecha 7 de octubre de 2009. Los primeros estados 

financieros preparados en conformidad con el nuevo marco normativo, correspondiente al 31 
de diciembre 2012, con re-expresión de saldos al31 de diciembre 2011. 

b) Estimaciones Contables. 

L01 preparación de estados financieros de conformidad con la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades, requiere que la administración 
realice estimaciones que afectan los montos de los activos y pasivos a la fecha de los estados 
fi11ancieros. Los resultados finales pueden diferir de las estimaciones originalmente 
registradas. 
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e) Base contable, 

Los estados financieros y sus notas están sobre la base de acumulación( o devengo), es de ir, 
que los registros se reconocen como activos, pasivos, patrimonios~ ingresos o gastos cua do 
ocurran los eventos, v no solamente cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente de 

efectivo. 

d) Electivo V Equivalente de Efectivo. 

El efectivo y los equivalentes de efectivo están representados por el dinero en efectivo y las 
inversiones a corto plazo altamente liquidas, cuyo vencimiento es igual o inferior a tres 

meses a la fecha del balance. Estos activos financieros están valuados al valor razonable con 
cambios en resultados a la fecha del balance, sin deducir los costos de transición en que se 

Pu~da incurrí~· en su ~enú~_? aª9Ul'Sídón. 

e) Instrumentos Financieros v Otras Cuentas por Cobrar. 

La mayoría de las ventas y servicios se realizan con condiciones de crédito normales, y los 
importes de las cuentas por cobrar que no tienen intereses, se valúan a su costo de 
realización. Cuando el c1édito se amplía más allá de las condiciones de crédito normales, las 
cuentas por cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. Al 
final de cada periodo sobre el que se informa, los Importes en libros de los deudores 
comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 
objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es asl, se reconoce inmediatamente en 
resultados una perdida por deterioro del valor. 

f) Estimación para C"entaslncobrables. 

La sociedad al cierre de cada periodo, realiza un análisis de las cuentas por cobrar y establece 
una provisión porcentual para aquellos saldos según la antigüedad que presenten, en 
concepto de estimación para cuentas de dudosa recuperación. Los porcentajes establecidos 
como base de estímación son: 

No vencidos, 0%. 
n De OJ a 30 días 0°o 

• De 31 a 60 días, el 1% del saldo de la cuenta de que se trate. 
De 61 a 90 di as, el 5% del saldo de la cuenta de que se trate. 

• De 91 a 120 días, el10% del saldo de la cuenta de que se trate. 
• Más de 121 días, el 30% del saldo de la cuenta de que se trate. 

1 

1 
1 



r 
1 

¡~ 

f • 

¡ 
f-
1 

r , 
1 
'" 

4 2 3 __ ._-_./<,;t~,n~"f~BZ:~.~.~:~-~ 
·¡. _·· 

<:~;; g) Inventarlos. 

Los inventarios de la compañía están representados principalmente por, equipo de seguridad; 
la compañía registra sus inventarios bajo el sistema permanente y se valúa al costo promedio 
ponderado. 

Los inventarios se miden al costo o valor neto de realización, el que sea menor. El valor neto 
de realizaCión corresponde al precio de venta en el curso ordinario de los negocios, menos los 
costos estimados necesarios para realizar las ventas. 

Se evaluara al final de cada periodo sobre el que se informa o cuando se tenga un indicio si los 
inventarios están deteriorados, es decir, si el importe en libros no es totalmente recuperable 
8por ejemplo, por daños, obsolescencia o precios de venta decrecientes). Si una partida (o 
grupós da pai-tidas) M inventario está deteriorada se· requiere que la compa-ñía mida él 
i nve-ntaFíO '~r=·s-u- pret1 o· de-venta··menos ,-tos ·eostes·-de te!' m 1 na dé n-y ·ven ta'y·c:¡ue--reeaAOZEa· u na 
perdida por deterioró de váloi eh lóSresúltados del periOdo: 

h) Partes Relacionadas. 

Una parte relecionada es una persona o entidad que está relacionada con la entidad qLre 
prepara sus estados financieros (en esta norma denominada .. la entidad que informa .. ) 

a) Una persona, o un familiar cercano a esa persona, está relacionada con una entidad que 
informa-si esa persona: 

a. Ejerce control o control conjunto sobre la entidad que informa; 
b. Ejerce Influencia significativa sobre la entidad que informa; o 
c. Es un miembro del personal clave de la gerencia de la entidad que informa o de 

una controladora de la entidad que informa. 
b) Una entidad está relacionada con un entidad que informa si le son aplicables cualquiera 

de las siguientes condiciones: 
a. La entidad y la entidad que informa son miembros del mismo grupo ( lo cual 

significa que cada una de ellas, ya sea controladora_, subsidiaria u otra subsidiaria 
de la misma controladora, son partes relacionadas entre sí). 

b. Una entidad es una asociada o negocio conjunto de la otra entidad (o una . i ]'---------------aseeiaaa-e-eentrel-eenj.,Rte-tle-<JA-FAiBA1~FG-t!e-un-gFupl3-f!el-t¡ue-1a-etFa-effiiáae-es------
~ miembro). 

u 
u 
lJ 
lJ 
u 

c. Ambas entidades son negocios conjuntos de la misma tercera par-te. 
d. Una entidad es un negocio conjunto de una tercera entidad y la otra entidad es 

una asociada de la tercera entidad. 
e. La entidad es un plan de beneficios post-empleo para beneficio de los 

empleados de la entidad que informa o de una entidad relacionada con esta. Si la 
wopia entidad que informa es un plan, los empleadores patrocinadores también 
son parte relacionada de la entidad que informa. 

f. La entidad está controlada o controlada conj8untamente por una persona 
identificada en (a) 
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i) Propiedad, Planta y Equipo. 

La propiedad, planta y equipo inicialmente se contabiliza al costo histórico, que incluye el 
precio de compra, aranceles que no sean recuperables, almacenajes, trasporte, y otros costos 
directamente relacionados con el bien, hasta que se encuentre disponible para su uso. 

El costo de un elemento de la propiedad, planta y equipo es el precio equivalente en efectivo 
en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos nomtales de 
crédito, el costo es el valor presente de todos los pagos futuros. 

to>~¡:ostosd~jan <;le ·ar:urnolarse al· bi~n·coando el elemento se encuentre en·ellu~ar· ·y 
cbildicíOne5 netesariás):fáia quE! pUeda·operarde·manE'ra prevista por ia·gerenda:toscostos · 
de utilización, reubicación, reorganización, reprogramación del uso no forman parte del bien. 

Todos los costos originados de reparaciones y mantenimiento de los bienes, que sirvan para 
mantener los beneficios económicos originales son contabilizados corno gastos del periodo en 
el que se incurran. 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial la propiedad, planta y equipo se miden al costo 
menos depreciación acumulada y cualesquiera perdidas por ¡leterioro del v¡¡lor acumuladas. 

La depreciación se calcula bajo el método de linea recta, sobre la vida értil estimada de los 
activos, de acuerdo a su naturaleza. 

La vida útil de los bienes se estima tornando en cuenta aspectos tecnológicos, uso y 
mantenimiento, entre otros, que permitan obtener el mejor estimaclo de tiempo en que se 
recuperara la inversión de ellos. Debido a la naturaleza de los activos y la diversidad de los 
misrnos, las tasas de depreciación para efectos financieros son diversificadas. 

Si e><iste algém indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 
depreciación, vida útil de un bien, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva 

-iJ~----------------~pa~r~a~r~e~fl:eJ~·a~r~la,=s~n~u~e~v~as~e~x~p~e~c~ta~t~iv~a~s·~----------------------------·----------------------

lJ 
u 
u 

La depreciación no cesa cuando el bien este sin utilizar o se haya retirado del uso activo. A 
menos que se encuentre depreciado por completo. 

j) Cuentas por Pagar Comerciales. 

Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones que han surgido tras la adqLrisidón de 
bienes o la contratación de servidos, basadas en condiciones de créditos normales. 
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1<) Impuesto sobre la Renta COI'riente 

El periodo fiscal de la compañía comprende dell de enero al 31 de diciembre de cada año. L 31 
de diciembre 2012, el Impuesto sobre la renta fue aplicado por la sociedad, atendiendo las 
dlspGslciones del art. 80 de la Ley de impuestos sobre la renta, según se detalla: 

a. Los sujetos pasivos domiciliados en El Salvador, calculan su impuesto aplicando a su renta 
imponible la tasa del 30%, o el 1% sobre la renta obtenida bruta, el que resulte en importe 
mayor, y 

b. Los sujetos pasivos que hayan obtenido rentas gravadas menores o iguales a $ 150,000.00 
dólares, aplicaran la tasa del 25%. Pérdidas durante dos a11os, obligan al pago mínimo del 1% 
sobre iJ1gresos. A erupre><JS nu·eva·s les aplica e>ta regl·a hasta el tercer año de operación:· 
.. - -- ---- -------~- - ·-·- --- ------ . ---- --- -------- --------- ... . . ··----·- ...... - - - '" ·- . . ---·-------------- -------

oebid~ a lo anterior i::l1 dé diciembre de 2oi3, el impuesto sobre la reniá- es aplicado por la 
sociedad de la forma siguiente: 

a. Los sujetos pasivos domiciliados en El Salvador, calcularán su impuesto aplicando a su renta 
imponible la tasa del 30%, y 

b. Los sujetos pasivos con rentas gravadas menores o Iguales a$ 150,000.00, aplicaran la tasa del 

25%. 

1) Impuesto sobre la Renta Diferido 

La compañía reconoce activos y pasivos por impuestos diferidos, los valores originados por 
diferencias temporarias en el balance entre la base fiscal de un activo o pasivo, y su importe en 
libros del balance general, cuando es probable que la empresa disponga de ganancias fiscales en 
el futuro; estos comprenden las cantidades sobre la ganancia a recuperar en periodos futuros 
relacionados con las diferencias temporarias deducibles. La principal diferencia temporal está 
relacionada con la estimación para cuentas Incobrables. 

m) Provisiones 

-u----------U-n_a_p_r._o_v-is-ió_n_e_s_r_e_c_on_o_c_id-a-cu_a_n_d_o_la-so-c-ie_d_a_d_t_le_n_e_u_n_a -o-b-lig_a_c_io-. n-pr_e_s-er-·Jt_e_, _y_a_s_e_a_l_eg_a_l_o _____ ..:.. 

1] 

lJ 

u 

implícita, como resultado de un evento pasado, es probable que la sociedad tenga que 
desprenderse de recursos para cancelar la obligación y pueda efectuarse una estimación fiable 
del importe de la obligación. El importe de las provisiqnes registradas es evaluado 
periódicamente y los ajustes requeridos se integran en los resultados del año. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FI~IANCIEROS, 

NOTA 1 

NOTA2 

NOTA 3 

UNIDAD IVIONETARIA. 

Los Estados Financieros y los Libros de Contabilidad, se registran en dólares de los 

Estados Unidos de América, de conformidad con la Ley de Integración Monetaria que 
legaliza registros contables en Dólares de América, moneda legal de· la República de EL 

Salvador, a un cambio oficial de <T. 8.75 por LJS$ 1.00. 

EFECTIVO V EQUIVALENTES DE EfECTIVO, 

El saldo <Je esta cuenta al Jl de dici•mbre 2014 y 2013, ... taba constituido así: 

CUENTA .... 

aja General 
aja Chica 

e 
e 
Ha 
Ba 
o 
To 

neos Cuentas Corrientes 
neos Cuentas de Ahorro 

epósítos a Plazo e Inversiones Temporales 

tal 

Nota: 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

2014 2013' ·-" ... 

112,175 $ 72,047 
4,090 $ 4,090 

180,572 $ 7,534 
1,681 $ 4,210 

752,189 $ 752,189 

1,050,707 $ 840,070 

En nota a los estados financieros - efectivo y equivalentes 2013, quedo una 

diferencia de $ 150,000.00 dólares, referente a Inversiones Temporales, 

reclasificada po1· los auditores de ese periodo; sin embargo el Balance al 31 de 

diciembre 2013 los presenta en Inversiones a Largo Plazo. 

CUENTAS POR COBRAR, 

El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba formado de la siguiente 

manera: 

--
CUENTA 2014 2013 

·-
cuentas por Cobrar 

Clientes $ 3,953,596 $ 4,325,387 
Documentos por Cobrar $ 5,330 $ -

Anticipos al Personal $ 4,070 $ 5,458 
Clientes Tienda· $ 72,637 $ 72.,61.7 
Deudores Varios $ 273,281 $ 378,355 
Préstamos al Person<;~l $ 24,364 $ 73,995 
Anticipo a Proveedores Locales $ 75,731 $ 64,301 
Anticipo a Proveedores del Exterior $ 470,492 $ 295,945 
Cuentas por Cobrar Partes Relacionadas $ 709,599 $ 660,026 
Eslifi'lación para Cuentas incobrables $ (217,946) $ (217,946) ~~"'-'-~ 
Total $ 5,371,156 $ 5 658 138 '7_-,.\}~ ~ 

.. ---··----~ .. ¡ 1 .~ ·-""""' ':........,.. ~ 
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NOTA 4 

NOTA 5 

NOTA 6 

NOTA 7 

""-'""~"''" -· --·· ·--·--~-

CREDITO FISCAL IVA. 

El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 
manera; 

•.. 
CUENTA 

n: ( 4 .. .,. ....... ._.._. 19 
' . 

2014 
f-cc-r-:é ct""'i:-t o--:cF ¡-sé~ 
Compras Loe 

IVA Por Reeu 

Total 

--·--
IIVA 

al Servicios $ 12 $ 
perar $ 58,882 $ 

$ 58,894 $ -------·- ----

INVENTARlOS. 

2013 

89,009 

89,009 

u safaii a~ ~sril- cíif!riti1 ª' n il§ did~nm''~ 20H ¡¡ zon;·se ln1!'ilY~ iJ§ !ii sigqi!ifiti:! 
manera: 

CUENTA 

n Tiendas 

n Bodegas 
e Mate.r!as Primas 

e Productos en Proc. 

Inventario e 
Inventario e 
Inventario d 

Inventario d 

Pedidos en 

Estimación 

TOTAL 

Tránsito 

por Obsolescen<:i_a_de Inventarlo 

~----· 

IMPUESTO SOBRE lA RENTA. 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

2014 2013 
1,097,527 $ 779,992 

646,443 $ 523,423 
59,108 $ 59,108 
60,581 $ 60,581 
88,142 $ . 

(6,733) $ (6,733) 

1,945,068 $ 1,416,370 

El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, se integra de la siguiente 

manera: 

----
CUENTA 2014 2013 

Renta Retenida _L 4,761 $ 5,039 
~--· --- ·-·· 

TOTAL ~ 4,76"1 ~ 5,_(l39 

ACTIVOS DIFERIDOS. 

El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, se integra de la siguiente 

manera: 

CUENTA 2014 
Primas de Seguro $ $ 

-

Gastos Pendientes De Aplica':._ _______________ l--'-$ ___ 1_9--'9,:...6..,0.:..7+-'$----&~"'-'-{ 
TOTAL $ 199,607 $ 
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PROPIEDAD PL~NTA Y EQUIPO. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013; estaba constituida de la manera 
siguiente: 

CUENTA --
ROPIEDADES PLANTAS Y EQUIPO PROPIO p 

B 

In 

M 
E 
V 
H 
E 

rv 
M 

lENES MUEBLES 
sta/a dones 
obiliario y Equipo de Oficina 

quipo de Seguridad 
ehiculos 
erramienta y Equipo Pequeño 
f.1UiJ3es Ar.t'entlaEfos.a Clientes 

lgjgrª' ~n !mta!acione.>ªi~n?sAJ~ngs 
ejorás en Edificátióne>'l\jenas 

lENES INMUEBLES 

erre nos 

B 

T 
E 
M 
p 

dlflcaciones 

ejoras e Instalaciones En Proceso 
arqueo Edificio A 
partamentos ANFARA A 

R 
R 
su 

emodelaclón Tienda Bernal 

emodelaclón Edificio Central 

B-TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

EPRECIACION ACUMULADA 
epreclación Acumulada Mobiliario y Equipo 
epreciación Acumulada Equipo de Seguridad 
epreciación Acumulada de Vehículos r 
epreciación Acumulada de Herramienta y 
epreciación Acumulada de Equipos Arrendados 

D 

o 
o 
o 
D 
o 
o 
o 

epreciación Acumulada de Edificaciones 
epreciación Acumulada Instalaciones r 

.. 

... 

2014 2013 

' 
~,483,270 $ 5,;l95,658 

$ 441,734 $ 399,428 

$ 1,129,615 $ 1,047,147 

$ 1,017,586 $ 1,011,802 

$ 2,005,111 $ 1,958,SM 

$ 95,051 $ 92,758 

$ 161.,101 $ 161,151 

~- ?08,180 ·+ . -499;946 

$ 124;843 $ 124;843 ----------- ------·---

$ 3,289,7~'!_ __ $ 2,815,614 

$ 1,229,007 $ 1,229,007 

$ 1,933,985 $ 276,739 

$ $ 1,309,869 

$ 3,351 $ -

$ 2,147 $ -

$ 72>125 $ 
$ 49,166 .L -

$ 8,713,050 $ 8,111,272 

$ (908,112) $ (677,225) 

$ (1,011,582) $ (994,849) 

$ (1,610,950) $ (1,419,856) 

$ (91,055) $ (85,862) 

$ (161,151) $ (161,151) 

$ (154,523) $ (71,371) 

$ (404,092) $ (399,110) 

IJ ~~~~~~~~--1-~ . Moj<>ra!i-OO-If1&t-ah-glg,:><¡"-Aienos ~ 1?~~ U?l ' 1230 690) 

u 
u 
u 
ü 
u 

ep. Acumulada Mejoras en Edificaciones o 
su 
TO 

B-TOTAL DEPRECIACION ACUMULADA 

TAL GENERAL -------- -

$ (55,111) $ (49,047) 

$ (4,652,307) $ (4,!J89,160) 

$ 4,120;743 $ 4,022,112 

l 

• 

' 
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NOTA9 INVERSIO~IES PERMANENTES. 

El Saldo de esta cuente al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

--·--~--

CUENTA 
-------~-----·-·--····· ·--

RSIONES EN ACCIONES IN VE 

lnver 

COSA 

COSA 

TOTA 

slones en otras Sociedades 

SE ~llcaragua 

SE Honduras 

L ------ ···-----~-

l 2014 ____ _2013 j 
-~--- .. ·----·-----------

$ 186,875 $ 186,874 

$ 144,324 $ 141,011 

$ 83,083 $ 64,017 

$ 414,282 $ 391,902 

NOTA 10 ACTIVOS INTANGIBLES. 

El Saldo de esta cuenta al31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

~-- ---------CUENTA~- ------ ---~--2-o1-4--~--2-o-r3 _____ _ 

l Programas y licencias $------25;467- $- 40,802 

l
Software empresarial $ - $ 9,650 

Amortlz_<J_ción lntangrble~-- ______ _ -·---·- _i_ ____ j7,333) __ ? _____ _l4(),80~ 
!OTAL__ _ _ _ $ 18,134 $ 9,650 

NOTA 11 !lVI PUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO. 

El Saldo de esta cuenta al31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

_______ ___.,m,A.ll-.LIJENTAS POIJ.J'MAR A CORTO PLAZO. 
-' [ 1 

_j 

[j 

u 
u 
B 
u 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba conformado de la 

siguiente manera: 

CUENTA 

o cales Proveedores L 

Proveedores d 

Acreedores Va 

Liquidación Ca 

TOTAL 

el Exterior 

rios 
jas Chic<>E ___ 

-----·-------

~-····---~------~---·-

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

2014 2013 
277,969 $ 29,393 

159,273 $ 465 

2,515 $ 44,548 
4,061 $ 1,320 --

443,818 $ 75,726 
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NOTA 13 RETENCIONES A EMPLEADOS. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida asl: 

CUE~ 

Cotizaciones Seguro Socia 
Cotizaciones AFPS 

ITA 
~--·----.,-- .. ··- ········-----,-..... - .......... .... -.. -·---··--·-----~----

2014 2013 

IPSFA 
Bancos y Otras lnstitucion 
Procuraduría General 

¡~stos Administrativos 

L!9TAl 
---~-~ 

NOTA 14 IMPUESTOS POR PAGAR. 

-· 
1 

es 

. -----------·-----------,, 
" $ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ ... 

, ____ 
91,064 $ 92,343 
82,141 $ 83,026 
16,123 $ 16,329 
12,857 $ 9,860 

105 $ 74 
53,13:2, $ 41,580 

255,421 $ 243,213 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida asl: 

CUE~ITA 

!SR por pagar corriente 
ISR por Retenciones 
Impuesto IVA 
Anticipo IVA Retenido 1% 

Ad-Valorem Armas, Municiones y 

Pago a Cuenta ISR ---·-·---·-----
TOTAl 

.. 

-··-----

NOTA 15 OBliGACIONES FINANCIERAS A CORTO PlAZO. 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

2014 2013 
122,061 $ 123,642 

15,409 $ 23,341 
178,923 $ 106,071 

9,532 $ 20,353 
23,601 $ 15,029 
39,802 $ 30,571 

389,328 $ 319,607 

-~: ' 

¡".'.:· 
:- .. ··· 

-u ------·------,rl-5aldo-de-est<rcuenta-al-31-de-dieiemhre-2ll±4)Hll±3;-estal3a-€aAS{itc¡f<le~as~r':--------

u 
u 
u 
[j 

------

u 

f----------
Otros Prestamos 
Préstamos Bancarios 

TOTAl 

CUENTA 

Corto Plazo 

·---~-----

. 
2014 1013 ----

$ . $ 691,134 
$ 150,000 $ 200,000 . 

$ 150,000 $ 891,134 
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NOTA lfi DIVIDENDOS DECRETADOS POR PAGAR. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

CUEI~TA 
~---~-~---~~---
DIVIDENDOS DECRETADOS POR. PAGAR 

TOTAL 

NOTA 17 OTRAS CUENTAS POR PAGAR. 

--
$ 
$ 

2014 20B 

75,.689 j ____ 488,610 

75,689 $ 488,610 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 20-13, estaba constituida así: 

----------
CUENTA 

~----

icipos recibidos de Clientes Ant 

Ant 

Cec 

Ant 

Rem 

TOT 

id pos de Clientes Tienda 

ilia Monroy 

icipos recibidos Clientes Ti 

esas por aplicar 
·--------

AL 

NOTA 18 PARTES RElACIONADAS-PASIVO. 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

2014 2013 
. --- --------'~''--'--

126,008 $ 252,017 

116,008 $ 69,395 

29 $ -

- $ -
33,879 $ 63,454 

275,925 $ 384,865 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

·UENTA ·--------'e 
Directores Ejecutivos 

-----
y Empleados 

Compañías Afiliadas 

TOTAL 
·---

NOTA 19 PRESTAMOS POR PAGAR A LARGO PLAZO. 

$ 

$ 

$ 

. ---
2014 2013 

791,578 $ 604,484 

64,072 $ 64,072 

855,649 $ 668,555 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida asf: 

-~--~-.~-

CUE~ITA 2014 2013 

Banco de América Central, S. A. $ 18,536 $ 146,475 
- -·--

TOTAL $ 18,536 $ 146,475 --
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NOTA 20 PARTES RElACIONADAS lARGO PlAZO-PASIVO. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014y 2013, estaba constituida así: 

-
CUENTA 2014 2013 

-· ------
Directores y Ejecutlv.os $ 470,659 $ 276,933 

TOTAL $ 470,659 $ 276,933 

NOTA21 PASIVOS COIIITINGEIIITES. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de dldembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

--· 
2014 20:i.3 

$ 221,118 $ -
CUENTA 

f-----------·----·---· 
Estimación por Retiro Voluntario ---
TOTAl $ 221,118 $ -

NOTA 22 PATRIMONIO. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

CUENTA 2014 2013 ' . 
CAPITAl SOCIAL Y RESERVAS 
Capital Social Míilímo Pagado $ 12,000 S 11,429 
Capital Social Variable Pagado $ 2,600,616 $ 2,600,616 

·--·-·---
Sub total Capital Social y Reservas J__ __ 2,612,616 $ 2,612,045 

·RESER\I'Ai:l'GA 
Reserva Legal 7% $ 522,409 $ 522,409 
Reservas Especiales $ 308,092 $ 308,092 -
Sub total Reserva Legal .i__ 830,501 $ 830,501 

UTILIDADES RETENIDAS POR DISTRIBUIR 
Utilidades Acumuladas Años Anter.iores $ 5,689,547 $ 4,714,215 
Utilidad Presente Ejercicio $ 986,527 $ 975,332 
Aluste efecto y valu-ac. y cambios valor $ (171,995) S (171,995) 
Utilidades Restrln~ldas S 80,011 $ 80,011 
Sub total Utilidades Retenidas par blstribulr $ 6,584,090 $ 5,597,564 
Total Patrimonio . $ 10,027,208 $ 9,040,1:!J) ~ 

::~ '-l oOR~tJ.r >~: 
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NOTA23 

NOTA 24 

VENTAS NETAS. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

POR SERVICIOS 
De Seguridad 

CONCEPT 

De Monitoreo segurídad Ele 
REBAJAS 

o 

ctro 

SUB-TOTAL POR SERVICIOS 

----· 

POR·VENl'AS 
Armas 
Municiones 
Accesorios 

-- _________ , .. 

----- --

nica Equipo de Seguridad Electró 
Equipo de Seguridad Satellt 
SUB-TOTAL POR VENTAS 

al 

- - - . 

----

Obre Ventas ll~~.i!_~jas y Devoluciones ~ 
TélTAL .. 

PRODUCTOS NO OPERACIONALES. 

----

·---· 

$ 

$ 
$. 
$ 

. . - ... 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

l 2014 2013 
·--

17,692,695 $ 14,978,072 

223,071 $ 2.198..853 
- L -

17,915,767 $ 17,176,9ZS 

. ·---- ... ··- ·-·-··---- ·--·-·---- ----- . -------------
716,289 . $ .. -658,307- ·-

354,436 $ 23<1.402 
90,550 $ 459,756 

323,328 $ 693,802 

5,566 $ ~0,134 -
1,490,168 $ 2,1186,401 

{22,835) $ (156,713) 

19~383,100 $ 19,106,613 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida así: 

... 
CONCEPTO 2014 2013 

·---···-·--
PRODUCTOS FINANCIEROS 
lptereses en deoósitos a plaz.o $ 9,262 $ 10,155 

PRODUCTOS NO OPERACIONALES $ 32,861 $ 151,199 ---· 
Ganancia de Capital $ 7,250 $ 24,338 
Ingresos por re:damos de segur $ 12,358 $ 35,895 
Varios $ 13,253 $ 54,850 
~()_eor Activo Impuesto Diferido $ - $ 36,115 

$ 
-~--

TOTAL 42,123 $ 161,354 --



----------------- ·--- ------ ---- . ------------------:: ---------~'~4-r¿---~--. 

NOTA25 COSTO DE VENTA. 

El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2.014 y 2013, estaba constituida así: 

----·----·-·----------- --------------
CUENTA 2014 2013 

De servido$ de seg11ridad $ 12,472,967 $ 11,835,129 

De seg1Jrldad erectrónlca $ 1,278,380 $ 1,523,509 

De seg.urldad-satelltal $ 480,974 $ 462,705 

De se¡·viclo de polfgono $ 12,617 $ 9,112 

De servido de pollgrafli:l $ 25,209 $ 30,261 

De servido de taller $ 582,064 $ 606,798 

l;:osto tienda de armas $ 720.481 S 1,049,023 

Otros costos indirectos $ 82 $ 
....... 

$ 15,5'12,n3 $ 15,516,537 TOTAl 
; _-.----- --·--- ·-- - ·- --··-

NOTA 26 GASTOS ElE VENTA. 

[' El Saldo de esta cuenta al 31 de diciembre 2014 y 2013, estaba constituida a si: 

. ---------------------
CONCEPTO 2014 l013 

[ l 
Sueldos y Horas Extras $ 155;864 $ 207,780. 
CQmi~iones $ 91,474 $ 67,280 

~ 
Honorados $ 2,612 $ 2,3,971 i 
Bonillcadones y Gratificaciones $ 44,397 ¡ 35,9?9 

¡ 

Jndemni:i;adoney $ 1,539 $ 2,894 
Vaca7lm1es y Aguinaldos $ 9,152 $ 9,65.4 

JSSS e lnsaforp·y AFPs $ 18,8-37 $ 17,355 L 
Atenciones y Capacitaciones al personal $ 2,444 $ 2,145 

' 
Vlveres y material de Umpieza $ 1,566 ' 1,943 
VIáticos $ 1,250 $ 1,484 
Fovlal-Cotrans $ 1,091 $ 1,571 
Impuestos Mw\kJpales $ 711 $ 306 

\ 
Comunicadones $ 28,897 ' 27,292 

~-) Energía electr.ica V Agua potable $ 8,662 $ 7,556 

Combustibles V Lubric.antes $ 11,221 $ 18,156 L 
Mantenimiento lnstalackmes, Mob y Equipo $ 2,680 $ 56,094 

-, Depreciílc!ón edificios, rvtoll. y Equipo ; 8,505 $ 2,607 
-eBUfljl-&lifíeles--y--veAI€t:dl3 H7' ' -
Publicidad y promodom:s $ 56,54-1 $ 48,259 

-[J 
Arrendamientos $ 800 $ 

' 
Cuentas Incobrables $ 271 S 76,547 
Papeleda Y Útiles $ 3,480 $ 8,541 
Matriculas Y B.efrendas de Vehículos $ 113•1 $ l_j 
Gastos No Deducibles $ 7,587 $ 120,148 
Atenciones a Clientes $ H04 $ 1,222 
Prestaciones Soc.lales $ 3,794 S 3¡152 
Gastos de Viajé $ $ 4,047 u 
l'OtAt $ '168,484 $ 7"5,982 

u 
[j 

lJ 
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r NOTAD 

1' 
[~ 

r , 
' 1 
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-,\ 

1' 
t ' 

1 
' L 

[ ~ 

L 
li 
L 

,---------------· 
CONCEPTO 

Sueldos 

Comia/one5 

Honorarios 

ªºnlfi<;~<;!Qn~s y Gratiflcacion 

lndemnlzadones 

VaGaGI8l-lesY Aguifl-t~!dOs 

1 SS$ eTñ$lTórp VI'Hs - . 

es 

.... ----

- - -- . 
. A'te'ilCiO~éS-y-c~·p-a·c¡-t~~fó~ a¡" personal 

Vfveres y material de Umpiez 

VIáticos 

Fovlal- C<:~trans 

Impuestos- MU'nlcfpales 

Comunicacion-es 

a 

le En_ergfa eléetrka y Agua pota.b 

Combustibles y lubricantes 

Mantenimiento tnstaladones 

Depreciación lhstalaciones1 M 

Amortl<adón de Intangibles 

, Mob, Y Equipo 

Seguros 

Publicidad y promociones 

Gas tos por licitqciones 

Arrendamientos 

Cuentas Incobrables 

Envlos y Encomiendas 

Papelería y Útiles 

ob y Equipo 

CNR, Matriculas y Refrendas d e Vehlculos 

-f ------------j-Memare.íasAI!IIaetonesy-5L1sct ' 

,o 

l~ 

u 
lJ 
[j 

u 

Gastos No DedL_!cibles 

Atenciones a Clientes 

Gastos de Instalación 

Gastos De VIaje 

Prestaciones Sociales 

Varios 

TOTAl 
--,--~-- ----

2014 2013 

$ 489,419 $ 442,834 

$ 34,978 $ 27,873 

$ 65,562 $ 51,882 

$ 3,028 $ 972 

$ 13,158 $ 6,081 

$ 34,082 $ ._24,~2ª . .... 
- -·- .. 

$ 
' ' ,,_, '" .. ---·-

61.,999 ~-. ss,;an ..... 
...... 

$ 46,534 $ 28,594 

$ 21,336 $ 4,039 

$ 16,467 $ 14,184 

$ 14,554 $ 14,999 

$ 8,128 $ 10,685 

$ 54,755 $ 38,613 

$ 36,256 $ 37,274 

$ 152,600 $ 168,635 

$ 55,175 $ 200,733 

$ 421,196 $ 109,496 

$ $ 7,333 

$ 105,412 $ 39,561 

$ 64,289 $ 34,976 

$ 5,953 $ 2,827 

$ 46,244 $ 21,145 

$ $ 10,655 

$ 384 1 $ 281 
' $ 38,004 $ 26,615 

$ 1,282 $ 21,362 
, L,~ou $ 2,325 

$ 60,270 $ 52,896 

$ 3,446 $ 6,816 

$ 445 $ -

$ 8,344 $ 14,066 

$ 12,016 $ 8,198 

$ 3,337 $ 26,663 
- --

$ 1,881,113 $ 1,510,764 

' 

-
,_. 
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Compañia Salvadoreña de Seguridad, S.A. de C.V. 
Estados de Flujos de Efectivo al 31 qe-Diciembre·del cl01J! y 20'/3 

( Pra:mnlados en Dólares de lbs ESiados Utiidos de Aménca.)-

2014 
Flujo de EfectlvQ QO[ 8ctlvi9ades de Ogeraclón 
Utilidad de ~erddo S 986,526.90 $ 
Depreciación S 563,147.19 $ 
Amortlzac:ion de Intangibles $ $ 
Var/adón en Cuentas por Cobr<~r S 286,981.30 $ 
Variacion Cuentas po~ CObrar Partes Rel~cionadas $ S 
Variadón IVA Crédlt'o Fiscal S 30,114.15 
Variación en Inventarios $ (528,697.15) $ 
Variación en Impuesto mbre la Renta S 278,20 
Variación en Activos-Diferidos S (113,546.84) $ 
Variación en Impuesto sobre la Renta Diferido $ 37,155.51 
Vari~¡:j~?n ~n Q~f9~ _/'!t;!:lyQ~ S $ 

. -~~~~~-~~~~--~~ ~!:J~J1~~J~~r ~-~~-~f. ~--C'?TtQ_PJ~~~ _ -- _$ . -- 368,091.91.. $ . 
Varladon en ContFatos a Gorto Plt~zo .$ - S 
li<iriadóil eO Retericlúílei Á'fñlj)ie-<idOs $ 12,208~61 
Variación en Cuentas por Pagar S (20,278.34) 
Variación en Impuestos por Pagar $ 69,720.70 S 
Varlaclon en cuentas y gastos acumulados por Pagar $ $ 
Variación en Otras Cuentas po1· Pagar S (108.940:24) 
Variación en Partes Reladonadas $ 187,094.18 S 
Var!aciqn en Pasivos Contingentes $ 221,117,95 
Efectivo provisto en Actividades de Operación $ 1,990,974.03 $ 

EI!!IQ de ~f@ctillQ i:!Q( l!,ctjvldades de f'lnanclamlento 
Varlncfón en P<!slvos Rnancleros Corto Pla:w $ {741,134.20) $ 
Varlqdón en Pasivos Pinancler.os a largo Plazo $ (127,938.77) $ 
Varlatlon en Sobregiros Banearlos $ $ 
Varla¡::lon en Partes Relacionadas a largo Plaw $ 193,726.15 $ 
Efectivo provisto/utilizado en Actividades de Flna1~¡;;iamlento $ {675,346.82) $ 

.E!Ylítde Efg:c!ivg Ytll!zado e[J Actividades de Inversión 
Varlacion en Inversiones Temporales S 150,000.00 S 
Variación Activo Fijo (compra) $ (661,777.71) $ 
V¡¡rlaclón Activo Fijo (retiro) $ $ 
Varlacion en Inversiones Permanentes S (22,379.44) S 
Divid.endos Decretados por Pagar $ (412,920.75) $ 
Divldendo.s Pagados $ S 
Variación en Activo Intangible~ $ (8.484.09) $ 
.<\umento Capital Social Mlnimo S 571.43 
Efectivo utilizado en Actividades de Inversión $ (95(l,990.56) S 

Variación de efectivo en el ejercido S 360,636.65 S 
Salda de <:fectivo al inicio del ejercido S 690,070.28 $ 

$ 1,050,706.93 $ 

409 

2013 

1,494;6BfWO 

339,-757.00 
7,333.00 

27,S4s:oo 
480;044.00 

/307,547.00) 

(23,929.00) 

s4;egg:·oo 
-- ·(383¡62:7-JJO) -·-----------

.. 1?69,000.00) 

1648,9%.00) 

35,736.00 

480,487.00 

1,316,941.00 

(54.,983.00) 

(22>.576.00) 

642,058.00 

359,499.00 

(1,347,016.00) 

47,008.00 

(251,903.001 

{150,000.00) 

(150,000.00) 

(9,650.00) 

{1,861,561.00) 

(185,121.00) 

875,191.00 

690,070.00 

···!· 
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REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE BALANCES: San Salvádor, a las trece horas y cincuenta y siete 

minutos del dla veintiocho de abrir de dos m!l quince. 

Admltase en calidad de DEPOSITO al Balance General, el Estado de Resultados y ~1 Estado de Cambios en el 

__ ~~-~~-~?.~'?~P_r~-~~-~~-~-~~ tfel~-~-~~~-~--~-~~--~_1_~-~~~~~~ Oe "dOs __ ~u-c~[j[~~~.!~~t:~~-~-~-~~- ~~?~-~~~-~-~--~-~-!.:.~~-~-~-~~!~ .!.?.~--~-~-~~.?~_-___ -
y la cert!flcac!gn del p~mto ~E:l act¡;¡ d~- <=!Pf91?aciqrJ r)ey Jos ~ªt?JQOj:! nnRnq!eros, d~! ~pmeyrcj_ante: COMPAÑIA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONJMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar: 

COSASE, S.A. DE C.V., presentados al numero: 2015010374, a las nueve horas y treinta y ocho minutos del dla 

veintiuno cle abril de dos mil quince. 

DERECHOS: $17.14, segun comprobante de pago numero 60930799, del dla veintiuno de abril de dos mil quince. 

DEPOSITADO EN EL REGISTRO DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 84577. San Salvador,. veintiocho de abril de 

dos rnll quince. 

Se hace constar que la lnformaolon presentada en los estados financieros ·depositados es de exclusl·va 

¡·esponsab/lldad del'pomercfante que los deposita. 



1 
--l 

El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de veintiocho folios 
útiles, es conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de 
San Salvador, a los cuatro días del mes de noviembre del afio dos mil 
quince. 

'( ___ ,. 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA - DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) REFERENTE A LA LICITACION PUBLICA N' LP·002/2016 "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 

OFERTA TECNICA 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
W'N'N.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1006/2675-1009 

Security Cenler Tel.: 2675-1006 

ANEXOS 

.. l'r. ~ ·-

SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:20 

"CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

SAN SALVADOR, 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

Señores SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

Licitación Pública No. LP~02/2016 .SECRETARÍA DE CULTURA, "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016". 

Tras haber examinado las diferentes condiciones en caso de resurtar nosotros ganadores, esta carta constituirá un 
compromiso de obligatorio cumplimiento por parte de nuestra empresa en los siguientes aspectos 

ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES DEL NOSE 
ITEM SERVICIO SISE OFERTA OFERTA 

Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las / 
dependencias y durante la vigencia deJ contrato podrá pedir cambio de tipo de arma 

1 si se presenta alguna nueva necesidad o por conveniencia para la Institución. SISE OFERTA 

la empresa deberá proporcionar radios de comunicación, con sus correspondientes 
baterfas y cargadores o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también 1 se hará entrega de un teléfono celular al Administrador o encargado de la seguridad 

2 en cada dependencia que se preste el servicio. SI SE OFERTA 

La empresa que resuHe con la adjudicación es en su totalidad responsable que 
desde el primer dia en que inicia el contrato este completa la cantidad de agentes 

/ desde el inicio en que se haya solicitado por lo cual debe de efectuar toda la logfstica 
necesaria para no tener ningún tipo de inconveniente que afecte eJ servicio para la 

3 lnslitucion. SI SE OFERTA 

la empresa que resulte ganadora deberá de garantizar que todos los agentes tienen 
/ el conocimiento adecuado para el uso y manejo del arma y de esa manera evitar 

4 cualquier tipo accidente durante la vigencia del conbato. SISE OFERTA 

En caso de ser necesario la Institución tiene la facuHad de solicitar otro tipo de / 
5 equipos para detectar armas u otros objetos y la empresa deberá de suministrarlos SISE OFERTA 

El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, debidamente 
uniformado, entrenado, con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo 

~:::: ~uORE.*~b que utilizará cada agente de seguridad debe incluir. sistemas de comunicación, / ¡; ~ 
equipo de protección, armas de fuego; además, dentro de las medidas de seguridad ~"t' ' tJ• \ ., "' 
que brinde la empresa, deberá considerar mecanismos electrónicos que garanticen 

' :¡ i~if' <¡);\y 6 la seguridad de IQS empleados y visitantes SI SE OFERTA -~ . ,'J~f~·, tt 
. ·~J 

.. \% ~· .. "~F 
~ ~ ~Ü74 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal, Col. Bernal, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 

'" _;:_·_. 4')4 •• 
SUCURSAL SANTAANA ~1UV::::--. 
Avenida Independencia -;;;-- ~ 

entre7y9Ca!lePoniente "-.0~[[))9/ 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

Tels. 2675-1008/2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

# 32, Santa Ana ~ b Lrü U__. 
Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security CenterTel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:20 

El agente de segundad deberá estar en los lugares asignados, en los tumos de 
trabajo contratados y con el equipo necesario para proporcionar segundad a las 

/ 
v 

instalaciones y bienes propiedad de Secretaría de Cuftura, así como también a los 
¡s1 SE OFERTA Funcionarios y Empleados de la Institución. 

En caso de que un agente por diferentes motivos no se haya presentado a tomar su 
) será total responsabilidad de fa empresa en un plazo máximo de 45 1 

el llevar los relevos para cubrir el faltante para lo cual deberá lomar otros recUJsos 
las diferentes zonas del país SI SE OFERTA 

la lnstttución al momento de la Adjudicación podrá aumentar o disminuir la cantidad / 
de agentes de acuerdo a disponibilidad Financiera o por algún motivo que la 

Dependencia ya no requiera la contratación de vigilancia SISE OFERTA 

la institución en las Dependencias que lo estime conveniente solicitará que los / 
agentes sean femeninos, para lo cual será responsabilidad de la empresa el cumplir 

lsl SE OFERTA con este requerimiento. 

En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes 
en otras dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro / 
moüvo, el Administrador de contrato enviará de ronna escrita o mediante correo 
electrónico la solicitud de reasignación 1 por la empresa SISE OFERTA 

En el caso de que la lnstHuclón tenga el desarrollo de un evento de gran relevancia y 
que requiera mayor cantidad de agentes, se tiene la facuttad de mover agentes de / 
otras dependencias para cubrir ese evento y luego regresados a sus posiciones; lo 
anterior lo hará comunicando a la empresa de fonna escrita o por medio de correo 

electrónico con la finalidad de que la empresa efectué el traslado del agente lsl SE OFERTA 

la empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y 
/ EFICIENTE mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las 

instalaciones de la institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de 
seguridad y proporcionar una eficiente coordinación de sus actiVidades SI SE OFERTA 

El supervisor de zona deberá de Informar aJ administrador del contrato sobre las / 
diferentes situaciones anormales que sucedan en las Dependencias, lo cual será por 

medio de llamada telefónica o correo electrónico !SI SE OFERTA 

El supervisor de zona deberá de entregar aJ Administrador de Contrato un listado con 
/ la totalidad de números telefónicos móviles de los agentes y los que se hayan 

asignado a los Administradores de las diferentes Dependencias, en caso de que sea 
SI SE OFERTA necesario cualquier tipo de comunicación . ~--

¿¡~~ '~\ Los supervisores de zona deberán de estar disponibles vía teléfono móvil tanto en / 
horas hábiles como en días y horas no hábJ/es, lo que pennita al Administrador de ' ,~" t~ 

Contrato generar cualquier comunicación vi a teléfono cuando sea necesaria. !si SE OFERTA · ... -~ ."--' v 
'\. l>h 

>Y' 1\'í~J 

~ 5 
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MODillCACION AL PACTO SOCIAL 

-- _ OTORGADO POR: --
EL SEÑOR MIGUEL MENENDEZ 

A FAVOR DE: 
COMPAÑÍASALVADOREÑAPE 

SEGDRIDAD; S.A-. DE c:;.v. 
: .. Versi

ón Pública

Versi
ón Pública
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N!JMERO c:tJ:lU<EN"'ll y COATRD.- LIBRO !I!ERCERO.- MODIFICACION l!L PACTO SOCIAL.- En la ciudad de 

¡ San Salvador, a las ocho horas del d.ia ··cuatro de :diciembre del aiio dos .m.iJ. seis.-:Ante mi, 

l 
ELISA CLAUDINE BERNlü'lDEZ LARIDS 1 Notario, de este domicilio, conparece el señor JOSE MIGCEI. 

MENENDEZ 

1 
AN'l'ONJ:D/-~ii// AVEI.M<, de cincuenta años de edad, Comerci an:t e, de este domicilio, a 

; quien conozco, portador <re. su J?.ocumento úJ?ico· de - Identided numero cero doS millones cientos 
-· .. 

sesa:1ta y siete mil trescien;!:;.os ocP.o-ocho Y. "I;arjeta de Identificación Tributaria núm.eio 
5 -

7 
cero cinco uno dos-dos ocho uno cero cinco cinco- cero cero rmo-tres, que· tuve a la vis-t::a, 

S 
quien actúa en su cytidad de Ejecutor Especial designado por la JliDta General de Accionista 

/ 
de la Socieded CDMPMÍA SAL VJ\DOREÑA DE SEGORIDAD, SOCIEDAD ANON:rMll. . DE CAPITAL Vl\RIABLE, 

3 
( 

) 
que puede abreviarse COSASE1 S.A ·DE C. V., de este domicilio, con numero de IdeDtificación 

Tributario cero seis catorce- cero UllO cero siete nueve uno- uno ceró tres- nueve, y en tal 

carácter ME 
¡ 

DICE: I) 1>NTBCEDEm'ES : a) Que por escritura pública otorgada en esta ciudad, a 

las quince horas y quince minutos del día uno de julio de mil. novecientos noventa y uno, 
3 

/Sociedad 
ante los oficios del Notario Nelson Zacapa Aparicio 1 se con.stituy6 la /ciutia:d-que 

·-

1 
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DOS COLONES 

r 1 
representa; consta que su. naturaleza, denominación, abreviatura y domicilio "son 

2 los indicados; su plazo indefini.do, Inscrita en el Registro de Camercio/ al numero CUARENTA 

3 F--=N:::O::"::V.:JS:._:d::e.!.:l_:Lib::':..:.r_o_:Oc:CR=O.:c:cENT==.:O.:S_::S::IE::TE=::' _:d::e::l_:R::e"'g::i::sc:tr::c:o_:d::e_::Sc:o_;cc:i_e_da_d_es_._-_I-'I::)_:Quc_:_e_s_e.:;gun::'_::Tc:ec:s:_t;::illlo:;:::::hl=o=---l 

4 
de Esc::r:itura Pública otorgada en esta ciudad, a las once horas del día· veintiocho de 

r -
¡ 

5 
octubre de mil novecie:p.tos noventa y nueve; ante los oficios del Notario Nelson Zacapa 

r • 
1 

1( \• 

l. 

' 
¡ ) 
1 
l ' 

[ ~ 

[ : 

e 
u 

o 

aricio 1 se. modifico el Pacto Social, en lo referente a la Finalidad de la Sociedad, . 
6 ~--------------------------------------------------------------------~ 

i.D..scri ta en el ·Registro de Comercio al numero .NOEVE del Libro MIL CDA.!t'RCCIENTOS o~ y 
7 r---------------------------------------------------------------------~ 

8 
SEIS, del Registro de Sociedades. III) Que según Testi..monio de Escritura Pública otorgada 

9 ea esta ciudad, . a las ocho horas del día veintiuno de junio de año dos mil uno; ante los 

ofi~~ de la Notario SANDRA DEL CARMEN DOE:Ñ:AS CAB1l..LLERO, se modifico el Pacto Soc~al, e:o. 
10~~~------------------------------------------------------------~~~ 

lo referente a la Finalidad de la Sociedad, inscrita en el Registro de Comercio al numero 
11~------~--------------------------------------~--------------------~ 
=del Libro MIL SEJ:SCJ:JSN'.OOS ~ Y SIETE, del Registro de Sociedades , IV) 

~~~--------------------------------~--------~--------------~~ 
Credencial inscrita al Numero ~ Y ceBO del de Elección de Jtmta Dire.cti va , 

13~~--------~------~------------~~--------------------------~~;·~--~-~-. ..· /CIENTO 1 . ·'""'~····-..-. ,., '"""' . 
Libro DOS 1om ~Y CDlCO del RegJ..stro de Sociedades del Registro de Comercio, en 

14~------------------------------------~--------------------~~------~ 
donde consta el nombramiento de el señor JOSE MIGtJEL AN'l'CNJ:O Mm~ÉNDEZ A'VEIJU\ camo 

15 

Presidente de la Junta directiva y por lo tanto. representante legal de la Sociedad, para tm 

16~----------------~----------------------------------~--------------~~ 
periodo de cinco a partir de esa fecha, por lo que esta vigente a la facha en s.us 

17~----------------------------------------------------~------------~ 
funciones; V) Certificación extendida por la Secretaria de la Junta General de Accionistas 

18~------------------------------------------------~------~--------~ 
de la Sociedad señora E'átil!la YaDi..ra Benriqu.ez de M.enénde.z, de fecha primero de diciembre de 

19~------------------------------------------------------------------~ 
dos mil 20 seis, por medio de la cual certifica que en el Libro de Actas de Juntas Generales 

' '! 

21 4• la Sociedad, se encuentra asentada el Acta ExtraordiD.aria !llliilero cuarenta y Uno de la 

Sesi6n de Jrmta General .ExtraordiD.aria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las 22 
nueve horas corriente afio, en el cual en su punto 

se acordó la Sociedad en cuanto a la ampliación 

----------------
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1 finalidai, por '''i-o . que se modifica la Cláusula Tercera de La ES-Ciifüia-dé'Modificación 
.. · . 

2 relacionada anteriormente, y UJl.l.ca,' por lo cual se rige; por lo que dicha c1áusula queda 

siguiente 
( 

explotación y desarrollo de 3 redactada de la manera: riTERCERA: FINALIDAD; "La las 

4 actividades ccmerc:iales, la representación de Empresas Comerciales, nacionales o 

5 extranjeras, la presentación de servicios de seguridad en instituciones comerciales, 

6 
industriales o de servicio, tanto públlca9 como privadas, nacionales o extranjeras, ya sea 

7 
estas de· naturaleza bancaria, industrial, de de financiamientos, garantizar operaciones de 

8 
terceros, adquirir a cualquier titulo de bienes que instalaciones aeropuertarias, portuaria 

' 
9 

y la personal. Servicio de Poligrafo, monitoreo, importación y venta de ala:onas 
( 

10 
electronicas, servicio de reac;:cion inmediata; servicio de custOdia de furgones, vi a 

11 
terrestre y via satelite. eu.s'todia y tra·slado de valores, servicio de investigación 

12 
privada; importación y venta de servici·os· ·de-·comunicaciooes, sus::repuestos y. ··accesorios. 

-

13 
Importación y venta de llantas, compra y venta de todo tipo de de.r.i vados' del petroleo, a si 

1 4 
como lubricantes, compra y venta de ·baterias paxa vehiculos, venta de todo tipo de 

accesorios. P~!?-.. ... v~~·'· .- .. b,;:~dar' servicios ·de· mantenimiento de v'ehiculos, apertura de 
5 - ,_, ,.,. P• o' 1 ..... ..,.· . .. 

1 6 
sucursales de g.as.ol i nera$ .. pcg:a el púl;Jlic;:o .. Comercializacion de carnet de Identificación. 

1 7 
Prestar servicios eo ei ramo de la Construcción esto incluye diseño, supervisión y 

1 B 
construcción de todo tipo d6 obras civiles, est!.udios téc:picos, administración de viviendas 

1 9 
y todo tipo de edificaciones. E.scuela de manejo de vehiculos y motocicletas. Confección de 

un.i.fo~s. Servicio de reparacióo. de 
20 

vehiculos y motocicletas; servicio de grúa. 

Actividades que regula la Ley de Control de Al:mas de Fuego, Mtmiciones, Expl.osi vas· y 
21 

P...rtículos similares y su Reglamento. Eo relación con la finalidad iodi cade la Sociedad 
22 

realizara operaciones 
23 

conexas, tales como: Compra y venta de bienes muebles e intauebles, 

tomarlos y da:cl.os en arrendamiento r prenda o comodato¡ participar en otros negocios 
24 

·" 
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r DOS COLONES 

4 
Usados y cualquier actividad industrial, comercial de servicio, de la 

5 Repúb~ica perm.i tan n; a~í mismo consta ·en dicha certificación la elección de la Junta 

S ~~==~~!_~~e:~~~~al~:c~omp~~ar~e:c:i~en~t~e~~~en~-~o~r~~~--SE~~MX~GOE~~L~ANT~~ONI~~O~MENENDEZ~~~~A~VELAR~~~,_E~~~~j 
1
7 

comparezca notario, al otorg-<=~Dliento de esta escritura.- En consecuencia el 

1' [ _.) 8 compareciente en cumplimiento a lo acordado por la Jrmta General Extraordinaria de 

l.: 

l 

u 

lJ 

Accioni..sta.s de _la Sociedad COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 1 SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
9~----------~~~~----~------------~----------------~----~~~~~~ 

pacto ,..social para facilitar la consulta de los iD.strumeo.tos de constitución y refoz:ma se 
11~--~~----~~--------------------------------~----------------~--~~~~ 

... -en adelante se regirá exclusivamente por las siguientes cláusulas: CLAI:l'SCIJL 

~ONALIImD, DEN~CN: La Sociedad que se ccnstituye es Mercantil, ... de naturaleza 
14~--------~--------------------------~--------------~----------~--~--------~ 

Anónima, ~jeta al Régi:meo de capit!al Variable, de Nacional:idad Salvadoreña y gi~a con ~a 
15~-=~~~~~-=~~-=--~--------~----~~~------~==~~==~==~~ 

que se abreviaxa ncoSASE S .A. DE C.V."· - CLADS0LA SEG'ONDA.- DOMICILIO.- La Sociedad tendrá 
V~------------------------------------------------------------~~~~ 

como domicilio especial el de esta ciudad, pero puede establecer agencias, sucursales, y 
18~------------~~------~----------~--~----------~~----~--------~~ 

en cualquier lugar de la Republica o eo el ertranjero.- CLliDSOU. ~--

19~------------~----~--------------------------~~----------------~ 
oficinas 

~. La explotación y desarrollo de las actividades comerciales, la representación de 
20~~--------~--------------------------------------------~~--~------~ 

22 
instituciones comerciales, i.Ddu.Striales o de servicio, tanto fúbllcas como privadas, 

t~~~~~~~o~~extr~~an~j~e~r~a~s~,~~ya~;s~e~an~~e~s~t~as~~d~e;;~na~t~ura~~l~e~z~a~~b~an~c~ar~i~a~,;;~in~d~us~tr~i~al~,~~d~e~~~~ 
23 

instalaciones aeropuertarias, portuaria y la personal. servicio de Poligrafia, 
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1 importación y v~nta de alarmas electronicas servicio de reaccion inmediata· servicio de .. ' ' 

2 custodia de furgones, vi a terxestre y vi a satelite. Custodia y t:rasládo de valores, 
- -. 

3 servicio de investigación privada; importación y venta de equipos de canunicaciones 1 sus 

4 
repuestos y accesorios. Importación y venta de llantas, cmrpra y VE!llta de todo tipo de 

5 !derivados del petroleo, a si como lubricantes, compra y venta de baterias para vehiculos, 

6 venta de todo tipo de accesorios para vehiCulos, brindar servicios de mantenimiento de 

7 
¡vehículos, apertura de sucurs aJ.es de gasolineras para el público. Camercializacion de 

8 c,.rnet de Identificación. Prestar servicios en el ramo de la CoD.Strucción esto incluye 

9 
diseño, supervisión y construcción de todo tipo de :obras civilesr estudios técnicos, ( 

10 
administración de viviendas y todo tipo de edificaciones. Escuela de :ma.nej o de vehículos y 

11 
motocicletas. C?,Jnfeccióp de unifoiltleS. . . S~rvicio de reparación de vebiculos y motocicletas¡ 

. -. ' -· .... ···-

1 2 
servicio de grúa- Actividades que regulan· la Ley de Control -de, A.Dta.s de. Euego, . .Municiones, 

1 3 
Explosivos y Artículos similares y su Reglamento. En relaci6n con la. fiDalidad índ.icada la 

1 4 
Sociedad realizara operaciones conexas, tales como: Campra y venta de bienes muebles e 

l 5 
inmuebles¡ · ···t:o¡q.aÍ-'fus ·~y--_.._ :d:a·rl:os·· · e.:~~r·r~em=o;,-;-¡;. .f:1r~o~.omoda to; . paJ:..ti_cipar , en otros 

-
1 6 

negocios · ~im.iiareS,. · efectUar -Operaciones - cte.·· -crédito; -activas Y· ¡;:¡asi vas.,... asi. . ..como ~a 

compraventa de valores, administrar negocios 
7 1 

ajenos o promoverlos; obtener toda clase de 

:financiamientos 1 garantizar operaciones de terceros, adqW.rir a cualquier titulo de bienes 
8 1 

que la misma sociedad requiera para su finan.ciamietito r Corrpraventa, Importación y 
19 

comercia~ización .de vehículos Osados y cualquier actividad industrial, comercis.l y de 
20 

servicio, que las leyes de la República peilD.i tan", - CIJIIJStJLACI!1IRI:A.- ~o.- El plazo de 
21 

la sociedad será indete.m.inado contando a partir de la fecha de inscripción de_ esta 
22 

escritura er el Registro 
23 

de Comercio.- CLAtlSt1LA QOrll!l!l!..- CAJ?J:~ SO::J:AL.- El Cap~ tal Social 

de Fundación y Minimo será de CIEN MIL COLONES 1 representado y dividido eo mil acciones de 
24 

,_ 
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r DOS COLONES 

1 un valor nominal COLONES cada. una.- El de la 

r, 2 foDIJB.: EL SOCIO SALV1illOR ADALBERTO 

l 3 la cantidad de CINCUENTA MIL COLONES; el seiior JOSE MEN'ENDEZ 

4 suscribió QU~ ACCIONES la cantidad CINCUENTA MIL 

5 Quedando de esta fo:z:ma cubierto e.l CIEN POR CIENTO del valor de. cada UDa de las 

6 
suscri:t.as por dichos accionistas, dándose los recibidos de los 

' L) 7 

8 

efectuados, o sea de la suma de CIEN MIL COLONES IDedio de certificado 

en la escritura de constl tución y que corresponde al 'tal 

~~ 9 

10 

que quedo en. poder de .la Junta Directiva que se • En esta fo:cma 

suscrito el capital inicial asi como pagado el CIEN POR CIENTO 

L ll ~.- ACCIONES. Cada acción da derecho a un voto. Las acciones serán comunes 

r: 12 

13 

vas y conferiráD. a sus propietarios iguales derechos y obligaciones. A los 

de· las acciones se les entJ:egaran certificados de carácter 

r ' 14 

L 
15 

en todos sus efectos a las acciones. Estos ceitificados serán e;xtelldidos por 

acciones a . solicitud del interesado, hasta completar el numero de las cu.a.les 

L_~ ~-_/ l6 y llevaran . las fi.Dnas del Presidente ·y. de la Jtm.ta Di:recti va . -

) 
17 

SEP!l'DS..- ~an.m:zm DE. 0-..?m.- Siendo variable el capital social serán 

18 
de aum.en.to o disminución deacuerdo con los establecido por la Ley.- CLAD'stl:IA 

¡ .19 

20 

At!MI!lNro O DISM:I:NCII:J:ON DEL CAPJ:TAL MimMO.- El aumeilto o diSIIÚJJllción del capital 

.será acordado con el "VOto favorable señalado pqr la Junta General de A¡;::dionistas , 

L 21 
observarse las reglas aplicables a las sociedades de capital fijo.- c:t.AUSOLA 

Aili>IENTO Y DISM:I:lltJt:IONES DE CAPITAL EN EXCESO 'DEL MIRIMO.- Los iil=ementos dal 

lJ 
22 

23 
social eil exceso del capital m5nirno establecido podrá tener luga;:- por nuevas 

24 
de los cuales los actuales o nuevos socios, por c~ensación de crSditos, 

u 
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1 capitalización de· reservas· y Útilidades y por revaporización del actiYo.- Pa~a aumentar el .. 
. . . 

2 capital social será necesario que todas las acciones estén totalmente susCritas y pagadas.-

3 La resolución de amnento de Capital se tomará en Junta General Extraordinaria de 

4 Accionistas, debiendo anotar con posterioridad en el Libro de Aumentos o Disminuciones de 

5 Capital.- Las disminuciones de capital se harán en los casos de retiro de los aportes de 

6 
los soci.os o por desvalorización del activo, previo acuerdo de la Junta Gerieral 

7 
Extraordinaria de Accionistas el cual se anotara en el Libro de Registro de Aumentos o 

8 
disminuciones de Capital.- CLA!1SOLA DECIMA.- Ln!llO DE REGJ:S~O DE CAPJ:TAL.- La Sociedad 

9 
llevara un libro de Registro destinado especialmente para inscribir los aumentos o 

lO 
disminuciones de capital social acordado por la Junta General Extraordinaria y cuyo 

11 
contenido podrá ser consultado por cualquier interesado.- CLADSULA DE:I:Ml. PBJ:MERA.- DE 

12 
DERECHO DE · PREmRENCIA •. - Los accion.ti:st:as .tienerr. der.echo .de· pxef_ereocia -en. proporCión ~ sus 

13 
acciones para suscribir cualquiera aportaciones. suplementarl as o aumento d. e capital.-

1 4 
CLA!lstliA DECJ:MA SEGONDA.~ ORGANOS .. DE. AD1mi:!STRACION.- La Administraci?n de la Sociedad 

1 5 
estará a car,g~de-.-: · a). .. ,La., .J:unta:s.-.Gezle:z:a] es .. de...Acc;l co:i ~a,s.:; ,,.b.) .. ~,J;or ... . . . . . .. la Junta Directiva dentro 

., -
de . sus- respectivas a tr±buci.oaes . - =SlJT..,A ... DECJ:MO =cERA.-: ~ G!lNE:RALES DE 

6 -· 1 

ACCIONISTAS.- La Junta General fon:oada. por los accionistas legalmente convocada y reunidos 
7 1 

en la Autoridad Suprema de la Sociedad ~ Las Juntas Generales serán Ord.Ularias y 
8 1 

Extraordinarias.-
1 9 

CLAUstJIA DJSCrnll. C!Ill~Rn.- JtlN'.I!AS GENERALES ClRDil'll!RnS. - Las Juntas 

Generales Ordi.oa rias de Accionistas se reunirán por 
20 

lo menos una ves al año dentro de los 

cinco meses que sigan a la cláusula del ejercicio social, en el domicilio social y conocerá 
21 

de los asuntos detenninados por la Ley.- CI.AUstliA DECJ:MA !JJ:IN'l!A.- JllN'l!AS GENE!RALES 
22 

EE'RAORDJ:NlüU:AS •- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en las épocas que sean 
23 

Decesarias y sea convocada pOI 'los órganos competentes.- Caoocerán de los astmtos 
24 
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DOS COLONES 

r"' 1 dete:aninados por 

' 

·Ley y por estos estatu~os.: CLAU.st7LA DECI.hiA SEX!:!!A.- CONVOCATOJU:As, 

2 REQUISITOS DE LAS CONVOCl\TCllUA.S, QIJORJJMS, AGENDA DIREOCION DE LAS JUNnS ~ ;¡: 

r. 3 PO~ DE VOT.ACION.- Sobre estas materias se estará en todo caso a lo dispuesto en el 

1 C:o:'di='go:o~-cle=_:c:am:::e:r:ci:::o-'y'--=l:o::...:qu::::e::...:s::e::...:e::s::t::ab:::l::e:z:c:a:...:en:::_e::l::..:Po::a:.ctD=~s:.o:.c:.>:.' al:::.:.·--=cr::·::'D:.SOLA=::::.:DE:::c:I:MA:::. =-==::..::TDOA:::::::::·:..-.....j 4,_ r -
1 

n 
l 

1 ; 
¡ 

L 
[ 

. 

.J 

l~ 

5 .A1;}MINI~ION DE LA Soc:r:EDAD.- La Admi.nistración de la Sociedad estará a cargo de una 

6 
Junta Directi v~.:·!Üecta en Asamblea General de Accionistas, e integrada por tres Directores 

... ., ..... 

'¡ PROPIE=os con sus correspondiente stiplentes que se denomina.ra Presidente, Secretario y 

8 
PRIMER Director,- Los tres Directores suplentes se llamaran: l?RTh!ERO SEGtlNDO Y TERCERO 

DIRECTOR . SUP~.- Los mi.embros de la Junta Directiva duraran en sus funciones cinco años 
s~==~~~==~~~====~~~~~~~~~==~~~~~====~===-==~ ' ,: ~ 

10 
.pudi~ ser reelectos. -En caso de terminarse su periodo y no haberse efectuado :J?-ueva 

"1"1'> 

elecci~./ oonti..DuaraD en sus cargos hasta llena.x:se tal requisito.- Los miembros de la Junta 
11~=-==; .. ~---======~~~~~~~~~~~~--~~------~====~~-=~==~ 

····~. 

Directiva podrán desempeñar igu.ales cargos en las Jlmtas Direct:i. vas de cualquier ·clase de 
la~~~~~--~~~~----~------~-------------------------=~------~==~ 

13 ~s_o_c_i_e..:da,..;,d~·e~s_o __ Insti __ 'tu_c:._i:._o_n_e_s_:'_.,.a_unqu....;~e--e-s_ta_s_:·_d_e_s_arr_o_ll_e_n __ ,_·gua:..._l_es __ o_seme _ _::.jan_t_e.:.s~-a-l_o_s_.-¡:;d"'_~:__:l:.a:....¡ 
. ~ ;¡=- ·~. ..&~.~~ 

1 :S~o~c=i~e=d~a:d:..:_. -::_:As~,~-m~i smo~:_:p~o~drán=:'~~e~j~er===="~P~e:r:;s~o~n~•:':m~e:~::t~e:_cam::;:~er=:m::· o~o:__.=:· ~d~ust:::_::r:_i~a::_s_:i~guaJ.~:_e:_s~ .. ':'-. ::a_:l,:o::s~d~e:.__:l~a~ 14 l-
.... 'f. 

Sociedad. y para los efectos del Articulo doscientos setenta y cinco numeral tercero del 
15~------~~----------------------------------~~-------------------i 

l.~' 

código de Ccmercio, la presente· se. es~a como t.ma autoridad especial y expresa para los 
1.6~--------------------------~--~~------------------~----~--~~~------.....j ) - ·.· .... (' 

Directores, Gerentes y sus respectivos conyu.gues.- CL.AIJS"C'LA DECJ:lG. cena.- MODO DE ). 17~~==~--~==~~~~~~--~--~~------~----~==~====~==~~ 
¡ _j. 18 ~PliOCIID:.:_:_:_::_:Ii:!l.:___:.EN:__LAS::_:.:..:_~_:_:...::: ___ m __ Ll!. __ J_DN_:CA_D __ DE_c_:c:c_v_A_._-_Pa_r_a_ll __ ev_ar_·_l_a_s_va_can __ t_e::_st_emp_::..o_r_a.l::_e:._s::_o=---.j 

L 

·definitivas de los Directores se observaran las re~as siguientes :a) Los Directores 
19~--------------------------------------~--~~----~----------~ 

propietarios serán sustitc.idcs por los suplentes electos que sean llamados a ejercer el 
20~~--------------------~------~--------~~------~----~----~ 

ca:r:go ec. propiedad por los restantes Directores Propietarios, salvo de.l Director electo por 
21~~--~~----~----------~--------~------------------------~~ 

22 
la mi.Doria1 que deberá ser sustituido por su respecti'VO suplente; b) CUanó.9 se trate de la 

vacante del Presidente o del Secretario, esta se llenara p:¡r el Director Propietario 

i.mnedi.ato o en caso necesario por aquel que sea desi9IJ.ado por los Directores LL 24 
'·· 

u e 
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1 En tal caso se llamara a' uno de los suplementes para integrar la Junta Dírecti va quien -
·' 

2 llegara a ocupar el ultimo cargo de esta; e) Cuando las vacantes 
. .. ' 
sean definitivas las 

3 reglas anteriores tendrán carácter ·provisional debiendo la Junta General 1 .en su próxima 

4 sesión designar definitivamente los sustitutos.- CLAUSULA DEcn..t:A NCJVENA.- REQtr.ISJ:TOS P1IRA 

5 SER DIRE~OR, l?BDEITEICIONES, RESJ?ONSAE=ADES Y RENUNCl:AS DE LOS MISMOS.- Para ser miembro 

6 de la Junta Directiva no es necesario la calidad de accionistas, pero si es preciso que se 

7 
tenga la capacidad necesaria para el ejercicio del comercio y no estar CXlmprend.ido en los 

8 
casos de probibic iones o incompatibilidades que el Código de Comercio establece para ello.-

9 
El cargo de Directivo es personal .y no podrá ·desempeñarse -por medio de representante.- La '( 

10 
capacidad que quepas a los Directivos será deducida de confom.idad con la Ley.- La renuncia 

de un Directivo sufre efecto sin necesidad de aceptaci6o y será presentada por el 
11 

l 2 
renunciante a la Junta Directiva pe:ro ·no· ·podrá abandonar . el cargo .. mientras .no .haga. _en:tx:ega 

·' 

de él al sustituto respectivo.- CLAUS!JLA VJ:GESD!ll.. -. A!I'RIBCCJ:ONES. DE . LA .:n:mli!A .DJ:l<EcnvA. - La 
3 1 

1 4 
Junta Directiva teodrá especialmente las siguientes atribucianes: a) Cumplir con las 

resoluciones ··de:· la- Jmrta . •GenErrl;-· .... bl Det:erm±oar. . la pol-i.:t:;Lca general de la Sociedad, 
5 ·-- .. 1 

1 
estableciendo derechos, a:tribus.iones,..... respo!!.Sabi.li.dades y .remunerªci.QP~s de; ¡ps_ ~lead?s1 __ 

6 

pudiendo remove:z:l os en cualquier tiempo.- El gerente puede ser o no accioDista o miembro de 
7 1 

la Junta Directiva; d) Crear los cargos de naturaleza administrativa que estime 
8 1 ( 

conveniente, fijándole sus emolumentos 
9 1 

y a tribuciooes correspondientes; e) Elaborar el 

presupuesto anual de la Sociedad 
20 

y presentarlo a consideración de la Junta General; f) 

Aprobar las imrersiooes de la Sociedad que pasen de doscientos mil colones ¡ g) Presentar 
21 

en su oportunidad a la Junta _General, la· memoria anual de sus labores, junto con un 
22 

proyecto de reparto o aplicación de utilidades . Asi 
23 

como el Balance General, los estados de 

Perdidas y Ganancias y demás anexos; h) 
24 

Proponer a la Junta General, el dividendo que haya 

-· 
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DOS COLONES 

r de acordarse ' cCilmo las cantidades que deben destinarse a reservas obligatorias 
1 ' ' 

2 
generales y especiales; i) Decidir sobre la compra, transferencia de d.omi..n.io, o lllpoteca 

3 
de las propiedades de la Sociedad que pasen de doscientos mil colones; j) Autorizar al 

4 
Presidec. te· de manera especliica o general para celebrar y otorgar en nombre de la Sociedad 

5 
todo acto o contrato necesario para la realización del objeto social que pasen de 

6 
doscientos ~i ; k) Delegar sus facultades de ad:m.inistración en uno de los directivos; en 

7 
el Gerente .. ~eral o , en comisiones que designe de entre los mi.embros quienes deberán 

8 
ajustaxse a ;las instrucciones que reciba y dar periódicamente cuenta de su gestión; 1) 

" 

Reglamentar e'l uso de la fi.ona 
9 '. ' .. para manejo de las cuentas bancarias; m) Emitir el ... .... . .. 

lO 
regl2ilñento 

''':=>' 
i.nt'erno de la Sociedad; n) Obtener cerditos para la Sociedad que pas~; d_e los 

¡ ., . ; . 
= 

" 

dosd...entos mil colOnes; o) Acordar el establecimiento d~ sucursales o agl:mcias ~tro y 
11 

''"· ~ . 

r . 
fuera· del pais; y p) Las demás atribuciones que la ley le señale o que la Junta GeJ:?eral de· 

12 ·-... 
AcciOnista le confiere.- La Junta Directiva podrá acc:r:dar que det:e:cniDades at:d..bu~es se 

13 ,_ .. ~~·-- : .. 

14 
asignen a uno o varios de sus directivos, fijáDdole el limite de aquellas, 1 siempre que el .. 
acuerdo correspondiente se certifique o 

15 
i.D.sc.riba en el Registro de Comercio·.- = 

l.-
v:IGES:DQ, PR:tME!BA. - . Ll\ ~OH LEGl<L .y AmJJ30CJ:C1'1ES l:lEL l?IU5SlD~.- La 

16 ... 
repxesen.taci.ón judicial y extrajudicial de la 

17 
Sociedad y el uso de la· ·razón social 

corresp:mderá al Presidente de la Junta Directiva o al que baga de sus veces, y podrá: a) 
18 

Obtener dinero y dar dinero a :mntuo 
19 

con intereses; b) OTORG11R toda clase de contratos; e) 

Contraer tode clase de obligaciones; d) Celebrar toda clase de instrmnentos pübli.cos o 
20 

21 
privados¡ e) Modificar o . alterar los muebles e i.omuebles de la sociedad¡ f) otorgar poderes 

u 
tanto generales como especiales . Así como el correspox:d.iente mandato para el Gerente o 

22 

Subgeren te; g) Nombrar al personal y asignar sus sueldos o .etnolU!Il.eiltos; h) Adquiri.r tode 
23 

lL 
u 

""~-=-.,.,.~ 

clase de bienes inmuebles enajenaxlos grabarlos o permutaz:los.- El presidente t~drá 1~ r;\)<)REÑ,q ,o~~ 
24 

l1:'''\ ~ -·--·-· , 'f Ct:~;· 
--------··· - -- - -- ---- ---- ------------- - -- ------··· -------

~~e ---- -·-
---------- -

------~----

·._ t.J: ' -~ 

e rn( ·, .. _,:;;,}, --
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1 facultades gene.r .. ales del mandato y las especiales comprendidas en el articulo ciento trece 
~ 

-· . ' 
2 ~el Código de PROCEDIMIENTOS Civiles, inclusive la de transigir:; -~1 PRESIDENTE en el 

3 ~es empeño de su gestión solo necesitará de autorización de la Junta .Directiva cuando le 

4 egocio que vaya a realizar sea de un :monto mayor a doscientos mil colones.- ~SOLA 

5 ;T,[GESD<A SEGl!JNDA.- DE LOS ~S y SlJilGERENn:S . - La Junta Directiva podrá confiaz: l'a. 

6 
dministración directiva de la sociedad al Gerente y Subgerent e¡ y éstos no podrán hacer 

7 
egocios propios con la Sociedad1 ni hacer uso de la fi.t:ma social 1 sin autorización previa 

8 
de la Junta Directiva, la c:ual podrá otorgarse en forma general o para deteiJILinar 

9 
suntos.- Tampoco podrán dedicarse a actividades similares O· cam.peti ti vas a los del objeto 

10 
principal de la Sociedad, ni podrán ejercer directa o indirectamente, comercio o 

11 
induStria, iguales· a los de esta, ni ser empleados de ninguna sociedad, a no ser en los 

. , .. .. 

12 
casos de la J"o.nta Directiva ·las a:u:tarlce expresamente y por· escrito .para .el efecto.- .SI:l 

1 3 
¡principal función será la de prestar su atención a los negocios sociales y en sus 

1 4 
respectivos campos de acción encargarse·del adecuado funcionamiento ad:mi.ni.s t.rati vo técnico 

de la empresa :..."7 :• .c:LAITSUIJ!: 'c:v:fGl!lS.IMll,;· :r!ERCEBA. ·"· LA Allll:ITO¡qA..-:-;-.. La· vigilancia de la Sociedad 
5 ... 1 .. . .. 

1 6 
esta confiada al auditor desig.s.ado anual.me!lte por la Jtmt;'!,. GE:,n.§'_l;;>l __ O~d:inari~ de 

1 
!Accionistas, la cual se:ñ.a.lara también su remuneración.- Mientras no se celebre ia Junta 

7 

General, el Auditor nombrado. continuara en . sus funciones.- El Auditor deberá reunir 
8 

requisitos que la Ley establece.- tendrá las facultades y obligaciones que sEmala el Código 

1 

19 

( 

de Comerdo • - q:AO.stJJA v:tGESD.m =· .. E<JERCJ:C::J:O ECONOMice.- El ejercicio económico de la 
20 

sociedad es del primero de enero 
21 

al treinta y uno de diciembre de cada año, y para efectos 

-
conta.l:?les podrá dividirse en semestres.- = VJ:GES:r:Ml\. c;¡umn.- liONDOS DE RESERVAS 

22 

OBLJ:GATORJ:AS • - De las utilidades 
23 

neta que obtenga la Sociedad, deberá separarse anualmente 

•1· siete por ciento, para 
24 

fomar la reserva legal, hasta que p..icho fondo represente por lo 

,, 
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r 
DOS COLONES 

1' 
1 1 menos la reserva deberá ser la 

[~ 2 causa.- Las dos terceras 

3 
cantidades en la reserva deberán tenerse o en 

r-· 
¡ 
t 

4 mercantiles ·salvadoreños o centroamericanos de fácil la otra 

f . 5 iñvertirse· de acuerdo con el eto o finalidad social.- CLAUSULA VIGES!loiA. 

' 1 /--

- Con el voto de la mayoria de las acciones la Asamblea General de 

r 
'( 

r , 

L 

l 

u 
u 
u 

)s 

11 
su numero y el plazo para la practica de la liquidación, serán detex::minados por la Junta 

.,, 
o el Juez de Comercio, con las l!lismas fo:onalldades que se establecieron para la vida no.m.al 

la Sociedad; d) En todo lo demás se ~stará en los dispuesto P.DX la Le.- CLAD'S1lt;A 

16~--------------~--------------------------------~--~~~~--~==~==~ 

principio a sil labor 1 • designara.:c. a uo. tercero, para que dirima toda di.scoxd.ia posible.-

resolución de los á.J:::bitros será inapelable y obliqatorio.- Si cualquiera de la partes 

y honorarios del axbi..tra.:meD.to será cubierto por ambas partes en igual proporción.-
22~----~------~~------------------~------~------~--~~--~~ 

~-~-~----·----=------ -
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.l'~tlT~~~'. LIBRO 2197 PAGINA. -76 ...... . ' 

( -· 
! t' .. _ .:::' /: 

1 resul tactos ele'cto'S las ~igui~Ii.tes personas ( PRESIDENTE señor JOSE MIGUEL. ANTONIO MENENDEZ 
. 

2 AVELAR, de generales ya relacionadas , como VICEPRESIDENTE el señor J"UAN MIGUEL MENENDEZ 

3 BOIJ\ÑOS, mayor de edad, Agricultor,~ del domicilio de Nueva San Salvador; como Sji:"CRETARIO la 

4 señora FATIMA YANIRA RENRIQtT.EZ DE MENENDEZ, Mayor de edad1 de oficios del hogar, de este 

S domicilio, como DIRECTORES SUPu:NTES el señor GERMID.'r HERRERA BARABDNA7' Mayor de edad, 

6 
Ingeniero Civil, ' 1 

de este domicilio, el sefior JAIME ROBERTO MENENDEZ AV'E'LAR, 'Mayor de edad, 

7 
Arquitecto, de este domicilio y la señora MARIA TERESA DEL ~ AVELAR DE MENEND_EZ, mayor 

8 de edad, de oficios del hogar, de este domicilio; todo salvado~ños por nacimi.ento. Los 

9 
Suplentes de la Junta Directiva sustituirán a los propietarios en el orden de cómo han 

10 
sido elegidos. Los Accionistas acuerdan nombrar ccimo Gerente General de la Sociedad· al 

11 
Ingeniero Ger.man Herrera Barahona. Y YO LA SUSCRITA. NOTARIO DOY FE: Que advertí al 

compareciente antes del oto,t:gamiento .de.esta escritura .de. la :o.bll_gación de ·inscribir el 
12~------------------------~----------------------------~~------------------~ 

Testimonio de este Instrumento en el Registro de Comercio, .los ef'ectos de la inscripción y 
13~----------------------------------------------------------------------------~ 

las sanciones por la falta de ésta, asimismo le hice saber de las advertencias a que se 
14~----------------------------------------------------------------------------~ 

refiere la· Ley .del .notario_-- Asi ·s.e· .expreso .el. compareciente.,_, .. a quien. explique los efectos 
15 ·~--------~~--------~------------------------------------------------------~ .. 

ininterrumpido 1 ratifico su contenido por estar redactado ccnfoDD.O a su :voluntad y 
17r---------------------------------------------------------------~------~ 

finnamos: -DoY BE. TESTADO: HERNANDEZ-CIUDAD. NO VALE. ENM.ENDADO:Año-niña 
18~----------------------------------~--------------------~------------------~ 

19 ~V_A_L_E_.~E_N_T_R_E-=L~I~NE~A~S~·~·~ME~N~E~N~D~E~Z_-~SO~C~I~E~D~A=D_-~C~I~E~N~T~O~·-V~A~L~E~·~------------~ 

20r---~--------------------~------------------------------~~----------~ 

21~~~~./1~~-------+(-/ ______________________ 7/~/-'--------~ 
22~~~,·~:\~.~~~~~---~------~--------------~// ______________ ~. 
23l/ (~~~~----------r"~=---+--------1 
24 t.,____/_~-":-"----~~:::::=~-~.l~~~;z::::::¿;:_,__.,.==:;;;;·~-D~"-.....~ 

' / ,, "'""'"""""''~-=. 
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,·' 6 LIBRO 2197 PAGINA 77 

SO ANTE :MI: del folio setenta y uno<'iruelto al folio setenta y sie(~elto del 

LIBRO TERCERO DE MI PROTOCOLO, que vence el dia treinta y uno de 

m= de dos mil siete; (;ara ser entregado aCOSASE S.A. de C.V. ,extiendo 

firmo y sello el presente TESTIM:ONIO, en la ciudad de San Salvador; a los 
( _,... 

cuatro maldei mes de díciembre de dos mil seis.(' 

... ¿,f.')~ 
.. ~pl 

. .. 
-' 

•. t-'!' 

···..-:· .. 
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45{ 

Versi
ón Pública

Versi
ón Pública



r~ 
'-

1 ] 

.. l~. 

l; 
ü 

u 
u 

•· ' 
/:' 

l..··· 

6 LffiRO 2197 PAGINA 78 E-47027 

GISTRO DE COMERCIO : DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San . .. ... ··.·: . ~ .. :• 
Salvador, a las nueve horas y treinta y un minutos .d"\1 . 'di a ... "; .. · !.'i: 

... .... ,.,,. . ........ . diecistete de enero de dos mil siete. 
. . ' ' ' ' :'. ' .. '. \ . " 

' .. ' . '.. ' : ·. ': ... 
. ' . ' .. " .;, .... ,. :. . . ''. ' .. 

Iilsci::ibase ... el anterior Testimonio de Escri ~ura f?~,f:t:i:~.:i:·~~.::·.A.t'~;.,· 
. 1"\oPIFICP,.CION DE LA SOCIEDAD COMPAÑIA SALVADORENA DE ,SEG\:fRIPliDí .. '1;,· .... <'>:' 

... :·· . ::.1 "·::-:..-:·:_•\'.'' ·':·:··:.',:;.··.:-- .. 
··sociEDAD ANONIMA bE CAPITAL VARIABLE que se abrevia CQSAS'fti:.::·s~·A:~:':·;·, .. :,,::~:: 

1 ..... • ••• : ...... :· ... ·:·:·:··.'':··.·.· • .'·. ',' 

·.DE· .C.. V., e incorporación del texto integro de sus e·sÍ':atu'to'á ;:.:·.: · '-:.·:· 
.• . ~ .......... ··:·\.:'.,··,: ...... ~ ... :: ... :;:. :-· . 

. DERECHOS: $5. 71, comprobante de pago número 0008291627 ·: :·iféii".''ilí'i:i ..... : ·::::. · 
seis de diciembre de dos mil seis; resentado en este .. ;e:.:¿·~~x::·.~.'::~.··.: ..... :·::\'::· p .. •' g, ........................... . 

las quince horas y cuarenta y siete minutos, del día' :.~·~.J,i·::J~ (:.: : . 
diciembre de dos mil seis, según asiento número 200614924·9 .•. :::. ·.: .. : .: .' .. :·.::; .· .. ·· ·:· .. :.· 

Se tuvo a la vista 

contribuyente, emitida 

constancia de situación tribut_~;i~:·:; ~~~:<<;.:::::,::~ 
por la. Dirección General de· Impi.!e?tQs . ,. ·. : 

Internos del Ministerio de Hacienda, 

692391 y de estado actual sol vente, 

vigencia hasta el 29/01/2007. 

.. Líe¿~. A~~;~; i; ¡:_~~;;;;, ~.¿;; 
-· _ .... --=--........ ·-· hp '' ....... . , •• - --··· -· .,.,. ........ 

,, .' ,,, .. ' .. · ' 

con número ·. qoX.fé}f"~.i.lt;~·/··:·.i· /i' 
de fecha 14/12hóo.'e; ''· cbrí:' i' '. ... ·········•· ·-:········ ., 

. ·'. 

·,;(iJ-~>i;· 
~' "'4- li,·:.;v.~i.. ·:!; 

~{,¡~;,~;:;~~:< .· . 
· .... 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL. NUMERO 6 DEL LIBRO '2197 ' 
. . ' .:· 

. :· ' 

DEL REGISTRO DE SOCIEDADES. DEL FOLIO 63 AL FOLIO 78 FECHA DE· · · 

INSCRIPCION: San Salvador, diecisiete de enero de dos mil. siete. 
. ' 

R9/Rivera. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de nueve folios útiles, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil quince. 
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SAN S1\L'l.'!JDR 
Av. Bema1, CnL Berna!, Resi:lencial 

Monlecarto i 21, San Salvador, El Sal~'<!dor. 
PBX: 2500-5222, Far.: 250ll-5252 

Venias 250~5207 
www.r:os;¡se.t.Qm 

~SANMIGUa 

CaEBa P3namefkana ií 16, 
CoL Pammiericana, Barrio Concepción, 

Cantón B Jute, Safl Miguel, 
Tels.: i675-IOOS·2675-1009. 

Security Cenler Tel.: 2675-1006 

CERTIFTCACION. 

SUCURSAL SN"'AA>l\ 
Avenida lndepemier.ciz 

enlre 7 y 9 Calle Poniente 
1 32, Sanla Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
.Securtty Cen\er TeL: 2403-0022 

La infrascrita Secretaria de la Junta Gener;{de Accionistas de la Sociedad COMP AJ\TÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPfTAL V ARlABLE, que se 

abrevia COSASE, S.A. DE C.V., la cual se encuentra inscrita -en el Registro de Comercio bajo el 

núrnem SEIS del Libro DOS MrL CIENTO NOVENTA Y SIETE, página SETENTA Y OCHO del 

Registro de Sociedades, CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas 

que legalmente lleva la Sociedad, se encuentra asentada el -acta núrnero SESENTA Y TRES de 
/ 

Junta üeneral Ordinaria de Accionistas, ·celebrada -en la ciudad de .San ;'lalvador a las diez .horas del 

día ·uno de agosto de dos rriil catorce, ·reunidos en el local de la sociedad COSASE, S.A. DE C.V., 

ubicado en Avenida y Colonia Bernal, Residencial. Montecado, rrúmer.o diecinueve, de esta cíuda<\, 

e.n la que. consta corno PUJ\'1'0 DOS la Reestructuración de la Junta Directiv.a de la Sociedad, así; 

"'""'PUNTO DOS: REESTRUCTU'RACION DE LA JUNTA DIRBC1JV A: En atención a lo 

expuesto en el punto anterior, se procede a reestructurar la Junta Directiva de la sociedad 

GOMP.AÑlA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que sla.bre~o'Í,a CO~ft:SJ:l, SA DE C.V., por lo que los accionistas ACUERDAN: 
(1) -· ..,,r· - •-· ¡ ·' r" 7 

El«gir al1ngeni~ro-Gf!R:IV1ÁN HERÍffiÍlJ{BARAHONA, 'Jt<geniero Civil, con documente único·de 

iilentidad número , cG>mo DIRECTOR 

PRESIDENTE de la;l~t~ :?il:''i:!!\7' :¡:_~epresentaute Legal de la sociedad; Como SECRETARIA es 
Gil {- (¡e < .,,- { ,_., _:, 

.elegida la Beñm:a FA TIMA YANIRA HENRIQUEZ DE .MENENDEZ, de ofic;ios -del bogar, con 

documento único de ideniidad.nómero . OG>!Ilo 
e· :: 

PRIMER DIRECTOR .es elegido el señor JUAN MIGUEL MENENDEZ BOLAÑOS, Agricultor, 

-o0n -dooumonto único ae :identidad nUmero . Como 
. - ' . :~.-· {~ c~·~9 

DIRECTO'RES SUPLENTES se ·acuerda ·elegir a los señ0res .JOSE MIGUEL ANTONIO 

1 4 AGO 1014 

455 
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identidad número . Tanto Propietarios como 

Suplentes s0n mayores de edad, del domicilio de San Salvador, y de nacionalidad salvadoreña. Los 

svplentes ne la Jmrta Directiva, sUstitUirán a los Propietarios en el orden de cómo han sido electos. 

Estft!JdoJpresentes .en esta Asamblea todas las personas nombradas, ·expresamente manifiestan 

aceptar)ós caFgOS..m'i~e han sido .electos, y prometen cumplirlos fiel y legalmente. Duraran en 
. -----" .. - ;' -~sus funciones CINCO añi>s a partir de la fecha. en que se inscriba estos nombramientos en .el 

--. ..r' __ .r 

Registro de -Com'Brcí.O: =="="''7"'"'"''='"""""""''~""''"'"'''""""""=~"=:.>•~=''"'''"'"~=-nn•='" 

Es conforme •con s11 original con la cual :se confrontó, y para -los usos legales, expido y firmo la 

presente, en la ciudad de San Salvador a los siete días del mes de agosto de dos mil catorce. 

EL SUSQRITO NOTARIO DA FK. Que .ia fi.rma que calza e·l ant·eri0r documérite 
y ;gue se l:e_e~ "Fátima .de Menénctez:·" es AUTENTI-cA, por haber sido puesta de 
su p:uñ:o y l:etra .a mi presencia :poi la :señ·o:r::a. FATIMA YANI'RA HE~""RI.Q:OEZ DE 
MENEN.DEZ~ de ,cincuenta y tres años 0e edad¡ ·'4.e .Ofi.ci-Gs <iel Bo:gar.7 :de  

., Bersnna de mi cr.onocimi-entG.1 Y le identif'io.o por m.ediB ,ge su 
Do.cumento Órii-co ·de Identi-dad número   

 En :Í.a -ciudad -de San Salvador, a l;os siete días del mes de .ago-sto 
del año dos mil ca·to.rce. 

· .. _._, 
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Gmro Nacional eh: 
R.,.._, (CNR) 

~'""""'~ ~~--.. ,~· -•.. 

g_L S.}..(?:_~ O!'. 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

....... ., -· ·-· 454 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Sal.vailor;'•.;<4)íg;~ 
ocho horas y cinco minutos del dia veintiuno de a.gosto de dos mil catorce. 

Inscn'hase la .anterior CREDENCIAL DE ELECCION DE JONT/1. DIRECTIVA de .COMPAÑIA · 
SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAJUABLE.DERECHOS; 
$6,00, comprobante de pagn número 0'023278047, .del día ·catorce de ~g0s:to :de dos mil catorce; presentado en 
este Registro a ·las r]nince horas y catoroe minutos, del día catorce de agosto de dos mil catorce, segUn asiento 
número 20143Q91U'l. 

' ' ' '· INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 21 DEL LIBRO 3303 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES, DEL FOLlO 61 AL FOUO 63 FECHA DE INSGRIPCION: San Salvador, veintiuno de 1;gosto 
.a.e dos mil catorce. 
*Jvs 

u 1-------.... -
----------- ---
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de dos folios útiles, es 
confonne con su origwal con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los veintiséis días dé! mes de octubre del año dos mil quince. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 

CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de un folio útil, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 
Salvador, a los veintiséis días del mes de del año dos mil quince. 
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Pe-RA TODA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS 
CO~LA ADMJNISTRA<:¿IOÑ, ¡;=ttSCAl DEBE'Rtt 
PRESENTARSE ESTA TA:RJETAO HACER REFERENCIA 

• , . 1 r' . 

i 

Al CORRESPONDIENTE NUM~RO DE IDENT!F!:CACION 
'~ TRIBUTAR!~. . . / j 1~ 

\ " \ 
\ 

} 
1 

- --· ·----. ---- ·- ---- ·- ··--. ---- --. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de un folio útil, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 
Salvador, a los cinco días del mes de año dos mil quince . 
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REPÚBLICA DE EL SALVADOR 1 
' CENTRO NACIONAl.; DE REGISTROS 1 REGISTRO DE COMERCIO 

/ 

REGISTRO DE COMERCIO, DEP~TAMEN'l'O DE REGISTRO DE MATRICULAS DE 
' \ 

COMERCIO. 

/ 

San Salvador, a las ocho 

veintisiete de octubre'de dos 

\ 
horas y trece 

-' mil quince. \ 

minutos del d!a 

/Vista· la soliCitud de exped~i6n de' Constancia de Renovación de 

Matrícula 1 
en Trámité, 

~ 

presentada por la sociedad ' COMPAÜIA 

SALVADOREfiA DE )SÍ!GURIDAD, SOCIEJ'>AD ANONIMA l¡E CAPITAL VARIABLE a

las qui~oe hora·s y diecisé~s minut~s -del día ·veinb4-seis de 

octubre d.e dos mil quince, bajo e·l Asiento'· de PreSentación 

Número 2015038243; 

Y CONSIDERANDO LA INSFRASCRITA REGISTRADORA, que la solicitud de 

Renovación de Matricula -de Empresa y Local aorresp~~diente al 
,--

año 2015, ~resent.ado por la sociedad COMPAÜIA SALVADOREfiA DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA- DE CAPITAL VARIABriB, - el di a 

vei;nt:Hnueve de julio de dos mil quince, bajo el Asiento dé 

Presentación Número 2015026628, ésta se encuentra ·oBSERVADA; y 

a la-fecha no han subsanado 

REGISTRADOR 

JR, 

)' 

-Ücda. Leonor Ílménez Barrros 
REGISTRADOR 

.J 

' 

t;~~ª!li~~ 

\ 

. 1 

;:'"\'~~A,~iS~\ .,-.~.·.' .•. -.· .. ·.~ ..• · .•. ···:···~ .... ··~~.··.' .. ; .. _.•_.·· ... ·;····.·.~.',···.· :.~~~·~);? .~ ~~~:, 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Monte cario #21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 

' 
~·,-: -V ;..,.. .....,, ,_ 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

Tels. 2675-1008/2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403·0022 (DIN EN) ISO 9001:200 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Presidente de La Junta Directiva de la Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", CERTIFICA que 
la nómina de accionistas de la sociedad "COSASE, S.A. DE C.V.", es tal y como la detallo a continuación: 

NOMBRE 

FA TIMA YANIRA MENEDEZ DE V AIRO 

ANDREA V ANESSA MENEDEZ DE HANDAL 

FATIMA YANIRAHENRIQUEZDEMENENDEZ 

JAIME ROBERTO MENENDEZ A VELAR 

PORCENTAJE 

48.360% 

48.359% 

2.625% 

0.657% 

San Salvador, a los veintisiete días del mes de octubre dos iVcÍ~ince. 

EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: Que la fir calza la n n r CERTIFICACION es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y 
letra por el Ingeniero GERMAN HERRERA BARAHONA, de cincuenta y seis años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San Salvador, 
persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Onico de Identidad número: Cero uno cuatro siete ocho nueve cero 
ocho -cero, de quien actúa en nombre y representación en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la 
sociedad que gira con la denominación de COMPANIA SALVADORENA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, de cuya personería doy fe de ser Legitima y suficiente 
por haber tenido a la vista los siguientes documentos: A) La Escritura Publica de modificación e incorporación en un solo texto del Pacto 
Social de la Sociedad "COMPANIA SALVADORENA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia 
"COSASE, S. A. DE C.V." en la cual se encuentra integro el texto de la misma, otorgada en esta ciudad, a las ocho horas del di a cuatro de 
diciembre de dos mil seis, ante los oficios de la Notario Elisa Claudine Hernández Larios, e inscrita en el Registro de Comercio al Número 
SEIS del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en el cual consta que su 
naturaleza, denominación y domicilio, son los antes expresados; que dentro de su finalidad se encuentra el otorgar actos como el 
presente; que la Administración de la Sociedad está confiada a una Junta Directiva, que dura en sus funciones cinco años; que la 
representación legal y el uso de la firma social le corresponde al Director Presidente. B) Testimonio de Escritura Pública de modificación 
de la sociedad COMPANIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
"COSASE, S.A. DE C.V.", la cual se otorgo en esta ciudad a las catorce horas con quince minutos del dia veintidós de diciembre de dos 
mil once, ante los oficios del Notario Lucio Albino Arias López e inscrita en el Registro de Comercio, al número CINCUENTA Y CINCO del 
libro DOS MIL NOVECIENTOS TRECE del Registro de Sociedades, el dia veinticuatro de abril de dos mil doce, en la cual consta el 
aumento del capital social mínimo y la adecuación del valor nominal de las acciones que conforman el capital de la referida sociedad 
expresado en dólares. Y C) Credencial de elección de la Junta Directiva de la Sociedad "COSASE, S.A. DE C.V." inscrita al número 
veintiuno del libro tres mil trescientos tres del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, en fecha veintiuno de agosto de dos mil 
catorce. En la cual consta que en el libro de actas de la Junta General Ordinaria de Accionistas que lleva la sociedad se encuenttrr<a~:;i~~~ 
asentada el acta número sesenta y tres, celebrada el día uno de agosto de dos mil catorce en la que consta, en su punto J¡ 
reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, habiendo resultado electo como Director Presidente de la Junta Diireclivai'®' 
Ingeniero Germán Herrera Barahona, para un periodo de cinco años contados a partir de la fecha de su inscripción en el . , 
Comercio, por lo que esta vigente a la fecha de sus funciones. San Salvador a los veintisiete mes de octubre de dos mil quince: · 
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( __ 1\!liÑlSTERIO DE HACIÍ~NflA . 

DIRECClON GEONERACDÉ .IMPUE;3TOS INTEBNÓS 
TARJETA DE 1 DENTiFl CAC IONTR IBUT ARIA - . . . . 

\ 
i 

.· .01.. 02 2001 
Dlk ; MES;. ANO 
···FECHA Dli EXPEDJGION 

·-·Rep 
. .· 

21 0-16-:0i 73933 
/. 

· Importador 

L ... ---- ······-··-··------~ 

PARA TODA GESTION O TRAMJTE.cRELAClONADOS 

CON LA ADMINJSTRAC!ON FISCAL DEBERA 

PRESENTARSE ESTÁ TARJETA O .HACER REFERENCIA 

AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDENTIF!CACION 
'TRIBUTARlA . . . . 

No. 1460370 . ,' 
~~~--------~--~----~--~----------~'~---/ l 

-- .-----~ 
-----···· --~--------- ........ -·-- .. -------
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de un folio útil, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 
Salvador, a Jos veintiséis días del mes de oc ' re del año dos mil quince. 
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COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A DE . . . . - \ 

c.v. 
NÚMERO DE IDENTIFICAcioN TRIBUTARIA (NID N" DE REGISTRO (NRC) 

• m;;;~o.:a~W~ffl~~¡:~~!~~!~!~~~~ÓMJfi,l{I~~~~~~~1i¡ 
PRIMARIA: SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADOS 
SECUNDARIA: VENTA AL P'DR MAYOR DI;. OTROS PRODUCTOS 
"TERCIARIA: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

No. 0414 8 21 
1 
1 
R F210M7D791 

1 
F11cha de Expedicfón 

11/04/2014 1 ,, ., - - - -··-- -)- - - - - - - - - - - - .- - - - - ;· 
/ ¡ 

1 ,/ . t 

) 

\ \ 
1 

---------------------~ 

DIRECCION DE CASA MATRIZ 

SALVADOR, SAN SALVADOR 

CATEGORIA DE CONTRIBUYENTE: GRANDE 

Impuestos Esp~'ciftcos y M Valorem 

1 
1 
1 
1 
l 

·-~-
tf'1 

i 1 

~~~¡: 
uc. JENDRIX WILMAR PANAME!ÍÍO CASTRO 

JEFE SECCIÓN REGISTRO DE CONTRIBI.JYENfES YMAQ.. EXENTA 
/ . . 

ESTA TARJETA ACREDITA LA JNSCRfPCIÓN EN El REGISTRO DE CDNTRlbUYStiTES DEl IMPUESTO A LA 
TRAtlSFERENCIA bE BlENE,S MUEBLES Y A lJ'. PRESTACIÓN OE SI::RVICIOS 

11 

l : 
¡ 1 

. No. 0~14821 J 1 

::.--~"_::': - -:._ "":"".: - -=-:=~.:.:..~::..~::.; ;... ~-~' 'T ._ -'-..:.~ . 1 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de un folio útil, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 
Salvador, a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil quince. 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Monte cario #21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

CoL Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
YfflW.cosase.com 

Tels. 2675-1008/2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:2008 

#iit!!~~.'liéJifl,!!.<!.~~"- .. -.. 
<'!f1<i>Mr•<l ~• 

~LSALVADOR 
l.lfiJ\M.Of!i:IB PAflA QREClf¡fl 

MINISTERIO DE HACIENDA ES 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA 
940271 1 

1 · - ¡ No. 76000000381 O 
EL INFAASCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRECCION GENERAL HACE CONSTAR QUE: 

NOMBRE: DE SEGURIDfD S.A c.v. 

NIT: -103-9 NRC: 56427-3 

SE ENCUENTRA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 217 Y 218 DEL 
CODIGO TRIBUTARIO. ¡ 

usp DE SOLVENCIA O AUTORIZACION: 

___/ 

FECHA DE 05/11/2015 

DIVERSOS 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

LUGAR DE EXPEDICION: Sección Asistencia, Facilitación y Control 

\ 

05/12/2015 

1 

\ 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo II y 39 Ál'. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
COMPAÑIA SAL V ADORÉÑA DE SEGURIDAD SA DE CV, Con Número(s) de identificación 101921334 
Según nuestros Registros a esta fecha está solv7áÍ-a con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de em!Slon. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determinarse conforme lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su a~!acion. 

San Salvador, VEINTE Y DOS de OCTUBRE de 2015 

A las CATORCE horas con CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS 

) ) 

Jefe Sección Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

[J 201510-002189 

[~ 

~1111111111 ~ 11111111~ ~ 111111~1111111111mmlllllllllll~lllllllllllllllllillllllllll~llllll ~ 
88FEC47E65A1431FBBE4A3E7BEBB9C9B 
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Untitled Page Page 1 of 1 

445 
Sistema de Consulta de Solvencias del ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Soda\ 

~V~ER~IF~I~CA~C~IO~N~DE~S~O~L~V=EN~C~IA~S~Y~CO~N~S~T~A~NC~I~AS~EM~I~TI~D~A~S __________________ G 

.---- Datos de Verificación 

Documento: SOLVENc.IA 

No Verificador: 

Codigo de Barra: 

Patrono: 

201510 002189 

Verificador de Acceso 
Introduzca los caracteres que 

visualiza a conlinuación 

:VNX2L4 

06140107911039 ·COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD SA DE CV 

Representante legal: 0602100758001 O · GERMAN HERRERA BARAHONA 

Datos de Solvencia 

Identificador: 

No. Verificador: 

Código de Barra: 
Fecha y Hora 
Impresión: 

101921334 

:201510·2189 

; 88FEC47E65_A1431 FBBE4AJE7BEBB9C9B 

22110/201514:54:51 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte mferior izquierda del documento (999999·999999) 
El valor del Codldo de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
La verificación de la Información puede ser realizada dlgitando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reser~ados. División de Desarrollo de TIC del !SSS. 

http://www.isss.gob.sv/swaconsultaisss/Default.aspx 
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20/10/201513:57:51 

(SOLVENCIA DE PAGO EN CASO DE EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

SOLVENCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 
Que el empleador COSASE SA DE CV , con número de identificación Tributaria 
(NIT) 06140107911039, ha cancelado sus obligaciones previsionales con esta 
Unidad, al mes de Septiembre , en consecuencia, se encuentra solvente con las 
cotizaciones previsionales del régimen de Invalidez, Vejez y Muerte administrado 
por la Unidad de Pensiones deiiSSS, hasta el periódo antes mencionado. 

Esta Solvencia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emrsron; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro 
o con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

San Salvador, a los 20 días del mes de Octubre de Dos mil quince . 

Jefe de Sección Cobranzas 

108407 
llllllllllllllll!lllllll!lllllllllllllllllmlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

47b53cb9690d406bb0026b114aceb3cd 
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Constancias UPISSS 

Sistema de Emisión de Solvencias del ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

VERIFICACION DE CONSTANCIAS Y SOLVENCIAS EMITIDAS UPISSS 

,.......... Datos de Verificación 

No Verificador: 

Codigo de Barra: 

r Datos Consulta 

No. Verificador: 

Tipo Documento: 

Patronal : 

Razon Social: 

Código de Barra: 
Fecha y hora de 
Impresión: 

108407 

108407 

SOLVENCIA 

101921334 

COSASE SA DE CV 

- Verificador de Acceso ----, 
Introduzca los caracteres que 

visualiza a continuación 

YDZY7Z 
·.·.··p.ár*Sc' 
-:->:~··;-~·;_· .. _· 

Si no ve correctamente los 
caracteres haga elle aquí 

47653CB9690D406660025B114ACEB3CD 

20/10/2015 13;57:51 
. 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte inferior izquierda del documento 
El valor del Codido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
la verificación de la Información puede ser realizada dlgltando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reservados Unidad de Pensiones 1555(2013) 

http :/ /www .isss. gob .sv 1 swaconsultaupisss/ consulta_ so lvencia.aspx 

Page 1 of 1 
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador COSASE, S.A DE C.V., con número de identificación 
tributaria (NIT) 0614-010791-103-9, ha cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes 
de 09/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veinticinco del mes de noviembre 
de dos mil quince. 

SAN SALVADOR, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil 
quince. 

AFP(Il®(tiJW 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

~ ... ~ , ... ~-~~~o~ U"'~~ .. ~~ 
$E'R1fl:l.':'! 0 

AL CUENY(" 
AGENCIA CENTRAL1 

0000 4055 8320 1510 2100 0155 0034 5058 

h~~' J ~ :f ;\\ 
¡, "'"' ' '{,, \ ······································································································-/{.:!i:····C&:1'. ~~ 

' ~ ~· li -~>-:"' '_..... 1",; 
Edificio AFP Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Ara u jo No. 1100, San Salvador, El Salvador. i\ ~ '•\!", -~. ·_ ~:.:·· t..~~· 
PBX, [503[2210·2121 FAX, [5031 2210-2999 ~ ~ ·. ,éJ 
Linea de Atención: [503) 2211 ~9393 H¿ .(/ 

/-><'-,·V 'K'J ~~.r 
<:~~~~~-www.crecer.com.sv 
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Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación 
Tributaria (NIT): 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha y Hora: 

Fecha de Vigencia: 

Estado: 

Usuario: 

0614-010791-103-9 

0000 4055 8320 1510 2100 0155 0034 5058 

COSASE, S.A DE C.V. 

Solvencia 

26/10/2015 

24/11/201511:10 

25/11/2015 

Vigente 

CULTURA3 

1111111 
Código de Validación: 

0000 4055 8320 1510 2100 0155 0034 5058 

San Salvador, El Salvador 
Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja 111100, PBX: 2210·2121 y FAX 2298·4248, 

HOLA CRECER: 2211-9393 www.crecer.com.sv 
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Por ef mañana que tú quieres 

SM21102015201510351786 

Alameda Dr. Manuel E. Araujo N" 3530 
CO!mJa EscaiOO 

SOLVENCIA 

·~ .-, '"l ,. : 1' 'u 
san 5alvact:r El sarvacb-·cX \. • .t 
Tei.267-7777/Fax245-0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. 
DE C.V., con número de Identificación Tributaria 06140107911039, 
ha cancelado sus obligaciones previsionales con el Fondo de 
Pensiones que administramos hasta el mes de septiembre de 2015, 
en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 25 del~es de noviembre 
del2015. 

San Salvador, a los veintiun dfas del mes de octubre de dos mil 
quince. 

icio al Cliente 
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.:VALIDAR SOLVENCIA:. Page 1 of 1 

VALIDAR SOLVENCIA 

NIT: 
106140107911039 

No. Solvencla:ISM2'11 0201520-1510351766 

'?[:·"~N¡c. ~~e_V~a~.p'C_p"',"~-4':1!a00.'i .d:-__ _j 

Forniato Emitido: 
Fecha de Generación: 
Fecha de Vigencia: 
Usuario que ejecutó validación: 
PC que ejecutó validación: 
IP que ejecutó validación: 

SOLVENCIA 
21/10/2015 
25/11/2015 

190.120.4.8 

El resultado de fa presente consulta es en virtud de los datos ingresados por el 
usuario que la realiza, los cuales han sido validados con Jos registros de la Base de 
Datos de AFP CONFIA, S.A. As! mismo, es de exclusiva responsabllfdad de quien 

realice la consulta, el uso de la Información brindada 

Conf!a Virtual@ Copyright 1998 · 2015. 
Derechos Reservados· El Salvador 

https://www.confia.com.svNirtual!general/consultaSolvencia.jsf 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE) 

con Número de Identificación Tributaria 06140107911039 se encuentra solvente en el pago de 

cotizaciones y aportes previsionales, de acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, 

sin peljuicio de aquellas obligaciones que sean identificadas posteriormente y las acciones 

administrativas legales a que esta~udieran dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 dtas calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 05 

días del mes de noviembre de 2015. 

Atentamente IPSF A 
Código Verificador : SNUBN43880 
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Solvencias IPSFA On-line 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Hace Constar: 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con r-tímero de Identificacion Tributaria 06140107911039 y 
Código de Referencia ~mero SMEN43880; dando como resultado lo siguiente : 

.. ::::::COnstancias.:::: ... 

!NOMBRE EMPRESA IIFecha Enis!onl 

ltOMPA ?IA SALVADORE?A DE SEGURIDAD, S.A. DE C. V. (COSASE)i!OS/11/2015 1 

Por lo que damos la legalidad correspondiente a dicho documento. 

Atentamente, 

.. :::::: IPSFA :::: ... 

.. :::::: Para Imprimir: Ctrl + P :::: ... 

Verificado por: ip~8~4.gruponavega.com 

( ) Retornar 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bernal, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500·5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

ÁLCALDIA MUNICIPAL 
DE SAN SALVADOR 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

\ 

sUCO~ArsA~AANA • " 
" ,··; :·; ,·, 4 ?) ~ 1UV •• 

Avenida Independencia ~ ~ 
entre 7 y 9 Calle Poniente \._~¡e:; fD)y ./ 

# 32, Santa Ana ~ LS Lnl U _ 
Tels. 2403-0021, Fax 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:2008 

SOLVENCIAMUNICIPAL ISDEM No. 751136 
LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

:-¡ 
1 . \ \ 

~ . . 0~160~~qQ]OQ~~~38 (IMPUI:;9Tqs¡ '-

¡. \CUENTA~.":::.,, Qd~1P~ÑI~ si~ÁQb~EÑA cyi¡: SEGURIDAD, S.A. DE Q\f; 
'~ 11,1 ::M.E::~P.'.·.N···· •... ' ...•. ·•.~.· : > •... · ' . ' ji .. ·.. . ... ·.·····.·. / : 2 

AY,~NID;"g~~~AL llt~,;~PQ~IGbNO l'U" CIUDAD SATEto:J+E. 
,0r -r~--~----------------~--------~--~--------~------~----------------~--_/ 
.~ ( ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOs DE ESTA MUNICIPALIDAD 

,-
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA - DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (DACI) REFERENTE A LA LICITACION PUBLICA N' LP-002/2016 "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 
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AGIVO 

Acm10 CORRJENIE 

6.fectlvo y Equivalentes 

Ctientás POr Cobfar 

Estimación de CUentas !ncobra&les 

Crédito F"ISS! JI/A 

lnventaños 

EstimaCión por Ohsolescericla Inventarlo 

1rripuesto sobre la Renhl 

Activos Difetit:!os 

ACTIVOS ND- CORRIEI'!ITES 

Propiedad, Phmta y EqUipo 

Depredación Acumulaaa 

Inversiones !'2rmaner!tes 

Activos lntangiDies 

Amortizatron d!:i A.Cf!Vos: bitangibles 

lDTALAcrtVO 

$ 
S 

-$ 

$ 
$ 

-$ 

$ 

$ 

$ 
'$ 
$ 
$ 

-$ 

----
•••. ..! 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURDDAD,(S.A- DE C}lf_, 
BALANCE GENERÁLAl~l DE DIQ8V!BRE DE 201'4 ll 

$ 
1,050,706.93 

5,589,102..04 

ZH,.945.SS 

58,894.37 

1,95l,BOO.i4 

6,733.10 

4,761.07 

199,607.04 

$ 

8,773,049S1 

4,652;307.33 

414,2131.74 

2.5;466.67 

7,.332.58 

(Cifras expresadas .. er; dólares-de Estados Unidos de Amérka). 

B,6::m,l93-51 

4..553,158..41 

PASlVO Y PATRtMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

CUentas por Pagar Corto Plazo 

Retenciones a Empleados 

Impuesto por Pagar 
ObUgaClótv"_s Financiera¡; Corto Plazo 

DMdendos Decretados por Pagar 

Dttas cuentas por Pagc¡r 

Partes Relacionadas 

PASIVO NO CORRIENTE 

Prestamos por Pagar a Largo Plazo : 

?artes. Relacionadas Lat'go Plazo 

Pasivos Contmgentes 

PAlRlMOMO 

capitál Social 

Capital Social Mfn[mo 

Capital Variable 

úilUDADES ACUMULAilAS 

Reserva legal 

Res_~ Especiales 

Utilidades Retenidas por Distribuir -

Ajuste EfectO y-Valuac. y cambios d:e V~lor 
Utl!idades-RESI::r:ingidas ' 

Utilidad del P.resenl:e EjerciCio 

S 
$ 

$ 
$ 
$ 

S 

$ 

$ 

$ 

" 

$ 

$ 

S 
$ 
$ 

-$ 

$ 

TOTAL PASIVO M~J!'Tf!liYJj¡?~IO 
•:(.:_:: ... \' . J' 4i;,_ 

443,818.01 

255,42.1.49 

389,.327.86 

150,000.00 

75,689.47 

275_924.83 

85~649.27 

18,535.96-
470¡659.J.5 

221,117,9S 

12,000.00 

1,600,616.40 

522,40&..99 

308,.092.42 

5,689,5459S 

171;.995.10 

80~01,1.37 

$ 710,313.06 
i 
¡; 

' 

$ 2,512,616.40 

$ 6,428,064.63 
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COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE CVI 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Cifras expresadas en dólares de Estados Unidos de América) 

Ingresos por Ar.tivídactes de Operación 

Ventas de Servlclps 

Ventas ·de Productos 

Productos no OperaCionales 

Menos 

REBAJAS V DEVOLUCIONES SOBRE \lENTAS 

. \I~NTASf\IE:fAS 

.Menos 

Costo de Ventas de Servicios 

Costo de Ventas de Productos 

Utilidad Bruta en \lentas 

Menes 

GASTOS DE OPE11ACIÓN 

Gastos de Ventas 

Gastos de Administración 

Ga:;tos FinanCieros 

Utilidad Ante$ de Impuesto' 

Menos 

Reserva Legal 7% 

Utilidad Antes·de Impuesto 

Menos 

lmfmesto sobre la Renta 

Impuesto Sobre la Renta Ordinaria 

Impuesto Sobre la Renta Ganancia de Capital 

Utilidad l~ota d•l Afio COrriente 

$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

17,915,766.51 

1,490,167.86 

42,123.05 

14,138,326.30 

1,434,447.15 

468,483.86 

1,881,112.50 

53,892.17 

461,708.84 

725.00 

$ 

$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

19,448,057.42 

. (22~834.70) 

1~A25,nV~. 

15,572,773.45 

3,852,449.27 

2,403,488.53 

1,448,950.74 

1,448,960.74 

462,433.84 

.. 433' 
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CAPITAL SOQAL 

Mínimo 

Vañáble 

UTIL!bAÓ bE EJEROCi'O ANTERIORES 

A!USTE EFECTO Y VALUAC. Y CASIO DE VALOR 

unlibADES RESTRINGIDAS 

RESERVA LEGAL 

RESERVAS ESPEOALES 

LfflWDAD DEL PRESENTE EJERCIQO 

TOTALES 

~ 

L~- -- J 

MPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V.. 
ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRlMONIO AL 31 DE DIOEMBRE DEL 2014 

{OTras expresadas en dólares de Estados Unidos de América-} 

SALDO iNICIAL 

$ 11,428.57 

$ 2~600~616.40 

$ 4,714,216.05 

·$ 171,995.10 

$ 80,011.37 

$ 522,400.:99 

$ 308,092.42 

$ 975,330.90 

$ 9)040,109.~ 

AUMENTO 
$ 

$ 

$ 

$ 

571.43 

975,330.90 

986,526.90 

1,962,.429.23 

975,330.90 

975,330.90 

--¡ 

SALDO FINAL 

$ 12.,000.00 

2,S00,.616.40 $ 

$ 5,689,546.95 

' 171,995.10 _, 

$ 80,011.37 

$ 522,408.99 

$ 308,092.42 

$ 986,526.90 

$ 10102~1207.93, 
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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Señores 
Junta General de Socios 
COMPAf~íA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. l 
Presente. 

Dictamen sobre Los Estados Financieros 

Hemos examinado los estados financieros que se acampanan de CDMPAÑfA SALVADOREÑA DE 
1 

SEGURIDAD, S.A. de C.V., que comprenden el Balance de Situación Finonciera al 31 de diciembre 
2014, Estado de Resultados Integral y Ganancias Acumuladas, Estado de Flujos de Efectivo y 
.Estad~_ de. ca111~ios ene! Patrimonio, por elejerci¡;j()_C9'YIPr~ndido_¡j~jfli de enero al}l de 
<;lj(;je¡rrpr~ i'QH, il?Í ¡:qn1Q un reéufYl§n g~ pq!ític:~s ''?!1t~!?lgs l¡nQQrt~Qte.s y ngt;¡s ~!o? _E.é!aclos. 
Financieros. Los estados financieros de la companía al 31 de diciembre de 2013, fueron auditados 
por otro auditor, cuyo dictamen fechado en 15 de mayo de 2014, expresaba una opinión no 
calificada sobre dichos estados financieros. 

Responsabilidad de la administración por los Estados Financieros. 

La administración de la sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de acuerdo con Noní1a Internacional de Información Financiera para 
Pequeña< y Medianas Entidades (NIIF/PYMES). Esta responsabilidad incluye: diseñar, 
implementar y mantener el c;ontrol interno relevante a la pr'eparación y presentación razonable de 
los estados financieros; que estén libres 'de representaciones erróneas de importancia relativa, ya 
sea debidas a fraude o a error; seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas, y 
haciendo estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos Estados Financieros co~ 
base en nuestra auditarla. Realizamos nuestra auditoría de acuerdo co·n Normas Internacionales 

de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos así como que 
planeemos y desempeñemos la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Una auditoría implica 
realizar procedimientos para obtener evidencia sobre los montos y revelaciones en los estados i .:~ -----¡fl1'rdrfcm'll>.t:"crs-pn:rcecttmiel 1 tos a pi icadosftreron-clesan-o11ados-sobre-bo=-selactfvas;-basadu<>ero--------

: ·~ nuestro juicio como auditor, Incluyendo la evaluación de los riesgos de representación errónea de 
importancia relativa de los estados financieros, ya sea debido a fraude o a error. Al hacer esas 
evaluaciones del riesgo, consideramos el control interno relevante a la preparaCión y presentación 
razonable de los estados financieros por parte de la Sociedad para disenar los procedimientos de 

u 
[j 

[:J 

u 

auditoría que sean apropiaGios en las circunstancias, pero Ao cae el fin de expresar una opinión 
sobre la eféctiviclad del control interno de la Sociedad. Una auditoría también Incluye evaluar la 
pmpiedad de .las politicas contables usadas y lo razonable de las estimaciones contables ·hechas 
por la administración, as! oon1o evaluar la presentación general de los estados financieros. 
Considerarnos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base razonable para·nuestra opinión. 

,_-¿ 

'-·-· 
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En nuestra opinión, los Estados Financieros mencionados en el primer párrafo, presentan 
- f f razonablemente en todos los aspectos Importantes la situación finan ,iera de COMPAN A 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SA de CV,, al 31 de diciembre 2014, el resultado integr<jl y 
ganancias acumuladas de sus operaciones, Estado de flujos de efectivo y los cambios en el 
patrimonio por el ejercicio que terminó en esa fecha, de acuerdo con Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF/PYMES). 

San Salvador, 16 de Abril de 2015,, 

1' 
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COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 2014 V 2013 

(Eupresado en Dólares de los Estados Unidos de América· Nota 1) 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efeclk'' \' Eq~lvodontc~ (Not¡, 2) 

Cuenta~ Put GohtlH (~Jota 3) 

E~tim¡¡dón p111;. CuentaS hlr.l)tjfRbl&~ (Not~ 3] 

credtlo Fisp¡¡(l\,IA' INota 4) 

lnvt•.n~<ouo~ (l~otu 5) 

EsHr(l<~dón por Oh~n\asCetllM de llw~ntario {I•IOla 5) 

!mputJs-!o Hollr<~ 1~ Renta (!~o\01 Ci) 

lnve-r&r.an¡,s Tampm¡;te~ 

2014 -----------

' 1,050.707 

' !i.569,:lQ2 

S (2'17,940) 

58.694 

S 1,95-1,1.101 

S (6,7Z3¡ 

S 4.7111 

'S' 

2013 

' 690;070 

' 5,876.083 

!217.fM6¡ 

Mi.009 

'1,423, 104 

S (6.7S3l 

5.fl39 

1fifiJJOI). 

429' 

__ Mt¡l:.o~_DrfE<fldm< (Hpta 1) :,.~~ ·:;..:::,....:._·.::..:,~:}.::~Q.?::=::::;-.;::._, .2::,.::... -----~:!!.~Q~Q..::::..._ ___ 
T9llll ~~ Aqtly_Q C_QHI!!Ill~ 

ACTIVOS 1~0 CORRIENTES 

Pwpleda!l, Pian!a y Eqwpe> (Hot~ &l 

OoprOJG•«Gión ooumul¡¡d¡¡ (NO!<~ B) 

hwar,lur<tH> Pt~riJlillltl.iliEl5 (l~nl¡.¡ m 
,'1rtlvos. IJIIi!ngihl~~' (l,lota lO) 

üe¡uood<oclóu aCUII\td~da {Nota 10) 

lmpue;;;to Sollle la RAIII~ Dllfllldo (Nota 11) 

Total de A¡:Uvo No corriente 

TOTAL DE ACTIVO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PAS)yO OORRIENfE 

Cuenlp~ por Pa!!;H Cono Plt~ZO {I•IOI<l 12) 

Retem:louas ll'l::nofl!Bi<dll!'. (Nota ·13) 

Cuentas por Pagar 

lll1¡1Uf1Sto por Paga1 (1~ola14) 

Ollh{!Ol;IOi\l'!:f: l"!lllii\Cieras Curto Plazo (Hola 15) 

Owi(!cndos Deoret¡ulo~ por Pnga1 (blol¡¡ 16) 

Otw~ Cu¡¡u\¡¡s J!Dr Pnnar (N_Qhil 171 

Parte~ Rehwlunadas {t~o!& 18) 

Total d~ Fas!vocorrlen\e 

PASIVO 1~0 CORRIENTE 

Prestamo.; po1 P<"!Qillll ~amo P.la<o {l·lcta 19j 

P~rte& Rel$!<l!oneda& 1 er{IO Pie~¡¡ (Nota 20] 

• 
S 

' 
' 

S 

' 

' 
' 
' 
' 
' 
' 

6,630;194 

8,773.050 

(4,652,307) 

41~,282 

25,4tH 

(7,333) 

4,fi5S,15S 

18,18~362 

443,[1;18 

255,<\21 

3Bfl.321l 

i:íO,oCJO 

75,1:¡69 

275,925 

855,64(1 

2,445.831 

18;536 

470,659 

$ 

S 

' • 
S 

' • 

S 

S 

S 

' 
' 

. 6;094;66-7-

8,111.2'li! 

!~.OC!9,160¡ 

39-1.902 

16,983 

¡7.333) 

37,155 

4,46{),620 

12.ti55;oos 

15.1'26 

243'2'13 

20,116 

319.flíl7 

tl91.i0~ 

488.610 

~tt<l.865 

668'555 

3,091.969 

146.416 

276.9il3 

! 
! 

1 
! 

__j ., ____________ kP!''"""'''"C0o'"~Ungen~~~~N~o~~~21~Jc_ _________________________ ~======~~~=====c-JC================-------------·----------------L Total ele P~stvo tloCDfrhmte 

PA TRif1~0NIO /Nola 22) 

Oi1pttoi5Qnial Mirdmo 

lJ 
u 
lJ 

Ca¡>tta! Vari¡¡ble 

UT!UDADES.AOUMULADAS 

fieserv-d teol'll 

ReseMlfo Espeol<tle& 

Utilidad¡;;¡; R¡;tc;nid~~ poi 1.1i51dl.lutr 

U!iliclades Rt~,;lfinuidaec 

UU!ld~(i Oel Presente E¡eJCIO;o 

' 710.31:'1 

12,000 

'5 2,600,615 

S 622.409 

006,092 

5,fí'l7,652 

' 60,01'1 

' 9!16;527 

·--~-------1.!) 027-208 

• 13;103,052 

Las notas que se acampanan-son parte integrante de las Estados Financieros. 

' 
' 

423,408 

11,•129 

2,600.6H! 

522.409 

50B,092 

•t542.221 

80,011 

915 3<11 
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COMPAfii[A SALVADOREÑA O E SEGURIDAD, S.A. DE C.V. , 1'._.,. "-.{¡,JI 
ESTADO DE RESUlTADOS INTEGRAL Y GANANCIAS ACUMUlADAS DEL 01 DE ENERO Al31 DE DICIEMBRE 2014 oth 8liC~? · .( ,,. :.'\····,."' 

(E>rpresado en Dólares de los Est.ados Unidos de América, Nota 1) '· ,·. · · . 

r 
[ ' 2014 2013 

Ingresos 

Venias {\Jetas ({\Jota 23) $ 19,383,100 $ 19, 101l,613 r , 
1 

Productos no Operildonales {Noto 24) $ 42,123 $ '16'1,354 

Menos 

. r, 
f 

Ocs-to dE: VeFitas de Sel'vioias ( 1~1eta 25) $ 14,1il8,326 $ 13,'140,705 

cOsto de\léOtas:·cfe ·proctuCtOS-(I\lóTa··2si $ . 1;434,447 $ "1,769,832 

r-, 
! 
' \. _¡ 

Utilidad Bruta en Ventas $ 3,852,449 $ 3,751,430 

Menos 

r: GASTOS DE OPERACIÓN 

Gastos de Ventils ( Nota 26) $ 468,484 $ 745,982 

[ J 
Gastos de Administración (Nota 27) $ 1,881,113 $ 1,510,764 

Gastos Financieros {Nota 28) $ 53,892 $ 54,983 

[ Utilidad Antes de Impuestos $ 1,448,961 $ 1,439,702 

Menos 

[ Reserva legal 7% $ 
-"'--·-· $ 

Ut!lldacl Antes de'lmpuesto $ 1,448,961 $ 1,439,702 

' Menos 

l j 

--~-

Impuesto sobre la Renta 

i_j 
Impuesto Sobre la Renta Ordinaria $ 461,709 $ 461,937 

Impuesto Sobre lo Renta Ganm¡dp de Ciipital $ 725 $ 2,434 

u Utilidad Neta del Año Corriente gas,o~7 $ 975,331 

lJ lafi notas q!le se acoinpüñan son parte integrante de los Estados .Pinanderos. 

lJ 
u 
u 
,-, 
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Señores 

SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bernal, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SECREJARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security CenterTel.: 2675-1006 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 
Presente.-

Estimados señores: 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Cenler Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:201 

Por medio de la presente autorizo a Sra. Sandra Beatriz Quintanílla de Romero. con DUI No. 01229088-1; como 

representante en el acto de presentación y apertura de ofertas de la LICITACION PUBLICA N• LP 002/2016, referente a 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECREJARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", 

para lo cual deberá identificarse con su Documento Único de identidad, u otro con fotografía. 

Y para los usos arriba, extiendo la presente en San Salvador, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 

quince. 

·:: J Atentamente, Versi
ón Pública
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (D.A.C.I.) 

SOBRE 1: 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
OFERTA ECONOMICA 

LICITACION PUBLICA N° LP-002/2016 
PROCESO: "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

i . DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, 2016" 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
1 . PRESENTADA 

"COSASE, S.A. DE C.V." 
AVENIDA BERNAL, COL BERNAL, RESIDENCIAL MONTECARLO POR: 
N° 21, SAN SALVADOR. TEL: 2500-5222, 2500·5264/5235; 
e-mail: gherrera®cosase.com' licitaciones®cosase.com 

FECHA DE LA 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 PRESENTACION: 

' . 

¡ 
' . 

1 

l~ 

Versi
ón Pública



1;(; 

[ : 
u 
u 
[ ] 

[J 
r~.u 
L_J 

lJ 
u 
u 
u 
u 
u 

INDICE - SOBRE 1 

INDICE 

PORTADA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

DECLARACION JURADA 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA, F 02 

PORTADA OFERTA ECONOMICA 

CARTA DE OFERTA, F 03 

CARTA COMPROMISO DEL OFERENTE, F 04 

CUADRO DE OFERTA ECONOMICA 

CARTA SOLIC. CLAUSULA EN CASO AUMENTO SALARIO MINIMO 

ACEPTACION PLAZO, FORMA YTRAMITE DE PAGO 

1 

2 

3-4 

5-6 

7 

8 

9 

10 

11-14 

15 

16 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA- DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (DACI) REFERENTE A LA LICITACION PUBLICA N" LP-002/2016 "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO 
DE OFERTA 
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Alameda Roosevelt 3107, 

San Salvador, El Salvador, C.A. Apdo Postal527 

TEL., 2257-6666, FAX• 2223-2687 

1 Años 
@ MA!"IFIIIE 1 LA CENTRO AMERICANA 

ELSALVAOOA 

1 Email: info@mapfre.com.sv • www.mapfre.corn.sv 

u 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No. 029-7209 

POR $21,900.00 

Cuidando de ti 

GEISMANS SAMUEL MEJJA MEJIA, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, actuando en nombre y reprdentación legal de "MAPFRE LA CENTRO AMERICANA, S.A.", 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGUROS, de este domicilio, en adelante llamada "LA FIADORA" por el 
presente documento OTORGO: 

1) Que la sociedad que represento, sujetándose a las condiciones particulares más adelante descritas, se constituye 
FIADORA de COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DÉ C.V. a favor de la SECRETARIA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA del domicilio de SAN SALV ADÓR. 

2) Obligaciones Garantizadas, Monto y Circunstancias de La Garantla; 
Sujetándose a las condiciones estipuladas en la LICITACION PUBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE 
CULTURA que se refiere al "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", promovida por la SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA, quien en el transcurso de esta garantía se denominará "SECULTURA" la fiadora se constituye 
garante de COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, a quien 
en adelante se le llamará "El Oferente" y a favor de "SECULTURA" para garantizar: a) Que en caso de serie 
adjudicado lo anteriormente descrito, "El Oferente" fmnará el correspondiente contrato, siempre que el mismo se base 
en la oferta que al efecto haya presentado al concurso respectivo, llenando los requisitos que exigen los documentos 
contractuales; b) Que en el caso de que "El Oferente" resultare favorecido con la adjudicación y rehusare firmar el 
contrato de mérito o no procediere a la celebración del mismo o no rindiere la fianza de fiel cumplimiento, todo a entera 
satisfacción de "SECULTURA", pagará a éste la suma de VEINTIUN MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($21,900.00), en concepto de Dafios Liquidados; e) La presente garantía se 
constituye por un plazo de noventa (90) dias calendario contado a partir del doce de noviembre del dos mil quince; d) 
Vencido el plazo antes mencionado y de no haber reclamo alguno dentro de dicho periodo, quedará extinguida la 
responsabilidad de la fiadora, dándose por cancelada la presente garantía aunque el documento original no fuere devuelto; 
y e) Para los efectos legales de la presente garantla, la fiadora sefiala como domicilio especial el de esta ciudad, renuncia 
al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra 
providencia alzable del juicio, relevando al depositario que nombre "SECUL TURA" de la obligación de rendir fianza; 
siendo de nuestro cargo las costas procesales y personales que ocasione el cobro de la suma afianzada. 

En fe de lo cual extiendo, firmo y sello la presente fianza en la ciudad de San Salvador, al seis de noviembre del dos mil 
quince. 

·. ·• o~~~~t;¡{~~ffi 
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la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día seis de noviembre del dos mil quince. Ante mí, MANUEL 
EDUARDO PEREZ QUINTANILLA, Notario, de este domicilio, comparece el seftor GEISMANS SAMUEL MEJIA 
MEJIA, de cincuenta años de edad, Empleado, del , , a quien 
conozco, portador de su Documento Único de Identidad número  

; y Número de Identificación Tributaria  
; actuando en nombre y representáción en su carácter de Apoderado Especial de la Sociedad MAPFRE LA 

CENTRO AMERICANA, S.A., del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 
seiscientos catorce - ciento sesenta mil setecientos quince- cero cero uno - cinco; personería que doy fe de ser legitima y 
suficiente por haber tenido a la vista: El Testimonio de la Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en esta ciudad, a 
las diez horas del día dos de marzo de dos mil quince, en mis oficios de Notario, por el Ingeniero José Tulio Urrutia, 
Representante Legal y Gerente General de la expresada Sociedad, inscrito en el Registro de Comercio al Número .. 
CUARENTA Y SEIS del Libro UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS, del Registro de Otros Contratos 
Mercantiles, en el cual consta que el compareciente está facultado para otorgar actos y contratos como el aquí contenido. 
En dicho Poder el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la Sociedad y de la personería de su representante· 
legal; y en tal concepto ME DICE: Que la firma puesta al pie del documento anterior redactada en una hoja de papel 
membretado de MAPFRE LA CENTRO AMERICANA, S.A., es suya y como tal la reconoce, lo mismo que los 
términos y obligaciones en el citado documento, el cual ha suscrito en su concepto de Apoderado Especial de MAPFRE 
LA CENTRO AMERICANA, S.A.- El suscrito Notario da fe de que la fil'II)a que antecede, es auténtica por haber sido 
puesta a su presencia por el otorgante, quien actuando en el carácter antes dicho f111na la· GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA número CERO VEINTINUEVE-SIETE MIL DOSCIENTOS NUEVE por 
medio de la cual, MAPFRE LA CENTRO AMERICANA, S.A. OTORGA: uno) Que la sociedad que representa, 
sujetándose a las condiciones particulares más adelante descritas, se constituye FIADORA de COMPAÑIA 
SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. a favor de la SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA del domicilio de SAN SALVADOR. Dos) Obligaciones Garantizadas, Monto y Circunstancias de La 
Garantía: Sujetándose a las condiciones estipuladas en la LICITACION PUBLICA NUMERO LP-CERO CERO 
DOSIDOS MIL DIECISEIS-SECRETARIA DE CULTURA .que se refiere al "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, DOS 
MIL DIECISEIS", promovida por la SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, quien en el transcurso . 
de esta garantía se denominará "SECULTURA" la fiadora se constituye garante de COMPAÑIA SALVADOREÑA 
DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, a quien en adelante se le llamará "El Oferente" y a 
favor de "SECULTURA" para garantizar: a) Que en caso de serie adjudicado lo anteriormente descrito, "El Oferente" 
frrmará el correspondiente contrato, siempre que el mismo se base en la oferta que al efecto haya presentado al concurso 
respectivo, llenando los requisitos que exigen los documentos contractuales; b) Que en el caso de que "El Oferente" 
resultare favorecido con la adjudicación y rehusare firmar el contrato de mérito o no procediere a la celebración del 

) mismo o no rindiere la fianza de fiel cumplimiento, todo a entera satisfacción de "SECULTURA", pagará a éste la suma 
de VEINTIUN MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA, en concepto de 
Dafios Liquidados; e) La presente garantía se constituye por un plazo de noventa días calendario contado a partir del 
doce de noviembre del dos mil quince; d) Vencido el plazo antes mencionado y de no haber reclamo alguno dentro de 
dicho período, quedará extinguida la responsabilidad de la fiadora, dándose por cancelada la presente garantía aunque el 
documento original no fuere devuelto. El documento contiene otras declaraciones, renuncias y obligaciones. Así se 
expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta Acta que consta de dos hojas; leído que le fue por 
mí todo lo escrito, íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y frrmamos. DOY FE. 

_L. 
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En ~a ciudad de San.Salv.ador, a las q-uince horas y treinta y cuatros minutos del día nu~ ~~€t. ~¡:¿~ 
noviembre de dos mli qwnce, ante nn, EDDIE ADEMIR RODRIGUEZ MEZA, notarlo de'f .. ei::-:::V 

domicilio de San Salvador, comparece el Ingeniero GERMAN HERRERA BARAHONA, de 

cincuenta y siete afíos de edad, Ingeniero Civil, del , departamento de 

, persona a quien conozco e identifico por medio de su docwnento único de 

identidad número:  quien actúa en nombre y 

representación en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal 

de la sociedad "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE" que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con 

número de identificación tributaria: Cero seis uno cuatro-cero uno cero siete nueve uno-uno cero 

tres-nueve, personería que al fmal relacionaré; y en calidad en que actúa ME DICE BAJO 

JURAMENTO: Que la información proporcionada en la oferta presentada para la 

Licitación Pública número LP-CERO CERO DOS/DOS MIL DIECISEIS-SECRETARIA DE 

CULTURA referente a "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, DOS MIL 

DIECISEIS", es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal 

correspondiente, II) Que mi representada no incmre en ninguna de las situaciones siguiéntes: a) 

no ha sido condenada, ni se encuentra privada de sus derechos por delitos contra la Hacienda 

Pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el 

Lavado de Dinero y Activos; b) no ha sido declarada en estado de suspensión de pagos de 

sus obligaciones o declarado en quiebra o concmso de acreedores; e) no se ha extinguido por 

parte de institución contratante alguna, contratos celebrados con mi representada, por causa 

imputable al contratista, durante los últimos cinco afíos contados a partir de la referida 

extinción; d) estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de 

seguridad social; e) haber incW'rido en falsedad material o ideológica al proporcionar la 

información requerida de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Administración 

Pública; t) en el caso de que concmra como persona jurídica extranjera y no estuviere legalmente 

constituida de conformidad a las normas de su propio país, o no haber cwnplido con las 

disposiciones de la Legislación Nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) haber 

evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier artificio, Illl.--.. 
Que no incurre en ninguno de los impedimentos establecidos en el Artículo veintiséis de J,f~:~'6>, 

lif e \ __ '\ 
-~ os,¡s ... 
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Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, IV) Que no ha sido inhabilitado 

para ofertar con las instituciones de la Administración Pública de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, V) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo 

de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. Y o el 

suscrito notario DOY FE de ser legítima y suficiente la personería con que actúa el 

compareciente por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de Escritura Pública de modificación 

e incorporación en un solo texto del pacto social de la sociedad "COMPAÑÍA SALVADOREÑA 

DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia 

"COSASE, S.A. DE C.V.", la cual se otorgó en esta ciudad, a las ocho horas del día cuatro de 

diciembre de dos mil seis, ante los oficios de la Notario Elisa Claudine Hernández Larios, e 

inscrita en el Registro de Comercio al Número seis del libro dos mil ciento noventa y siete del 

Registro de Sociedades, el día diecisiete de enero de dos mil siete en la cual consta que su 

naturaleza, denominación y domicilio, son los antes expresados; que dentro de su finalidad se 

encuentra el otorgar actos como el presente; que la Administración de la Sociedad esta confiada a 

una Junta Directiva, que durará en sus funciones cinco afios; que la representación legal y el uso 

de la firma social le corresponde al Director Presidente; b) Testimonio de Escritura Pública de 

modificación de la sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", la cual se 

otorgo en esta ciudad a las catorce horas con quince minutos del día veintidós de diciembre de 

. '(\ 

dos mil once, ante los oficios del Notario Lucio Albino Arias López e inscrita en el Registro de 

Comercio, al número CINCUENTA Y CINCO del libro DOS MIL NOVECIENTOS TRECE del (j 
Registro de Sociedades, el día veinticuatro de abril de dos mil doce, en la cual consta el aumento 

del capital social mínimo y la adecuación del valor nominal de las acciones que conforman el 

capital de la referida sociedad expresado en dólares. Y e) Credencial de elección de la Junta 

Directiva de la Sociedad "COSASE, S.A. DE C.V." inscrita al número veintiuno del libro tres mil 

trescientos tres del Regístro de Sociedades, del Registro de Comercio, en fecha veintiuno de 

agosto de dos mil catorce. En la cual consta que en el libro de actas de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas que lleva la sociedad se encuentra asentada el acta número sesenta y tres, 

celebrada el día uno de agosto de dos mil catorce en la que consta, en su punto dos, la 

reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, habiendo resultado electo como 
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Director Presidente de la Junta Directiva el Ingeniero Germán Herrera Barahona, para un 

periodo de cinco años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro de Comercio; 

por lo que está vigente a la fecha de sus funciones. Así se expresó el compareciente, a quien le 

expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos folios útiles; y leído que le fue 

por mi integramente en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad ratifica su 

contenido y para constancia fmnamos DOY FE. 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Monlecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tet: 2675-1006 

F·O 2 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security CenterTel.: 2403-0022 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

NOMBRE COMPLETO DEL OFERTANTE: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SA DE CV 
"COSASE, S.A. DE C.V." 
( ) EMPRESA INDIVIDUAL 
(x) SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

DIRECCIÓN DE OFICINAS CENTRALES: 

Edificio "A"- San Salvador: Avenida Berna!, Urbanización Ciudad Satélite, Block "S" N' 19, San Salvador. 
TEL: (503) 2500-5222, 2500-5235/5264 

Edificio "B"- San Salvador: Colonia y Avenida Berna!, residencial Montecarlo N' 21, San Salvador. 
TEL: (503) 2500-5222, 2500-5264/5235 

DIRECCIÓN DE LA OFICINA LOCAL: /Para oír notificaciones) 

Edificio "A"- San Salvador: Avenida Berna!, Urbanización Ciudad Satélite, Block "S", N' 19, San Salvador. 
TEL: (503) 2500-5222, 2500-5235/5264 

(DIN EN) ISO 9001:201 

San Miguel: Carretera Panamericana,# 16, Col. Panamericana, Barrio Concepción, Cantón El Jute, San Miguel. 
TEL: (503) 2675-1008, 2675-1009 

Santa Ana: Av.lndependencia entre 7' y 9' calle poniente, TEL: (503) 2403-0021,2403-0017 

FECHA: 12 de noviembre de 2015. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: lng. German Herrera Barahona 

NOMBRE DE ACCIONISTAS Y DETALLE DE PARTICIPACION ACCIONARlA: 
NOMBRE PORCENTAJE 

Fátima Yanira Menendez de Vairo 48.360 % 
Andrea Vanessa Menendez de Handal 48.359% 
Fátima Yanira Henríquez Menendez 2.625% 
Jaime Roberto Menendez Avelar 0.657% 

FECHA DE ESTABLECIMIENTO DE LA EMPRESA: 1'de julio de 1991 . 

TELÉFONOS: (503) 2500-5222, 2500-5235, 2500-5242 

FAX: 2500-5200 Ext. 91 O 

Email: gherrera@cosae.com licitaciones@cosase.com 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA- DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) REFERENTE ALA LICITACION PUBLICA N' LP-002/2016 "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 

OFERTA ECONOMICA 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bernal, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500~5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008 /2675·1009 

Security Cenler Tel.: 2675-1006 

F·03 
CARTA OFERTA 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

492 ~ .. 
~--::~ 
(DIN EN) ISO 9001:201 

LICITACION PUBLICA No. LP·002/2016·SECRETARIA DE CULTURA, "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

Señores 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Presentes 

German Herrera Barahona, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San Salvador, en mi carácter personal 
como oferente y en representación en calidad de Representante Legal de la Compañia Salvadoreña de Seguridad, 
S.A. de C.V. 

Que de acuerdo con los documentos de LICITACION PUBLICA No. LP-002/2016·SECRETARIA DE CULTURA 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, 2016" de fecha octubre 2015 y la Adenda No. 1, mi representada propone suministrarlos servicios de 
"SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA,2016" 
dentro del plazo de 365 días calendario, por la suma global de SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILSEISCIENTOS 

QUINCE 40/100 (US$782,615.40) DOLARES, IVA incluido. 

Mi representada se OBLIGA a: 
Suscribir el contrato respectivo y rendir las garantías en las formas requeridas por los documentos 
contractuales, si dentro de los sesenta días calendario contados a partir de la fecha de apertura de las 
ofertas, fuere notificado por escrito de la adjudicación del contrato en cuestión. 

Mi representada ACEPTA: 
Que la no suscripción del contrato correspondiente, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la 
notificación de la Resolución de Adjudicación, faculta a la SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 
para hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta, cuyo producto pasará a propiedad del Estado, 
en concepto de daños liquidados y expresamente renuncia a cualquier reclamo sobre o con relación a este 
monto 

San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500·5222, FAX: 2500·5252 

Ventas 2500-5207 
WW'N.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675·1 008/2675·1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

F·04 
CARTA COMPROMISO DEL OFERENTE 

491 •• 
SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403·0021, Fax: 2403·0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

~~~ 
(DIN EN) ISO 9001:201 

Fecha: San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 

Señores 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Presentes 

LICITACION PUBLICA No, LP·002/2016·SECRETARIA DE CULTURA, "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 
LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

Tras haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las bases, inclusive las adendas, de las 
cuales por medio de la presente acusamos recibo; ofrecemos proveer el "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA, 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", por la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILSEISCIENTOS QUINCE 40/100 (US$782,615.40) DOLARES, incluyendo IV A; o el 
monto que se determine si es adjudicada total o con disminución, con arreglo a los precios que se adjunta a la 
presente oferta y que forma parte integrante de ella .. 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a Suministrar el servicio, de acuerdo a lo dispuesto por la 
Secretaria de Cultura. 

Contrataremos una Garantia por un monto de 10% del valor del contrato a suscribir, para asegurar el debido 
cumplimiento del contrato y una Garantla de Responsabilidad Civil por un monto del10% del valor del contrato a 
suscribir, a fin de garantizar la indemnización causada por daños o perdidas en los bienes del Estado y al 
personal de la Institución, originados por negligencia, imprudencia o premeditación de cualquier personal de 
servicio. 

Convenimos en mantener esta oferta dentro de un periodo de noventa (90) dias calendario a partir de la fecha 
fijada para la apertura de ofertas 

En caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, constituirán un compromiso 
obligatorio hasta que se prepare y fieme el contrato correspondiente. 

0000010 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

.~ ... ...:~-~ 49~\ •• 
SUCURSALSANTAANA r· · ~)(~1UV::::::---._ 
Avenida Independencia u 1"' ' ;:::--- ~ 

enlre7y9CallePonienle · \...._~rc=;fD)y/ 
#32,SantaAna ~l_s;ln). U::_.....-' 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security CenterTeL: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:200 

CUADRO DE OFERTA ECONOMICA JUNIO 2014. 

LIBRE GESTION N". S/16412014 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, PARA EL 

MES DE JUNIO DE 2014" 

SUB TOTAL 
SEGURIDAD 

TOTAL PRECIO 
CON !VA 

TOTAL SUB TOTAL MON" 
ELECTRONICAIC TURNOOE PRECIO PRECIO 

N" ERCA 
TURNOS UNITARIO 

12HORAS 
TURNOS 

UNITARIO 
CON !VA MENSUAL CON TOTALCONI\I 

ELECTRIACADA 
DE 12 MES(CON 

(ENERO A 
DE24 

CON !VA 
TURNODE24 !VA TURNOS DE (ENERO A 

HORAS !VA) HORAS HORAS DICIEMBRE 20' 
LUGAR DEL S DICIEMBRE 12HORAS+ 

2015) TURNOSDE24 

SERVICIO HORAS 

Palacio Nacional, en Av, 
1 Cuscallan y 2' calle 

Poniente X 1 $548.05 $6,576.60 2 $1,096.10 $26,306.40 $ 2,740.25 $ 32,883.( 

Biblioteca Nacional de El 
2 Salvador, Av. Cuscatlán y 4a 

Callo Oriente No. 124. 1 $548.05 $6,576.60 2 $1,096.10 $26,306.40 $ 2,74025 $ 32,883.( 

Centro Nacional de Artes, 
3 en Col. San Mateo y Calle 

Valero Lecha. 3 $548.05 $19,729.80 1 $1,096.10 $13,153.20 $ 2,740.25 $ 32,883.C 

4 Teatro Presidente, en Av. La 
Revolución, Col. San Benito 1 $548.05 $6,576.60 2 $1.096.10 $26,306.40 $ 2,740.25 $ 32,883.0 

5 
Dirección de Publicaciones 
e fmpresos, en 17 Av. Sur 
No. 430. X 1 $1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

6 Escuela Nacional de 
Danza, En 1• Calle 
Poniente N' 1233. X 1 $548.05 $6,576.60 1 $1,096.10 $13,153.20 $1,644.15 $19,729.80 

Chapultepec, En 
7 Alameda Juan Pablo 

11, San Salvador. X 1 $1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

Museo Na c. De 
Antropologia Dr. 
David J. Guzman, 

8 Av. LA Revolucion, 
CoL San Benito, 
frente a FERIA 
INTERNACIONAL, -=-
San Salvador X 2 $548.05 $13,153.20 2 $1,096.10 $26,306.40 $ 3,2 , D~.61l 

Sala Nacional de {:F ~).~~ (:• \ 

9 Exposiciones, {;'% OSA§~- Í; l 
ubicada Parque ·\-< S d "'"V: "' en \ ~ . , e c. . .i. ~ 
Cuscatlan X 1 

·Y-'1_ 
$548.05 $6,576.60 1 $1,096.10 $13,153.20 $1,64~. $19, 12_s>':S¡/) 

~ 
~r? 000011 

Versi
ón Pública



10 

r - 11 

\ 
1 ( 

[ 12 

13 

14 

u 
15 

·¡ 
' 

ll 16 

[ j 
17 

[J 
18 

u 
u 19 

u 

SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna\, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

Ballet Folklorico 
Nacional de EL 
SALVADOR, e• Av. 
Norte 319 San 
Salvador X 

de El Salvador y 
Coro Nacional, a• 
Av. Norte, N•. 228 
San San Salvador 
r~auu a e 
San Miguel, en 2• 
Calle Oriente y e• . 
Av. Norte San 
Miguel. X 

Museo Regional de 
Occidente, En Av. 
Independencia N•. 8, 
contiguo a Banco de 
Desarrollo Santa Ana X 

Parque Arqueologico 
Sihuatan en Km 34 de 

Carretera Troncal del Norte, 
jurisdlccion de Aguilares, 

San Salvador 1 

Casa da la Cultura del 
Centro de San Salvador, en 
1°. Calle poniente N°. 822, 
a1rá~ de baslllca Sagrado 
Corazon, San Salvador X 
Teatro Nacional de Santa 
Ana, Contiguo a la Alcaldia 
Municipal, Fte. al Parque 
Libertad; Depto. de Santa 
Ana. 1 

Casa Dueñas. Ubicada en 
esquina de la 9a. Av. Norte 
y Alameda Jun Pablo 11, San 
Salvador. 

¡casa de ra cunu10 de santa 
Tecla. Ubicada el calle 
Ciriaco lopez, N° 3-1 frente 
al Parque San Marfln, Nueva 
San Salvador LA LIBERTAD 

Parque Arqueologico de 
Casa Blanca, ubicada en 
Calchuapa, depta. De Santa 
Ana. 2 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Juta, San Miguel, 
Tels. 2675-1006/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

1 

1 

1 

1 

$546.05 $6,576.60 2 

1 

$546.05 $6,576.60 1 

1 

1 

$546.05 $13,153.20 1 

¡1 r__¿:: 

' 
~ i 

·, 4 ') 9 .. ~~~. J ;_.; ~ ..... ;) •• 
SUCURSALSANTAANA ~1UV::::::::-..._ 
Avenida Independencia ;;-- ~ 

entre 7 y 9 Calle Poniente "" ~ ~ ID) Y./ 
#32,SantaAna ~t_s;lJU U:----' 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
security CenlerTel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:200 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $26,306.40 $ 2,740.25 $ 32,883.0 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 $1,644.15 $19,729.80 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

.-:-::;~~·o :::::~, 

: 8t'~~>-. 
>;o~---

_..$1 ,096.10 $13,153.20 $~~;-;, ~;'" 
1
;\26,306.41 

"'1· • 

' \, S.A'Oo'Q~h 2 
~.o., ,~ . 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bemal, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Venias 2500-5207 
W\W/.cosase.com 

Casa de la CuHura del 
Mirador, carmtera a 
Panchimalco, Km. 10 1/2 El 
Mirador, Los planes de 
Renderos, San Marcos; 
Deplo. San Salvador. X 

Estacionamiento Oficinas 
Centrales de la Seoretaria 
de Culluta., Plan Maestro. 
Centro de Gobierno, Edificio 
A-5 1 

Villa Monserrat 
Salarrue, Calle 
Balboa Km 10, 
carretera a los planes 
de Renderos, san 
Marcos del depto. De 
San Salvador. X 
Parque ArqueologicoJoya 
de Ceren, Ubicado en Km. 
35, de San Salvador, sobre 
Km. 36 carretera a San 
Juan Oplco, depto. De La 
Libertad. X 1 

''" ~·n 
Andres, ubicado en km. 32, 
valle de Zapolftan, carretera 
a santa Ana, Municipio de 
Ciudad Arce, depto. De LA 
Libertad. X 1 

arque AJqueotogiCO 
Tazumal, final 11 Av, Su 
entre 5 y calle Oriente. 1 

Teatro Nacional de San 
Salvador, ubicado en Av 
Monseñor Romero frente a 
plaza Morazan, centro de 
San SAlvador. 

Parque Zoo/oglco Nacional, 
ubioado en calle Modelo 
frente a Residencial Modelo, 
San Salvador. X 3 

Parque Infantil de 
Diversiones, ubicado en 
Alameda Juan Pablo 11 y 3a 
Av. Norte San Salvador. X 2 

Museo de Historia Natural y 
Parque Saburo Himo, 
ubicado en calle los Vweros 
Col. Nicaragua, San 
Salvador. X 3 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security CenterTeJ.: 2675·1006 

1 

$548.05 $6,576.60 2 

1 

$548.05 $6,576.60 2 

$548.05 $6,576.60 2 

$548.05 $6.576.60 1 

1 

$848.05 $19,729.80 3 

$548.05 $13,153.20 2 

$548.05 $19,729.80 3 

.. ~·-- 0 iJ ~ -- 4 8 8 •• 
SUCURSAL SANTA ANA ~1UV::::---._ 
Avenida Independencia . ;;------© ~ ~[f:------::::___.. 

entre 7 y 9 Calle Poniente \._ ((- 1? ./ 
# 3-2, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:201 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $26,306.4D $ 2,740.25 $ 32,883. 

$1,096.10 $13,153.20 $1.096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $26,306.40 $ 2,740.25 $ 32,883.1 

$1,096.10 $26,306.4D $ 2,74D.25 $ 32,883.( 

$1,096.10 $13,153.20 $1,644.15 $19,729.80 

$1,096.10 $13,153.20 $1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $39,459.60 $ 4,932.45 $ 59,189.4< 

$1,096.10 $26,306.40 $ 3,288.30 $ 39,459.6C 

rf --~ DEse>.;~ 
(¡ Q 

"«'· :.r.· \ 
~ ~\ ·- ·w \ 

$1,096.10 $39,459.60 $ j',ro2.4& i~\llE 59~ \4D 

t ~ ~ \3.1". ;,11~ :.f•¡j• ~ 

~~01)~3 
¿__. ~--. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

Casa de la cuHura de San 
Vicente, Av. Crescencio 
Miranda No. 54 Barrio San 
Francisco. 

Sistema de Coros y 
Orquesta, Colonia Aor 
Blanca 43 avenida sur y 
primera calle ponien1e N" 
236 

Casa de la cultura de 
Ahuachapan, ubicada en la 
2° Avenida Norte 1 -4, Barrlo 
El Centro, Ciudad de 
Ahuachapán 

Comlslon para la fundacion 
del lns1ituto Superior de 
Artes de El Salvador 1 

TOTAL 27 
SAN SALVADOR, 12 DE NOVIEMBRE D3E 2015 

PRECIOS INCLUYE IVA 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008 /2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

1 

1 

1 

$548.05 $6,576.60 1 

46 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

$1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 

VALIDEZ DE LA OFERTA: 90 DIAS CALENDARIO A PARTIR DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 

TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO: DE ENERO A DICIEMBRE 2016 

CREDITO: 60 DIAS CALENDARIOS 

CONDICIONES ESPECIALES: MONITOREO Y REACCION DE LAS INSTALACIONES EN DONDE SECULTURA 
TIENE INSTALADO CERCA ELECTRIFICADA, SEGÚN LO DETALLADO EN ESTE CUADRO DE OFERTA, Y EN 
AQUELLOS CASOS QUE ESTOS GENEREN FALLAS, SE OFERTARA PARA QUE SECULTURA REALICE LA 

ADQU ICION PARA LA INSTALACI 

FORMA DE PAGO: MENSUAL 

Representante Legal 

(DIN EN) ISO 9001:201 

$1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 

$1,096.10 $13,153.20 

$1,644.15 $19,729.80 

$ 65,217.95 $ 782,615 .... 

0000014 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna!, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500·5121, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámertcana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-100812675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.; 2403-0022 

FECHA: SAN SALVADOR,12 DE Noviembre de 2015 

(DIN EN) ISO 9001:201 

LICITACION PUBLICA N" LP· 002/2016- SECRETARIA DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 2016" 

Hago referencia a la oferta que se presenta en esta fecha, la cual está en base al salario mlnimo vigentes que 
es de, DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO 70/100 ($251.70). 

Como se sabe, actualmente el gobierno llene en estudio un incremento al salario minimo vigente. oorcentaje 
del cual aún no se sabe: ni la fecha en la cual auedaria vigente. 

De ser adjudicados el contrato de la LICITACION PUBLICA N" LP· 002/2016- SECRETARIA DE CULTURA 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA 2016, se solicita dejar una clausula en la cual se especifique que, se aumentara 
el costo unitario de los servicios sobre el porcentaje que por decreto quedare establecido, 
todo lo anterior en base al salario mlnimo actual. 

Como ejemplo, si fuese un 10% lo del incremento al salario minlmo de $251.70, esto equivale 
a $25.17 més las prestaciones de ley, 

Atentamente. 

Firma: -;::,..-----.,.,.-,::--:---=-
qherrera@cosase.com , licitaclones@cosase.com 
tel. 25005235 2500 5222 

0000015 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Berna\, Residencial 

Monlecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
WNW.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

CoL Panamericana, Barrio Concepción, 
·cantón e! Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008/2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:201 

SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA- DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) REFERENTE A LA LICITACION PUBLICA N' LP-002/2016 "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 

ACEPTACION PLAZO, FORMA Y TRAMITE DE PAGO 

COSAS~. S.A. DE c.v. en caso de ser adjudicada y previo a los trámites correspondientes del Contrato, da por 

aceptado el plazo, la forma y el trámite de pago, según se especifica en las Bases de Licitación de SECUL TURA, 

mediante cuotas mensuales, vencidas y sucesivas las que se facturaran y presentaran dentro del periodo de 

cinco dlas hábiles contados a partir del último dla de cada mes, anexándose las constancias del servicio a entera 

satisfacción, el pago se efectuará en un máximo de 60 días después de recibir la factura correspondiente, y 

demás puntos tratados en las mencionadas bases. 

0000016 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (D.A.C.I.) 

SOBRE2: 
DOCUMENTACION LEGAL, DOCUMENTACION 
FINANCIERA, OFERTA TECNICA 

LICITACION PUBLICA N° LP-002/2016 
PROCESO: "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, 2016" 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

PRESENTADA 
"COSASE, S.A. DE C.V." 
AVENIDA BERNAL, COL. BERNAL, RESIDENCIAL MONTECARLO POR: 
N° 21, SAN SALVADOR. TEL: 2500-5222, 2500-5264/5235; 
e-mail: gherrera@cosase.com' licitaciones®cosase.com 

FECHA DE LA 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 PRESENTACION: 
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INDICE - SOBRE 2 

INDICE 
PORTADA DOCUMENTACION LEGAL 
ESCRITURA PÚBLICA DECONSTITUCION 
ESCRITURAS DE MODIFICACION 
CREDENCIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DUI Y NIT DEL REPRESENTANTE LEGAL 
CONSTANCIA DE SOLICITUD RENOVACION MATRICULA DE COMERCIO 
NOMINA DE ACCIONISTAS 
NITY NCR DE LA EMPRESA 
SOLVENCIA DE IMPUESTOS INTERNOS 
SOLVENCIAS ISSS, SALUD Y PENSIONES 
SOLVENCIAS AFP"S CRECER Y CONFIA 
SOLVENCIA IPSFA 
SOLVENCIA MUNICIPAL 
PORTADA DOCUMENTACION FINANCIERA 
BLANCE GENRAL2014, ESTADO DE RESULTADOS, NOTAS DEL AUDITOR 
PORTADA OFERTA TECNICA 
COMPROMISO DE CUMPliMIENTO ESPECIFICAIONES TECNICAS, ANEXO 5 
REFERENCIAS 
LISTADO DE CLIENTES 
COBERTURA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD, ANEXO 2 
IMPLEMENTOS REQUERIDOS, ANEXO 3 
PERSONAL DE COORDINACION YSUPERVISION (YCURRICULOS), ANEXO 4 
PERMISO DE ESTABLECIMIENTO 
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO 
PERMISO ESPECIAL MDN 
PLAN DE TRABAJO 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, UNIFORME, VEHICULOS, ACACESORIOS 
EQUIPO DE OFICINA 
DESARROLLO DE LA SUPERVISION 
PORTADA ANEXOS 
UNIFORME DEL AGENTE 
CERTIFICACION ISO 
CURRICULUM EMPRESARIAL 
ADENDA01 

'" J" :) •• t· " l..J 1 ,· 

'"'' 483 
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2 
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13-28 
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73 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA- DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (DACI) REFERENTE A LA LICITACION PUBLICA N° LP-002/2016 "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 

DOCUMENT ACION LEGAL 

Versi
ón Pública



u l,: 

_i' 

N -·· :)OI 
l. ':o,___:·:__·' ~~~-

.. ·~ . 

19 91 
-,-----

-· 

17 S· ~,R·_ Trnl·--u• R. :A ~ \_), - '' ~~ PU.BLlCA .-. ' . 
.1 ,··/:_'; . 

' ' 

' '·-
' ' ' ,. 

' ' 

" 
.:.! 

··~ ·· .. DE . 
' 

' '' 
. ;l.· 

' 
. . ·-\)·.:~:1·~ 

-· 
dT:ORGABA. pop.; 

...... 
A. FAVOR·. DE; 

' 

. l»r . . 
i:::i~SPA~H:O P,E 

lVELSOfr Z.4CA·PA 4-PAR[.OIO 
A:)?OGADO Y :NoTARI8 ' 

ur 'i'f---!~-----·-·-------~--- '. 234774.-Tels. _____________ _ 

~~-~-·----' 

u ,, 
! 

____ g_il<Ls.ALY .ADOR ----
. EL s.ALvADoR: 6:'A. 

-~ 
··~ 

Versi
ón Pública



r 
{' 
í~ 

i 

(' . .. ' 
¡ 
' 
re 
1 . 

r-.· 
Li. 

'C 
[ 1 
~_);.. 

·-. ..::.. 
( " . 

l~ 

f ". 
U, 

u 
u 
/J 

J 

2 

3 

4 

CIENTO liNo> En .l'l cl.udad de San· lvador, a 1a.s. qui.rce ./Jotas .ton 
:'. : . . . . '·' ' . 

de Julio A!:. mi 1 novecientos ~oveQ.,ta y )Jno ~Ante Mí l ·H!:LSQN 
. . ' . 

.este .d<;>mfc!.l lo.:- Se (¡torga,. 

los saBores:. 

M!l itar, 

; y. J.O~).; M!GVEL ANTONIO l·lENENDE~ . 

d~ trelnte y seis a~os de epad, 
. '·' 

.. 

 pa 
' . . a quien conozco pero ad~~ .. l,ó ·fdent!ffco por. .ml',d . ' . . . . . . 

~ Cédula de ldeDtidad Perspnal Húmero: 

; ambos     ¡ · Y 

dec r di co.ns t f tu r r y por mad 1 ó de es.fe 1 !1~ trltmen tó · . 
.. 

. ~ 1 tUYef\ Uf' á SQ~ 

!EDAD MERCANTIL' ~UJETA .AL Ji.EGIMEN PE CAPITAL VARIABLE, la· 

cláusulas y que a su vez constituyen .sus ESTATUTOS·: . . . ,' . 

. IONA~ÚlAD, DENOMINACIOH: la Soc[ed/3.d que se constituye ~s Mei'::~~tl 1, . . . . .. . . 

le:ta.AriónÍm~, sujet.a al R~g.lm4n de Capital Vaf!abla 1 'd~ NaG!p~alld~·d ~9lve'dc;~~ ... 

.. . .. ·· ' . J 
y '~frará con la denomlnacfón qe " 1' 111 "'"COf!PARJ,I\ .$Al:VAJJORE·flA DE SEGURIDAD,--. .J 

,V."""il,- CLAUSULA SEGUNDA.~ DOHICILIO,- La Sp!;ledad tendrá como d<;>mlclllo espe 
24L---~----------~------~------~~~~~--~----~~~--~~_:..J 
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! 
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. : ~ .-:• 

~~~ .. 
·•.·. 

·,~ . 
,,_, . 

. ,' ' ' .. . · . -. 
. ' 

c{~:l' 'el d¿·~sta,~ludad, 
1 

en cualquf.er. lugar de la 
2 

ll DAD .. - La Sodedad 

actividades comercli'!les, de servidos, la representat!ón!·i:l~ empresa!¡ co¡rn;r.c1Bles 
. . .,. 

n¡¡donales o extral1jeras y en espedal la prestác!ón de ser.Yid.as· .de Segurl.dad e 
1-~-----~---,,..-'---:c--'~~'-'--------· _.:._· __ ._._~~:..:.· ·;-;·'l''"-'· ·~---,.-'--~ \ . . '. "% .. . . 

i[lstituclone.S Comerc!<des, lndLtstrfale>s o de Serv!c[o );~litó p'Gf:d.i'icás cqlilo pi"1v.a-o : .. 
.. ' : .. ·:·p; 'i::. •.;"'·.J.\. 

das,.Naclonales .? Extranjeras, ya seah i€s'tas de naturale><:á Bancaria, .!Ndusfr:lal;·"'" 
. '!1.:, 

de f ris ~al a e 1 ones · Aerqp!lerta rf as', "po rtua das y 1 a P\"'rsm)a 1 , -En reÍ acf ~n cpn 1 ;¡ ··¡! ·- .. 
,. 1•. ' 

ná\ldad ,rn·ditada, :l¡; Soc,l~cad.reallzará opertu;ilone5 conexas;·tal~ c~¡nb tbmar /~·~·r 

bl~nes: .eo• ;:irr~~~.amt·~nt:O; par~rr.r·par en otro~ n¡),góClQs sl¡i¡t)áres; ~f~6·~u~;··,;~~·~a-r ,·, 
. . .· ·····- -·. . ' .. . . . . ' 

. . . ' : : ' . .. i. ·. ~ .~ f 

c1 ciries ,de e r~~ f t-ó ¡¡C:tl vas o pas 1 vas, as f t:omo de compra v,erita de· ya 1 ores, ~dml ~ 1" . 
• , 4, ' ' •• ' : - . 

, tc~.~"§<*-i;i:is a;Í'e¡rcrs-",()--¡:5Yo!ii5verl os¡ oo.tenet tod;¡ el ase ¡le· Hna~d é~f.entos; ga - , · , 
" '... .i ~·1. ' ' ~ 

' .. .. ...... . . .. .. ' 

' . . . . .. \ ' . • '•\ ·¡ ·: .• 

rantlzat o~llgactones).~-e.·terGet'os¡ ~dqufrlr ~·i:t.~a·Jquler:trtulo lo$ bienes que·l• ·'·'' 
• •• ¡. ~ • ~ • ; ··-· ' ,_..,. __ •• .... • - : • • • '• 

,,, 

da o t:ornoda to. • Eüa erú.imei-a<> 1 ón .es . :. . ' . . . .: -· . . a v.fa. de..ejemp]q..·Y,··no·..J !mita los coiu::epto~-· : 

' 
oá~.fcos 'eXpre.Sados' al principió> 'de ésta'cl~usula,- CLAUSULA 

.. · .... 
-! -:,·,,/ ::' ', •• '. ,. ' 

CUA,RTA-r- ·PLAZO. ~t: 1 ~ 
,. ': 

>l§!zo d·e la Soded<id ,será lrid!!-ternii)iadó 6cintado' a partir de la f~h~. de· ,l~scrlpl- · · 

!6n,de e:sta escritura !!n el.~egi.sho de Comercio,- CLAUSULA QUINTA{! CAPI,TAL. ;o- ' " 
·, 

f,b,~',;,. E.i Caphál Sdcla,J i;le Fljt]daclón y·.Mrnlmo será de CIEN MIL CCllONES, repr~--
' . . 

e;nt¡;¡do·y dlvidleló en rhf) ':i>ct:lon.is de un valor nominal de 
• ! : : 

CIEN COLONES, cada una,-
. ' ' •• l ,. ., 1 

ri.' s·o.c w sALVA..:- . 
' • ' \ • ; 1 

1 ·capf.tal Soc;ia1· se su~t:rlbe y P.a.9a· ile la slg~lente .fqrma: 
·\ . . . 

'. 
'R, AllALBERTO HI';HRt·QUEZ, suscdBe QUiNIENTAs· AccJ·ONES ,que representa·n 

'• '.'>/. 
]a suma ·! 

t.al ¡:le Cl~CUE!'!JA·MJL COLOf!ES ¡.'y el señor JOSE MIGUEL ~lHOtflo',MEI'lEND~Z AVE ,, ,. 

suscdb<! QUINIHi'rAs· A~CIONE,S que repr,.sentan la suma total eje CINCúEM--'\, 

; ~· 

·1 
• •, G 

l ' ' . 
1 
l~ -~ :. 

. ' 
' 

1 ' 
' • r. 

-: ! ,. 

l ._.j' . 

•. í 

'· 
' '. 

• 1 ' 
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t: de .ta?i"l un~ de 1 a>. a<>c renes suscr 1 i:a:s 

•cant!qad 'que uedar.á en 

En ¡;sta 

ctEN POfl." C 1 ENTO de ·ca 

a lm Ybtb • " 

1as .. acclones se les·'entregarár1 cer'trfl 

E;n'todos•·sus'efectos ·¡¡'la§ atc!6h~s:-

una,o.más· aé~lones a solicitud 

too dtsrn1nuclón·cle1 rtal rnfn1~ 's·eni acor'ciado cot\ 

por 1;¡ Jun Gienera1 •. raordi~aria de' Accibnistas·" 

aplicaii]es a las sociedades de. 

DISMl'NUCIONES o¡:, CAPITAL: EN 

la 1 en e:xces .. o de 1 pita1 rnfnimo 

iones· de '1 os: cua 1 es 1 os á1e.s· o nu 

-
r . cap 1 ta 1 í zac 1 ón de res uti 1 ida des 

.... 
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.<.--, • 

. ' 
) as ac;dones eeten tota 1 ·.:- .. \. 

l. ... ¡. ·: •. • . ' '· ·, .~, ' 

~:··· '·, _:~ -~- ; . . 
p¡ente .s lJ se r· Itas Y. Í>i39a"dªs_;_~- La. res o) ud ón de Ai¡¡OO'nt.o '_de Capital. se i:orna rá en JtÚl '· 

.. 
~ . • "'~ . ...: 1 •• • .:..·• .. 

Ext:t-aord]n¡;¡rl a Ac~ i"on i st as, póste~lorf'ÍÍ~d '' ' 
t~, ~~n.;,ral d<; qeb!enqo!¡l'! anotar.. ~áti .-.:- . -

3 
•• 1 •• 

' ... D ,., 

en el Llli ro de Aumentos Q 1 smun 1 el ones de Capital ,-Las-dismlnuclones de ·capi ta]-
-

9 
,. 

4 ,. ~ . ' : - .. ··. ., . ' '., 
-

s-: ba_rán en lós casos de ret lrq de. 1 os ap,Qrtios 91'! · ) QS ·S OC 1 OS · o .por' deÍ;vá_lorr.i~ 
6 - ' 

.,, _,.: -.. . . 
d~, Acd ón r s(~s • 

dón deÍ act 1 vo, p rev ro a<;:~erdo d~ ,la .,J¡,¡nt.~. GeD~r:;:1l J,:xtraardt.Aarl a 
6 '·" ·. -~· . ' " . ' "• -. . . . ' 

.. 
el cual se anotará en e.\. Libro ·de Regitro de Aunientoso d:i-smlnud o Mes 'Ce Ca~t ·-;~ ·- .. . -7 '' .. - ( 

CLAUSULA Psci:MA.~~-l~RD.DE REGISTR(J.P~ l,a . Soc:i edad 
~ . 

tal.- CAPIT!l,L,- l 1 evará '!ih' 1 r : · 
R .. .'l-.. ··.:,: ' . . . . \ . ,\ ' ;' . . ' ' - : . 

oro de Registro, destfn¡¡d_o_ 1'-~pec_!~l.ll1emte. para lnscr-fb! t J ps·, a Uffi;'n to!; . O' 'd ) s·m 1 n"tJc-i t .._)'-
9 " '• •• 1 • l',. 1 • • • • • • ' • ~ • • • •• 

"" 
nes _d~ c,ap i :t'a i ?Oc.f ~ i acar¡ládo porl a ; J.un_t_~ ,.Ger¡e ra 1 Extráordlnarla y·c,uyo··cont!inl· 

JO : :. ~ .. :' : j :. 
.. ' . • 1 • . . . ' -

~o podra ser For¡_su 1 tado'. P?r ,q.¡~) q4,f,!?;f)o,teresado, -_, QLAUSULA DtiUMA .Ptl.'ri(ERA<- -DE· . 
11 : .·,¡ ' ' ., -

=---. !lE"R_fF!JrPS.Pf(í'fEREN'G-! ~· - ... L9.~ aq i ~m 1 ~.t?.s,,. tienen, ~e recpb- !le ' preferen_th¡ ''en pt'o ~- -.. 
l.~ ·' . . . . . ; 

. ' ' " 
porc16n a sus acciones ,P\3 ,r<'l .~Uc[J 9.1 r C\l<31.g~f.era .a¡;mtta!' (on~ sup 1 ernentarfil~ _.o .a u " ' ¡s·· :· ',..;'¡,_' ·--•' 1 ':;. :¡·· •' • ' -· . -. ' 

"• 
. . 

$q;~Nat:.~ ~¡¡,u; 1!= c¡¡p[tel.- c~AUSV~A ,Oq 1116 Of\GANQS Df Al'llWil HRiiC 1 ON,.,. La'•Ael" 
J< '·· -- -·· '. . . ~. . ..... . . •• ,1 •• . •• .. .. 

' ' " ' 
~~~Jstracl6n de 1~ ,;;oc 1 a~a d tos t;¡ra ._;il; .ca r.go. ¡le¡,;;¡) '.~as"Jun"fa$ ·.Generales de Acclo-'i"' ' 16 ::;, :::.:?; .' :.t . :r ·, '., ' : . . ' '· 
.:•; .. 

nl~tas; q) .POR LA Ju~~9 .. ,Rl rectlv~. g(lntm de sus res~ecti"vapat rl bt1c:i óhes ;-i ~-- ' ' .. .. 
16 1!., '-·: : • ~ • ' • • • • ' • ' .J . ·.• . . 

CL~USL1LA. bEC /MA. TERCERA;-:; JUNTPS GENERALES .DE ACC 1 ON 1, STi\S ,·-; La ··Junta. Genera 1 for·. ( 
-

p · ..... . '~ ·. :; .•. : . .. . ., f' .. . . .. ·· : ·. J • ,. ' l • 

macla ~or lo;; aq::) 00 f Sta$ l. e9a 1 mentE\ convocada ·y r~¿.un I<Jes
1 
~ la -Autor! dad su:,;.- .. 

18 ,t,,'; ' ¡·• . . . l· .. .. 

pra¡na .: de 1 a So e f.edad, ~ , La_~ .J4n~as. ~eryéraies se_r:án ;"Ord l.r;ar-l·as Extrae ~a r na r las 
'J 

o -. 
J9 

_, 

CLAUSULA DEC !!1A Cl,IARTA;:" JJ,JNTAS . GENEMLE~ :OR,D!NARI,AS, ~. Las ,-Juntas', G~nera 1 ~s-"'" -
lO " ._' ' ' ' .. ' . 

Ordlnarlas ,d~ Acclonl:;tas . :se ("eUfl f rán por. lp,l\iei"¡os ,~na v.ez,:a l año dentro d!i·...; 
11 ·... .' ... ' 

los cinco meses que sigan a ·la cláwsul!l del eJe rclic r·o social; en el doml e! 1T o'~: 1' 

2 .. - ... '· 
.. 

soc;i a 1 Y. conoct;.rá de lqs j'l-SUnt_o? . detl!nlilnados por. ·la Ley,- CLAUSULA. DECl HA : .... .'..:. -
o ' 
Q~INTA,- JUNTAS GENERALES EXTRAOHP l NA..R 1 AS,~. ·Las Jun'tas Genera 1 es· E:.:trao ·rd 1 nli - ' '• 

¡ .- ' 
•' 

. ' 
, qF-lli-Dln:.~~ de :5r:rvie:l<>~¡ OrAfir,.~ . 

' . 

\ 

,i . : :, 
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·que .sea 

. . 
,- C~AU?ULA DECIHA SEXTA GO.NVOCATDRI AS, REQU! S 1 TOS b~ LAS .CONVOCATORIAS·, 

RUMS; AGENDA 'DIRECCION DE LAS ;:JUNTAS 'GENERAlES' Y Pm:cElfT S DE VOTAG 1 ON, 

1 ' "· 
re estas materias· se estad en •todo •taso-a lo dispuesto. IOn Código de 

,,:-.. la -Admlnlstradón ·de ·Sociedad es'tará a ca'rgo de 

rectiva' electa en Asam!Jlea General de Acdonfstas, e 

. . 
PRIMERO SEGÚNDO Y ·TEl\CERO DIRECTORi.SUPLENTE,- Los miemBros de 

dtt !"aran en' S HS funcJ e! rico, a~os 

su ·nó' habe'rse efectuaGio nueva elecct5n., 'cbil'bit:·~·u,¡, ·.· 

: !! ena·rse: · ta 1 ulsit6;- Los· miembros de la Jlmta 

en 1 as. tas Directivas de 

o !Jlstitucfones aun · es_tas desarro 11 en 

!3 )os de la S_ocledad," Asfml 

iguales a· }os de la Sdcledad y 

y dnco 'numeral tercero del 

autoridad especial y expresa· ~ara as· Directores Gerente,;~---

!vos· cónyuges'" CLAUSULA DEC tl1A MODO DE PROCEDER EN LAS VA 

LA JUNTA .DIRECTIVA,- -Para llevar.lasvacantes temporales 

fos.se 

---·-·-=----·----· -
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'" -~::.·~,: -'· 4-:~'-:\.,. L~~ · ,Jg~ ~~WJ.Yi~~~~~;¡ <, >~· ~.:~:.:_)_~_f_f_f_;_r_\ 
.:. ,1 _;·. ' . ·•,, :=: ... ~~\?· -~_:::. ·_:!;:.' i .. 

. . . ~ 

1 
cargo e~ propfetJ~~~_1:{Ü(í3i"restant~s Úrettores Prapiet~f-lo~, salvo _el caso del-,-- ,.\ 

~-·., - : •. ·t .. - ,. 

2 
DI rec.tor electo pp·r_'t( lii __ In:oria;. que de5erá' ser sustituido por su réspettf.vo s~--

_. 3 P. lente<· B) Cuando se trate de,.la vacante del P.resfdehte ··o del s·ecretaffo·, ~sta . . . . - . . . . ~- ·- . ' .. 
f' 

-

:ise llenará por el .Director Propietario inmediato o·en caso~necesarlo .P~_!"aqueol -~; 

t:{üe. sea .designado 
6 . ··-

urio d" los sup-lentes para Integrar la Juríta Dtrectf.va. ~uf en l i_~garií a ocJp~¡-(>.;;.\~ 
p - - .. ' 

7
.fl]trJOO c:argo de·-ésta; d Cuando las vacantes-sean deftniti'vas las reglas ~nt:_r-'Í~

·' res tendrán· carácte-_r· provisional ·,debiendo- Ja•Junt;¡ Gen_Eiral, l';n s~ 'próxlm<j -~esf6r 

•
8 

designar def1nltivamente a los S:u~tttutos,;.. CLAUS.OLA DE~I·M 'NOVE-~A.~~UI~;rÓ~·~ 
9 . ' . . - . . . ' ' ' . 

-
:PARA SER DIRECTIVO, PRD11!BICIONES; RESPONSABHdDADES Y REN~NC'tAS DE-LOS MI!;MOS¡"-

!0 . . ' '·' 
'' 

·,, •Para ser miemoro de 1 a- Junta D 1 F'e10t:iva Fl0 es necesario l·a tal (dad de accionl s-" 
11 .. . ' .. . .. . •. '. ~ 

-:-;-;,.. tas,¡-:=f>_e-r~ s-1-es--pFe<i t-se c"'u~e----~enaa-c}i>-'éa"ae k!acl neees-;,-1"-l-;c¡:¡~--fa-se;f--ecle:c~!:.c±<;i'-",- ~ 

·,-;del comerdb y no ·estar cóinr:>rendldo" eh.'ios·casos de. P.i".Ohfbi.d6nes o rn'compa~iof•J-! 
' 13 . ' . . . . . .. . .. . . . . . . - . ···-

·'· 

1~ d~dés ,q!.le el CócHgo de Comei'Cfo _establece .]"ara 'ello,- El .cargó d'? Dfrectf_yc;; ::s· ·"'" · 
. ' 

·persona·] y no podrá des.empeñarse·por medio de representahte,.,.la:·res'ponsaBflidad.,. 
~ . . . . . . . ' - . ' 

1
¡¡- qu., quepa a los DI rectlves s"rá deduddo !le 10onformidad co'n 'la- ley:~.- La rel)t.~nc{;; 

.· .. 

1~- de -un !Hrective surte efecto sin necesidad de aceptacfeín y será pre:>~rtteda p_o:~.,. 
1 ' . / ' ' 

i~ ~1 renunciante a la Jtinta Di reé::_tlva· pero· no podl-á. abando'n'arel c::a_r!¡P·nifentras_ -:--:· 
... 

19 
no haga entrega de 111 al.susti-tut~ respecti-vo~.;:, C~AWSt!LA .Yr-GEStl-}A'\.,, ATl\l&!l9lD-~.~ 

,. 

w NES .. D~ LA JUNTA DlRECTJIIA.- la Junta Directiva tendr& esped~lment~ la¡; _s;'gqil!nf~s 

atdbuciones:-- a) ·Cumplir con las resoludonas de la Junta General¡. b): Dateriajna't'-;i 
n .. . : .... 

2 
la polft·ica generai de la Sociedad, est~bfeclend? derecf.lcs, atribuciones, re~-p~n--

1 

saBilidades y reinuneradoHes de /os ·empleados, ·pui:Hendo _remover-los en <;.Ualqüier.~~ 
3 -

¡tiempo,- El gerente. puede ser· o no acdotiista.o m1em/3ro•de la Junta Dl'r'ectlva -:',-, 

'· 

v 
' 
~ ... ' 

-. 
. . ,. 

--

-' 
·..Y 

''· 

' 1 1,. 
; \ . 

. . . 
-~ 

·-
' " 
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'' 

·.,q'":,dost.i-entos ·.ron 

-meiOOda · aAua 1 ·de s-us' -lállores 

, anie,Xos ;-· h) cner.,a la. •J. 

las. cantidades 

lz;ar.,a•l . .f.res l rlente. 

. ". c!e. ;,"}a 

r'iod lcamente· 

. · use"de .. la •'f.firina'. ciJen tas banca r'i as . 

el reglarnehto ·Interno de '.la so·cl'edad · IJllteher ~e 

\es· o agendas • dentro . fuera" del Las· demás átr 1 bu e 1 enes 

ra\ cje·Accíonlstas le· confiere -La Junta··'Di reét\ 

acbrAar deterrnlnadas-atrlbuc[ones se asignen::a o' var·l os 

tlvos,. ·Hjan'clo\e el 

se 'certlfl ba en el Registro de Comercl 
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.. -, .. ~r·;:·-s~. 
·-r: '·'. 

' 
, · eri.er.': d·tAe,.ro •.y: dar d 1 nero, á mutuo ."<:on f n tere">e~·; b) =·OTORGAR'·' toda· i::l asli · dé" coH_t ra : , 

; os; cl.Contra¡or ,t¡¡¡da clase"de•.oh.lfgacfanes}•d) Ce!e.il.ra~··;tddil clase' de, t·~si:fu;.: ,' 
~ . 1 

~ tr:>s ;p~!J,Il·i:os- o 'P r r Yados} -.'e).· :Mód J.ji 1 ca r' 'o a Uúa r ¡1 os "muebles. e ·!·~mueN és . dé 1 a- :: 
l . 1 

, odedad;·.f}.-BTORGar póderes tantb '"gerieral~'>s'_-cbiOO'espedai"Cs)';a,Fl~.óil)ó el· éb:-~'<'· 1 

[-;-~--~~~~--~~--------~-~~·~~----~~·--~~--~~~~~~~--~~ ' 
• l. r J-esPSJ"d 1-e.r\te mandato par;'-"": 1_ •Ge~~ñ te a Stiog~réóte;: !J) 'N~mf\ fa r' a 1 ·;¡;<;fSóna 1 -'·y. ~~' 

1 
¡a~t¡;jnarle? sus~.suelóós •a' ell':U]urrientós;~'ii) Adqúf,r-J.f'.)tailacci'laoje·í dfb.!•éii<r~ 'ft1ti)~~bJJs / 

1 
[eriaJ.,ratlos:.9ravalós b permutac19.S •. -.·EJ. ¡;residente ·tendrá.',]á~''-'f.;jc4l·tades-~€f1í\'4-";', 

' * ' , 

raJes ·del dllaod_ato'y .]as. espeda]és::. comp-rendidos. eri eJt•aft'fcl{lq 'é:.'fentd tré-c;e'dirl 
. ' . . .. . . : ! 

C/5df ga<de .P.ROGEDI M lENTOS .•CLvf l.e.S'¡•í In el us+vei ·1 á .de, tra'ns·l gl P,}' é'·i :PRES 1 QENTE e~ '~1-':'; ~-.1 ,· . . . '• . . ' . . . . ' ... . ' . ·' 

d~empiñó'•: rélé ·su ·'gest.J.óM eso J'o !r.rece$ ita !á:< de ¡¡utÉfd.zac f.éln . d~ ,¡·¡¡ iJ-tii'l'~a ,.-D 1 tett'Lva-.; iJ· "·· : 
·. . . .. .. ' .. ' '¡, 
' .1 

· cuán·dó e·l :negocio . que::-vaya· a rea:J,¡ ta r. 'Se~ "de .un·"'JiiJi to niay'<l 1' id€ dcisai ént6S: "ilJflo éo·l ~ ~ 
- . . ' ·• ' . '' ' ' . • ' • ' ' r 

1 ~n~s-¡¡". C.{,AUSULA'tV 1 GES 1.1:\A SEGUNDA;'""·-!D~<\4DSlGI~RENT.fS Y StJB-GE.RBNY.~~ ¡'':~¡j ·Jtlli'ta'Df·f.~i: j,j :, ,. 

' 
tl.Ya podr~ confiar la admtnt?tiadóti ·d-l'recta dé la s·o-t·l'e!dalh¡¡l ]pé'rérit~iy•.\súb~Qe.L 'l; 

rÉ\\)_,t~) y ~s.tq:Sc ng P.?.·dr~r · . .Jtacer ... ~.égpc;¡os .prop.(o? e-¡¡~ ·la Soc.<edad;, n'l' bace·r. 4s'~r ;j, 
. . ~- . • .•.. ' l • . ' ' . • " • 

.d,¡>--)a.fl~a so:;/ill, si~. autor,i.."~dqn prevta· de !;;~ ·Ju.~t.a, DLr"'i-ttva·,;.la cua'l'•pód~,: ,· .. 
. • • ' ' 1 

otprgar~e. en. (or.ma_ g~era 1 

s•r,A ;¡ct;lyl9ade;;,si,lJ2f.iare.s.l' competfti.Yf!s .. a J.,:s,¡iel ab.Jeto ¡i'rtnc/pal···d\! (Ja So',:'-!·•·: ,, 
' ' 1 ~ ! ¡ ... 

c(¡;c;J¡¡d, .n1 P?.drán eJercer .dl.rect.a o .lndfre¡:;t¡:upen.te, t:¡jmerc!G o··1·ndl:lstrfa,· lgi.lá'\--,r ·V 
' \ . . \ . 1 

~~~_,a Jos.d,e é~ta, ni ser ·\''PP.J.ea¡;lo!; P<? nl~g¡.¡na otr? soc1e~ad,. ,.a no.ser en· les:7'-' ¡:~ .. 

:as.9s- d~-que .. ~a.Juqta. b'frec:'t:rva· ·los autorf\"_e·~presame~te.y·•pbr-escrlt!l pllHl'él•\ 
. . ' . . . 

,f¡;,t;:~o.- Su pr1ndpal 

. ·'· '1 .•••• 

fupclón §er~·l~ de.pre.s-tar: su atenc16n·a· los n<>!Jo't-Jess'b~: ·~ , . ,,, . ·' 

,.,. ·-: .. 
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ner¡;¡c.lón,-H_Ienti-as· no se celeobre 
5 

'' 

6 
~á-en su~_:f.imc;!~0 es-,~ El Audftor deberá reounir los requisito? .qut;o la LEY <=sta~l' 

. _ .. · . 
ce.~ Tandrji. )as t¡<tultádes y óblig~cinnes t:jue seo~ale el Código de tomerci9;- + · 

- 7 . ... -·· . ' . . . 

R CLAUSULA·· ,IIJ~ESiMA CUAI\T');f,.,"'ÉJER~iC\0 ECDNOHiCO,~ Ei ejercido economico. de la S~ 
' : . . ~¡. . ¡ 

pieqad •e:s. 'del primero o<?'.enero al treinta y uno de diciembre de· cada añar'·'i· p'ar.a~ 
9 . ' ~::::: 1 • • ~.... ' • ' • " '• • • 

.IIi )=f~-~os contañles p<idrá dt·vtdlrse ·en s~t.f%s,:- CLAUSUlA_ViGES!Jf~i'it'NT,A,- fON-
. ..... ¡, ' 

po~.ot·_RESEiWAS OBllGATORtl\5·,.'- De las utllidades· n'et'as· t¡Úe.ciotenga ·'la· SÓ.'ie-~ 
1 t .", . ~ . ' . . . ... •' .. 

L>a,<i. ·deberá separarse anualmeAte el siete por.'.clento, .pap;! formar la r·es·erva le'-l.il-"-v-. -, 
.. . .• hi-f.,:··--' 1 

¡;¡:¡al_,·_ 'hasta que.<JJcbo fondo represent¡= por lo menos la quinta _pahe_ <;iel_t:aP.i --

i4 -a·l,_sc;¡cl~l<,La ~~'S'erval.eg<i\ deberá ser' rel~tegrada 'en'la mlstl]a fo'rma, t.uil~-dci d!~ 
. ....... 

1 R_ u ya po Ji: ct:1~ 1 qu-1 ¡e r ·.causa.~ l:as dos 'terceras partes 
lo 

rezcan en la reserva 'legill deberán té.nerse disponibles o'l·nvertlrse ~n valores·.; 16 . ' ' ' 
' 

~ercantl\es salvadoreños o centroam~rtc:anos de fácil rea\l.zacl6n; la otra teri:e--_ 
17 ' .. 

a' parte podrá lnvertJ·rse· de acuerdo con el objeto 9 ftna!'idad social ,C.'"cLAt.isu 
lB · 

A <.Vt·GE~Il;A' s·mA,r:{eTRAS RESERVAS,• Con el 'loto de 1¡¡ mayoría de ias ·a,cciones 
19~--~~~--~~--~--~--~--+r~~--~~~~----~~~~~ 

a'Asam\'ilea'Gene'ral de Acclonfst<ls, p0drá acornar la consti,tucfón de f.pn·dos esge 
20~--~~~------~--~--~~~~--~----~----~--~------~v/~~ 

i a 1 e¡;./de reservas~· que se .. cons 1 deren comien lentes· a· 1 a So¿ i ed?d,- CL~USULA Vi GE 
21 ~~~--~----~--~--------------------~--~~------~~~~~--~~----~ 

lMA -SÉPTIMA,- DlSOLUCiON Y LiQUiDACION DE LA SOCIEDAtl,_-La Sociedad se c;llsolver§· 
22 

or lés causales que indtqu¡> la Ley, ·y su, l)quidac!ón se ·sujetará .a las reglas-
23~~~~~~~--~~----~~~~~--~----~~--~~~~~ 
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J!'fl ' '"'· .. LF;J; · '$-!.'-'-··:·\~ , 
. ··.•• ' . ' . - . '! 

' . ··: .· 

detennln~dos -p,or.la .Junta. Gene.,ral de Accionistas;,-:.,_ 
'l ;. . i · .. 

Ji) Di ragte.Ia 1 iq,g}dát'.fóñ~ 
. '. , .,.J 

el· Auditor deseiilpeñará · 9o.n r':'specto a Jós 1 iqu}dador s 

las mismas func;lones ·que de?empejie. en la vida noril);ll de la Sodedad-). e)· L'lS' ~¿,~ ~ .. 
Vocatorias a Junta General de 'Accfonlstas ser~n hechas :. .--t'r.. . . -. . . . : . . . por 1 o;; 1 r qu 1 daddre'S ,'·'e 1' '-

Auditor o el Juez d~ C<;>merch;>, con la'! mismas forffi'llldades que·se estafll:ecen'P..,r' 
t. '.1': ,.. ,, ·' .. ' 

la vida normal de 
. . . .~. '• ¡ : .l . 

la Ley.- C!-,AUSIJ.LA 
~ . . . " 

.. 
lo SS\'= 1 epad ;: . c:!l En tod!J: 1 o demá.<; se estar,1 a lo dlspuesto·-t)or' '· · 

~..,f .. 
VIGESIMA OCTAVA,-Toda. desavenlenda que·surgf.ere eñi:re los.''-;-····· 

clos por cada par.te,, quler¡esil_[ltes-d¡;> dar principi-o a su hoor·;r-oesl·gnarán •a'un'-~:. 
1 • ' '. 

.-

ti=rc!'lro_,par:a. que dltfma_ .toda dl~cqrqla-p¿slble,- -La resolu'dón 'iie 'les· árlit-trós-! , .. 
) . '; ·. • ~ ... =;'i ' '· .. · ' .• ·. . . ' 

será .(napelánle y oo.llgator.lo.- Si ttjalqu!era 
¡ ,. i . ' ...... : . . :. 1 

de:.l.as partes rehus-ase e¡: arbl tfo~ •r. 

aroitradorio liará el ,.Juez Prll)lero ·d~ -li:l C)y_l,l 
~ 1 '.. ' ::. 

,. . - . ., - . ' . 
n9rar,!ps .del ¡¡roitrand\'n,te_.s,er~.\'Llnler-tp por. amfias.p.ar-te.s:.en)~úa~ pr'0pórc!Óri;·'--' -¡~ 

,•. 

: ;. . . :. \ ( . .. . . . . . . . '. 

GLAI.i~.~LA VIGE,SIMA NOV~NÁ,~- DISPO.S:ICION.ES ~ENERALES.-L<;>s otorgant~s·-<:;ohvl~nen-qu'é-'·' '· 

la ¡:¡rl_mer¡¡_ Jun~a pl·tec:tlv? ~e l;¡ S()ciedad 
. ' ~ . . . 

~s: J~~Tii)IR(CTIVA: Pf!ESI&r:}.irE~SE-Fl(lR SALVADOR ADAL6ERT6 ~ENRIQUEZ; VtGE PRESÍ-- •',. 

DENTE: ~OR JOS.~ Hl G~E~ ANTQN 1 b M~NF;NDEZ AVHAR;SECRET~¡¡{o:SEi'!bRA FATi~ YAN 1 ~ - , 

HENRIQUEZ RIVERA DE J1ENE~DEZ; _SUP.LENTE,S: SEHDR JAIME ·ROBERTO'MENENDEZ ¡'\VELAR; SE-
. ' .. : 

ADR ¡JUAN MiGUEL MENEN,DEZ BOLI).FlOS; y ANA LU l SA DE HENRIQUEL'.- Los. s up l ent~ a~·. la' 

Junta Directiva que.:;us.trtul_ran a _lps Prqpletad.os eñ el oiden. arites ,relad~ria'~ '· 

do,- Tanto _Propletari'os como Suplentes todos son Sa·lvadorefios. ppr Nac!rillento',?or- · , 

conslgulente.s de nacion¡¡l ld9d Sal'vdore}ia, mayo,res A"< edad, quieRes• du~aran e.n--' .: 11 

sus f~nclones ClNCP AROS ·contad8~ a. partir, de la fecha de constlt'u<liÓ¡:r de ·la Se . . ' 

eladad; por. tanto durante ase tiempn ten<;lrán ·todas. las· fac~ltades' necesarias· para·· 

:! ' 

., 

: -~.'-

_. 

" ~ 1 . . ' 
' ... - \ 

•' -

,. 

' ' 
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0563591 .r CUARENTA· cENTAVOS · . · , & ~f4b ~~.;J>. DE <;) ~ 
' .. : . . . 1.: . ~;"' · "<,: -< >; o/"'h¡(¡, · -. . . . Wir~'{,:? . . •~'"'- rvO "RIO ... .. . 

. -.. l .. 
e·J . ¡ogro de los ftnes 

.. 
oBjeto 'de 1 . .. " /1\.'1' ~ . y ente que se constltuy,,- ~· , a presente· 'tn'J~,u .·¿• 

zr · -. ._ · ucf' .-
y YO EL SUSCRITO NOTMlO DOY FE': A) De 

. , )' :· , "el'..( e> l v¡,[ff!: ra, ..... hal:¡er•tEn!do· a la vls.ta El Cheque 

Cer't 1 fi~ado Número CERO CERO CUATRd CINCO CERO .DOS CqATRG ·Ser! e llQJ,l 
. ' 'g l rado con 

tra • el ·BANce StÜADOREflO, . el.d!a ve 1 n t 1 cuatro de'·Júnlo·de ~ ll · novecientos. no-

venta y•Uno a: la or..den de' ""CDHPMI 1 A SAllVADQRERÁ DE StGURI DAD, ·soc 1 EDAP ANOfll M 
" 

D~ GAP ITAL.·VARIAJ.LE'""-Jilll' 
.:t: , B) Advert! ' a ,.Jos com¡:ra r~a l•eh tes • d¡; ·lo previsto en los 

a rt r c~ lg~: .... t !'ese 1 en tos •ci ncuenta y ~tres del Código de Coináct o y 
' 

treinta y nueve 
. 

de l·a Ley de Nota r t·ado, sollre 1 a ·nec~s l dad· de. l nscr i !o l·'r esta esdrlt.uta en 'e 1 -
" 

Reg'l~ t,_r.19, de .COl]l1'f~ 1 o, de l.as 
-

c:ons·tanc f' as-·de la fa 11 a ·de' Inscripción y \le ias ~,:_ 

....... " ' 

·s$1jii!rtct~-;¡-T-ql'le ée .r-equ1 eren para e íio, asf COJ110 "de· l;~s' ollHgaciones de p re.se'n"-
" " " 

'\i<JJ¡ .. los solvenci-as cGrrespon dieni:e,s· al ... tnscrlolr , . esta escr.l tura,- Asr~ se··expre-
·,· 

Si!.JS?n 
/'· 

los ·comp·arec;lentes ·a qu 1 e\)es exp 1 iqué ·los efectos ·lega·les 
' ,' 

del p r;e:sente ·--
. ,. 

to~trumentc .. y lefdo ,que les liube' íntegramente en .un solo acto, sin l n·te'hupc 1 ón -
" .. 

ra·t 1 f l'tan su contenido 't f 1 rmamos,- DOY f.E, ... Enmendatios:VARIABLE-instltuc\opes-

integra r~-·p,rop 1 et~ ~Jos-vacan t-c,s- Va i en.,- ., 
' 

" ' ' ' 
' : ./J:.¡/./~1 . "Y\l){. / " /i'Nflf' 7 ' 
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so AMTE ~l~'lJi;l;'fQqQ'DQ\r;to;Nrq~ )iF;,ll\'T(NJJJ;Y'G J'~f!T~ A~ fey~lQ PQ~C~~kTQ~ TRELnA~ 
. 't CPAT~fJ F~FJlTE.~t t-tái\0 Yl~E~~~~ T~ll.CElW DE 9/'r.~mT~CQ~B; ~!f··l1~q .~~fEin~e :1 

. c;qrrt·enie.'ájj~ y qu .. oe<l~e'i el' d'1a tternta de ene;r" de l!l~l noyecren\:os aov~nta·-y -
.. \ ~ . 

doE.· 1 e>HIOíld!1,ft~lll' y,..,¡ io el'pr;:s-ái;te tes;~l)l)l'>nt~ ea la ci-udad de San Salvador,· 

a uno de .J41lo, clé;i¡¡l novecfentG& nqyenb •y uno, par~ ser entr:egado a LA SOC\'1; 

! . " . . . . 
DAD '"'"Cbl>!PIIf!tA S·AL-'if>J)~~iqA iJE SEGUI\.IliAD Si>C tE DAD ANON IJ>IA DE. CAP 11AL VARIAS LE" 

--··-·-- -------···- - ---~"-·---
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de ocho folios útiles, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los veintiséis días del mes de octubre del dos mil quince. 
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BUFETE JURIDICO LEXAR 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

MODIFICACION AL PACTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

COSASE, S.A. de C.V. 

A FAVOR DE: 

LA MISMA 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE 

Lic. LUCIO ALBINO ARIAS LOPEZ 

Boulevard Los Héroes, Condominio 2000, E~mall: luclo1303@yahoo.es 

Edificio uC'LocaJ 15, Primer Nivel, San Salvador, El Salvador, 

Código CNR: 207607 
Notificación: 21357 

Tel: (503) 2542-465 

Fax: (503} 2266-0463 
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PAPEL PARA. PROTOCOLO 

de San Salvador, a ·las catorce· horas con quince minutos del dia 

de diQi~re del año dos mil once. Ante. mi, LUCIO ALBINO· ARIAS 

·Notario, de .este domicilio, COMI?ARECE: El señor JOSE ANGEL AVENDAÑO 

de cuarenta y siete. añ.os de edad; Empleado 1 del domicilio_ de San 

Villanueva_, Li;i Libertad,· persona a qUien no eOnozco, pero identifico por 

de su Documento ónico de Identidad número: C~.ro un .millón quinientos 

y dt;:>S- ti:eScientos· Sesenta y cua'tró - cinco, ·quien actúa en calidad de 

especial ~resl,.:gnado por la Junta: Géileral ele Ao.Cibnia.tas de .la sociedpd 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCililDAD .ANONIMA DE Cl;PITAL VARI,ABLE, 

COSASm, S.A. dé C.V. 1 soaiecléi.d .de naturaleza anónima ·suj.eta al 

lréaimen del capital variable, de. nacienaliQ.ad ,S.a,lvadoreña, constituida para un 

indefinido, de est-e domicilio., ·con Número de· IQentifioaoión Tributaria: 

seiscientps catorce cero uno c_ero si-ete nlie'Vé uno - ciento tres -

que en ·lo sucesivo se denominara "La So.ciedad'1 ~ Y ep. t;al cqrác'ter ME 

l) Í\N<J:lllCIDDEN!rES: ii Que· po.c· ·escritura pública otorgada en· esta ciudad, a 

h.oras y quince min.ut·'OS del día uno de- jUlio de mil .. nbVeicientos 

y uno, ante los oficio.s del Notario .Nelson ZacaPa Aparicio, se 

la Sociedad OOME'AÑÍA Sl\LVADDREÑA DE SEGUIUOAD 1 SOC.IÉPAD ANON:EMA DE 

éienOmLnación, abreviatura, n:a-qi.onalidad y domioi.lio son los 

:6chbolehtos ~siete·,_ .. _' del Registro de Socieclades del Registro de Comercio. 
23~· ----------------------------------------------------------------~ 
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dividido y repre~enti:tdo en· DN MIL acciones, nomina ti vas, comunes, todas con 
1 . - -

iguales derechos y con 1lll valor nominal de CIEN COLONES cada una ii) Que 
2 

según escritura pública otorgada en esta 
3 

ciudad, a las ocho horas . del día 

cuatro del mes de diciembre del afio 
~ 

dos mil seis, ante los oficios de la 

notario ELISA CLAUDINE HERNANDEZ LARIOS, se modifico el Pacto Social, en el 
5 

sentido de ampliar la finalidad y para facilitar la consulta de los 
6 

instrumentos de constitución y reforma .se 
7 

integraron en un solo cuerpo, en 

dicha escritura y contiene todas las 
8 

cláusulas que actualmente rigen a la 

sociedad. 
9 

iii) ·certificación extendida por la Secretaria de la Junta General 

de Accionistas de la sociedad . COMP.Ai'IÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 
o 

ANONIMA DE CAPITAL 
1 

Vli!UABLE, abreviadamente COSASE, S.A. de C.V. señora FATIMA 

1 
YANIRA 'HENRIQUEZ DE MENENDEZ , · de fecha diecinueve de diciembre de dos mil 

2 

once, por medio de la cual certifica que en el Libro de Actas de Junta General 
3 1 

debidamente legalizado que lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta 
4 1 

Número cincuenta y siete de Junta General Extraordinaria de Accio~istas, 
5 1 

celebrada . ...,.._ .. - -:- ~ -.-:-·.=- .. -·- . en Avenida y Colonia Bernal, . Residencial 
6 1 

Montecarlo, Número. veintiuno, de esta ·Ciudad, a las diez horas del día 
1 7 

const;a que raunicflOI> ~S ~OS JlCCi~si¡¡¡¡¡ .gue r~soo~ JI}. \ifiP.iJiM,? ' ~ 1 diec~nueve e ~cJ.e re e os IUJ... e , en Offi'tSl: o se 
3 

por di, 
acordó/la Modificación del Pacto Social,· de la. soci.edad en re·ferencia, en 

9 

cuanto al aumento del capital social minimo. y valor nominal de las acciones 
o 2 

que confounai:t el· capital,.· por 
1 2 

lo que se modificará· la CLAUSULA QUINTA.-

CAPITAL SOCIAL, ppr lo· acordaron aumentar el capital social IIÚnimo a DOCE MIL 
2 2 

DOIJIRES DE LOS ES!!!ADOS UNIDOS DE 
23 

AMERICA, siempre. en igual cantidad de 

acciones y siendo el valor de cada acción de DOCE DOL1\RES. DE LOS ESTADOS 
~ 2 

ltlfll.lll.lñ!Eirfl!l\,.,.;tf,~~GSC~ orn«<''U.Ill,.,.,.,~ 11\Jil!li>.IW.floi'CIII~ 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

1 
UNIDOS~ ·::ICA; asi. mi-smo consta en dicha certificación que se designó al 

compareciente JOSE J\NGEL AVENDAÑO llENRIQUEZ; para que co_mparezca ante Not;:i'rio, 
2 

3 
Como ej.ecutor e-special de .a._cueTidos, al o-torgamient<;> de esta_ escritura. v) 

1 

4 
Que el atunento de capital ·s·e comprueba con el cheque certificado, serie \'es u, 

númer:o: UNO CINCO 
5 

TRES CUATRO NUEVE, de la cuenta número.: UNO OCHO SIETE -CERO 

6 
CERO C)'RO CERO CINCO CERO - TRES, librado eontra el Bqnco Agrícola 1 Socied_ad 

7 
Ari.ó!)im~, en está ciu~ad, el día Veintiuno de diciémbre del corriente afio, a 

8 
favor de la soai6dad COSASE, S.A. DE c.v., P?X la cantidad de QUINIENTOS 

9 
SETENTA y UN ·DOLARES DE LOS ESTliDOS UNIDOS DE Al<l\!lRICA CON CllARENTA y TBES 

1 
O CENTAVOS DE DOLAR1 el .cual tuve a la vista. II) ))!ODIFICACION AL l?~TD. SOCIAL: 

Habiéndose cumpli<;lo COl). los requisttos que 
1 '1 

señala el Código o e .Comercio y el+ i 
conseCuenc;!ia oe ·todo lo a.n.t:erior se procede a modificar el paot.o social en la 

1 

CLAUSULA QUINTA:- CABITAL SOCIAL.- Siendo su capital mínimo la ca:nl:idád de 1 
1 

3 1 1 

DOCE MIL DOLARES .DE LOS ESTADOS UNIDOS DE J\ll<IERICA, · si.empre en igual cantidad ! 
i 

4 ' 

de acciones y siendo el valo:t· de ca:da acción de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS ' 
5 1 ., 

6 
UNJ;DOS DE J\ll<IERICA; por la cual. lii misma queda oon el siguierit~?. t-exto: CLAUSULA 

QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- Con el objeto de. adapta-r <ll capital so~ial de 
17 

' 
fundación a las 

18 
huevas disposi-ciones del Código cle Gómercio se incrementa. el ' ' 

capital de fundación 
19 

y mínimo a DOCE illL DOLARES DE LoS ESTliDOS UNIDOS DE 

J\ll<IERICA, representado en un mil a·cciohes de "n valor nominal, cada una, de 
' 20 

DOCE DOLARES DE LOS ES:r'ADOS UNIDOS DE J\ll<IER'rCA, sien:do que los accionistas han 
21 

22 
pagado totalmente el incremento del ·valor de •cada acción, a través clel chec¡ue 

certificado seri-e "CS'', número: UNO CINCO TRES CUATRO NUEVE,, de la ouen·ta 

número: UNO OCHO SIETE -CERO CERO CERO •CERO CINCO CERO - T.RES, li~~,e_~~~g¡"f.t;i~EÑ4t~ 
. {'<i\ ,.;,, !t·{f:.{l~ . ~ . ~ 
/'">' <'·'',, ..• ,J;,¡¡,·'·~~ C:-~I ' ;,t·.·.: .. s:·,::rl, ·;;,,í/;. \':.~ 4 ~,· -: 
,,,'! ·-: Pril,~e~t;\,. ~~~ ..! 

. .. - - - ... - ¡1,:1 ::; <1~'~.2L1~~' · .:·· . ,.~ 
\;'' ''""~t'"'~ ,, .-,' .;,,._:,,,..,.' ··,~:5" o', 

\~~.~?~¡ /".(> -~l 1, .. 1· •• - ~:'" - ·.~ -~ •• ~·..;::-.> 

23 
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1 
el Banco Agricola~ Sociedad Anónima, en esta ciudad, el . dia veintiurlo de 

diciembre 'del corriente aiio1 a favor de la sociedad COSASE, S.A. DE c.v., por 
2 

la cantidad de QUINIENTOS SETENTA y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
3 

AMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR. III) Quedan vigentes las 
4 

demás cláusulas. de la escritura de Modificación al pacto sociaJ., relacionada 
5 

en 
6 

este instrumento, en lo que no pugne con esta modificación. y YO EL 

SUS.CRITO NOTARIO HAGO CONS!L'AR: i) Que 
7 

es legitima y suficiente la personeria 

con la que actúa la compareciente por haber tenido a la vista: A) La Escritura 
8 

Publica de modificación 
9 

e incorporación en un solo texto del Pacto Social de 

la sociedad "COMPAÑÍA SALVADORE&A DE 
o 

. SEGDRIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARJ:ABLE", que sé abrevia '\.COSASE, S. 
1 1 

A. DE ·c.v.u ·1a cual se· 0torgo en esta 

1 
ciudad,' :a · lciB ~ a las ocho horas·. del dia· cuatro de dieiembre de dos mil seis., 

2 

ante los oficios de la Notario Eli·sa Claud:f.'ñe fiernández Larios, e inscrita· en 
3 

el Registro de Comercio· al ·Número SEIS :del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA y 
4 1 

SIETE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el di a diecisiete 
5 1 

de enero de dos mil siete 
l 6 

en el cual consta que su naturaleza, denominación y 

domicilio, son 
7 

los antes expresados; que dentro de su finalidad ·se encuentra 

el otorgar actos como el presente;. que. la Administración de la Sociedad está 
8 

confiada a una Junta Directiva, que durará en sus funciones cin.co años; que la ( 
1 

19 

representación legal y el uso de la firma sOcial le corresponde al Director 

Pre·sidente, quien requie:re Autorización de la Junta Directiva para otorgar 

actos como el presente. B) Credencial de elección de la Junta Directiva de la 

Sociedad "COSASE, S. A. DE C. V~" inscrita al Número OCHENTA Y SEIS del Libro 
23 

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
24 

del Registro de Sociedades, del Registro 
!1:11\\IU..onl'' UII!>\OOI.Il.ol.OU::~-moeotRli.I.~·IA 1!1111 ~tl~l "l>V:III 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

de Comercio, en fecha veinticuatro de juni0 de dos mil once. 
1 

En l.a cual 

2 
consta que en el lil,m; de .actas· de la Junta General Ordiné!-ria de Ac;cioni.sta-s 

que lleva la so"cJedad .se encuentra asent-ada el acta número CINCUEN:I:A y SEIS, 
3 

-celebrada el di a el 
4 

dla ¡:tiez de junio de dos mil onCe en la que cohsta, en su 

5 
punto dos., la reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, 

hpbien9-o .re-sultado electo como· Director Pré.Si<(}ente de la Junta Directiva el 
6 

señor ;/OSE ANGEL 
7 

AVENO AÑO HENRIQl)EZ para un -periodo de cinco aiios contados a 

partir del di a diez de junio de -dos 
8 

mil qnce, por lo .que esta vigente a la 

fecha en sus func;Lones. y C) certificación extendida por la Secr·etaria de 11' 
9 

1 
Junta G~neral de Acci.;>n;l!'tas de la. ·s.oJ,deda,d COMl?AÑÍA SALV_ApOREÑA DE 

o 
SEGURIDAD, SOC;!IEDAD ANONIMA DE CAPI~ VARIABLE, abre'tliadamente. _ COSASE, S,A. 

1 -1 

de c.v. s~ñora FATJ:M11. YANIRA HENRIQUEZ DE · NJilNENDE_Z , de fecha diecinueve ·de 

dicielllPre de dos mil ~nce,. por medio de la cual c.ertifiaa que en el Libro de 
3 1 

Actas de Junta General debidamente 
14 

legalizado gue lleva la sociedad, se 

.encuentra aS;entada el ~cta l.llúrnero oincuent(;l. y siete de Junta General 
15 

Extraordinaria de Acc.i.o11:ist-as r a~l·ebrada -;--
16 

. '. . - . -:-:.·· --:- ..... -:~n. Avenida y 

Colonia BeEnal, Resi~encial Mont.ecarlo, Número .veintiunn, de esta Ciudad, a 

ons~. gue reun1qD:§! tgdós ,-l;_os acciont-s1¡re gue represal}tan¡n_;j'l ca&ital ~ia1(: 
~~S· di~z. ho.ra,s . del. dia. ·ci:iecinu~ve de 4 ~ie~re de V os . · . on .. ~. -en. a !JU )-/.eh 

Únic0 
29r unariimidad{, 

del Pacto. Social los. térm.lnos ,su punto se acord671a Mod!Lflcación ·en 

11 

18 

19 

20 
·expresaQ.os e-0. ·este ins·t~ent·o y consta que se designó a la comparecie~~e p¡¡.ra 

el 
21 

otorgami.ent<>· de ~sta escritura. H) Que adverti a la sociedad ant·es del 

otorgamiento de este instrumentO que debe .cumplir con la .obliga.ción de. 
22 

inscribir el Testimonio del mismq en .el Registr.o de Comerci.o, los efecto.~ ~E~ 23 

legales de la ins'cripci6n las sanciones por la falta de .. ---~,,-,.. .fl!t'~ y ~sta.; ~".:y¡;,;J:.l::i•):, t. 
., .. ;·'·::";:,(::· -~-~,,;~:::·~·~:.}\t( ~ '"·~. ~ .$¿ 

-- 'e·> .'•- + ,. ,, '" "') . ..,_\;¡_ .:'-• 
- - !'"· ... ,,~·:,·1,.,,.,,· .. ', ..•. ,. ~~ r ·M. !h': ~~~~"'\{"'r•-;:,...,.,...,.,Y.-'~~ •_7:1 ::t< 

~~~.: .. ·~::~p;:r.,tvu~~;, 
.· \\~ ... -.[.·.~,,. ,.,., . 
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1 
mismG le hice s.aber a la sociedad -de, la$ .adV:el:tericias .-a. que_ s·e refi-ere- la iLey - ...•. --

del Nota:tiádo 
2 

y la legislaci6n: Tr!ibutada en v.ig_enoía, quedando ;entend'i.<;la de. 

las .mismas .. A si se exp.reE!ó el 
3 

.compa.r·ecient-!1!_, a quien les explique los 

efecbos legales de·J pr-esente ins.trumentQ, y 
4 

leido que le hubé todo lo esc~ito, 

int~·gram~te, en 
5 

un .solo á.cto., sin int-er.r:'·~J?Ci6n:~ manifiest.a su confonn.idad, 

ratifica su contenido y para 
¡j 

·constan<:!ii.a fir.mf;l.mos. Dú~ Flii.- l:nmendado; >-Othodlentos siBte 

7 
Vale. sntré lineaS: ~·consta que reunidos todos los accionistas que .represen'tan :el capital soclal~; - por uni:mltn1dad-; .. cOnsta qu_ 

8 
reunidos todOs los accionistas qüe representan el-captte"l sciefal~; ~por unanirtJÍdad~ Vaian.-

9 

Q 1 

t 1 . .,.-, 

J¡,(J/(t,.u ) 
!/~ /~-....¿ \........-.=-12 

13 / l 1./~ 
V ·/ 

1 / ¿:_._. 
i4 

15 

¡¡, \ 

17! ' ·-
~~ ' '( ,, . ' 
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SO ANTE Mf, del folio OCHENTA Y SEIS/FRENTE al folio Ot.:rlENTA Y G~&' ' )":JI 
~C:il .,,,{j}j/ 

VUELTO del Libro SEIS de mi Protocolo, que vence el dfa once de Agosto del aliir;¡,.::..Q.?!'\?!:? 
/ "ft~ .. · 

dos mil doce; y para ser entregado a la sociedad COSASÉ; S.A. de C.V. expido, 
' ( 

firmo y sello el presente TESTIMONIO, en la Ciudad d~ San Salvador, a los 

veintidós dfas del mes de Diciembre del año dos mil on¿¡{ 

i 
1 

¡ 
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Centro Nacional de 
~(CNR) 

~~:~ 
f. l oJ:LY.J~D O_! 

REPUlUJCA DE EL SALVADOR 
CENllW NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 
\ 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS ~RCANTfLES: $an Salv~d~, a las ',. ;·¡· ... 
doce hor&s y nueve minutos de-l dla vc.i;nticuairo de aj:ull de do_s -~il do~X¡. · 

\. 

. ( . 

Inscríbase el anterior Tesliirnol\io de MOD!F1CACION AL PACTO SOCIAL Y AliMENTO _;E¡ CAPITAL 
MINIMO DE LA SOCIEDAD COMP AF1!A SALVADOREÑA DE sEGU)ill),AD. S9QIEDAD ANONIMA DE 
CAP!TAL VARIABLE_gue seabrevia

1
COSASE, S.A. DE C.V .. DERECHÓS:.$6.0U" corriprobante.de pago ·' 

número Ofl259886Bz1 1 d~l-dia ·vcintidó~ de diciembre de dos mil .ance; presentado en. este,R:egi~tJ.:o a las.dioclséis 
horas y un minutos, del dla veintidós Qe diciembre de Qos mil u~we. según ·asiento númer:o 2011146:574. 

Se W.vo a la vista la Constar.rcia dB situación ~butaria de oontribuyente, a no1nbre de la sociedad antes 
rclacion~ emitida por la D1r-eccí6n General lm}11;lestos Internos del Ministerio de Hacienda, segUn 
con elatnrq electrónico número 55.83594 de fecha 2 de abril de 2012, em la que apar.oce oon estadQ,__ actual: 

.ocvmm ((:k{"' · 
. ,, ... ~ •.• ~,,,,;,,;¡;¡ 

'.·. __ t~TI·f~~.~t?.':'.:_: t.::~~-~E: ~--~· .J 

\ ' 

lNSORJTO EN EL REGISTRO DE COMERCJO AL NUMÉRO .55 DEL L1BRO 2J13 DE(. REGISTRO DB 
SOCIBtiADES. DEL FOLIO 241 AL FOLIO 24.8. -FECHA DE INSCRIPCWN: San Salvaqór, v"intiOlllltro de 

-·~~-- . 

fLLICH ORLANNJ' UINTEROS MOYA 
RE(HSTRADOR 

' 

1 
1 

1 
L 

),··. 

., / 

;,_ 

\ ,¡· 

' 
/ 

\ / 

.\ 
1 

.. ·-· 

. j 

1 ! . 
. ; 

··., 

' ' 

Versi
ón Pública



El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de cinco folios útiles, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 
Salvador, a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil quince. 
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San Salvador, 16 de Noviembre de 2015 

SEIÍIORES(AS) 
Lic. Napoleón Alexis López Sánchez, 
Colaborador Jurfdico- Departamento de Aseroría Jurfdica 
Lic. Nestor Nelson Serrano Herrera, 
Coordinador de Logistica 
Lic. Gerardo Antonio Meléndez Pineda, 
Técnico Presupuestario del DSEFI 
Yanira Elizabeth Baires Mejía, 
Técnico del OACI 
Presentes. 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

!1 ·¡. l! 
.. ....., ............. 5J4 

Atentamente, por este medio tengo a bien informarle, que con base al Artículo veinte de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), han sido designados para 
Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas para la LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-
SECRETARÍA DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", por medio de Acuerdo N° 
0063/2015 de fecha 10 de noviembre de 2015, emitido por el Titular de la Secretaria de Cultura de la 
Presidencia, DR. RAMÓN DOUGLAS RIVAS, para que en esa calidad realicen las funciones que les 
corresponde según el acuerdo relacionado. 

Por lo anterior se les convoca, a la 1:20 p.m. del dia martes 16 de noviembre de 2015, en el Salón de 
Usos Multiples, ubicado en el Segundo Nivel del Edificio A-5, para dar inicio al proceso de evaluación de 
ofertas antes relacionado. Cabe mencionar que si ha consideración de la Comisión es necesario reunirse 
por segunda vez o por las que crean convenientes, la misma tendrá que definir el día y la hora para 
convocar, asimismo, se les comunica que al finalizar el proceso de evaluación en cada convocatoria 
deberán de entregar la documentación que les corresponde evaluar a la persona designada por el OACI 
de la Secretaria de Cultura para sus resguardo pertinente. 

Anexo Acuerdo N" 0063/2015, para los efectos correspondientes. 

Seguro de contar con sus valiosos apoyos, aprovech la oportunidad para saludarle y expresarle mi 
aprecio y alta estima. 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

Edificio A-5 Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
Alameda Juan Pablo 11 y calle Guadalupe, San Salvador 
(503) 2592-5130 1 http://www.cultura.gob.sv 



SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENClA 5J3 
ACUERDO No. 0063/2015 

.t'- J ·- .._. 

ORGANO EJECUTIVO. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. SECRETARÍA DE CULTURA. San Salvador, diez de 

noviembre de dos mil quince. CONSIDERANDO: l. Que en los artículos cuarenta y seis y cincuenta y tres-

F del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo se establece a la Secretaría de Cultura como una 

Secretaría de la Presidencia de la República, así como las competencias y atribuciones de la misma y de 

su Titular, 11.- Que el artículo veinte de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. (LACAP), establece que será constituida la Comisión de Evaluación de Ofertas. POR TANTO; la 

Secretaría de Cultura ACUERDA: 1) Constituir la Comisión de Evaluación de Ofertas para la LICITACIÓN 

PÚBLICA N" LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", con las siguientes 

personas: Licenciado Napoleón Alexis López Sánchez, Colaborador Jurídico del Departamento de 

Asuntos Jurídicos, quien será el responsable de verificar la documentación legal; Licenciado Gerardo 

Antonio Meléndez Pineda, Técnico Presupuestario, del Departamento Secundario Financiero, q~ 
será el responsable de verificar la documentación económico-financiero; Licenciado Nestor Ne~ 
Serrano Herrera, Coordinador de Logística, quien será el responsable de verificar la parte técnica de las 

ofertas, y Yanira Elizabeth Baires Mejía, Técnico designada por parte del Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quien será la Coordinadora· de la Comisión de Evaluación 

de Ofertas y además la responsable de resguardar y entregar a los miembros de la comisión las ofertas y 

los documentos a evaluar durante el proceso de evaluación, y al finalizar cada sesión deberá entregar 

dicha documentación al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; todos empleados 
:-r--' 
"----) de la Secretaría de Cultura. 2) La Comisión de Evaluación de Ofertas deberá dar fiel cumplimiento de los 

Artículos 54, 55, 56 y demás disposiciones legales establecidas en la LACAP y su Reglamento. 

COMUNIQUESE.-



'( \ 
\ __ ) 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

SOBRE 

PRIMERA CONVOCATORÍA 

"' J ' .. •".,. 0~. •,. 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE DE 2015 



INTRODUCCIÓN 

La LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA, tiene como propósito 
contratar el "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA 
DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016". 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS 

Tal como se estableció en las bases de licitación y en el aviso de convocatoria, el dla jueves 12 de 
noviembre de 2015, se realizó el acto de recepción y apertura de las ofertas, verificando la presentación 
de la Garantfa de Mantenimiento de Ofertas y leyendo en voz alta el monto total de las ofertas 
económicas, obteniéndose el siguiente resultado: 

MONTO Y PLAZO 

NO OFERTANTES MONTO DE LA SOCIEDAD DE LA GARANTÍA 
OFERTA AFIANZADORA DE MTTO. DE 

OFERTA 

1 SEGUSAL, S.A. DE C.V. 
US$721,140.00 Seguros del US$21,900.00, 
(Oferta Total) Pacífico S.A. 90 días calendario 

US$782,615.40 
MAPFRE La 

US$21,900.00, 
2 COSASE, S.A. DE C.V. Centro 

(Oferta Total) 
Americana S.A. 

90 días calendario 

EVALUACIÓN DE OFERTAS 

De conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, la Comisión de Evaluación de Ofertas, 
evaluará Jos aspectos relacionados con la Garantfa de Mantenimiento de Oferta, capacidad legal, 
financiera, técnica y económica, utilizando para ello Jos criterios de evaluación establecidos en las Bases 
de Licitación, la LACAP y su reglamento. 

FACTORES DE EVALUACIÓN. 

Los factores que se evaluarán en las ofertas en su orden son: primero, Cumplimiento de Garantla de 
Mantenimiento de Oferta y la capacidad legal; segundo, la capacidad financiera; tercero, Jos aspectos 
técnicos de la oferta; y cuarta la Oferta Económica. A cada uno de Jos factores se les asignarán Jos 
puntajes que se detallan a continuación (cuando aplique): 

Puntaje asignado a Jos diferentes factores: 

A. GARANTJA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA CUMPLE NO CUMPLE 
Y CAPACIDAD LEGAL 

PUNTAJE 
CRITERIOS PORCENTAJE PORCENTAJE 

MÁXIMO MINIMO 
B. CAPACIDAD 

20% 10% 
FINANCIERA 

C. OFERTA TÉCNICA 80% 65% 

TOTAL 100% 75% 

D. OFERTA ECONÓMICA 
Será revisada según Jo establecido 

para la evaluación de la oferta 
económica 

Las ofertas que hayan alcanzado o superado la calificación mfnima de cada fase establecida en las 
bases de licitación, se considerarán ELEGIBLES para continuar con la evaluación. Las que no alcancen 
la calificación mfnima, se considerarán como NO ELEGIBLES para continuar con la evaluación. 
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GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS 

La Comisión de Evaluación de Ofertas, procedió a revisar las Garantfas de Mantenimiento de Oferta, 
especificamente que estuvieran dirigidas a la Secretaria de Cultura de la Presidencia, el monto, la 
vigencia, que describiera los casos en los que se hará efectiva la garantfa y que esta hubiese sido 
presentada en tiempo y en forma; obteniéndose como resultado de dicha revisión que las Fianzas 
presentadas cumplen con lo descrito en las bases de la licitación, en las cláusulas IL-10, IL-11, IL-12 y 
IL-17. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL 

La Comisión de Evaluación de Ofertas procedió a revisar la Documentación Legal presentada por las 
sociedades ofertantes, obteniendo el resultado siguiente: 

EVALUACIÓN LEGAL 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. COSASE, S.A. DE C.V. 
DOCUMENTOS LEGALES 

SI NO SI NO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Nota de acreditación para participar en la apertura de ./ ./ 
ofertas 

Garantra de mantenimiento de oferta ./ ./ 
Declaración jurada ./ ./ 
Datos Generales de la empresa ./ ./ 
Carta Oferta ./ ./ 
Carta Compromiso del Oferente ./ ./ 
Escritura Pública de Constitución de la Sociedad ./ ./ 
debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 
Escritura Pública de Modificación, Transformación o 

./ 
./ 

Fusión de la Sociedad (si las hubiere), debidamente 
inscritas en el Registro de Comercio. 
Credencial del Representante Legal u otro documento 

./ 
./ 

que lo acredite como tal, debidamente inscritos en el 
Registro de Comercio o, si fuere el caso. 
Escritura Pública de Poder con cláusula especial para 
ofertar y contratar en procesos de contratación pública, N/ A N/ A 
debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 
Documento Onico de Identidad (DUI), del Representante 
Legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, ./ 

./ 
1 que debe estar vigente a la fecha. 
Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT}, del 

./ 
./ 

Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según 
sea el caso, que debe estar vigente a la fecha. 
Pasaporte ó Carnet de Extranjero Residente del 
Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según 

N/A N/ A sea el caso, documentos que deberán estar vigentes, si 
aplica. 



Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento 
vigente; o, en su defecto, recibo de pago de la misma, o, 

./ ./ constancia extendida por el Registro de Comercio de que 
la emisión de la Matrícula se encuentra en trámite de 
renovación o primera vez, según sea el caso. 
Certificación de la Nómina de Accionistas, actualizada y ./ ./ 
suscrita por el Secretario de la Junta Directiva o 
Administrador Único de la Sociedad, según sea el caso. 

Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad. ./ ./ 
Tarjeta de Registro de Contribuyente del impuesto a la ./ ./ 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (!VA), de la Sociedad. . 
Solvencia Tributaria vigente (articulo doscientos dieciocho ./ ./ 
del Código Tributario). 
Solvencias del instituto Salvadoreño del Seguro Social, 
vigente a la fecha de la apertura de ofertas,-(Salud). 

./ ./ 

Solvencias del instituto Salvadoreño del Seguro Social, 
vigente a la fecha de la apertura de ofertas /Pensiones) 

./ ./ 

Solvencias de AFP"S, vigente a la fecha de la apertura ./ ./ 
de ofertas, incluyendo constancias donde se haga constar 

1 que no se tienen afiliados en la Aseguradora. 
Solvencia del instituto de Previsión Social de la Fuerza ./ ./ 
Armada (IPSFA). 
Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldia del ./ ./ 
domicilio del ofertante. 

De conformidad al Articulo 26 del Reglamento de la LACAP, se procedió a verificar todas las solvencias 
presentadas por los participantes, determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que todas se 
encuentran solventes. 

Por lo antes expresado, la Comisión de Evaluación de Ofertas hace constar que las sociedades: 
SEGUSAL, S.A. DE C.V. y COSASE, S.A. DE C.V. han presentado tanto la Garantla de Mantenimiento 
de Oferta como los documentos legales correspondientes, cumpliendo con lo solicitado en las bases de 
licitación, por lo que pasan a la siguiente etapa de evaluación. 

EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

Esta etapa consistirá en revisar, analizar y evaluar la información financiera, proporcionada por el 
Ofertante, en cumplimiento a la información solicitada; este análisis servirá para determinar si el ~ 
ofertante tiene la capacidad financiera para brindar el servicio requerido. 

Distribución porcentual de la evaluación financiera (20%) 

:» Índice de Liquidez: 7% 
:» Índice de Solvencia: 7% 
:» Nivel de Endeudamiento: 6% 

De acuerdo a las bases de licitación, se revisaron todos los parámetros requeridos para la presentación 
de la documentación de la oferta financiera, por cada empresa según el siguiente detalle: 

• SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
• COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

La documentación financiera presentada por las empresas ofertantes, deberán estar en fotocopia legible 
y Certificadas por Notario según el siguiente cuadro: 
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CONCEPTO SEGUSAL, S.A. DE C.V. COSASE, S.A. DE C.V. 

Balance General y Estado de Resultados 
2014 con sus respectivos anexos, 
Auditados por un Auditor Externo 

SI SI 
Autorizado por el Consejo de Vigilancia 
de la Profesión de Contadurla Pública y 
Auditor! a. Certificadas por Notario. 
Dictamen Correspondiente del Auditor 
Para el Ejercicio Fiscal 2014. Certificadas SI SI 
por Notario. 
Constancia de Estados Financieros en 
Calidad de Deposito en el CNR en la 
Dirección de Registro de Comercio, SI SI 
Departamento de Balances. Certificadas 
por Notario. 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES SON LOS SIGUIENTES: 

DATOS 2014 
SEGUSAL, S.A. DE 

PUNTAJE 
COSASE, S.A. DE 

PUNTAJE c.v. c.v. 
ACTIVO CIRCULANTE $692,085.44 $8630,194.00 

Caja y Bancos $2,127.99 $1050,707.00 

Cuentas por Cobrar $215,576.45 $5589,102.00 

Inventarios $474,381.00 $1951,801.00 

Pagos por Anticipados $0.00 $0.00 

OTROS ACTIVOS $0.00 $38,584.00 

PASIVO CIRCULANTE $110,596.10 $2445,831.00 

Activo Total $631,788.31 $18183,352.00 

Pasivo Total $260,313.78 $3156,144.00 

IN DICE DE LIQUIDEZ=( Activo 

Circulante-Inventarios)/ 1.97 7% 2.73 7% 

Pasivo Circulante 

IN DICE DE SOLVENCIA= 

Activo Circulante/ Pasivo 6.26 7% 3.53 7% 

Circulante 

NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO= Pasivo 41% 6% 17% 6% 
Total/ Activo Total 

TOTAL DE PUNTAJE 20% 20% 

Al finalizar el proceso de evaluación de esta etapa se constató que ambas empresas aprobaron la 
evaluación financiera, por lo que pasan a la siguiente etapa de evaluación. 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 

Se realizará considerando los beneficios y condiciones contractuales ofertados, de acuerdo a lo 
siguiente: 

• 
• 

• 

Carta compromiso de cumplimiento de especificaciones técnicas del servicio (Anexo 5) 
Cobertura del servicio de seguridad (Anexo 2) y Personal de coordinación y supervisión para el 
servicio de seguridad (Anexo 4) 
Referencias o constancias del servicio (Formulario: F-05) 



• Capacidad para la ejecución del servicio de seguridad que incluye: 
a) Constancias o Resolución de autorización de establecimiento y de inicio de operaciones 
como agencia de seguridad 
b) Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3) 

Criterios previos de evaluación 

La Comisión como requisito previo verificará que la empresa ofertante haya presentado la carta 
compromiso de cumplimiento de especificaciones técnicas del servicio de acuerdo al Anexo 5, la cual 
deberá estar sellada y firmada por el Representante Legal de la empresa, en caso de que la empresa no 
cumpla con la presentación de este requisito no serán evaluados los demás anexos y formularios de la 
parte técnica. 

La comisión además de la presentación, verificará que en el Anexo 5 cumpla a totalidad con lo 
requerido, caso contrario aunque haya sido presentado no se tomara en cuenta y tampoco se procederá 
con la evaluación. 

Porcentajes de evaluación de la oferta técnica: 

FORMULARIOS A EVALUAR 
PONDERACIÓN 

OTORGADA 

Anexo 4- Personal de coordinación y supervisión para el servicio de 
1 seguridad y Anexo 2- Cobertura del servicio de seguridad, tiene una 30% 

ponderación de 30% divididos en 5% y 25%. 

2 Formulario: F-05- 3 constancias o referencias del servicio. 30% 

3 
Capacidad para la ejecución del servicio (Constancias de la PNC, y 

20% 
Anexo 3), tiene una ponderación de 20% divididos en 10% y 10%. 

TOTAL EN EVALUACIÓN OFERTA TÉCNICA 80% 

Criterios para realizar la evaluación técnica y asignar porcentajes 

Anexo 4 (Personal de coordinación y supervisión para el servicio de seguridad) 5% 

La cantidad mfnima establecida por la Institución para los coordinadores y supervisores es la siguiente: 
coordinador de operación o jefe de operación 2 y supervisores de zona 3. 

El personal de coordinación o jefe de operación deberá contar con una experiencia mínima de 2 años y 
los supervisores de zona deberán tener como mínimo 3 años de experiencia, lo cual será verificado con 
la documentación que presenten. 

Si la empresa cumple con la experiencia mfnima requerida y con la cantidad de personal solicitado, se le 
asignará el 5% caso contrario no se le asignara porcentaje. 

Las empresas gue no cumplan con la totalidad reguerída en el Anexo 4, no será evaluado el 
Anexo 2 y por tanto no se le asignará porcentaje en dicho apartado. 

Anexo 2 (Cobertura del Servicio de seguridad) 25% 
La ponderación se realizará con base al criterio de cumple o no cumple, es decir, si la oferta presentada 
en dicho formulario cumple a totalidad con lo requerido en las bases, se le asignará el 25% y en caso de 
no cumplir no se le asignará ponderación. 

Si los documentos presentados en los Anexos 2 y 4 cumple a totalidad con lo requerido en las 
bases, se le asignará el porcentaje establecido en cada formulario, haciendo una sumatorfa del 
30%. 
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Formulario: F-05 (Experiencia de la empresa) 30% 
La ponderación se realizará evaluando cada una de las tres constancias, (según formato establecido de 
constancia o referencia del servicio de seguridad); para lo cual se le asignarán porcentajes de 
conformidad al siguiente cuadro: 

EMPRESA: CRITERIOS 
PONDERACIÓN 

CONSTANCIA 1 CONSTANCIA 2 CONSTANCIA 3 
TOTAL 

TIPO Y SERVICIO 
10% 

CARACTERÍSTICAS SIMILAR 
DEL SERVICIO DE SERVICIO 
SEGURIDAD DIFERENTE 

O% 

SUPERIORA 
10% 

MONTO ANUAL $620 MIL 
DEL CONTRATO INFERIOR A 

$620 MIL 
3% 

PERIODO DE 
2012 A2014 5% 

EJECUCIÓN ANTES DE 
0% 

2012 

CALIFICACIÓN EXCELENTE 5% 

POR EL SERVICIO MUY BUENO 3% 

TOTAL 

NOTA: La ponderación para cada constancia o referencia se obtendrá de dividir la ponderación 
total entre tres que es el número de constancias o referencias a evaluar. 

Es importante recalcar que deben presentar únicamente 3 Constancias o referencias y que deben 
ser de instituciones distintas y sin incluir a la Secretaría de Cultura. 

En el caso de aquellas constancias que sean de una misma Institución aunque sean de distinto 
año, la Comisión tendrá la facultad de descalificar la constancia y solo evaluará las que no sean de una 
misma Institución, las que sean repetidas no se dará ningún tipo de ponderación. 

Si se presentan más de tres la Comisión tendrá la facultad de decidir cuales tomará en cuenta para la 
evaluación, para este caso no habrá derecho de reclamo por parte del ofertante. 

En el caso de que presenten menos de tres constancias la comisión verificará que cumplan a totalidad 
con lo requerido y de ser asf los puntajes que resulten los dividirá entre 3, este mismo criterio se utilizará 
en el caso de que alguna de las tres constancias no cumpla con lo requerido y que hayan sido 
descalificadas por la Comisión. 

Las constancias que no sean presentadas de acuerdo al formato establecido no serán evaluadas· 

Capacidad para la ejecución del servicio de seguridad que incluye: 20% 

a) Constancias o Resolución de autorización de establecimiento y de inicio de operaciones como 
agencia de seguridad. 

b) Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3). 



La ponderación se realizará con base al criterio de cumple o no cumple, es decir, si los documentos 
presentados en los literales "a y b" cumple a totalidad con lo requerido en las bases, se le asignará el 
20%. Caso contrario no se aplicará ningún porcentaje. 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.) 

ANEXO 5 

Se reviso el anexo 5 y la empresa SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
(SEGUSAL, S.A. DE C.V.) Cumplió a totalidad con la presentación de lo requerido por tanto es elegible 
para continuar con el proceso de evaluación. 

Anexo 4 - Personal de coordinación y supervisión para el servicio de seguridad y Anexo 2 - Cobertura 
del servicio de seguridad, tiene una ponderación de 30% divididos en 5% y 25%. 

Se revisaron los anexos 4 y 2 presentados por la empresa SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 
LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.) de lo cual se determina lo siguiente: 

En relación al anexo 4 cumple a totalidad con las cantidades mínimas requeridas, asimismo se verificó la 
documentación de respaldo la cual se encuentra debidamente certificada por notario, por lo cual se le 
asigna el 5%, en razón de ello al haber cumplido el requisito anterior se procedió a evaluar el anexo 2 
"Cobertura del servicio de seguridad", y se verificó la documentación presentada por la empresa 
cumpliendo a totalidad con lo requerido en las Bases de Licitación, asignándole el 25%; en base a lo 
anterior se le otorga a la empresa el 30% por ambos anexos. 

Formulario: F-05 (Experiencia de la empresa) 30% 
La ponderación se realizará evaluando cada una de las tres constancias, (según formato establecido de 
constancia o referencia del servicio de seguridad); para lo cual se le asignarán porcentajes de 
conformidad al siguiente cuadro: 

EMPRESA: 
PONDERACIÓN 

SEGUSAL, S.A. DE CRITERIOS 
TOTAL 

CONSTANCIA 1 CONSTANCIA 2 CONSTANCIA 3 
c.v. 
TIPO Y SERVICIO 

10% 10% 10% 10% 
CARACTERÍSTICAS SIMILAR 
DEL SERVICIO DE SERVICIO 

O% SEGURIDAD DIFERENTE 

SUPERIORA 
10% 

MONTO ANUAL $620 MIL 
DEL CONTRATO INFERIOR A 

$620 MIL 
3% 3% 3% 3% 

PERIODO DE 
2012 A 2014 5% 5% 5% 5% 

EJECUCIÓN ANTES DE 
0% 

2012 

CALIFICACIÓN EXCELENTE S% 5% 5% 5% 

POR .El SERVICIO MUY BUENO 3% 

TOTAL 23% 23% 23% 

El porcentaje otorgado a la empresa SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
(SEGUSAL, S.A. DE C.V.) en el formulario F-05, es de 23%. 
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La empresa presento las constancias de acuerdo a los formatos requeridos en las bases de Licitación. 

Capacidad para la ejecución del servicio de seguridad 

(Constancias o Resolución de autorización de establecimiento y de inicio de operaciones como 
agencia de seguridad y Anexo 3), tiene una ponderación de 20% divididos en 10% y 10%. 

Constancias o Resoluciones: 10% 
La empresa SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.) 
presentó-la documentación que demuestra estar autorizada para prestar operaciones como empresa de 
seguridad y por ello cumple a totalidad con lo requerido y se le otorga el 1 O% 

Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3): 10% 
La empresa SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.) en 
la presentación del anexo 03 cumplió a totalidad con lo requerido en las bases de Licitación, en razón de 
ello se le otorga el 1 O% 

CONSOLIDADO DE LA EMPRESA 

EMPRESA 
ANEX04Y FORMULARIO CAPACIDAD DE EJECUCIÓN 
ANEX02 F-05 (CONSTANCIAS, ANEXO 3) 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 
LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 30% 23% 20% 

(SEGUSAL, S.A. DE C.V.) 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.) 

ANEXOS 

TOTAL 

73% 

Se reviso el anexo 5 y la empresa COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
(COSASE, S.A. DE C.V.) Cumplió a totalidad con la presentación de lo requerido, por tanto es elegible 
para continuar con el proceso de evaluación. 

Anexo 4 - Personal de coordinación y supervisión para el servicio de seguridad y Anexo 2 - Cobertura 
del servicio de seguridad, tiene una ponderación de 30% divididos en 5% y 25%. 

Se revisaron los anexos 4 y 2 presentados por la empresa COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.) de lo cual se determina lo siguiente: 

En relación al anexo 4 cumple con las cantidades mfnimas requeridas conforme al personal solicitado 
como jefe de operaciones y supervisores de zona, asimismo se verificó la documentación de respaldo la 
cual no cumple con el requisito de estar debidamente certificada por notario de conformidad al 
anexo 4, por lo cual no se le asigna porcentaje por no cumplir con todo lo requerido en dicho anexo. En 
razón de ello al incumplir con el requisito anterior, y de acuerdo a lo estipulado en la página 22 de las 
Bases de Licitación que literalmente dice "Las empresas que no cumplan con la totalidad requerida 
en el Anexo 4. no será evaluado el Anexo 2 y por tanto no se le asignará porcentaíe en dicho 
apartado."; por tal motivo no se le asigna porcentaje en este apartado. 

Formulario: F-05 (Experiencia de la empresa) 30% 
La ponderación se realizará evaluando cada una de las tres constancias, (según formato establecido de 
constancia o referencia del servicio de seguridad); para lo cual se le asignarán porcentajes de 
conformidad al siguiente cuadro: 



1 --¡ 

EMPRESA: 
PONDERACIÓN 

COSASE, S.A. DE CRITERIOS CONSTANCIA 1 CONSTANCIA 2 CONSTANCIA 3 

c.v. TOTAL 

TIPO Y SERVICIO 
10% No se evaluó No se evaluó No se evaluó 

CARACTERÍSTICAS SIMILAR 

DEL SERVICIO DE SERVICIO 
SEGURIDAD DIFERENTE 

0% 

SUPERIORA 
10% No se evaluó No se evaluó No se evaluó 

MONTO ANUAL $620 MIL 
DEL CONTRATO INFERIOR A 

$620 MIL 
3% 

PERIODO DE 
2012 A 2014 S% No se evaluó No se evaluó No se evaluó 

EJECUCIÓN ANTES DE 
0% 

2012 

CALIFICACIÓN EXCELENTE S% No se evaluó No se evaluó No se evaluó 

POR EL SERVICIO MUY BUENO 3% 

TOTAL 

La empresa COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.) no 
presentó las constancias de conformidad a los formatos requeridos, por lo cual de acuerdo a lo 
estipulado en la página 23 de las Bases de Licitación que literalmente dice "Las constancias que no sean 
presentadas de acuerdo al formato establecido no serán evaluadas"; por tal motivo no se procedió con la 
evaluación y en consecuencia no se asigna ponderación alguna 

Capacidad para la ejecución del servicio de seguridad 

(Constancias o Resolución de autorización de establecimiento y de inicio de operaciones como 
agencia de seguridad y Anexo 3), tiene una ponderación de 20% divididos en 1 O% y 10%. 

Constancias o Resoluciónes: 10% 
La empresa COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.) , \ 
presentó la documentación que demuestra estar autorizada para prestar operaciones como empresa de ~__) 
seguridad y por ello cumple con la totalidad de lo requerido y se le otorga el1 0%. 

Implementos requeridos para el personal de seguridad (Anexo 3): 10% 
La empresa COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.) en 
la presentación del anexo 03 cumplió a totalidad con lo requerido en las bases de Licitación en razón de 
ello se le otorga el 1 O% 

CONSOLIDADO DE LA EMPRESA 

ANEX04 Y FORMULARIO CAPACIDAD DE EJECUCIÓN 
EMPRESA 

ANEXO 2 F-05 (CONSTANCIAS, ANEXO 3) 
TOTAL 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. O% No se evaluó 20% 20% 
{COSASE, S.A. DE C.V.) 
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CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

EMPRESA 
ANEX04Y FORMULARIO CAPACIDAD DE EJECUCIÓN 

TOTAL 
ANEX02 F-05 (CONSTANCIA, ANEXO 3) 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 
LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 30% 23% 20% 73% 
(SEGUSAL, S.A. DE C.V.) 
COMPAÑfA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. O% No se evaluó 20% 20% 

(COSASE, S.A. DE C.V.) 

Por tanto la Comisión de Evaluación de Ofertas, habiendo aplicado los criterios de evaluación 
establecidos en las Bases de Licitación a la oferta técnica de ambas empresas participantes, determina 
lo siguiente: La empresa SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. 
DE C.V.) cumplió con todo lo requerido, habiendo obtenido un porcentaje de 73%, la cual supera al 65% 
de la calificación mfnima requerida. En el caso de la empresa COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.) en su evaluación técnica obtuvo un porcentaje del 
20%, el cual es inferior al porcentaje mfnimo requerido; por lo cual no pasa a la siguiente etapa de 
evaluación. 

Concluyendo con el proceso de evaluación técnica, únicamente la empresa SEGURIDAD DE EL 
SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.) pasa a la siguiente etapa de 
evaluación. 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONOMICA 

En esta etapa, serán consideradas las ofertas económicas de los oferentes, que en la evaluación de sus 
aspectos legales, financieros y técnicos hayan alcanzado o superado las calificaciones mfnimas 
establecidas en estas bases de licitación. 

Se procedió a verificar la oferta Económica de SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SA DE 
CV (SEGUSAL, SA DE CV) en la cual no se muestra ninguna inconsistencia en los cálculos 
presentados y dicha información se encuentra conforme a lo solicitado en las bases. 

En cuanto a la Oferta Económica de COMPAI'íi[A SALVADOREI'íiA DE SEGURIDAD, SA DE CV 
(COSASE, SA DE CV) no se realizó la verificación de ella ya que no pasó la parte Técnica. 

RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN 

SEGURIDAD DE EL COMPAÑÍA 
OFERTANTE SALVADOR Y LIMPIEZA, SALVADOREÑA DE 

S.A. DE C.V. SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
A GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA Y CAPACIDAD LEGAL CUMPLE CUMPLE 

PUNTAJE 
CRITERIOS 

PORCENTAJE MÁXIMO PORCENTAJE MÁXIMO 

B. CAPACIDAD FINANCIERA 20% 20% 

C. OFERTA TÉCNICA 73% 20% 

TOTAL 93% 40% 

D. OFERTA ECONÓMICA $721,140.00 $782,6~40 

~- 1 



CONCLUSIÓN 

l. Con relación a lo antes expuesto la Comisión de Evaluación de Ofertas, concluye: Que las 

ofertas presentadas por las sociedades SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE 
C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.) y COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

(COSASE, S.A. DE C.V.), han sido analizadas y evaluadas de conformidad a lo requerido en las 

Bases de Licitación, siendo evaluadas, de la siguiente manera: Primero: Cumplimiento de 

Garantra de Mantenimiento de Oferta y la capacidad legal; Segundo: capacidad financiera; 

Tercero: los aspectos técnicos; y Cuarto: se verificó la oferta económica presentada. Por lo que 

se pudo constatar lo siguiente: que la sociedad SEGUSAL, S.A. DE C.V., cumplió con la 

Garantra de Mantenimiento de Oferta y con los documentos legales, asl como los aspectos 

financieros y técnicos para prestar el servicio según lo requerido en la bases de licitación por 

haber obtenido un puntaje total de 93% y además su oferta económica está dentro de los limites 
de la disponibilidad financiera. Posteriormente se evaluó a la sociedad COSASE, S.A. DE C.V. la 

cual cumplió con la Garantfa de Mantenimiento de Oferta, con los documentos legales y el 

aspecto financiero; por lo que continuó siendo evaluada en el aspecto técnico, sin embargo en 

esta etapa no alcanzó el porcentaje mínimo requerido en las referidas bases, obteniendo un 

porcentaje de 40%, resultado de la sumatoria del porcentaje de la evaluación financiera, más el 

porcentaje de la evaluación técnica, por tanto al no aprobar el porcentaje minimo para continuar 

con la siguiente etapa, no se tomó en cuenta su oferta económica. 

11. Por todas las consideraciones antes señaladas y en virtud que la sociedad COSASE, S.A. DE 
C.V., en la Etapa de la Evaluación Técnica no alcanzó el porcentaje minimo requerido para 

poder tomar en cuenta su oferta económica; únicamente la sociedad SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

se encuentra capacitada en los aspectos legales, financieros y técnicos para prestar el servicio 
según lo requerido en la bases de licitación y además su oferta económica está dentro de los 

limites de la disponibilidad financiera; por lo que esta Comisión es de la opinión que se le 

adjudique el "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" a la sociedad SEGUSAL, S.A. DE 

c.v. 

111. En virtud de todas las justificaciones antes expuestas y de conformidad con los articulas 54, 55 y 

56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), articulas 
46 y 56 del Reglamento de la LACAP y la SECCIÓN 111- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, 

Apartado AC-03 ADJUDICACIÓN. Numeral N° 1, de las bases de licitación, que establecen: "El 
servicio será otorgado al ofertante cuya oferta cumpla con todo lo requerido, y que su oferta 

haya sido evaluada como la más conveniente a los intereses de la Secretaria de Cultura, 

habiendo además determinado que dicho ofertante esta calificado para ejecutar el contrato de 

manera satisfactoria; no necesariamente se adjudicará a la oferta de menor precio, sino a 

aquella que más convenga a los bien entendidos intereses de la Institución", esta Comisión de 

Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: 

ADJUDICAR la LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-00212016-SECRETARÍA DE CULTURA "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, 2016", de forma total, a la sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 
S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.), hasta por un monto de SETECIENTOS VEINTIUN MIL 
CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$721,140.00) 
IVA INCLUIDO, por un plazo de DOCE meses, periodo contado a partir de enero a diciembre de 2016, 
ya que la oferta presentada ha cumplido con todos los requisitos establecidos en las bases de la 

12 
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licitación y su precio se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada para la adquisición 
y contratación del servicio. Es preciso se~alar que en el presente proceso no existe una segunda opción 
a tomar en cuenta. 

Y no habiendo más q'ue hacer constar en el presente informe, ratificamos íntegramente su contenido y 
para constancia firmamos el día veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

LIC. GERAR 
Técnico Presupuestario DSEFI 

LIC. NEST01.~~ HERRERA ~~~~d~~;a 

13 
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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
PRIMERA CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" 

En el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Secretaria de Cultura de la 
Presidencia, ubicado en el Primer Nivel del Edificio A-5, Plan Maestro Centro de Gobierno, Alameda 
Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, San Salvador, a las catorce horas del día veinticinco de noviembre de 
dos mil quince. REUNIDA la Comisión de Evaluación de Ofertas conformada por los sefiores: LIC. 

NAPOLEÓN ALEXIS LÓPEZ SANCHEZ, Colaborador Jurídico- Departamento de Asesoría Jurídica; LIC. 
( .) GERARDO ANTONIO MELÉNDEZ PINEDA, Técnico Presupuestario DSEFI; LIC. NESTOR NELSON 

SERRANO HERRERA, Coordinador de Logística; YANIRA ELIZABETH BAIRES MEJÍA, Técnico del 
OACI; todos empleados de la Secretaria de Cultura de la Presidencia; con el objeto de concluir el proceso 

de evaluación de las ofertas presentadas por las sociedades: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 
LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.), y COMPAt\J[A SALVADOREt\JA DE SEGURIDAD, 

S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.), participantes en la PRIMERA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETAR[A DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 
2016", se hace constar que se evaluaron las mismas de la siguiente manera: Primero: Cumplimiento de 

Garantía de Mantenimiento de Oferta y la capacidad legal; Segundo: capacidad financiera; Tercero: los 
aspectos técnicos; y Cuarto: se verificó la oferta económica presentada. Por lo que se pudo constatar lo 
siguiente: que la sociedad SEGUSAL, S.A. DE C.V., cumplió con la Garantfa de Mantenimiento de 
Oferta y con los documentos legales, asl como los aspectos financieros y técnicos para prestar el 
servicio según lo requerido en la bases de licitación por haber obtenido un puntaje total de 93% y 
además su oferta económica está dentro de los limites de la disponibilidad financiera. Posteriormente se 
evaluó a la sociedad COSASE, S.A. DE C.V. la cual cumplió con la Garantfa de Mantenimiento de 
Oferta, con los documentos legales y el aspecto financiero; por lo que continuó siendo evaluada en el 
aspecto técnico, sin embargo en esta etapa no alcanzó el porcentaje mínimo requerido en las referidas 
bases, obteniendo un porcentaje de 40%, resultado de la sumatoria del porcentaje de la evaluación 
financiera, más el porcentaje de la evaluación técnica, por tanto al no aprobar el porcentaje mlnimo para 
continuar con la siguiente etapa, no se tomó en cuenta su oferta económica. Por todas las 
consideraciones antes sefialadas, esta Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA ADJUDICAR 
la LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 

2016", de forma total, a la sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
(SEGUSAL, S.A. DE C.V.), hasta por un monto de SETECIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO CUARENTA 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$721,140.00) IVA INCLUIDO, por un 
plazo de DOCE meses, periodo contado a partir de enero a diciembre de 2016, ya que la oferta 
presentada ha cumplido con todos los requisitos establecidos en las bases de la licitación y su precio se 
encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada para la adquisición y contratación del 
servicio. Todo lo anterior se encuentra fundamentado en el articulo 56 de la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y la SECCIÓN 111 - ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO, Apartado AC-03 ADJUDICACIÓN. Numeral N° 1, de las bases de licitación, que 
establecen: "El servicio será otorgado al ofertante cuya oferta cumpla con todo lo requerido, y que su 
oferta haya sido evaluada como la más conveniente a los intereses de la Secretaria de Cultura, 
habiendo además determinado que dicho ofertante esta calificado para ejecutar el contrato de manera 
satisfactoria; no necesariamente se adjudicará a la oferta de menor precio, sino a aquella que más 
convenga a los bien entendidos intereses de la Institución". Es preciso señalar que en el presente 
proceso no existe una segunda opción a tomar en cuenta. Y no habiendo más que hacer constar 
finalizamos la presente acta a las quince horas de este dfa, ratificamos su contenido y firmamos. 

LIC. NES #,~ON S RANO HERRERA 
~~~=~or d Logfstica 

LIC. GERARDO AN ONIO MELÉNDEZ PINEDA 
Técnico Presupuestario DSEFI 

Técnico del DACI 

\ 
~} 
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RESOLUCIÓN RAZONADA DE ADJUDICACIÓN N' 0019/2015 
LICITACIÓN PÚBLICA N' LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, 2016" 

5.13 

En la Secretaria de Cultura de la Presidencia, en la ciudad de San Salvador, uno de diciembre de dos mil quince, 
de confom1idad a lo establecido en los Artículos 18 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, Informe y Acta de Recomendación emitidos por la Comisión de Evaluación de Ofertas; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que se recibió en el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Solicitud para la 
Adquisición de Obras, Bienes y Servicios número S/314/2015, emitida por el Departamento de 
Mantenimiento y Logística, en la cual se requiere el SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016, para proveer de 
seguridad a las instalaciones físicas de la Institución, manteniendo la salvaguarda de los bienes, mobiliario, 
equipo y la prevención, detención y frustración de cualquier acto ilícito, para los meses de enero a 
diciembre de 2016; 

11. Que de conformidad al Articulo 39 literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, se promovió la LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-002/2016-SECRETARIA DE 
CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", cuya convocatoria fue publicada en el periódico La Prensa 
Gráfica, el día viernes 23 de octubre de 2015; y en el Sistema Electrónico de Compras Públicas 
(COMPRASAL) del Ministerio de Hacienda; las Bases de Licitación fueron descargadas gratuitamente del 
sitio electrónico por 4 participantes, lo cual consta en el Formulario Consulta Descargas de Bases emitido 
por el referido sistema; 

111. Que el dla jueves 12 de noviembre de 2015, en horario de 1:30 p.m. a 2:00p.m., se efectuó la recepción de 
ofertas, y a las 2:05 p.m., se realizó la apertura pública de ofertas de la LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-
002/2016-SECRETARIA DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", presentando sus 
ofertas el dla y hora señalados en las Bases de Licitación, las sociedades: SEGURIDAD DE EL 
SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C. V, y COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C. V,, lo 
cual consta en el Formulario de Recepción de Ofertas y en el Acta de Apertura Pública de Ofertas; 

IV. Que mediante Informe y Acta de Recomendación de fecha 25 de noviembre de 2015, presentados por la 
Comisión de Evaluación de Ofertas, ésta manifiesta que procedió a evaluar las ofertas presentadas por las 
sociedades SEGURIDAD DE EL SI)LVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.) y 
COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.), y que las analizó y 
evaluó de confom1idad a lo requerido en las. Bases de Licitación, de la siguiente manera: Primero: 
Cumplimiento de Garantía de Mantenimiento de Oferta y la capacidad legal; Segundo: capacidad financiera; 
Tercero: los aspectos técnicos; y Cuarto: se verificó la oferta económica presentada; 

V. Que de conformidad a lo estipulado en el lnfom1e y Acta antes relacionados, se hace constar que la 
sociedad SEGUSAL, S.A. DE C. V., cumplió con la Garantía de Mantenimiento de Oferta y con los 
documentos legales, asl como los aspectos financieros y técnicos para prestar el servicio según lo 
requerido en la bases de licitación por haber obtenido un puntaje total de 93% y además su oferta 
económica está dentro de los limites de la disponibilidad financiera, Posteriormente se evaluó a la sociedad 
COSASE, S.A. DE C. V. la cual cumplió con la Garantla de Mantenimiento de Oferta, con los documentos 
legales y el aspecto financiero; por lo que continuó siendo evaluada en el aspecto técnico, sin embargo en 



esta etapa no alcanzó el porcentaje mínimo requerido en las referidas Bases, obteniendo un porcentaje de 
40%, resultado de la sumatoria del porcentaje de la evaluación financiera 20%, más el porcentaje de la 
evaluación técnica 20%, por tanto al no aprobar el porcentaje mínimo para continuar con la siguiente etapa, 
no se tomó en cuenta su oferta económica; 

VI. Con base a lo antes expuesto, la Comisión de Evaluación de Ofertas, recomendó: Adjudicar la LICITACIÓN 
PÚBLICA No. LP-002/2016·SECRETARÍA DE CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 
lAS DEPENDENCIAS DE lA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", de forma total, 
a la sociedad SEGURIDAD DE J:l SALVADOR Y liMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.), 
hasta por un monto de SETECIENTOS VEINTIUN Mil CIENTO CUARENTA 00/100 DÓlARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$721,140.00) IVA INCLUIDO, pór un plazo de DOCE meses, 
periodo contado a partir de enero a diciembre de 2016, ya que la oferta presentada ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos en las bases de la licitación y su precio se encuentra dentro de la disponibilidad 
presupuestaria asignada para la adquisición y contratación del servicio. 

POR TANTO: 

La Secretaria de Cultura de la Presidencia, de acuerdo con las facultades que la Ley le confiere y tomando en 
cuenta los considerandos anteriores. 

RESUELVE: 

1. ADJUDICAR la LICITACIÓN PÚBLICA N' LP-00212016-SECRETARÍA DE CULTURA "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE lA 
PRESIDENCIA, 2016", de forma total a la sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y liMPIEZA, S.A. 
DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.), hasta por un monto de SETECIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO 
CUARENTA 00/100 DÓlARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$721,140.00) IVA 
INCLUIDO, por un plazo de DOCE meses, periodo contado a partir de enero a diciembre de 2016, ya que 
la oferta presentada ha cumplido con todos los requisitos establecidos en las bases de la licitación y su 
precio se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada para la adquisición y contratación 
del servicio. 

2. Elaborar el respectivo documento contractual una vez esta resolución esté en firme. 

La presente resolución consta de una hoja útil. 

NOTIFIQUESE. 
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GOBIERNO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

ACTA DE NOTIFICACIÓN 

En San Salvador, Av. Bernal, Col. Bernal, Residencial Montecarlo # 21, a las 10 horas y 

05 minutos del dla dos del mes de diciembre del año dos mil quince, notifiqué a la Sociedad 

COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., por medio de 

k'or b \/M d\Ov" , mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

número   , empleado de dicha Sociedad, quien se desempeña como 

_/2'----"'e:..::tt-"p+-o=-·-""o __ ()'-'-·,s,_k'-"-'---; a quien entregué copia Integra de RESOLUCIÓN RAZONADA 

DE ADJUDICACIÓN N" 0019/2015, emitida el dla uno de diciembre de dos mil quince y firmada por 

el DR. RAMON DOUGLAS RIVAS, en su calidad de SECRETARIO DE CULTURA DE LA 

PRESIDENCIA; habiéndome identificado como ~hz.<>bc.A L '/?)a; te.) 

con Documento Único de Identidad número     

NOTIFICADOR; quienes para constancia firmamos conjuntamente. 

FIRMA Y SELLO. 

f. 

, actuando como 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Edificio A-5 Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, San Salvador 
(503) 2592-5116 1 http://www.cultura.gob.sv 

Versi
ón Pública
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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

ACTA DE NOTIFICACIÓN 

En San Salvador, Calle Las Arboledas, W 306, Colonia Miramonte, a las _1_0 __ horas y 

:z.:8 minutos del día dos del mes de diciembre del año dos mil quince, notifiqué a la Sociedad 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., por medio de 

\ScMCA 1-\o.(\"" Y o..\¿Y!:J · , mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

número    empleado de dicha Sociedad, quien se desempeña como 

)\.,,,\ e.r--. .\,_ ~ ~ \\\-\. ; a quien entregué copia íntegra de RESOLUCIÓN RAZONADA 

DE ADJUDICACIÓN N° 0019/2015, emitida el día uno de diciembre de dos mil quince y firmada por 

el DR. RAMON DOUGLAS RIVAS, en su calidad de SECRETARIO DE CULTURA DE LA 

PRESIDENCIA; habiéndome identificado como Glrz.alui L K!,,,;' 0 
con Documento Único de Identidad número     , actuando como 

NOTIFICADOR; quienes para constancia firmamos conjuntamente. 

FIRMA Y SELLO. 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Edificio A-5 Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, San Salvador 
(503) 2592-51161 http://www.cultura.gob.sv 

~~-··-·-- í 

Versi
ón Pública
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SEGUSAL, SA. DE C.V. 

5 1~ .1.0 

AVE. "A" Y CALLE LAS ARBOLEDAS 
PASAJE 2, CASA N' 306 

COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 
TELÉFONO 2260-9963 Y 2261.0031 

San Salvador, 04 de Diciembre de 2015. 

Señores 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. 
(SECUL TURA). 
Presente. 

Atte. Dr. Ramón Douglas Rivas. 
Secretario de Cultura de la Presidencia. 

Reciban un cordial y afectuoso saludo, deseándoles el mejor de los éxitos en el desempeño 
de sus múltiples funciones. 

Hacemos referencia a su carta recibida el día 02 de Diciembre de 2015 en relación a la 
Adjudicación del Proceso de Licitación Pública W LP-002/2016-SECRETARIA DE CULTURA 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE LA 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", por lo que hacemos de su conocimiento que damos por 
ACEPTADA dicha Adjudicación, por un plazo de DOCE meses contados a partir del 01 de Enero al31 
de Diciembre de 2016. 

Agradeciendo la atención a la presente, me es grato suscribirme de ustedes, 

Cordialmente, 
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San Salvador, 09 de Diciembre de 2015. 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Presente. 

Att· Dr. Ramón Douqlas Rivas. 
~ Secretario de Cultura de la Presidencia. 

~un cordial y afectuoso saludo de parte de SEGUSAL, S.A. DE C.V., deseándoles el mejor 
de los éxitos en el desempeño de sus múltiples funciones. 

En relación a su nota con fecha 02 de diciembre de 2015, referente a la Adjudicación de la 
Licitación Pública N° LP-002/2016-SECRETARIA DE LA CULTURA "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", adjundo al 
presente estamos remitiendo la siguiente documentación vigente, para continuar con el proceso de 
firma de contrato, según detalle: 

• Solvencia de Impuestos Municipales, Vigente. 
• Solvencia de Impuestos Internos, Vigente. 
• Solvencia AFP CRECER, Vigente. 
• Solvencia AFP CONFIA, Vigente. 

1 
, • Solvencia IPSFA, Vigente. 

'· } ... Solvencia ISSS Régimen Salud, Vigente. 
• Solvencia ISSS Régimen Pensiones, Vigente. 

Sin otro en particular me es grato suscribirme de ustedes, 

Cordialmente, 
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~~i· ~~ ALCALDIAMUNICIPAL 
~l"J~ DE SAN SALVADOR 
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~OLVENCLA~CIPAL ISDEM 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOr\: HACE CONSTAR QUE: 

CUENTA No.: 031206291$1221977 {IMPUESTOS) 

NOMBR~i SEdQRlfuAfu dE¿;_ sA4VAOO~ Y li!MPIEZA SA DE C.V .. 

DIRECCI~~~ ~~8jNI~~~8~~A~~;~~;liOA ;ERNAL Y CALLE 

No. 753055 

/ .. :•.·· 

~ 
...... , 

.4 
~ 
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o • :;¡ 

~ . ,. 

NU~El~~:¿A 
ESTA j>OLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS DE ESTA MUNICIPALIDAD 

LICITACION, 

\ 

ESTA SOLVENCIA LA DEClARA SIN VALOR 

./ . ~· 
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1 

¿;¡, 
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· El'SALVAOOR 
li)U.MONOS PAR/l. CRE!O;:EII 

. 
~ 

950543 f 
) 

) MINISTERIO DE HACIENDA ES 
DIRECCIO))! GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA 

0352644 ~\ •• MI~ ............. 
0-~-

, No. 010000~043791 

EL INF~SCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRj=CCION GENERAL HACE CONSTAR QUE: 

\ SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A\ DE 
) . ;--

NIT: l 0614-141099-105-0 NRC: 126189-9 

LOS DEACUERDO\ALO ESTABLECIDO EN LOS ~TS.217Y218 DEL 

~(USO DE\SOLVENCIA O AUTORIZACION: TRAMITES DIVERSOS 1 \ 
-----

FECHA DE~PEDICIÓN: 26/11/2015 FECHA DE VENCIMIENTO: 

LUGAR DE EXPEDICION: Central Tres Torres 1 

J4379195054381 0249 
1 

1 
dolores.chevez 

/¡Z" \ 
lo H ndez An!vDlo 

Jefe del Do~m nlo do C~.~&nl8 
COil'ienta y j Control Tributarlo 

Dl..,cc:l6n General de Impuesto$ lnremos 

silvia.castro 
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V., con número de identificación 
tributaria (NIT) 0614·141099·105·0, ha cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes 
de 10/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veintitrés del mes de diciembre 
de dos mil quince. 

SAN SALVADOR, a los cuatro días del me e diciembre de dos mil 
quince. 

tt,.,~.~.~.9;!.~~f. 
·"i''St!RVICIO · 

Al CUENTE 
VERONI A MARISOL HERNANDEZ UIJAN 1/!.tl~NCIA CENTRAl S 
EJECUTIVO DE SERVICIO AL CLIENTE 

Agencia CENTRAL 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

0000 4194 9320 1512 0300 0156 0035 2500 

..................... ········· ...... ' ................................................................... ····· ... . 
Edilicio AFP Crecer. Alameda Dr. Jvlanuet Enrique Ara u jo No. 1100, San Salvador, El Salvador. 

PBX,(503l2210·2121 FAX,J503l2210-2999 
Línea de Atención: (503]2211-9393 

www.crecer.com.sv 
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AFPCrecer 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación 
Tributaria (NIT): 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha y Hora: 

Fecha de Vigencia: 

Estado: 

Usuario: 

0614-141099-105-0 

0000 4194 93201512 0300 0156 0035 2500 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

Solvencia 

04/12/2015 

10/12/201511:44 

23/12/2015 

Vigente 

CULTURA3 

Código de Validación: 
0000 4194 93201512 0300 0156 0035 2500 

San Salvador, El Salvador 
Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo #1100, PBX: 2210-2121 y FAX 2298-4248. 

HOLA CRECER: 2211-9393 www.crecer .com.sv 
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COI\FIÁ[~ 
Por el mañana que tú quieres 

SM03122015201512191872 

Alamed3 Dr. Manuel E. Arauja N" 3530 
COlonia Escalón 

SOLVENCIA 

San SalvaOOr El Salvador CA, 
Tel. 267·7777/ Fax245·0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V., con número de 
Identificación Tributaria 06141410991050, ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos hasta el mes de octubre de 2015, en consecuencia, 
se encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 
periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 23 del mes de diciembre 
del2015. 

San Salvador, a los tres días del mes de diciembre de dos mil 
quince. 

{);v-.C/( 

CARMEN E. NAVARRETE 

Jefe de Agencia 
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.:VALIDAR SOLVENCIA:. 

VALIDAR SOLVENC lA 

NJT: 
106141410991050 

No. Solvencla:ISM0312201520·J512191872 

i:'k'c..t:JC'~a:C,'fa."c9:C:---.u:C __ s_Ci~lta:: __ :."d ___ _, 

Formato Emitido: 
Fecha de Generación: 
Fecha de VIgencia: 
Usuario que ejecutó validación: 
PC que ejecutó validación: 
!P que ejecutó validación: 

SOLVENCIA 
03/1212015 
23/1212015 

131 '100.141.34 
131.100.141.34 

El resultado de la presente consulta es en virtud de los datos Ingresados por el 
usuario que la reaUza, los cuales han sido validados con los registros de la Base de 

Datos de AFP CONFIA, S.A. Asl mismo, es de exclusiva responsabllldad de quien 
realice la consulta, el uso de la lnfonnación brindada 

Contra VIrtual @ Copyright 1998 • 2015. 
Derechos Reservados- El Salvador 

https://www.confia.com.svNirtual/general/consultaSolvencia.jsf 

Page 1 of 1 

,,, JJU 523 



INSTITUTO SALV ADO~ÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo li y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, Con Número(s) de identificación 201051376 
Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por uo plazo de treinta dias, a partir del siguiente dia de la fecha de emisión. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determinarse conforme lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, NUEVE de DICIEMBRE de 2015 

A las OCHO horas con TREINTA Y DOS MINUTOS 

Jefe Sección Administracion de Cuentas po1· Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

~llllll!~llllllllmlllll~l~llllllllliiiiii~IIIIIII!IIIIIIIIIIIDill~ 
201512-001296 DBBDFABC72114FA2851523E61 E723791 

() 
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• Sistema de Consulta de Solvencias deiiSSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

-'-VE::.:R..::.:IF'-'IC.:;:A..:..:C:..:.ciO::...:N.:..D::..:E=-S::..:O:..:L:..:.V.::::EN..:..:C:.;:IA..::S:.._Y:.._C.=.:O::..:N..::S:..:..T:....:AN:.:..C::.:.IA:....:S::....:::::EM:..:.:I.:..:TI::::.D:....:AS=----------íft¡ 

r Datos de Verificación 

Documenlo: SOLVENCIA' 

No Verificador: 

Codigo de Barra: 

Patrono: 

201512,- 001296 

Verifícador de Acce~o 
Introduzca los caracteres que 

visualiza a continuación 

:507EUH 

061414109910SO- SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA 

Representante Legal: 05071312841013 - MIL TON EDGARDO MARTINEZ 

Datos de Solvencia 

Identificador: 

No. Verificador: 

Código de Barra: 
Fecha y Hora 
Impresión: 

1201051376 

'201512-1296 

[DBBDFABC72114FA2B51523E61 E723791 
. ---- - ..... 

:09/12/2015 08:32:04 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte inferior Izquierda del documento (999999-999999) 
El valor del Codldo de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codlgo de barra 
la verificación de la Información puede ser realizada digitando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reservados. División de Desarrollo de TIC deliSSS. 

http://www.isss.gob.sv/swaconsultaisss/Default.aspx 
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08/12/201513:44:10 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE EMPLEADOR) 

CONSTANCIA 

La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA SA DE CV, con 
número de identificación Tributarla (NIT) 06141410991050, no se encuentra 
registrado en la base de datos de empleadores que al efecto posee esta Unidad de 
Pensiones, en virtud de nunca haberse recibido planillas de declaración de 
cotizaciones previsionales. 

Esta Constancia tiene validez por treinta dfas a partir de la fecha de emisión; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o 
con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones deiiSSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, 8 dias del mes de Diciembre de Dos mil quince 

Jefe de Sección Cobranzas 

111742 ~11 ~llllllllllllli Ull~ ~~~~ llllli 11111111111111111111111111111~1 ii 11111111111 
7bOdb3ae647044fOab65Be63bbd7bac1 

520 



Constancias UPISSS Page 1 of 1 
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Sistema de Emisión de Solvencias del ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

VERIFICACION DE CONSTANCIAS Y SOLVENCIAS EMITIDAS UPISSS 

r- Datos de Verificación 

No Verificador: 111742, 

Codlgo de Barra: 

r Verificador de Acceso 
Introduzca los caracteres que 

visualiza a continuación 

LHIUL6 j 

. owzum:'-'~·: 
Si no ve correctamente tos 
caracteres haga die aquí 

IY~R!f'(CA~ 1 

r Datos Consulta 

No. Verificador: 111742 
---- - ----~------

Tipo Documento: CONSTANCIA EMPLEADOR 
----------------------

Patronal : 2010S1376 
----------··---- ---------------------------------

Razon Social: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA SA DE CV 
- ----------" -- ---------------------- -

Código de Barra: 7BODB3AA647044FOAB658E63BBD7BAC1 
Fecha y hora de 
Impresión: 08/12/2015 13:44:10 

[ÜUr;\JAY~!\J~IcACIQNI 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte mfenor izqu1erda del documento 
El valor del Codido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
la verificación de la Información puede ser realizada dlgltando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reservados Unidad de Pensiones 1555(2013) 

http://www.isss.gob.sv/swaconsultaupisss/ 

. J 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR : 
( 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V. con Número de Identificación Tributaria 

06141410991050 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y apmtes previsionales, de 

acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, sin perjuicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas posteriormente y las acciones administrativas legales a que estas pudieran 

dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 04 
( l 
>j 

dias !le! mes !le rliciembrt: !le 20 15_ 

Atentamente IPSF A 
Código Verificador: BLOMM75046 

- Instituto de Pre-..isíon Sonal de la Fuerza _~\_Imada -
Republir.a de El Salvado!. C. A 

Alameda Roose\ elt \ se a\ emda no1te Tone El ~ah ador, San S ah r,dor 
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:::.· ;,~-. ~~~ Instituto de ~revisión S~~::•"::~~ F~~rza "A~·mada 
~~-----------------~~~'·=-="~·'Ji,~, 'r.: ~-.., 

Solvencias IPSFA On-line 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Hace Constar: 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con Número de Identificacion Tributaria 
06141410991050 y 
Código de Referencia Número BLOMM75046; dando como resultado lo siguiente : 

•. ::::::Constancias. :::: •.. 

!NCMBRE EMPRESA IIFeclJa Em!siool 
lsEGUSAl S.A. DE c.v.II04/12/2015 1 

Por lo que damos la legalidad correspondiente a dicho documento. 

Atentamente, 

.. :::::: IPSFA :::: ... 

.. :::::: Para Imprimir: Ctrl + P :::: ... 

Verificado por: 131.100.141.34 

Retornar 

http:/1200.31.179.199/resultado.php 
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CONTRATO No. 0011/2015 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, 2016" 

RAMON DOUGLAS RIVAS, mayor de edad, Antropólogo, de , con Documento Único de Identidad 

Número  ; con Número de Identificación 

Tributaria  ; actuando 

en carácter de SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-doscientos cuarenta mil seiscientos nueve-ciento seis-siete; según Decreto Ejecutivo número 

OCHO, de fecha veinticuatro de junio de dos mil nueve, publicado en el Diario Oficial numero CIENTO DIECISIETE, 

Tomo TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES, de fecha veinticinco del mismo mes y año, por medio del cual se crea la 

Secretaría de Cultura de la Presidencia; y Acuerdo Ejecutivo de Nombramiento como SECRETARIO DE CULTURA 

DE LA PRESIDENCIA número QUINCE, de fecha UNO de junio del año dos mil CATORCE, publicado en el Diario 

Oficial número NOVENTA Y NUEVE Tomo CUATROCIENTOS TRES de fecha uno de junio del año dos mil catorce, 

teniendo facultades para finnar documentos como el presente; quien en adelante se llamara "LA SECRETARIA" por 

una parte; y LUCIO ANTONIO SORTO FUENTES CONOCIDO COMO LUCIO ANTONIO SORTO MORALES, 

mayor de edad, Motorista, del domicilio de  departamento de  con Documento Único de 

Identidad númeró  ; Número de 

Identificación Tributaria  

JC) actuando en su calidad de Administrador Único Propietario de la Sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V., que se abrevia SEGUSAL, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-ciento cuarenta y un mil noventa y nueve-ciento cinco-cero; que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado otorgar el presente Contrato de "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE 

LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", con base a la RESOLUCIÓN RAZONADA DE 

ADJUDICACIÓN N° 0019/2015 de fecha uno de diciembre de 2015 y que es consecuencia del proceso de Licitación 

Pública No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA, referente al "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", y de conformidad a la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y su R~?Qiamento, así como a las 

obligaciones, condiciones, pactos y renuncias consignadas en las cláusulas siguientes: PRIMERA. OBJE · OR Y t1. iil 

CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete a prestar el "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA P ~LAS "\.. ~ 
LJ.J "'G\.lS'"' 
~ s"" e. c:-1· ~ 
o s.~.o b 
;&. 1 1)'! 
~~ .!'->7/ 

'lfJ;¡s J?7 

Versi
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CONTRATO No. 0011/2015 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP·002/2016·SECRETARÍA DE CULTURA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, 2016" 

RAMON DOUGLAS RIVAS, mayor de edad, Antropólogo, de , con Documento Único de Identidad 

Número ; con Número de Identificación 

Tributaria ; actuando 

en carácter de SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-doscientos cuarenta mil seiscientos nueve-ciento seis-siete; según Decreto Ejecutivo número 

OCHO, de fecha veinticuatro de junio de dos mil nueve, publicado en el Diario Oficial numero CIENTO DIECISIETE, 

Tomo TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES, de fecha veinticinco del mismo mes y año, por medio del cual se crea la 

Secretaria de Cultura de la Presidencia; y Acuerdo Ejecutivo de Nombramiento como SECRETARIO DE CULTURA 

DE LA PRESIDENCIA número QUINCE, de fecha UNO de junio del año dos mil CATORCE, publicado en el Diario 

Oficial número NOVENTA Y NUEVE Tomo CUATROCIENTOS TRES de fecha uno de junio del año dos mil catorce, 

teniendo facultades para firmar documentos como el presente; quien en adelante se llamara "LA SECRETARIA" por 

una parte; y LUCIO ANTONIO SORTO FUENTES CONOCIDO COMO LUCIO ANTONIO SORTO MORALES, 

, Motorista, del , , con Documento Único de 

Identidad número  ; Número de 

Identificación Tributaria -  

actuando en su calidad de Administrador Único Propietario de la Sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V., que se abrevia SEGUSAL, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-ciento cuarenta y un mil noventa y nueve-ciento cinco-cero; que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado otorgar el presente Contrato de "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE 

LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", con base a la RESOLUCIÓN RAZONADA DE 

ADJUDICACIÓN N' 0019/2015 de fecha uno de diciembre de 2015 y que es consecuencia del proceso de Licitación 

Pública No. LP-002/2016-SECRETARÍA DE CULTURA, referente al "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016" , y de conformidad a la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y su Reglamento, asl como a las 

obligaciones, condiciones, pactos y renuncias consignadas en las cláusulas siguientes: PRIMERA. OBJETO DEL 

CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete a prestar el "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

1 

Versi
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DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", consistente en proveer los 

servicios de seguridad para las diferentes instalaciones de las dependencias que conforman la Secretaria de Cultura, 
• 

por lo que se describen los lugares donde se desarrollará, con su respectiva cantidad del recurso humano a utilizar, 

las condiciones y las actividades que se realizarán de confonmidad a las bases de licitación y oferta presentada por el 

contratista, según el detalle establecido en la oferta, y en las bases de licitación. Tal servicio será suministrado 

durante el plazo y en la forma establecida en el contrato, en los términos de referencia y en la oferta presentada por 

el contratista. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual y de salvaguardar los intereses que 

persigue la Secretaría, ésta podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos materiales, técnicos, 

financieros, legales y contables que razonablemente considere necesarios. Este servicio, podrá disminuirse o 

aumentarse de acuerdo a demandas o según las necesidades y sin ninguna responsabilidad para la institución, lo 

cual será notificado por escrito al contratista. La Secretaría podrá reubicar y rotar al personal de seguridad según 

sus necesidades, informando por escrito al Contratista. SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del 

presente contrato asciende hasta por un máximo de SETECIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO CUARENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$721, 140.00). Los precios ofertados por EL 

CONTRATISTA incluyen el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (I.V.A). El 

pago del servicio se realizará mediante cuotas mensuales, vencidas y sucesivas las que deberán ser facturadas 

dentro del período de (5) cinco días hábiles contados a partir del último día de cada mes, a las que deberá 

anexárseles las Constancias del Servicio emitidas por las dependencias de la Secretaría de Cultura en donde se 

esté brindando el servicio y solamente se procederá el pago cuando se haya emitido la recepción del servicio a 

entera satisfacción, el pago se efectuará en un máximo de 60 días calendario después de haber sido recibida la 

factura en la Tesorerla Institucional de la Secretaría de Cultura, ubicada en Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe 

Edificio A-5, primer nivel, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador. En el caso de que después de los 5 días 

hábiles no se tenga la totalidad de constancias a conformidad de las 33 Dependencias, no se procederá con el 

trámite de pago hasta que hayan sido recibidas en su totalidad. Si las constancias tuvieren observaciones en la 

prestación del servicio, no se procederá con el trámite de pago hasta que se hayan subsanado las observaciones por 

parte del contratista. En virtud que el monto mensual será facturado el mes completo, el contratista, no podrá hacer 

descuentos a los recursos contratados por los días feriados, asuetos y/o días libres por decreto, debido a que el 

personal estará sujeto a programación de actividades si así lo estimare conveniente el Administrador en cada 

dependencia. Asimismo, la institución aplicará los respectivos descuentos por turnos no brindados en las 

dependencias, que será reflejado en las constancias de recepción del servicio mensual. En caso de existir 

inconformidad en la prestación del servicio ya sea por extravío, hurto de bienes u otro tipo de inconveniente que 

afecte los intereses de la Institución se retendrán las constancias hasta que se subsane lo reclamado para proceder 

a la autorización de la facturación. Todo pago que realice La Secretaría con motivo de este contrato, estará gravado 

con los impuestos correspondientes, de conformidad al Código Tributario y demás leyes vigentes. TERCERA. 

PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato será de DOCE MESES contados a partir del uno de enero 

al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis. El plazo podrá ptorrogarse de conformidad a la LACAP, su 
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532 
--- Reglamento y a este contrato. CUARTA. FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN. De conformidad al artículo 44, literal 

"j)", de la LACAP, la prestación y recepción del servicio será en las instalaciones de las diferentes dependencias de la 

Secretaría de Cultura de la Presidencia descritas en la Sección IV- Especificaciones Técnicas del Servicio requerido, 

numeral3 de las bases de licitación. Todo lo concerniente al servicio relacionado, estará bajo la supervisión y control 

inmediato de la Secretaria de Cultura, quienes a través del Administrador del Contrato designado podrán coordinar y 

ejecutar las acciones que a su juicio consideren pertinentes. En caso que durante el periodo de contratación sea 

necesario el reasignar agentes en otras dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro 

motivo el Administrador de Contrato enviará de forma escrita o mediante correo electrónico la solicitud de 

reasignación para que sea ejecutado por el contratista. QUINTA. FINANCIAMIENTO. LA SECRETARÍA" hace 

constar que el importe total del presente contrato será financiado con las asignaciones presupuestarias autorizadas a 

la Secretaría en la Ley de Presupuesto aprobada. No obstante lo señalado y siempre que mediare la correspondiente 

() Resolución Razonada de Modificación de este Contrato, podrá variarse el financiamiento señalado con cargo a 

cualquier otra fuente de financiamiento autorizada. Dicha Resolución se hará de conformidad a la Cláusula Décima 

Sexta de este contrato. SEXTA. ADMINISTRADOR DE CONTRATO. La Secretaría de Cultura, nombra mediante 

Acuerdo No. 0077/2015, como Administrador del presente Contrato ad-honorem al Licenciado Nestor Nelson 

Serrano Herrera, Coordinador de Logística de la Secretaría de Cultura, quien será el responsable de verificar la 

buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, asi como también ejercerá la supervisión y 

coordinación para que éste se efectúe con propiedad y diligencia. La Secretaría podrá sustituir al Administrador de 

Contrato, en cualquier momento que así lo requiera por medio de un nuevo Acuerdo el cual formará parte integral del 

presente contrato, y deberá notificarse al contratista. SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El 

Contratista proporcionará una supervisión permanente eficiente mediante un supervisor ó jefe de grupo que deberá 

permanecer en las instalaciones de la institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de seguridad y 

proporcionar una eficiente coordinación de sus actividades, y con las demás obligaciones descritas en la Sección lV-

I 1 Especificaciones Técnicas del Servicio requerido, numeral4 de las bases de licitación. El CONTRATISTA se obliga a 
h, _ _/ 

prestar el servicio adjudicado en todos los aspectos de conformidad a la bases de licitación y a su oferta, y de la 

misma calidad, o en su defecto, de mejores especificaciones que las ofertadas originalmente. De comprobarse 

deficiencia en la prestación del servicio, EL CONTRATISTA dispondrá del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados 

a partir del reclamo, para cumplir a satisfacción; caso contrario, se tendrá por incumplido el contrato y procederá la 

imposición de sanciones, la extinción del instrumento o el inicio de las acciones legales o judiciales pertinentes, 

según corresponda. OCTAVA. CESIÓN (PROHIBICIÓN). Queda expresamente prohibido a EL CONTRATISTA 

traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión 

de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a ejecutar las acciones legales 

correspondientes. NOVENA. GARANTÍAS. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a favor y nombre de LA SECRETARIA DE CULTURA 

DE LA PRESIDENCIA, las garantlas siguientes: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO dentro del 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, siguientes posteriores a la firma del contrato, por un MONTO EQUIVALENTE AL 
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DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR CONTRATADO, y deberá estar vigente por un período adicional de treinta 

días calendario después de haber finalizado el periodo de contratación, a partir de la fecha del contrato. Esta 

garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del servicio llegare a aumentar, b) GARANTÍA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL: A fin de garantizar la indemnización causada por daños o pérdidas en los bienes del 

Estado y al personal de la Institución, originados por negligencia, imprudencia o premeditación de cualquier personal 

de servicio, el contratista deberá presentar a nombre de la Secretaría de Cultura de la presidencia una Garantía de 

Responsabilidad Civil, EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, dentro de los CINCO DÍAS 

HÁBILES posteriores a la firma del contrato; con vigencia de treinta días calendario posteriores al periodo de la 

contratación. En todo caso, si el monto de dicha garantía no fuere suficiente para cubrir el reparo de los daños 

causados, EL CONTRA TI STA se obliga a reintegrar la diferencia. Dicha Garantías deberás ser emitida por Institución 

Bancaria, Compañia Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador. Si no se presentare las garantías exigidas en los plazos establecidos se tendrá por 

caducado el presente contrato sin delrimento de las acciones que competan a La Secretaría para reclamar los daños 

y perjuicios resultantes. DÉCIMA. MULTA POR MORA. Cuando EL CONTRATISTA incurriere en mora en el 

cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la 

caducidad del presente contrato o imponerse el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al 

Artículo 85, y en caso que la mora aleanzare el doce por ciento (12%) del valor total del contrato se aplicará lo 

establecido en el literal "b)", del Artículo 94, ambas disposiciones de la LACAP. EL CONTRATISTA expresamente se 

somete a las sanciones que emanen de la Ley o del presente contrato, las que serán impuestas por La Secretaría, a 

cuya competencia se somete a efectos de la imposición. DÉCIMA. PRIMERA CADUCIDAD. Además de las causales 

de caducidad establecidas en el Articulo 94 de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las 

siguientes: a) deficiencia en la entrega del servicio, b) entrega de un servicio de inferior calidad, y, e) común acuerdo 

entre las partes. DÉCIMA SEGUNDA. PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal del servicio La 

Secretaria podrá en cualquier momento, efectuar reclamos sobre cualquier inconformidad con dicho servicio y EL 

CONTRATISTA tendrá un plazo de cinco días hábiles para subsanar. DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIÓN, 

AMPLIACIÓN Y/0 PRÓRROGA. De común acuerdo y antes del vencimiento del plazo contractual, el presente 

contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes, o prorrogado en su plazo de conformidad a la 

LACAP, asimismo cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, 

tal como se establece en la Cláusula Décima Séptima de este contrato, b) cuando existan nuevas necesidades, 

siempre vinculadas al objeto contraclual, y, e) cuando surjan causas imprevistas. En estos casos, La Secretaría 

emitirá la correspondiente Resolución de Modificación, Ampliación o Prórroga del Contrato, la cual será firmada 

posteriormente por ambas partes. Esle mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dicha 

ampliación, modificación o prórroga. DÉCIMA CUARTA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral 

del presente conlrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación b) aclaraciones, d) enmiendas, e) consultas, 

~ oferta, g) Resoluciones de Adjudicación h) documentos de petición, i) interpretaciones e instrucciones formuladas 

por la Secretaria de Cultura de la Presidencia sobre la forma de cumplir con las obligaciones contractuales, j) 

< ) 
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garantías, k) Resoluciones Modificativas, si las hubieren 1) cualquier otro documento que emane del Contrato. En 

caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. DÉCIMA QUINTA. 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al Artículo 84 incisos 1' de la LACAP La Secretaria se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato conforme a la Constitución de la República, Tratados 

Internacionales vigentes, la LA CAP, demás legislación aplicable y Principios Generales del Derecho Administrativo, y 

de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con el 

suministro objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte La Secretaría, las cuales le serán comunicadas por medio de 

la Administradora del presente Contrato. DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por 

ambas partes y antes del vencimiento del plazo contractual, que el presente contrato podrá ser modificado y 

() ampliado en cualquiera de sus partes, o prorrogado en su plazo de forma unilateral, asimismo cuando concurra una 

de las situaciones siguientes: a) por motivo de caso fortuito o fuerza mayor b) cuando existan nuevas necesidades, 

siempre vinculadas al objeto contractual, y, e) cuando surjan causas imprevistas u otras circunstancias, para lo cual 

"La Secretaría" emitirá la Resolución correspondiente, la que formará parte integral del presente Contrato. DÉCIMA 

SEPTIMA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En estos casos y de conformidad al Artículo Ochenta y Seis de la 

LACAP "EL CONTRATISTA", previa justificación y entrega de la extensión de la garantía cuando proceda, poará 

solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones contraídas. En todo caso, y a parte de la facultad 

de "La Secretaría", la cual se realizara de conformidad a la Cláusula Décima Tercera del presente contrato. DÉCIMA 

OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda duda, discrepancia o conflicto que surgiere entre las partes durante 

la ejecución de este contrato, se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Titulo VIII de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes 

contratantes de conformidad al Artículo 95 de la LACAP podremos dar por terminada bilateralmente la relación 

. (_) jurídica que emana de este contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el 

instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada aquella resolución. VIGÉSIMA. 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato, las partes nos 

sometemos a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. En caso de embargo en bienes propios de EL 

CONTRATISTA, será depositaria de éstos, la persona que La Secretaria designe, a quien desde ya EL 

CONTRA TI STA releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. VIGÉSIMA PRIMERA. 

INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" de las obligaciones 

emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas establecidas en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. "EL CONTRATISTA" expresamente se somete a las 

sanciones que establece la Ley o el presente contrato, las que serán impuestas por "La Secretaría", a cuya 
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competencia se somete a efectos de la imposición. VIGÉSIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES. Todas las 

notificaciones relacionadas con la ejecución del presente contrato, tendrán validez solamente cuando fueren hechas pa 

escrito a las direcciones de las partes contratantes; en consecuencia, señalamos como lugares para recibirlas, los 

siguientes: LA SECRETARÍA, en Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edil. A-5, primer nivel, San Salvador, oficinas del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI); y El Contratista, Col. Miramonte Av A Calle 

Arboleda, Pje 2, casa #306, San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestras 

representadas, ratificamos su contenido. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los once días del 

mes diciembre de dos mil quince. 

LUCIO ANTONIO SORTO MORALES 
"EL CONTRATISTA" 

COMO 

[Nf~· . ~· udad de San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día once de diciembre de dos mil quince. 

~ ni.,' , SILVIA CAROLINA BARRIENTOS GARCÍA, Notario, de este domicilio, Comparece el Doctor RAMON 
~" . , !lOR LAS RIVAS, de cincuenta y siete años de edad, Antropólogo, de , a quien conozco, portador de 

./l -'" 
su Documento Único de Identidad Número · 

; que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria  

; actuando en carácter de SECRETARIO DE CULTURA DE LA 

PRESIDENCIA, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos cuarenta mil seiscientos 

nueve-ciento seis-siete; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto 

Ejecutivo número OCHO, de fecha veinticuatro de junio de dos mil nueve, publicado en el Diario Oficial numero 

CIENTO DIECISIETE, Tomo TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES, de fecha veinticinco del mismo mes y año, por 

medio del cual se crea la Secretaría de Cultura de la Presidencia; y Acuerdo Ejecutivo de Nombramiento como 

SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA número QUINCE de fecha UNO de Junio de dos mil catorce, 

publicado en el Diario Oficial número NOVENTA Y NUEVE Tomo CUATROCIENTOS TRES de fecha UNO de junio 

del dos mil catorce, teniendo facultades para firmar documentos como el presenten quien se llamara "LA 

SECRETARIA"; y LUCIO ANTONIO SORTO FUENTES CONOCIDO COMO LUCIO ANTONIO SORTO MORALES 

de cuarenta y cinco años de edad, Motorista, del domicilio de , departamento de , a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, el cual tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria  

 actuando en calidad de 
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,. Administrador Único Propietario de la Sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., que 

se abrevia SEGUSAL, S.A. DE C.V., con Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento 

cuarenta y un mil noventa y nueve-ciento cinco-cero; personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber 

tenido a la vista la siguiente documentación: A) Certificación de Escritura Publica de Constitución de la Sociedad 

denominada SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., que se abrevia SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

otorgado ante los oficios notariales del Licenciado Andrés Pineda Chicas, en la ciudad de San Salvador, a las 

dieciséis horas del día catorce de octubre de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro de Comercio 

al Numero OCHO, del Libro UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE del Registro Sociedades, el día ocho 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; B) Certificación de Escritura Publica de Modificación, 

transformación o fusión de la sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día dieciocho 

de mayo de dos mil doce, ante los oficios del Notario Werner Bladimir Martinez Quintanilla, Inscrita en el Registro de 

Comercio al NÚMERO SETENTA del LIBRO TRES MIL VEINTIOCHO del Registro de Sociedades, el dla cinco de 

diciembre de dos mil doce; y en la que se reunen los estatutos vigentes de la Sociedad, y que consta que la 

sociedad es de naturaleza Anónima de Capital Variable, de Nacionalidad Salvadoreña, y que se denomina 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., que se abrevia SEGUSAL, S.A. DE C.V., que su 

domicilio principal es la ciudad de San Salvador departamento de San de San Salvador, que es de plazo 

indeterminado, que entre la finalidad u objeto social de la misma se encuentra entre otros, el servicio de limpieza de 

edificios, locales u oficinas publicas o privadas y en general cualquier clase de inmuebles o muebles ya sea mediante 

contrato o de forma individual, la prestación de servicios de investigación u cualquier otra ;:málaga que requiera 

conocimientos o practica militar, policial o detectivesca ya sea a personas naturales o jurídica previa autorización de 

la identidad correspondiente, siendo esta su finalidad principal; que la representación legal, judicial y extrajudicial y el 

uso de la firma social de la sociedad corresponde al Administrador Único o en su caso a un Director o Gerente 

nombrado por la Junta Directiva, quienes duraran en sus funciones cinco años pudiendo ser reelectos; C) 

() Certificación de Acta numero dos-dos mil quince de Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., que se abrevia SEGUSAL, S.A. DE C.V, celebrada en 

la ciudad de San Salvador, a las once horas del dia dieseis de enero de dos mil quince, y en la que consta que en 

su Punto de Acta UNICO, se acordó elegir el Administrador Único y el Administrador Único suplente de la sociedad, 

por haber renunciado el anterior el Administrador Único y el Administrador Único suplente, quedando como 

Administrador Único Propietario al señor LUCIO ANTONIO SORTO FUENTES CONOCIDO COMO LUCIO 

ANTONIO SORTO MORALES, de la sociedad, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al numero 

OCHENTA Y NUEVE del libro TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Registro de Sociedades el 

dia veintisiete de julio de dos mil dos mil quince. Quienes en el documento que antecede se denominan en su orden 

"LA SECRETARIA" y "EL CONTRATISTA"; y ME DICEN: 1) Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del 

documento anterior, por haber sido puestas de su puño y letra a mi presencia por las comparecientes en el Contrato 

de "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 

LA PRESIDENCIA, 2016". 11) Asimismo, reconocen todos los derechos, obligaciones, pactos y renuncias contenidos 

7 

Versi
ón Pública



i 

1 

-1 

en las VEINTIDÓS cláusulas que forman parte de dicho instrumento, el cual ha sido otorgado en esta ciudad en esta 

fecha, y que entre sus Cláusulas principales se establece que EL CONTRATISTA se compromete a suministrar el 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 

PRESIDENCIA, 2016" descrito en la Cláusula Primera del Contrato. 111) Que el precio total del contrato asciende 

hasta por un má'ximo de SETECIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$721,140.00). Los precios ofertados por EL CONTRATISTA incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (I.V.A). El pago del servicio se 

realizará mediante cuotas mensuales de conformidad a lo estipulado en la Cláusula Segunda de dicho contrato. IV) 

Que el plazo del contrato será de DOCE MESES contados a partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis. El plazo podrá prorrogarse de conformidad a la LACAP, su Reglamento y a este contrato. Yo la 

Suscrita Notario DOY FE: de ser AUTÉNTICAS las firmas que calzan al final del anterior documento por haber sido 

puestas de su puño y letra a mi presencia por los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente acta notarial, que consta de dos hojas útiles, y leído que les hube todo lo escrito en un sólo acto sin 

interrupción, me manifiestan estar redactado conforme sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

y 
,, . 
.' ( 
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GO!I!EANO CE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS !>ARA CRECER 

San Salvador, 14 de diciembre de 2015 

Licenciado 
Nestor Nelson Serrano Herrera 
Coordinador de Logística 
Presente.-

Por este medio tengo a bien informarle, que con base a los Art. 19 inciso 2°; Art. 82 Bis, 
de la LACAP; y, Art. 23 literal h) del Reglamento, ha sido nombrada como Administradora 
de Contrato Ad-Honorem, por medio de Acuerdo N° 0077/2015 de fecha once de 
diciembre de dos mil quince, para la Administración del Contrato W 0011/2015 
denominado "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE 
LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 2016", adjudicado a la empresa 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., emitido por el Titular de la 
Secretaría de Cultura de la Presidencia, doctor RAMÓN DOUGLAS RIVAS, para que en 
esa calidad y de acuerdo con el Art. 82 Bis, de la LACAP, realice las funciones 
establecidas. 

Por lo antes expuesto, remito a usted, copias de Acuerdo y Contrato, arriba mencionados, 
para los efectos correspondientes. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle y expresarle mi aprecio y alta 
estima. 

SECRETARÍA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

Plan Maestro, Centro de Gobierno, edif. A~5, 
San Salvador. 
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ACUERDO N• 0077/2015 

ÓRGANO EJECUTIVO. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. SECRETARÍA DE CULTURA. San 

Salvador, once de diciembre de dos mil quince. CONSIDERANDO: l. Que en los artículos cuarenta y seis 

y cincuenta y tres - F del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo se establece a la Secretaría de Cultura 

como una Secretaría de la Presidencia de la República, así como las competencias y atribuciones de la 

misma y de su titular. 11. Que la Secretaría de Cultura, requiere la contratación de "SERVICIO DE 

( SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 

2016", 111. Que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y Artículo 23 literal h) del Reglamento de la LACAP debe de 

nombrarse un Administrador de Contrato. POR TANTO; el Secretario de Cultura en uso de sus facultades 

legales, ACUERDA: 1) Nombrar Ad·Honorem Administrador de Contrato al Licenciado Nestor Nelson 

Serrano Herrera, Coordinador de Logística de la Secretaría de Cultura, quien será el responsable de 

verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 82 Bis y Art. 19 inciso 2• de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública; 2) En caso de ser trasladado o encomendado a otra misión que no le permita 

continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad quien le reciba, debiendo ser nombrado por 

un nuevo Acuerdo. COMUNÍQUESE.· 
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R(3f!ifpns!:lbi/iqac1 civil qn ·la· que.· incurra. ~~Asegura (Jo por: lesion(js c;otpof:a'léS. y dáños: á~; ; ·.··. '···· · · 
bi~be.s; .causad6s .acCidentalmente .ateiceros.pár Jos. cuales séaléga.Jmentérespohsa'btéy'; , . 
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ACTIVIDAD CUBIERTA 

Operaciones de vigilancia y seguridad privada, a Secretarfa de la Cultura de la 
Presidencia. 

Contrato N° 001112015 

DEDUCIBLE 

10% sobre la pérdida ajustada, mínimo de US$750.00 

RIESGOS EXCLUÍDOS 

(' • Los daños a bienes propiedad del Asegurado, o que estén bajo el control, cuidado o 
custodia del Asegurado o de personas que estén a su servicio. 

• Los daños a las personas que estén al servicio del Asegurado. 

• El costo de cauciones de cualquier clase, así como las sanciones o cualesquiera otras 
obligaciones diversas de la reparación del daño. 

• . Los daños debidos a negligencia grave del Asegurado. 

• Extravió o desaparición de los bienes propiedad de terceros. 

• Los daños ocasionados por hostilidades, actividades de guerra, declarada o no, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, insurrección, 
conspiración, levantamiento popular o militar, ley marcial, suspensión de garantías o 
acontecimientos que originen esas situaciones de derecho o de hecho. 

• Los daños que se produzcan a consecuencia de actos de personas que tomen parte 
() en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, motines, tumultos o alborotos 

populares o de personas que actúen en conexión con alguna organización política, o 
de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos; o de las medidas 
de represión de tales actos, tomadas por las autoridades. 

EXCLUSIONES 

1. Responsabilidad civil contaminación de cualquier tipo 

2. Acoso y abuso sexual, secuestro y desaparición de personas; 

3. Daños a la propiedad sujeta de construcción/trabajos 

4. Daños o pérdida de dinero, títulos valores, joyas y/u obras de arle; 

5. Incumplimiento de contrato; 
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6. Responsabilidad civil vehlculos; 

7. Responsabilidad civil estacionamiento; 

8. Responsabilidad civil arrendatario. 

9. Responsabilidad civil patronal 

10. Exclusión automática por actividades ilfcitas (OFAC) 

11. Riesgo nuclear, químico y biológico; 

12. Agravios personales y publicitarios; 

13. Faltas y/o fallas en el suministro de agua, gas y/o electricidad. 

COSTO 

Suma asegurada: 

Prima: 

l. V.A. (13%) 

Total a pagar: 

t=orma de pago: 01 Cuota 

US$ 72,114.00 

US$ 1,955.96 

US$ 254.27 

US$ 2,210.23 
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RECUERDE: Los seguros contratados cumplirán su propósito si mantiene al día el pago 
de sus primas. De acuerdo a disposiciones, legales si estas no son pagadas dentro de los 
30 días siguientes al vencimiento de cada aviso de cobro, la póliza no tendrá cobertura . 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

lEve. 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONDICIONES GENERALES 

PRIMERA - CONSTITUCIÓN DEL CONTRATO 
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El contrato de seguro queda constituido por la solicitud del Asegurado (o del contratante, 
en su caso) a la Compañía, que es la base de este contrato, por la presente póliza y por 
los anexos que formen parte de la misma, si los hubiere. 

El contrato de seguro se perfecciona por la aceptación por escrito del Asegurador, sin que 
pueda supeditarse su vigencia al pago de la prima inicial, o a la entrega de la póliza o de 
un documento equivalente. 

SEGUNDA -RESPONSABILIDAD CUBIERTA 

La Compañía se compromete a reembolsar al Asegurado el importe de las 
indemnizaciones, incluyendo gastos legales del reclamante, que, con ocasión de las 
actividades mencionadas en las Condiciones Especiales, el Asegurado fuese obligado a 
pagar. 

a) Por muerte o lesión corporal causadas a terceras personas; 

b) Por daños causados a la propiedad de terceros, incluyendo los daños por pérdida de 
servicio o de uso. 

Queda entendido que la responsabilidad civil de la Compañía se limitará, como máximo, a 
la suma fijada en las Condiciones Especiales para uno o varios reclamos durante la 
vigencia de la presente póliza. 

TERCERA - RIESGOS EXCLUIDOS 

Esta póliza, en ninguna forma cubre: 

a) Los daños a bienes propiedad del Asegurado, o que estén bajo el control, 
cuidado o custodia del Asegurado o de personas que estén a su servicio. 

b) Los daños a las personas que estén al servicio del Asegurado; 

e) Los daños debidos a negligencia grave del Asegurado. 

d) El costo de cauciones de cualquier clase, así como las sanciones o 
cualesquiera otras obligaciones diversas de la reparación del daño. 

e) Los daños ocasionados por hostílidades, actividades de guerra, declarada o no, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, insurrección, 
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conspiración, levantamiento popular o militar, suspensión de garantías o 
acontecimientos que originen esas situaciones de derecho o de hecho; 

f) Los daños que se produzcan a consecuencia de actos de personas que tomen parte en 
paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, motines, tumultos o alborotos populares, 
o de personas que actúen en conexión con alguna organización política, o de personas 
mal intencionadas durante la realización de tales actos; o de las medidas de represión 
de tales actos, tomadas por las autoridades. 

CUARTA· PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO. 

Tan pronto el Asegurado tuviera conocimiento del siniestro, deberá comunicarlo 
inmediatamente a la Compañía por cualquier medio; y en todo caso deberá dar aviso por 
escrito dentro de las 48 horas siguientes, proporcionando la información relativa al 
siniestro. Este plazo sólo correrá en contra de quienes tuvieren conocimiento del derecho 
constituido a su favor. Si no se da el aviso a la Compañía, ésta podrá reducir la prestación 
debida hasta la suma que hubiere importado si el aviso se hubiere dado oportunamente. 

La Compañía tendrá derecho a exigir al Asegurado todas las informaciones sobre los 
hechos relacionados con el siniestro, así como la autorización para obtener tales 
informaciones de otras fuentes. Además, en caso de siniestro, la Compañía queda 
facultada para practicar inspecciones relacionadas con el presente contrato. 

El Asegurado tendrá la obligación de remitir a la Compañía inmediatamente toda 
reclamación por escrito o citación que reciba y notificará a la misma sobre cualquier 
proceso, actuaciones o diligencias de que tenga conocimiento a éstas todos los elementos 

J que tengan relación con los hechos. 

La Compañía podrá, si lo ·desea, asumir y conducir a su costa, y en nombre del 
Asegurado, la defensa o liquidación de cualquier reclamo y obtener, en nombre de dicho 
Asegurado y a favor de ella, cualquier indemnización de terceros, teniendo plena libertad 
pata los procedimientos o hacer arreglos o pagos, como mejor le pareciere. 

La Compañía quedará desligada de sus obligaciones: 

1.- Si se omite el aviso escrito del siniestro a fin de impedir que se compruebe 
oporlunamente sus circunstancias. 

2.- Si con el mismo fin de hacerle incurrir en error se disimulan o declaran inexactamente 
· hechos referentes al siniestro, o se niega la autorización para obtener informaciones de 
.· otras fuentes. 
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3.-Si, con igual propósito, no se le remite con oportunidad la documentación referente al 
siniestro. 

4.-Si se incumple con las demás obligaciones consignadas en la presente condición. 

El reembolso de la indemnización será exigible treinta dfas después de la fecha en que 
Compañfa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación. 

QUINTA ·PAGOS Y TRANSACCIONES 

El Asegurado no podrá admitir su responsabilidad total o parcial, ni hacer promesa alguna 
de pago o transacción, ni pagar cantidad alguna, sin el consentimiento previo y escrito de 
la Compaf1fa, quedando entendido que la confesión de la materialidad de un hecho no 
implica aceptación de responsabilidad. 

SEXTA-OTROSSEGUROS 

Si la responsabilidad cubierta por esta póliza estuviese amparada, total o parcialmente, 
por otros seguros de este u otros ramo, tomados bien en la misma fecha, o antes o 
después de la fecha de esta póliza, el Asegurado deberá declararlo inmediatamente por 
escrito a la Compañfa para que esta lo haga constar en la póliza o en anexo que forman 
parte de la misma. En igual forma, el Asegurado deberá declarar cualquier modificación 
que se produzca en tales seguros. 

Si el Asegurado omite dolosamente el aviso a que se refiere esta condición o si contrata 
lo!; diversos seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañfa quedará desligada de 
sus obligaciones. 

En caso de que al ocurrir un siniestro hubiere otros seguros, declarados a la Compañfa, la 
responsabilidad de esta quedará limitada a la proporción que exista entre la suma 
asegurada de esta póliza, para el daño de que se trate, y la suma total de los seguros 
contratados para cubrir tal riesgo. 

SEPTIMA ·DISMINUCIÓN Y REINSTALACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA 

Todo reembolso de indemnización de que págue /á Compañía, reducirá en igual cantidad 
la suma asegurada, sin embargo, por acuerdo de las partes, podrá reinstalarse la 
Responsabilidad de la Compañía hasta parla suma originalmente asegurada, previo pago 
de la prima que corresponda. 

La reducción o reinstalación se aplicará al riesgo que por el cual hubiese sido hecho el 
reembolso. 
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La reinstalación a la que se refiere esta condición tendrá validez cuando la Compañía lo 
haga constar en el anexo que forme parte de esta póliza. 

OCTAVA· FRAUDE O DOLO 

El dolo o culpa grave en las declaraciones del Asegurado o la omisión de ella, respecto a 
hechos importantes para la apreciación del riesgo, da derecho a la Compañía para la 
rescisión de este contrato, quedando a favor de la misma la prima correspondiente al 
período del seguro en curso en el momento en que se conozca el dolo o culpa grave, y en 
todo caso, la prima convenida por el primer año. 

Sí la inexactitud u omisión de las declaraciones no se debiera a dolo o culpa grave, el 
Asegurado estará obligado a ponerlo en conocimiento de la Compañía al advertir esta 
circunstancia, bajo pena que se le considere responsable de dolo. 

Sí se comprobase que en el accidente, o en la declaración relacionada con el mismo, hubo 
dolo o mala fe del Asegurado o de la persona que en su nombre hubiere presentado tal 
declaración, las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas desde la fecha de 
emisión de esta póliza. 

NOVENA • PRIMA 

ah Monto y condiciones.- El importe de la prima y lt;Js condiciones de pago se establecen 
en las Condiciones Especiales de la presente póliza. 

b) Período de gracia.- El Asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de la prima 
contado a partir de la fecha de iniciación del período convenido. 

Si durante el período de gracia ocurriese el siniestro, la prima vencida se deducirá del 
pago que tuviese que hacer la Compañía. 

e) Rehabilitación y caducidad.- Vencido el mes de gracia, los efectos del contrato 
quedarán en suspenso, pero el Asegurado dispondrá de tres meses para rehabilitar/o 

. pagando las primas vencidas. 

Al finalizar este último plazo caducará automáticamente el contrato sino fuere rehabilitado. 

DÉCIMA • VIGENCIA DEL CONTRATO 

La presente póliza estará en vigencia por el período que se indica en las Condiciones 
Especiales de la misma y podrá ser prorrogada en virtud de solicitud del Asegurado 
ac.eptada por la Compañía, 

de la prima 
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DÉCIMA PRIMERA - TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El Asegurado podrá dar por terminado este contrato mediante aviso por escrito a la 
Compañía, indicando la fecha en que la presente póliza debe cancelarse. 

La Compañía al aceptar la cancelación reembolsará al Asegurado la prima no devengada 
por el tiempo que falte por transcurrir para el vencimiento natural de la póliza, de 
conformidad con la tabla para el seguros de término corto. 

DÉCIMA SEGUNDA • PRÓRROGA, MODIFICACIÓN O RESTABLECIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Las solicitudes de prórroga, modificación del contrato deberán hacerse por escrito a la 
Compañía y se considerarán aceptadas por ésta al comunicarlo por escrito al Asegurado. 

DÉCIMA TERCERA · LUGAR DE PAGO 

Todo pago que el Asegurado o la Compañía tenga que efectuar con motivo de la presente 
póliza, lo harán en la oficina principal de la Compañía en la ciudad de San Salvador, a 
menos que se disponga otra cosa en las Condiciones Especiales de esta póliza. 

DÉCIMA CUARTA ·COMUNICACIONES 

Toda declaración o comunicación a la Compañía relacionada con la presente póliza 
deberá hacerse por escrito dirigido a la oficina principal de la misma. Los agentes no 
tienen facultad para recibir comunicaciones o declaraciones a nombre de la Compañía. 

A las comunicaciones que la Compañía deba hacer al Asegurado, las enviará por escrito a 
,) la última dirección conocida por ella. 

DÉCIMA QUINTA· REPOSICIÓN 

Er¡ caso de destrucción, robo o extravío de esta póliza, será repuesta por la Compañía, 
previa solicitud escrita del Asegurado, siguiéndose los tramites que señala el código de 
comercio en lo que fuere aplicable. Los gastos de reposición de la póliza serán por cuenta 
del Asegurado. 

DÉCIMASEXTA ·PRESCRIPCIÓN 

Todas las acciones que se deriven de este contrato prescriben en tres años, contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. Se estará además a lo que dispone 
el código de comercio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA • COMPETENCIA 

Encaso de controversia en relación con la presente póliza, las partes deberán ocurrir ante 
los tribunales de San Salvador a cuya jurisdicción quedan expresamente sometidas. 

DÉCIMA OCTAVA· PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

En caso de discrepancia del Asegurado o beneficiario con la sociedad de seguros, en el 
pago de un siniestro, el interesado acudirá ante la Superintendencia del Sistema 
Financiero a solicitar la realización de una audiencia conciliatoria de conformidad a la Ley 
de Sociedad de Seguros, a cuyos términos y efectos quedan obligadas ambas partes. 
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No se exaspere tanto · 
por una cuenta que 
recibiera tendrá un 
error que se corregirá 
fácilmente. Un 

il'k 
Podrta sentir que los ·1 
problemas de ~ 

Desde hace cinco meses soy novia de 
un ingeniero de 35 añOs, divorciado, y 
hasta hoy hemos sido la pareja más 
enamorada Yo no descentro de él en 
ningúri sentido pues me ha dado 
muestras de ser un hombre decente. 
pero sucede que a mi hermano le han 
llegado noticias de que a la.exesposa le 

problema con un amigo se 
resolverá a su satisfacción. 

ciertos familiares le ¡ 
resultan un 
inconveniente. En el 
plano romántico, posible engaño. 1 
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sintiera celoso de sus 
avances labcrales. Trate 
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Dedique su tiempo ·!rbre .a 
terminar una tarea a su 
gusto. No pellllia X que nadie interfiera 
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haga sugerencia~ ya 
que lo pondrán nervioso. 
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daba mala vida y Que fue ella quien le 
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máS la violencia a la que la sometfa. 
Seme{ante noticia ha puesto a toda la 
familia completamente en contra de mi 
noviazgo, nunca aceptaron que yo 
anduviera con un hombre que me 
llevara tantos anos. pues yo acabo de 

· cumplir 24, y ahora con. esto peor. 
Necestto su orientación porque estoy 
muy confundida. Gracias. 

!EsUmadla Qecli:ora: 

la confusión que tiene es 
comprensib!6 porque está enamorada 

·de sti·novio y en el fortdb teine que 
1a:s noticias que le han llegado a su 
hermano sean ciertas. Lo siento 

. mucho. pero es necesario que haga el 
esfuerzo por despertar de su sueno de 
amor y aceptar la triste posibilidad de 
que su novio haya sido capaz de 
cometer una acción tan odiosa como 
es-la violencia doméstica, la cual 
lógicamente su hermano deberfa 
investigar. Y, por último, le aconsejo 
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Secretaría de Cultura de la Presidencia (SECULTURA) 5SJ Detalle de la Convocatoria 
Secretaría de Cultura de la Presidencia (SECULTURA) 

Generales del Proceso 
Seguimiento del Proceso 
Descarga de Documentos 
Adíudlcac!ones 
Medios de Dlvulgaclon 

Generales del Proceso 

Codigo: 
Nombre de la 
Convocatoria: 
Tipo de 
Convocatoria: 

Objeto: 

LP-002/2016-SDECULTURA 
SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA, 2016 

Licitación Pública (LP) 

Proveer de seguridad a las instalaciones de la Secretaría de Cultura manteniendo la salvaguarda de los 
bienes de la institución, comprendiendo estos las instalaciones físicas, mobiliario, equipos y cualquier 
otro bien, propiedad de la institución o bajo su custodia que se encuentre en las mismas instalaciones, 
así como del personal y visitantes que se encuentran en ella. 

Bien/Obra/Servicio:Seguridad y protección personal (Servicios de guardias, de detectives, de sistemas de seguridad, etc.) 
Costo de Bases: $20 
Informacion 
Adicional para la 
Entrega de las 
Bases: 

NO SE ENTREGARAN BASES DESPUES DE LA FECHA Y HORA INDICADA 

Oficina Gestora de UACI de Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA), CENTRO DE GOBIERNO, PLAN 
la Convocatoria: MAESTRO MAESTRO, EDIF. A·S, PRIMER NIVEL, SAN SALVADOR .. 

Tel. 22·214408 1 Fax: 22·214408 
Horario ~e Atencion 07:30 PM 12:00 M 
de la Ofoclna 12:40 M 03:30PM 
Gestora: 
Persona de 
Contacto: 
Fuentes de 
Financiamiento: 

Indicaciones 
Generales: 

Estado 
Convocatoria: 

YANIRA ELIZABETH BAIRES MEJIA 

Fondo General de El Salvador (GOES) 

La personas naturales o jurídicas podrán descargar las bases de licitación de forma gratuita del sitio 
www.comprasal.gob.sv desde las 00:01 horas del día Lunes 26 de Octubre de 2015, hasta las 23:59 
horas del día Martes 27 de Octubre de 2015, debiendo llenar la información requerida de forma 
completa para que se le genere su comprobante que hace constar al OACI en el sistema, su interés de 
participar y para efecto de notificaciones. Asimismo, si desean obtener las bases de licitación en físico 
tendrán que cancelar el costo de estas, los días Lunes 26 y Martes 27 de Octubre de 2015, en el horario: 
7:30a.m. a 12:00 m. v de 1:00 p.m. a 3:30p.m., para Jo cual deberán llevar el sello de la empresa, con 
su NIT (original y fotocopia), con el cual se les emitirá el documento para que cancelen el valor de las 
bases en la Colecturía de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda; posteriormente 
deberá presentar el recibo de ingreso (triplicado), en la oficina del OACI-SECRETARiA DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA. LA PERSONA COMISIONADA PARA RETIRAR LAS BASES DEBERÁ PRESENTAR UNA 
DESIGNACIÓN EN PAPEL SIMPLE Y SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN. 

Resultados de la licitación o concurso 

Seguimiento del Proceso 

Estado 
Convocatoria 

Inicio Finalizacion 

a retiro de 26/10/201527/10/20151] 
bases de 

Observaciones 

licitación o 00:01 23:59 ~----- -~---·--- 1 
_____ 4: --- " ----- ---------

concurso 

Consultas 

Adendas y 
enmiendas 
a las bases 
de llcitaclón 
o concurso 

28/10/201530/10/201~ 
7:30 15:30 1 

' 
04/11/201506/11/20151 
7:30 15:30 

' 

1 

Recepción 12/11/201512/11/20151 
de ofertas 13:30 14:00 

1 
___ /~1 

1 

--__________ j, 



Apertura de 12/11/2015N d f" 'd . 
ofertas 14:05 ° e 101 0 

Eva lua clón 16/11/201525/11/20 15! 
de ofertas 13:20 14:00 

/

;Resultados 
de la 

{
li~cita ció n o 
oncurso .., 

o 1/12/20 1501/12/20151 
7:30 . 15:30 1 

Recurso de No definido No definido 1 
rev·1sión 

Contratación No definido No definido 

Cierre de la 
licitación o No definido No definido! 
concurso 

Descarga de Documentos 

i> Solo Lectura(No Presentara Ofertas) 

Adjudicaciones 

Proveedor 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
TOTAL PROCESO .... 

Medios de Divulgacion 

Publicaciones realizadas: 
Medio de Publicacion Tipo de Aviso 

La Prensa Gráflca Aviso de Resultados 

Módulo de Divulgación COMPRASAL Aviso de Resultados 

La Prensa Gráfica Aviso de Convocatoria 

Módulo de Divulgación COMPRASAL Aviso de Convocatoria 

543 

--- .. ~----~--------·"------- , ______ d 

J 
i 

---···---·····~·- .. --~ ... _a 

Fecha de Publicadonn 

13/01/2016 

13/01/2016 

23/10/2015 

23/10/2015 

Monto 
$721,140.00 
$721,140.00 
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